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Actas de las Sesiones del Consejo Nacional de Educación, nú
meros 71 al 95 inclusive, corr'espondientes á los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911. 

PRESEXTES 

Dr. Lacasa 
Dr_ Calderón 
Sr. Jijena 

CON LICENCIA: 

SESIÓN n.a 

Día 3 de Oct ubre de 1911 

Abi'erta la sesión, siendo las cuatro p. m., 
bajo la presidencia 'del doctor Pastor La
'casa, y con asistencia de los señores vocales 
consignados al márgen, se leyó, aprobó y fl. :' 
mó el acta de la .anterior. 

Dr. Zubiaur En seguida el Honor~ble Consejo tomó en 
00nsilderación 10S di'versos asullltos que tenía para su reso
lución, tcli'sponiendo: 

EXlpediffilte 10.919, S.-Acei)lt8!r la renuncia de Ila maestra 
de la es-cuela naJcional número 54 de la Provincia de San 
Luis, señora Fi'loamma Allende de Quiroga; y nombrar en u 
reemplazo, en ea~áJcter de auxiliall", á la señora Tomasa D. de 
N ovi,J.1o. 

EX'Pediente 11.531, B.-AceptaT la renun'Cia del director tcle 
la escuela naciona'l número 20 de la Provinci'a de Buenas Ai
res, don José A. San Martm ; y n oanbra'r en su reeo:n'plazo ,con 
antigüedarl al 1.0 de Agosto 'pl"óxitmo pa. aJdo, á Ua señora 1\1'a
ría Dahbadié de V~zquez. 

Expediente 11533, C.-Nombrar directora de la escuela na-
• cional número 75 de la Provincia de Córdoba, con antigüedad 

al 31 de JuQio último, á la señ,orita Arcelia Carreras. 
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EX'pediente 11.020, :;'\J[.-Aceptar la renuncia de la maestra 
de la escuela nwcional núm~ro 34 Ide la Proyincia ele ?Iendoza, 
señorita Aurora PaJ.umoo; y nombrar en su reemplazo, en el 
mismo ,cará,cter á la maestra normal, señorita Ana :JIaría Za
pata. 

Expediente 7500, S.-Dejar sin efecto el nombramiento de 
Don Juan Pueyro, como dll'ector de la escuela nacional número 
150 de la Provincia de Santa Fe, Ipor !haber manifestado que 
no se hará cargo del puesto; y nombr,ar en su reemp!lazo, con 
anti'güedad al 9 de Junio, ,á doña Asunción Palacios de Pérez, 

Expediellte 10.490, S.,-A-ceptar la renuncia del señor Ale
jandro B. :Jlontiveros, como director Ue la escuela nacional nú
mero 82 de la Provincia de San Luis; Y nombrar en su reem
plazo, ,con anügüedad al 29 ,de Julio último, al maestro DIH'

mal, señor Ramón Quiroga. 
Expediente] 0.358, S,-Nombrar directora de la escuela na

cional número 10 de la Provincia de Santiago del Estero, anti
güedad al 27 de Julio úLtimo, en 'reemplazo del señor Clodomi
ro Val1ejo Díaz. que l'ué trasladllido á Tucumán, á la mae tra 
novIDal, señora Ana Paleva de ADlders~. 

Expediente 11.334, E,-Nombrar directora .de la escuela na
cional n"úmero ] 3 de la Provincia de Entre Ríos, antigüedad 
al 10 de Agosto último, en las ,condiciones del Acuerdo ele 18 
de Octubre ,ele 1906, á la señora Catalina .c. de Calzanlwtta, en 
r eemplazo 'del señor Eliezer Toledo, que fué tTaslaJelado á la es
cuela número 7 de Corrientes. 

EX'pediente 12.026, C.-Aceptar la r enuncia de la directora 
de la escuela nacional número 76 de la Provincia de Catamar
ca, señora Benita E. de Flores; y nombrar en su reemplazo, 
anltigüedad al 31 de Agosto últirrno, lá ¡la eñora Lola T. de To
rres. 

Expediente 10.488, C.-Aceptar la 'l'enuncia del señor Ar
mengol Alegre, como dire'ctor de la escuela nacional m<¡mero 
7 de la ProviQ)cia de Corrientes; y traslaldar en su Teemiplazo. 
con antigüedad al 29 de Julio último, al señor Eliezer Toledo, 
actual di'rector de la escuela número 13 de Entre Ríos. 

Expediente 10.204, S.-Ariop'tar las sig'uientes ¡resoluciones 
con respecto á la escnela nacionalllúmero 29 de la Provincia de 
Salta, y ant1güeda,d al 12 de Julio último: 



La Aceptar la renuncia de la maestra, señori>ta Pastora Gnz-
, 

mano 
2.0 Nombrar en reemplazo de la señorita GUl'llllán, en carác

ter de auxiJjar y en las ~on'cli,c.io.n€'S del A1cuerdo de 7 de Marzo 
de 1907, á la señ()lrita Cal'!l1len Rodríguez. 

Ex:pediente 11.527. S.-NO'l1lbrar directora de la escuela na
cional número 73 de la Provi,ncia de Santiago del Estero, an
tigüedad del 5 de Agosto último, y en las condiciones del 
Acuerdo de 18 de Octubre 'de 1906. en reemplazo del señor 
1\lignel Sánchez, que fué declarado 'cesante, á la señorita Se
gunda Bravo Fi-gueroa. 

EXipediente 11.228, C.-~ombra!l· maestl'la de 'tercera cate
goría de la escuela nacional número 57 de la Proyincia de 
Catamarca, ,con antigüedad al 5 de Abril del año en cnrso, 
y en reemplazo de la señori ta E'mperart:riz ~Io'rClles, t1 ue pa 'ó 
á otro puesto. á la maestra normal, señorita Isahel Castro. 

Expediente 99'06, S.-Dej3Jr 'in efecto el nombl'lamiento de 
la señorita Catalina Guastavino, como maestra de la escnela 
nacional número 63 de la Provincia de Santa Fe, ,por no 
haiber.se presenta,do á o~upar su l]YUesto; y trasladar á dicha 
escuela, en su reemplazo, co'n la,ntigüedad al 20 (le Julio úl
timo, á la señnra Teresa Beltrán de Cuenca. actual maestra 
de la escuela númer·o 10. 

iExpediente 11.747, C.-Dejar sin efe,cto' el nombramiento 
de Don Bernar,dino Duarte, como maestro ele la escuela nú
mero '32 ele la Provi,ncia de Corrientes, por no haherse pre
sentado á ocupar su puesto; y nombrar en su reemplazo, en 
el mismo car.ácter, á la Imaestra normal, señorita Elvira To' 
ledo. 

EXlpediente 1l.52G, S.-Acepuar la renuncia intel'puesta 
por el señor Guillermo Bustos, oComo dire0tor ele la escuela 
nacional número 51 de la Provincia de Salta; y nombrar en 
su reemplazo, arrtigüedad al 3 de Agosto último, en las con
diciones del AClJleI1do de 18 de OctubJ'e de 1906, ,á la seño
ra Rosa Avellaneda de Bustos. 

Expeldiente 12.029. S.-~'Ümbrar director de la escuela na
cional número] 72 de la Pro:vincia d'e San Luis, antigüedad 
al 31 de Ag·osto último, y en reemplazo de la señorita Lu
einda Arce Guiñazú, ,que fallleeÍó, al .eñoil' ~Iarcelino Arce. 

I 
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Exopediente 11375, C.-Aceptar la renuncia interpuesta por 
el maestro -de la escuela nacionaJ. número 38 de la ·Pro
vincia de Catamal'ca, señOO' Julio Balrr~onl1'eYo; y nombrar 
en su reem,plazo, en el mismo carecter, al maestro nOTmal, 
señor Candor .AJvelllaneda. 

Expediente 10.658, S.-Lo Declarall' cesl:I!nte. pOil' no haber
s·e :preserrtado lá ocupar nuevamente su puesto, á la directora 
de la escuela nalcional número 7 de la Provincia de Salta, 
señora Sofía W. de E'clháiz. 

2.° NombrM' en su ,reemplazo, y en las condiciones del 
Acuerdo de 18 de Octubre de 1906, á la actman auxiliar d-e 
la misma 'escuela, señorita Rosa ,E. Rojas. 

Expediente 11.306, S.-.Ac.aptar la renuncia Ide la maestra 
de la es{!uela nacional número 21 de lJa Provincia de San 
.Juan, seño,ra Elisa O. de l\I.árquez; y nom'bra.r en su reem
plazo, en el mismo ,cal'ácter, :á la maestra normal, señorita 
J osedla Paredes. 

Expedi'ente 11.530, S.-Dejar sin efecto el nombramiento 
de la auxiliar tde la escuela nacional número 113 de la Pro
vincia de San Luis, seño'ri1ia Honoria Aguirl'e, por no haberse 
¡presen,ta!do á hacerse 'C3JI'g'o de su puesto; y nombrar en su 
'l'eemplazo, en ·el mismo cará'cter, á la señ,orita Aure1ia Varela. 

Expediente 11.001. l\L-A1ceptar la renuncia de 1a auxiliar 
de la escuela '1101'111311 lll'IÍmel'o 11 de la Provincia de nren-
doza, eñorita Lucila Al'alllcibia; y 
plazo, 'con el m1smo {ll3Jrácter, á la 
Uliarte. 

nombrar en su r ee m
eñorita Juana Ca~tro 

,Ex<pediente 10.359, S.-·Aceptar la renl1'nc~a del directoil" 
de la escueta na'Cional número 143 de la Provincia de San
tirugo del Estero, Don iBernardo l\f.aidana; y nombtr3Jr en 
su reemplazo, Mn antigüedad al 10 de Agosto ppdo., al 
señor Julio Trej o Santül·án. 

EXipediente 10.659, S.- ·.Acetptar la: renunci-a del di.rector 
de la escuela nacional nú mero 116 de la Provültcia de San 
Luis, Don Enrique J ofré; y nombrar en su reemplazo, con 
·aJIltigüedad ·al 1.0 de Agosto último, á la señorita Angelina 
H. Aguillera. 

Expe1di'entte 11.745. S.-AldOlptar las siguientes medid·as con 
respecto á la escuela nacional número 149 de la Provincia 
de Santa Fe: 
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1.0 A'ceptar la renun'cia de la maestra, señora Ana F. d<e 
Gauna. 

2.0 Designar en su reemplazo ii llia a:ctual directore de la 
misma escuela, señora Runna Reynares de Calbre,rn, ,qui<en 
así ro ha solicitado. 

3.0 Nombrar ,director en r,eemplazo ,de la anterior, al maes
tro normal, señor ConraJdo 1\1. Ca1br<era. 

Expediente 10455,S.-Dejar sin <efecto el nombramiento 
deil señor )Jicanor Aguirre, 'Como ,dire.ctor de la escueta nú
mero 196 de la Provin'ciJa de San. Luis, por no habers'e pre
senta:do á ocrupaT n puesto; y nombrar en su reemplazo, c'Ün 
al1'tigüe<dllld de 29 de Julio último, á la s€ñorita Alcire Gui
ííazú, ex alumna de 2.0 año D!orm'al. 

Expediente 7602, C.-Adoptar las siguient'es resomciones 
(;on re.specto á la.s escuelas nacionales que se indican ,d€ la 
Provincia ele Córd'oba, y con antigüedad al 6 de Julio último: 

1.0 Dejar sin clecto el. artículo 2." de la resolru'CÍón que 
antecede. de 8 de Jimio último, por la cual se <traslada á la 
€scuela número 49 ,á la auxiliar ,de la número 28 de la mis
ma provincia, señorita Ramona Domínguez, en reemplazo 
de ~a €ñora ::\Iargarita C. ,de Flores. 

2.0 Nombrar maestra de la escuela nacional número 49 
en reemplazo de la señora ,de Flores, á la maestra normal, 
,señorita Consuelo Oe'ballos Figueroa. 

Expedi'wte 3106, C. <E. 6."-AprOlbar 110s S'erVl'ClO presta
dos desde el 1.0 de Abril hasta el 23 de Junio 'Ppdo., por el 
vicec1irector de la escuela número 18 del Consejo Escolar 
6.", señor Amérioco Intwgli'eta, como director interino de la 
misma; debiendo Contadurí'a liquidarle la direrencia de suel
do 'Y subvención paJ.'a alq'U'Íler de casa qU€ en tal carácter le 
l('orvespond.a. 

!Expediente 3522, C. 910.-Librar mden de pago á favor 
del empresario, señor Plliblo Boffa, 'Por la suma de treinta 
y un mil setecientos veinti'llD. pesos con cuarenta y nueve 
«'entavos moneda nacionJal ($ 31.721,49 mln.), importe de 
los adjuntos 0ertificados 5 y 6, expedidos por el Arquitecto 
Inspector, seño.r Oarlos Altgelt, por las ()Ibl'las ejecutadas du
rruute 110s m<e,ses de Julio y Agosto ppc1os., 'en l-a 'ConstrUtceión 
del edifi'cio escolar que se lewlll'ta en esta Capital, calle Güe-
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mes entre AL'\'arez y Araoz; debi·endo imputar.se el pago á 
«Re'CuTs'osdel Consejo». 

Expediente ] 2.904, S.-..,Connr:rnar en su puesto de maestra 
de segunda lCategoría de la esouela nacional número 1 de la 
Provincia de San tTuan, á. la . eñora Delia Urcu!lle de Silva, la 
que conJtinual'á á cargo de la dirooción de la dtada escuela. 

Expe'diente 1058, T.-1.0 Que la Contaduría liquide lo que 
se adeuda á la señora Delia l\I. de Trim, por el alCJ.uiler de su 
casa de Estación J ofTé (Corrientes ), ocupada 'por la escuela 
Jlaciomvl número 8 hasta el 30 de Septiembre último. 

2.0 :IDl valor de la liqUlidación á que se :refiere el artí'culo 
anterior, se pagará en esta Capital al señor Rafael F. :Jlartí
nez, representant·e autorizado por la propietaria. señora de 
'rrim, así como los alquileres que devengal'e en lo sucesivo. 

Expediente 4477, F.-Desestimar por infundada la denun
cia aparecida en el dialrÍ:o «La P'rensa» 'COin fec'ha 29 de :\Iarzo 
del corriente año, en contra del señor Encargado Escolar de 
Formosa, Don Carlos C. Castañeda, en atención á las 'Constan
cias que arroja la ,precedente información sumaria levantada 
con ese ohjeto por la Inspe0ción GeneraJl de Territorios. 

Expediente 9153, P.-Desestimar los 'cargos formuladcs por 
el ex Encargado Escolar de Rolón (Pampa), señor José Fra
tini, en contra del director de la eS0uela número 71 de la 
mencionada .localida,d, Don Tomás T. Ponce, por resultar in
funldados. 

Expediente 12425, C.--Or·denar á Contaduría y Tesorería 
procedan á h'luidar y p~~gar, respectivamente. á favor de la 
lleñora Sotera G. de Campias, viuda del propietario ele la 0asa 
ocupada por la escuela número 19 de Puerto Ber~mejo (Chaco). 
los alquileres que se adeudan por la finca mencionada. 

Expediente 9413, B.-Archivar este expediente referente 
á la denuncia de bienes vacantes fOrllllulada por Don Ví,ctor 
Barbier, en vista de que el intel'esado no se ha 'presentado á 
sll'lllÍnistrar los antecedentes ne'Cesarios. 

Expediente 8109, PI910.-1.° Librar orden de 'pago, por se
parado, á favor de los empresarios de las obras del edificio 
escolar que se Iconstruye en Victorica (Pampa), señores S. Pe-
1lerini y Compañía, 'por la suma de trece mil setecientos no
venta y nueve pesos con siete cen'ta'Vo's moneda nacio.nal ('pesos 

• 
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13.709 mln.), importe 'que se les acuerda ele conformidad á 
la siguiente hqui'da-ción practicada por Contaduría, y que se 
aprueba: 

A los señores S. Pellerini y Compañía, importe 
del adjunto certificado número 3 expedido 
por la Dirección General de Arquitectura, 
correspondiente á las obras ejecutadas por 
los mencionados empresarios durante los me
ses de Mayo y Junio últimos en el edificio 
e.3colar que se levanta en Victorica (Pam
pa), de <conformidad á los precios y condi
ciones estipulados en el respectivo contrato 
aprobado por resolución del Honorable ICon
sejo, fecha 4 de Octubre del año próximo 
pasado ................................ . 

Menos ellO por ciento que se retiene en ga-
rantía ................................. . 

Importe líquido á pagar .................. . 

$ 15.332.30' 

» 1. 583.23 
» 13.799.07 

Son trece mil setecientos novenia y nueve pesos con siete 
centavos moneda nrucional ($ 13.'799.07 mln), que deberá pa
gMse á los aludi'Jo'S em¡presari-os. <con imputación á «Recurso.s 
del Consejo», Cuenta Edificaóón Escolar en los Territorios. 
Año 1910. 

2.° 'rener muy en 'ClUeIllta, á los, efeotos c'onsigui'entJes, lo <ex
puesto 'por Contaduría en la última parte 'de su precedente in
forme-liquidación, fecha 28 Ide Septiem'bre próximo pasa'do, re
lativ'Ü á las diferencias 'que existen entre e~ ün,po'l.'te 'Íotal del 
contrruto y el que resultaría de aplicar á los distintos cómputcs 
del presupuesto oficial los premos unitarios de la propuesta 
presentada por los empresarios, señol'cs S. P'ellerini y COlm
pañía. 

Expediente 9601. 01910.-1.° Aprobar la liquidrución practi
cada por Contaduría, á rojas 8 del expediente 11.161, C., agre
gado al ,presente, que a'ScieUlde á -la su.:m.a de seis mil q,ui
nienJtos veintidos pesos cou t'l.'einia centavos moneda nacional 
($ 6.522.30 mln). 

2.° Lihrar ·orden ,de pago á favor del señor Sebastián Ra
bwffeHi, por l'a suma de seÍJ'l mil ,quinientos wintidos 'pesos 
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con treinlJa 'Clentruvos moneda lJliwiünal ($ 6.522,30 mln.), im
porte de los certificados 1 y 2, relaJtivos á obras ejecutadas 
durante los meses de Juli,o' y Agosto últimos en la construc
ción del edificio escola:r de IaJtaytí-caille (DepartamelJlto de 
L~valle) P,rovincia de Corrientes, de 3JCuerdo con la liq u'i
d3JCión ,apro'bada; debiendo impurtJarse este piago ,á «Recur
sos del Consej'o», Cll'elllta Edirficación Escolar en las Pro
vincias, arro 1910. 

LEXipedie'11te 9596, C. 1910.-1.° Aprobar lla liquidación ¡PI"aC

tica:da por Contaduría á fojas 6 del expediente 11.163 C. 
agoo¡ado al presente, que a&Ciende á la suma de o'cho mil 
O'cho'cientoo rno:v~n1Ja 'Y ,siete rpesos con 'cuatro 'centa'Vüs mo
neda naciooal ($ 8.897.04 mln.), importe de los certificados 1 
y 2, relativos ,á übras ejelCutadas en el edificio escolar de 
Puerto Lwvallle (Provincia de OorrienJt.e.s), durante los me
ses de 1\Iayo :á Jttrlio IPWdo., de a:cuerd'Ü 'con la liquidación 
aprobada; debie'nldo imputarse este prugo á «Recu'l'lS'os del 
Consejo», Cuenta Edificación Eseo·1ar en las Pro'Vincias, año 
1910. 

Ex,pedien17e 16602, v., 1910.-ArClhivar eme expediente re
feTente á la denunci'a de ,bienes 'V3JCantes formu'lada p()r Don 
Antonio Vi'ale de Vi,dal" en 'Vista de Ique el interesado no se 
ha 'Present3ido á sumirnistrar los ,an1tec8ldentes necesarios. 

Expediente 5035, V.--ArClhivar este ex-pediente referente 
á la denuncia de bienes vaJc'aDites fO'l'l1lulada por Don Car
mdo Vi twllo , 'en 'Vista ,de que el interes~d,o no se ha Ipre
sentado á sumini,stI"ar los '8intecedentes neces8Jl'ios. 

Expedj'elJlte 12144, P .. ~as8ir el pTe,slente ex;pediente' á 
Mesa .de Entr8idas IpaT3I que lo remita al señor Encargado 
Escnlar de '1\1a'crucihín (Pam,ip'a), Don J ,osé Frabni, á fin de 
que el mencionado fun{~iolJlario se sil'iVa con'cretar y ¡presen
tar las pruebas -d,e los 'cargos que formula 'Clontra el Inspector 
Sec'cional y :¡'a Inspecci6n Gener.all. de Terri:torios. 

Expediente }2217, C. E. 5.0 -Reserwar hasta lJa inicia:ción 
a.~ 'curso escolar venide,ro la consideraci'ón de este 'expe
diernte, po,r medio, del \Cual el OOTIS'ejo ESClolar 5.° pide se 
adscTiba ·á su Secretaría al SU'brprece,ptor Ide la esemela noc
turrua «B» ,de e,sa jUr1-sdic'CiÓ'n, Don J e,,¡ús del Río; 'eu razón 
..a'e estar muy próxima la <Clausuro d,el 'Presente 'curso escollar. 
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Expedierute 8:1:3-l, D.-Agl'egar las presentes actuaciones al 
título de prolpiedad ICOlI'respondiente al tenreno situado 'en 
la calle Pi-edl'aS 862, adquirido reci'entemente por este Oon
sejo, en 'vista de los importantes datüs que contienen, ·reJla
tivos Iá la superficie de arquél; ,debiendo lpermanClcer dic!ho 
tíbulo y -estos lagregados -en el ~lrchivo -de OontadurÍ'a. 

EXJperdiente 10836, C. E. 6.0--Anotar ¡por Estaldísüca en 
la f.oja de Sierv-j,c1os ,de la maestra Doña Manuela N. Zubía, , 
de la escuela número 14 del Distrirto 6. 0

, Ilos servicios que 
6sta -ha p'res1iado en 1as escueras de la. Plrovincia de rEuenos 
Aires, egún consta delcertifieado cuya legalizardón se ha 
hecho 'con al'regl'Ü á Las pres'crilpciones legal-es en vigencia . 

¡Expediente 6878, D., 1910.-1.0 Autorivar al Dapósito para 
que adq nirer.a en las casas que menciona en su informe fe-c.ha 
31 de Argosto último (fojas 30), lo.s al'tícu10s á que ren el 
mismo se refiere, 'cÜ'n destino ,á las ,escuelas mencion:adas en 
las listas ag,regrudaJS, lá fin de que los directores de las mis
mas practiquen la varcunación y re'VaC'l.lll.aJCión. 

2.0 Autorizarlo además parra que remita las 'Placas de 'Va
cuna qne tiene en existencia, y para Ique leny~e a 'imismo las 
que le entregue el De¡pwrt8imento T acional de Higiene, lá 
!medida Ique las a:'Ie'ciba. 

iExpedie'I1te 13022, C.-Tra-sladar la rescuroa 'nwcional nú
mero 98 ¡de la P.rÜ'Vi'll'cia de CéYrdÜ'ba, creooa en «Los Tron
'Cos», Departamento Unión, á la loea[idrud denO'minadra «Pin
cém, Depal-tamen10 GeneTal Roca en la citalda provincia; 
debiendo , empevar á funcionar en su nueva ubicaóón el 1.° 
de Marzo de 19112. 

EXJp ediente 7723, C.-1.0 Aco'l'dar dil'eC-ción li'bre á la es
cueD.,a nacion.al número 43 de la Pr!'()'Vlncia de Catamarca. 

2.° Nombrar maestra ,de teTc-era ·cawgo.ría de la -escuela 
naci'onal númel'o 43 ,de referencia, en c'arácter de efecti'Va, 
á lia eño,rita 'ElmiTa Navarro, Ilombr8ida ,hasta tanto se man
tuvi'era el -l.o-grado de la misma, y qui,en deberá ha'cerse 'cargo 
-del gr8ldo que ,deja la dire'ctora del dtado establecimiento 
cm viTtud de [o dispuesto en el a'rtículo que antec·ede. 

Expediente 7762, C. E . 1-1.0 __ 1.° Aprobar el procede\l' del 
Cons-ej'o Esco}aT 14: en lo que e refiere á la iniciación, OT

ganización y flillcionarmi'e'l1UJ die una escuela I1JO'0turna de 



-12 -

varon'es en el lo<cal en q'ue funcio'Da la diurna número 13 de 
su ,dependencia, ..d.v@ida. San Martín 4175. 

2.0 Crear 'COOl ICarácte'I' IIn'o.vi1sional la mencionada escnela 
noC'turna, ,que se designará 'con la let'I'.a G. 

3.0 No hacer luga'I' á la 'autorización que solicita dicho 
Oou ejo Es1colar para efectuar gasto en la provisilÓn 'de luz 
á la misma 'escuela, en rITi'sta 'que la I'D,~pección del ramo ya 
procedió ,á llenar La 'expresarla nec'esidad. 

4: Pedir 'al il"eferido Consejo Es'colar se sirv'a e1e\'ar las 
ternas reglrumeILtalrias pa,ra la desí gnación dell director y sub
'preceptores que requiera el funcionamient.o de la nueva es
cu~la 

Exp~dienie 11627, A.---,Librar ol'den de pago á faJvor de 
Don l"rancisco A'raujo, ~)or la cantidad de troes mil dos ien
tos 'Cincmenta y s],ete pesQ,s 'con cuar·enta y c:uatro centavo 
moneda n8lcional ($ 3.257.44 mi n.), imparte de la impresión 
y encuadernación á la rústic,a del número 463 de «ElI ~Ioni-
10r de la Educación Común», del mes de Julio último; con 
imput8!ción ,á «Recursos del Oonsejo.» 

Expediente 11532, S.--Aclopt81r las siguiel1bes l'eso,luciones 
con 'respecto á las escuelas n8!cionales que se indican, de la 
Provincia de Santi8!go del Estero, y antigüedad al 19 (le 
Agosto úLtimo: 

1.0 Aceptar la renuncia ,de la directora ele la escuela na
cio'Da[ número 148, señoll'ita Carmen Orieta; y tra.<>ladar >en 
su reemplazo, con ueldo ele tercera categoría, á la señorita 
J<imilia Guzmán, actual auxiliar de la escuela número 7. 

2.0 Nombrar auxilia,r de la escnela número 7, en reempqazo 
de la señorita Guzmán, 'en ~as cO'DdicioD!e,s del Auerc10 de 7 
üe l\1'arZ'o de 1907, á la señorita Argentina Su¡írez Aranda. 

ExpCldiente 104,89, J.--Adoptrur las siguientes resoluci'O'nes 
con respecto á las e&cuelac" nacionall' que se indican, en La 
Provincia ,de Jujuy, y antigüedad al 29 de Julio último: 

1.0 Tras1ac1wl' á 1a es'cuela númel'o 36, en l'eempla~o de 1a 
señora Magdalena ~I. C. de Saa:veelra, ,al a'Cvual director ele 
la escuela número 23. 

2.0 Nombrar directora ele la 'escuela número 23 en Teem
Iplazo del señ'or Itu'I'be, á la se - orit,a Euelosia :.\Iartín-ez 
I,lanes. 



- 13 

Expe'diente 11528. S.-Adopta1' las siguientes resoll'llriones 
eon respecto á la escuela nacional númel'o 10 de la Provrn
era d~ Sant'a Fe, y antigüedad 'al 3 de Agosto último: 

. 1.0 N omibrar director en reemplazo ,del señor l\Ianuel Cuen
ca, que fué trasladado á la escu eJa 'número 63, al maestro 
l1ol'mal. Don Carmelo Z. Aguial'. 

2: NOl1l'brar auxiliar .en reemplazo de la s eñora Teresa B. 
de Ouenca, 'que fué trasladada á la oocuei1a número 63, á la 
señorita :Uatilde :JIines1:Jrone. 

Expediente 1033, S.-=-Librar Ol,den de pago á favor nel 
Oonsej'o General de Educa,ci,ón de la ProvinciJa de San Luis 
por la suma de 'veinticin'co mil quinient'o,s quinc·e pesos con 
setenta y dos centavos moneda nacional ($ 25.515.72 m ln'.), 
importe del saldo del segundo bimestre y anti,cipo por el ter
'Cer bimestre de la SiUobv·ención Nacional correspondiente al 
presente ejercicio, ,de acuel'd,o COIl1 la preC'edente liquidación 
<de Conta'duría; debiendo implUtarse este pago al Inciso 13, 
Item 4, del PreSl11puesto Generall Vigente. 

Expediente 857, S.-Libl"ar or.den de pago ,á favor ,del Con
sejo General de EducacióiJl de 1.a Proyirrcia de Santiago del 
Estero por la suma d'e noventa y cill'0o mil seiscientos no
venta y ,c inco pesos con sesenta y eis 'C,entavos moneda na
cional ($ 95.695.66 mln.), importe del primer cuatrimestre y 
anti'cipo por el tercer bimestre de la Subvención Nacional 
correspondiente al presente ejercici'o, ele acuerdo con la pl'e
cedente liqui,da'ción de Oo'nlmduría; ·debiendo imlPutarse este 
pago al Inciso 13, Item 4, del Pres11\Puesto GeneraJl <de ] 91l. 

Expedi,ente 11525, O.-AdQP'tar las siguientes .resoluciooos 
con respecto 'li la escu'ela nacional número 26 de la Pro"inci'a 
de OÓ1,d'OIba, y antigüedad al 3 de Agosto último: 

1.0 Aceptar la Il'enuncia del actua1l director, señ'OIl' Vicente 
1Iartínez. . 

2.° NombDal: en su l'eemplazo á la actual maestra ,de la 
.misma escuela, maestra DJo'rmal, señora Ooncepción l\Ielldoza 
de Ge¡rez. 

3.° Nombrar 'en reemplazo Ide la señora de Gerez, en ca
rácter de auxilia'!', 'li la señorita Eufemia J. :Jlendoza. 

Expedi,ente 10195, S.-Lo Ac.eptaJI' la renuncia del ,director 
de la escuela número 1 ·de la :P,l'o'vincia de Santil1,go del Es-
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tero, señ'OT Lauro Figuero-a, con amtigüedad al 17 de Junio 
próximo 'Pasado. 

2.0 ~ceptar la Irenuncil:9, de 1:a auxiliar de la misma escuela, 
señoOl"a Segunda G. ,d'€l Figue.l'aa, con antigüedad al 24 de 
J'Il!IÚ o IP'P do. 

3.0 N ombirar d~rectora de 113. escuela na'cio'llal nú mero 1 de 
la Provincia de Santi'ago ,del Estero, antigüedad ao. 22 de 
Julio último, á la maestra normal, señora Juana Jiménez 
de Vallejo. 

Expedioente 10205, C.--A,doptar las siguientes resoluciones 
oon iI"especto á las es'cuelas nacionales que se indic8ln, de la 
ProiVincil3. de OÓlI'doha, y antigüedad 811 25 de Julio último: 

1.0 .&cept8lr '~a renuncia del director de la 'número 44, se
ñor Mariamo MOill/tillla, y nombrar en su 'reemplazo á la maes
tm normal, eñora Aldela Ramos d e Quijano. 

EXIpedioente 9542, C.-Adoptar 118JS iguientes resoluciones 
con reSlpec.to á 1as escuelas nalCion,ales de la Provincia ,de Oa
tam8lrc<a ,que se indican, 'con amtigüedad al 11 de Julio último: 

1.0 Aceptar la rell'1l'llcia de la auxiliar de la e cuela n8lcio
n8l1 núme,ro 33, señorita Rosa P. Ci,stel'llas, y nom bl~ar en su 
reemplazo, en el mismo earáJcter, al señor Pedro Vera. 

2.0 A,c'e.ptar la renuncia del 'auxiliar de la escuela nacionall 
número 8, eñOO' Ramón Gil Aguilar, y nombrar en su Il'eem
plazo, en el mismo caJ.'lácter, ~ la señorita Clauldia Ovejero. 

Expediente 11412, P.--1.° Nombr.ar mae tra de tercera ca
tegoría (interina) !de la escue'la número 26 de Gene'ral Pilco 
(Pampa) á Ja señorita lloreta Lucero, con antigüedad al 9 
de Agosto ppdo., en que se pU1lO en viaje desde San .:[ua,n á 
O'cUlpar su puesto, y -en reemplazo de loa seño.rita Angela La
prcaJde, que renun'ció. 

2. 0 Reconocer los gastos que 1a mj'sma ha efectuado ,en su 
tras],adlQ y que o'b'na á fs. 3, {:'On ex'Clusj'ón de 1a ,diferencia 
existente e.n'tre lo Iq'lle p3Jg>Ó por el. b'oleto ,de priunera clase 
($ 35,60) Y lo que c'o'bra ($ 41,60), 'Por c'llanto DO 'c'onsta en 
el recibo de fu. ± el excedente que resnl,ta ¡de di0ha Idiferen
cia; debiendo, en consecuencia, la oficina de Conta:dW'Ía efec
tuar 13 liquidacilÓn :peIlt1Jnente. 

3.0 Mandar liquidwr, 81demás, lá fa'VlOll' ,de 'dicha maestna, y 
en el pre. ente expediente, lo haberes que le jJ el~tenecen des-
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de el 9 de Agosto ppdo. hasta fines del mes de Septiembre 
último. 

E:x.pediente 8882, M.-1: IConfirmar en sus respectiVlcs pues
t os 'á los siguientes maestros de las escuelas y Oonsejos Es
colares que á continuaóón se e:x.pvesan: 

Consejo EscoZa?' 1.0 

Profesor normal DOílniwgo Varela, .categoría 2.", escuela nú
mero lo 

(Maestro nOI"IIlal ¡Pedro Vlidal, categorí~ 3.", escuela nú
mero lo 

Maestra nOI'IIDal Aida Coniberti Górnez, ICwtegoría 3.", es
{mela número 1. 

'Maestra normal Amanda Rega l\1olina, categoría 3.", es
cuela número 5. 

Pl1Ofesora normal Ida Gibellri, categoría 2.", escuela nú
mero 5. 

Consejo Escolar 2.0 

:Maestra normall Teresa S. Capurro, categoría 3.a, escuela nú
mero 10. 

:Maestra normal Juana Lado, 'categoría 3.a , escuela núme
ro 13. 

:Jlaestro normal Víctor Aldini, subpreoeptor, 'escuela nnc
tUl'lla B. 

Cons-e jo Escola?' 4.° 

:LILae tro normal :ThIartín Ibarra Figueredo, categoría 3.a , es· 
I(:uela número 2. 

:JIaestro normal Pedro Blaneo, categoría 3.a, escuela núme-

ro 6. • 
Subpreceptora normal Sara Saldívar, categoría 3.a , escuela 

número 15. 
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Consejo Escolar 5.° 

l\Iaestra nOl'mal I\Iaría E. Ca:purro, categoría 3.a , escuela nú
mero 6. 

Maestra normal Sinesia Rodríguez Coria, categoría 3.a, escue
la ·número 16. 

Sin título Cecilia Sevilla, categoría 3.a, escuela número 3. 

Consejo Escolar" 6.° 

Maestra normal ~Iaría ,del S. ~Iartínez, categoría 3.a, escuela 
nÍl'mero 8. 

Consejo Escolar' 8.° 

Maestro normal Juan Sosa, ca.tegoría 3.a , escuela número lo 
::\faestro normal José A. Pastoriza, 'categoría 3.a, escuela nú

mero lo 
J\Taestro nOl'illal Javier A. Herrero, {)ategoría 3.a , escuela nú

mero 1. 
Maestro nOl'illal R~carc1o Ferreyra, categoría 3.a , escuela nú

mero 6. 

Consejo Escolar 9.° 

Maestra normal María Esther l\Iuñoz, caitegoría 3.a , escuela 
número 13. 

Consejo Escolar" 10.° 

Maestra normal Amalia Borges, categoría 3.a, e cuela nú
lIDero 8. 

Maestra normal Ernrna A. lsaurratde, -categoría 3.a , escuela 
número 9. 

l\Iaestra mormal Atmelia GollZJález, categoría 3.a , escuela 
, 

nu-
mero 9. 

l\Iaestra nOl'illal :Mercedes 1\1" unne, ,categoría 3.a, escuela 
, 

nu-
mero 10. 

l\Iaestra lIlormal María L. Frunez, Icategoría 3.a , escuela nú
mero 10. 
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:Jlaestra normal :Jlatilde Von K. de Correa, categoría 3.a, es
cuela número 10. 

1\Iaestra normal María C. Peralta, categoría 3.a, escuela nú
mero 11. 

::\Iaestra normal rromasa 1\1. de Lima, categoría 3.a, escuela 
número 11. 

Consejo Escolar 11.0 

Maestro normal Miguel Larrosa, categoría 3.a, escuela nú
mero 8. 

:Jlaestro normal Osear de Bossini, categoría 3.·, escuela nú
mero 8. 

:J1aestro normal Juan Doboux,categoría 3.a , escuela núme
ro 8. 

:;\laestro normal Julián Lemme, categoría 3:, escuela nú
mero 8. 

:JJaestra normal Rómula Vitale, Icategoría 3.a , escuela nú
mero ]3. 

::\[aestra normal E tefanía Tinetti, Icategoría a:, e~cuela nú
mero 13. 

Consejo Escolar 12.0 

:\[aestro normal Juan ::\Iolina, 'categoría 3.·, escuela núme
ro 13. 

Maestra nOl'mal Emilia Larribetti, ,categoría 3.a, escuela nú
mero 16. 

Maestro normal Rufino Ayala Gauna, categoría 3 . ., escuela 
número 21. 

Consejo Escola}' 13.0 

::\faefltro normal E'Varisto Barreto, categorla 3.·, escuela nú
mero ;J. 

1\1 aestra normal Delfina :;\lovis,ot, categoría 3.a
, esc ela nú

mero 7. 
T. xlv-2 
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Supl. de subpl'eceptora I1Iaría L. C. de )Iarena, categoría 
3.", escuela número 14. 

)faestra normal Pascuala R. Edlezarraga, categoría 3.a , es
euela número 17. 

Consejo Escolar 11.° 

Sin tHulo El vira I1Iujica, categoría 3.a, escuela número 9. 
2.° Aplazar las 'confirmaciones de las maestras señoritas )Iar

garita Capurro, de la escuela ~úmero 6 del Consejo Eseolar 
5.°; Bernaibela J ,erez Santillán, de la escuela número 19 del 
Consejo Escolar 10.°, y Lola :\Irujica, de la escuela número 9 
del Consejo Escolar 14.°, que carecen de título profesional, 
hasta twnto 'cumplan lCuatro años de buenos servicios, conforme 
á lo e.~tablecido en 12 de Enero último. 

3.° .Jlanifestar por intermedio de los respectivos Consejos 
Escolares al maestro de la escuela número 8 del Distrito 11.°, 
Don Julián Lemmf' y á la maestra de la escuela número 16 del 
distrito 12.°, señorita Emilia Larribité, que deben registrar de
bidamente su foja de seniciclS en la Oficina de Estadística, 
bajo aperoihimiento de lo que hubiere lugar en caso contrario. 

4.° Postergar por un año más la confirmación en sus pues
tos de subpreceptol'es de la escuela nocturna A del Consejo 
Escolar 10.° á los sefíorps Cuberto Rocha y Geral'Jo Frías. en , . 
"ista de que sus senicios no han resulbdo del todo snfi'eientes. 

5.° Volv,erestf' expediente á la Inspe,cción rrécnica General 
para que se sirva informar con respecto al 'pedido de confir
mación de la maestra de la escuela número 13 del Consejo Es
colar 7.°, maestra nOl~aJ señorita Elvira Escola. 

No habieDldo más a~LUntos que tratar, se le\"antó la /Sesión 
siendo las cinco y cuare,ota p. ID.-PASTOR L.\.c.\s.\., Vicepresi
clente.-Santiago Lópcz, Prosecretario. 
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SESIÓ~ 72.a 

Día 7 de Octub¡'e ele 1911 

Abierta la seSlOn siendo las cuatro y 
-cuarto p. m., bajo la presi1dencia deldoc
tor Pastor L3Jcasa, y con asistencia de los 

Sr .. Tljena señores vocales consignados al márgen, se 
CON L1CENCIA: leyó, aprobó yfirmóe.l acta de la anterior. 

Dr. Zubiaur En seguida (~l IIonorable Consejo tomó 
en 'consider8lción los diversos a lmnos que tenía para su re
solución, ¡disponiendo: 

EXp'ed~ente 13112, C. E. 10.0-J\lomthl'lar maestra de tercera 
categoría, en carácter de int-erina, para la escuela número 17 
del Consejo E~·colar 10.0 á la señora Francisca ¡,rujicade 
Groce (inscripta). 

Expediente 12413, C, E. 10.0--Aceptar la renun0ia inter
puesta por la maestra de la escuela número 7 del Distrito 10.0

, 

doña Berta Jacohy, 
Expediente 12724, C. E. 13.0-Nombrar maestra de tercera 

categoría para la escuela superior ,de varones número 1 ·del 
Cconsejo Escolar 13,0 á la maestra normal, señora Sara Arenas 
ele Pácz. 

EXlpcdiente 13147, J.-ACieptar la renuncia del Encargado 
Escolar de la escuela nacionail número 37 ,de la Pro'Vincia de 
Jujuy, señor Santiago P!l"ito; y nombrar en su reemplaz-o, en 
-el mismo 0aráJcter al señor Eleute¡rio Wayar. 

Expediente 12911, S.-Aceptar la Tenuncia del Encarga;do 
Escolall' ,é1e la escuella naicional número 69 de la Provincia de 
Santa Fe, señor Celestino Maraco, y nombrar en su Teem
plaZio, -en el mismo 'c,al'ácrter al señoJ.' Francisco Godoy. 

Expediente 12712, l.-Nombira'!' maestra de tercera catego
ría, en 'carácter de interina, 'P'JI1Ta la escuela número -:1: del 
Consejo EoS'colar 1 .0 Y en reem~)lazo de /la . eñoTita L01a ~a
las que pasó á otro -puesto, á la señorita Catalina Seoane (ins
-(' ripta.) 

• 



• 

• 

- 20-

EXlpediente 12912, ~I.-----\. '\ ombrar Encargado Escolar de la 
escuela nacional número 50 de la Proyincia de ~Iendoza al 
señor Gull11ermo L. Agui.rl'e. 

Expedienbe 13251, C.-.A!CeptM' la renuncia del ,director de 
la escuela número 79 de la Provincia de Catamal'ca, señor 
Audelino Vera. 

Expediente 12-:1:00, C.-Aceptar la renuncia interpues ta por 
el señor Pastor Besga Idel cargo de Encarga1do Escolar titular 
'de General Yec1ia (Chalco), y darle las gracias por los seryi
cios prestado . 

Ex:pediente 12556, C. E. 3."-i\ ombrar maestro de tercera 
categoría pa'l.'a la escuela número 15 del Consejo E colar 3.' 
al maestro normal seiíor Emilio Gentilini, en reemplazo de 
la Is'eñorita Victor~a Pa1ruóOos, 'cuya renun~ ia se alcepta. 

E:lI..}>edi,efJ1te 12411, F.-Aceptar 'la r enuncia intel~puesta por 
el seÍior Pedro Peña del Icargo de Encargaldo Escolar titular 
de la escuela número!) de La Florencia (Fol'mosa), y darle 
laoS gracias po'!' 101S servicj.os .presta,dos. 

Expediente 13273, C.-Pasar á la Inspección General de 
Contabihdad para Ique se sirya informalr el presente expe
diente donde obran la r endiciones de cuentas de los Conse
jos Escolares de la Capital, correspondientes al mes de Agosto . 

Expediente 12765, K-LO Nombrar Encargados Escolat'es, 
ti tular y supllente, de la ·escuela número 25 de Cho'ele-Cho·el 
(Río Negro) á los señores Francisco LIados y Pedro Bidegain, 
reSpe0Ü\íamente, en rE'emplazo de los señores Juan Pedranti 
y Antonio Sáncihez, 'cuyos nombramientos ,déjanse f:iin efecto 
len atención á lo. mal)) ife.staldo por la Inspección General de 
'['e1'1'itori03. 

2. 0 Nombra,r af:iimismo al señor Francisco LIados Agente 
E'scOOar del Honorable Consejo en la mencionada locali,rlacl. 

iExpe1diente 10717, R.-A.doptar las siguientes re'oluciones 
C'on respecto á las es uelas nacionales que se indican, Ide la 
Pl'o'vincia ·de La Rioja, ry lanrtigüedad al 1.0 de Agosto último : 

1.0 Dejar ,sin efecto la 'parbe pertiuE'nte de la disposición de 
6 de F1ebrero ppdo., E~xpediente 925, 1. referente aH traslado 
de los directores, señores José Ledo y Patricio de la Vega, 
it las escuelas número .. 47 y 8. respecti,·amellte. 

2: ~celp'tar la renuncia del s·eño!' José P. Ledo, como -di
rector de la escuela número 8. 
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3.° Tra,sladar á la escnella número 8, en reell1lplaz'O del señor 
Ledo, con la ~Megori3: y sueldo que 3Jctualmetne tiene, al se
Ú'or Patricio de la Voega. 

4.° Trasladar á la escuela 1JIÍlImero 9 en reemplazo 'del 3Jll· 

terior ,al señor Andrés Brizuela, actual director de la es
cuela número 29. 

5.° Nombrar direc.tora de la escuela número 29, en reem
plazo del señor Brizuela á la mae tJra nOl'mal señorita Ni
<:ol'a a Sánchez. 

6.° Nombrar,con antigüedad al 6 de Julio último, director 
de la escuela número 52 al señm' Lisanl(uro ,Castellano. 

Expediente 10171, C.-Adoptar las sigui'entes rcsoluciones 
con respecto á las escuelas naeionales 'que se indican, de la 
Proyincia de Corrientes, y antigüedad al 15 de Julio último: 

1.0 :\Tombrar directora ocle la escuela número 70 y en reem
plazo dc la señora Adelina V,alle de ~úñez, cuyo nombra
miento se deja sin 'efecto por no halber e hecho 'cargo de su 
puesto, á la eñora Ro a Castro de Ccillantes. 

2.° N'ombrar c1ire'c.tora de la pscuela número 75 'li la señora 
Clotilde F. de Sampacho. 

3.° :\To'mbrar 'director ,de la e,scuela número 99 y en reem
plazo del señür Rodoltio F. F1eronánLlez, cuyo nOl1l'boramiento 
se deja sin efecto por no haberse presentado á ocupar su 
puesto, á don Clodo'l11iro Fe.storazzi. 

4.° :\T ombraor dÍl"Cct'or de la escuela número 16 y en reem
plazo del señ'Ü'l' José C. Fernánd{'z, que fué traslaodado á la 
número 81, al ,señor Ramón Oliva. 

Expediente 7-:17. L-Ai})robar co} precio de todos y 'cada uno 
de los artículos que figuran en la adjunta factura de la casa 
.Trucobo Peu 'er, pll-'ovi tos 1)01' ésta á la In pección Técnica de 
la Capi,tal, según orden expedida en 30 de Enero ,del 'Üürrioen
te año; y pase lá Contaduría para que porac.ti'que la cO'I'Irespon
diente liquidación, imputándose el gasto á «Recur os tdel Con
seJO.» 

Expedioen'1le 10857, C.-Reservar, \hasta tanto -se conozca el 
Pr.esupuesto del año entrante, la 'Con i.dCll'ación de este expe
dienue, FI'or el que la Inspección Médic,a Escola'!' sohcita la 
pro,yisión ·de dil\"el\'>os J11'1l'Cbles y útiles; en razón de que la 
3!ctual situación de los recul'ISo" ,del Consejo sólo 'Permite efec
tuar aqu. s ga Vos de car'áctoer indispensaoble. 
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Expediente 10757. Y.-Pasar este expeluiente á Conta'uurÍa 
p8Jra que ipl'Oced'a á liquidar, con la imputación 'que corres
ponda, á favor del escribano s eñ'Or :i\Ianuel Pase!, la cuenta 
<le h'onOTarios po,r poderes y escritul'8JS efectuadas, que pre
senta á fs. 1, la que a ciende á la c,antidad de ochocientúos 
veintiun pesos moneda nacirmal ($ 821.00 mlm. ) 

Expediente 7035, R.-A1'01üvar este expediente referente á 
la denunJcia ,de bienes vacantes f.orlllulada por Don José A. 
Rocha, en visba de que és1-e no se ha presentado á suministrar 
los antecedentes necesarios. 

Expediente 12256, P.-Pasar este eX!pe1diente Iá Conül'durÍa 
l¡ilIra que pro·ceda á liquidar á favor de la Penioonciaría Na
cional la cantidad de catoI'lce mil 'Pesos moneda nacional 
($ U.OOO.OO mln.), i.mip@te de los dos mil (2000) bancos con
tratados con ese esta'bllecimie'l1JÍ'o, con !fecha 29 de Mayo úIl
tim'O. 

Expediente 12572, E.----':Pase á Depósito p8Jra 'que, de acuer
do con las indicaciones hechas 'Por la Comisión de IIacien1da 
en el precedente dilCtámell) l'Iecahe y eleye á crmsilderación de 
esta sUiperioridad, ,di','ersos presupue tos sobre a,l~tículos ,de 
coCÍ!na y comedor 'qrue ipara las escuelas de niños débiles so
licita la Inspección AdministraJtiva de las mismas. 

Expediente 12í28, C.-Acollda,r á la Compañía Unión Tele
fónilca la autOTizaci6n que solicita C1U este expetliente para 
colo'cM' runa 0aja de distribuci'ón sobre el edificio calle San 
J 'osé número 1985, de a'Cuerdo con el plano agregado; elevan
do hasta la azotea el carble respectivo, que irá dentro de un 
caño galvanizado, y éste empotrado á la pared. 

Expediente 13615, J.----,Arcus8Jr recibo al señor Juez de Ins
trucción en lo Crirminal de la Capital, doctor don Jaime Lla
vall01, del precedeil1rte oficio, 'Por el Ique comunica que Don 
:i\Hguel y P,edro La'l'l'orndo han depositado en el Banco ele 
la Nrución Argentina á la orden de este Consejo la suma 
de seis mil 'c'watrocientos pesos moneda na'cional ($ 6.400.00 ~), 
pOlr mUlltas de 'la Ley ,de Sello,s, en el proceso instruído á Don 
Joaquín El'Ósegui y o,tros, /por ,defr8lud8lción, según 'q'uerella 
ele.] represerutant'e Don Ramón P. Obligado. 

Expediente 1171:1:, C. E. 12.o-Aumentar en diez pesos mo
neda na-cÍ'o'll,wl ($ 10.00 mln.) más, la partida que rpaTa ga.:;-
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tos elE' limpieza rpercihe actualmente la 'escuela número 1 del 
Consej'Ü Esc'o,lM' 12.°. 

Expediente 11359 l.-Pasar á Depósito para 'que soEci te 
de l'M¡aS especiales en el ramo y que se servirá dar la Ins
pección ::\Iédica Escolar, presupuestos sobre los instrumentos 
clínicos 'Y demás útiles solicitaJd'os por la segunüa ·oficina: 
debiendo expedire á la may'Ür bl'e.ve,dad. 

Ex'pec1ienie 5661, C.----Ref.ormar el al'tíoolo 8.° del Regla
mellto}lara la Oficina de COlllbalduría ,de [a Il'erpartición, ilimi
tando á cuarenta días el plazo de no\"enta fijado para las 
ren'diciollt,s de cuentas relatiyas á 1as escuelas de la Ley 4874. 

EXlpeL1iente 12363, K-Aprobar la adjunta ¡rendición de 
cuentas ,que el'eya el Admin]strad'Ü'r de «El ,Monitor», relativa 
á la inyersión 'druda á la suma de quinientos cincuenta y 'Cua
i ro Ipesos moneda naciOlllal ($ 554.00 mln.), impoa:'te del pro
eL'ucido de la misma l'€lTi,sta y de loos gastos que ha originado 
dUl'frnte el mes de Junio ppdo. 

Expediente 13007, C.-Aprobar los 'balances de caja y sal
dos de cuentas correspondientes al mes de Agosto ppdo., que 
eleva la Contaduría. 

Expe,diente 9496, K-Mantener en toc1as us 'partes la re
solución de fecha 8 de Agosto ppdo., po'r la que se apercibe 
al mae tro Don Amadeo AMini, ~:;e rc'ctifica su no.mbrami'ento 
J' 'e manda descontar de sus haberes la diferencia cobrada in
debidamente. 

Expediente 13003, S.-El'ffiTall' á la Comisión Dj.dácticael 
presente expediente relativo á la. denuncia form.ulada contra 
el director de la escuela nacion.al lJ1úmero 78 ¡de la Provincia 
de Santa Fe, s-eñor Carmelo Sca!1zo. 

Aprobar las rendi'ciones Ide cuentas que elevan los Inspec
tores Nacionales de Escuelas de las Provincias que se indi
can, 'por gaSltos varios efectuado·s -en atención .ele las escuelas 
de sus jl1risc1icc:ione' dUll'ante los meses que se expresan, y que • 
arrojan los siguientes s'aldos á favor ,del Honorruble Consejo, 
que pasan á <cuen.'ta nueva: 

Expedientes Provincia Suma inve¡·tida Meses Saldo 

10.7iií C.- Jujuy . . .. $ 256.- 2.° trime t. del e/año $ 4.7i4.-
10.781 C.- Entre Ríos »1.580.11 Ma.rzo, Abril, Miayo y 

Junio ..... . ..... »3 419.89 
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Expediente 11342, C. E. 11.o-Asignar á la escuela número 
28 del Consejo Escolar 12.0 b pa-rtidas mensuales ele 'cinco 
y ncho pesos moneda nacional, 'P3!ra gastos de limpieza y even
tuales. respectivamente, á contar del l.0 de Ago to ppdo. 

Expediente 12361, E.-Aprobar la ,adjunta rendición ,de 
cuentas tque eleva el Administrado'r de «El ~Io'nitor», relatiya 
a la inversión dada á la suma de seiscientos c1Jiez y olCho pesos 
'Con cj.ncli'ell'ta centa v.os moneda nacional ($ 618,50 mln.), im
porte del producido de la misma revista y de los gastos que 
ha origin3!elo durante el mes de Julio rppd'o. 

Ex.pediente 12603, I.--AprobaT '+'08 adjuntos c'ontratos ,de 
locac¡'ón que corren agre gados de fojas 4 á 32 del p'reserute 
exptldiente, relativos á casas para las escuelas naoeionales en 
proYincic.3, <lue en la actualidad se encuentran funcionando, á 
que se refiere la In pec'ción General de Pro" rincias á fs. 1, 
2 Y 3, Y .que según informe ,del A1bogado Aseso'r, dodor Del 
Campo, están en debida, forma. 

EXlpediente 11866, S.-...ipase á ind'orme del Abogado A.,esor 
el presente ,expediente, po,re;l cuaQ el propieta,rio de la caS'a 
OoCupada por la escuela nacional número 31 de la Provincia de 
Samtiago elel Estero, da 'cuenta que ha transferido dicha pro
piedad al señor Pedro J. 1Iloyano, y sol~cita que las liquida
ciones sucesivas se hagan á favor de éste último. 

Expediente ]] .646, S.--A.cordar como gracia especial á la 
familia de la ex~directora de 1.a escuela nacional número 172 
de la Provincia 'de Srun llUis, Doña Lrucinda Arce Guiíiazú, de 
cuyo fallecimiento se da cuenta en el presente expediente, un 
mes de sueldo que á ésta cOl'l'esponde. 

~x;pediente 12063, C.--Liquide Contaduría á favor de la se
ñora Eugenia Vallejos de Vedoya ¡la suma ,de 'cincuenta y'llue
ve pe,sos 'con diez y seis eell'tavos moneda ,ilJ3!cionrul (39,16 ~), 
en conc'epto ele alquileres cOl'respondientes á dos meses y on'ce 
días en que el Honorable Consejo ocupó su propiedad con los 
muebles y úbIes de la escuela nacional número 41 de Itatí 
(Provincia de Corr:ientes) . 

Expediente 12.604, I.--Aprobar los adjuntos ,contratos de 
locación que corren agregadcs de fojas 7 ,á fojas 134 del pre
sente ex;pediente, relal1:i'Vos á i(Jasas para las escuelas na~ 'l c nales 

en provincias, que en b a~tu'alic1ald se encuentran funcionando, 
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á que se refiere la Inspección General de Provincias en su in
fOTme de fojas 1, 2. 3, -:1:. 5 Y 6 Y que según el Abogado Asesor. 
Do'ctor ,dci Cam(p'o, están en debida fOTma. 
E~ediente 12.601, l.-Aprobar los adjnrnrtos contratos de 

locación que corren agregados de fojas 3 á fojas 20 del presente 
expediente, relativos á casas para las escuelas n8Jcionales en 
provincias, que en la actualidad se encuentran ftmcionando, á 
que se refiere la Inspe0ción General de Provincias á fojas 1 y 

2 Y ql\le según el Abogado Asesor, Doctor del Crumpo, están 
en ,debida fO'l"IDa. 

Expediente 103:1-8, G.-P,ase á inf'Orme del Abogado Asesor, 
Doctor del Campo, el presente expediente, pm.' el cual la Ins
pección General de Provincias pide se liquide al señor José 
Ga7.!parini el alquiler mensual de ochenta y cin~o pesos mone
da nacional ($ 85.00 ~), desde la fecha de la ocupación del 
local de su propiedad en que fWlciona la escuela nacional nú
mero 48 de Córdo,ba, y se permite que ésta siga funcionan'do 
en la casa del referido señor. 

Expediente 55-:1:, 14 1 910.-~Iantiénese lo dispuesto en 23 de 
Febrero del año próximo pasado respe0to al pedido formulado 
por el maestTo de Música Ide las escuelas ¡número 1 del Consejo 
Escolar 14.° y 3 del 2.°, señor Isidoro Gómez, sobre liquadación 
de los sueldos correspondientes al período de valCaciones del 
mismo año, porque, según la reglamentación que regía entonces, 
sólo gozaban de esos haberes los maestros que hubieran pre'Sta
do sem'cios más de la mitad del '0urso á su /terminación, caso 
en que no se encuentra el peticionante. 
E~ediente 3905, C. E.5.01910.-Autorizar ,á la Dirección Ge

neral de Arquitectura Ipara coloear una mampara de vidrio en 
el gimnasio de la escuela número 6 del distrito 5.°, de acuerdo 
con e'l aJeljunio rprerurpuesoode Don Jwaro Russo, cuyo imrpoT
te de novecientos ooarenta y siete rpesos moneda nacional 
($ 9-:1:7.00 .mln), á su:Bragarse con Fondos ,de matrículas, debera 
ser depositado por el 'Consejo Escolar respe0tivo en la Tesore
ría de la repartilcj,ón Iá los efelc;tos de,l rpago oportuuo de la 
cuenta ,correspondiente. 

EXJpediente 11.814, D.-IEstaiblecer que la8 sumas as1gnadas 
en calidad de viátioCo al 'personal de sO'brestantes de las 'Provin
cias y territorios nacionales, deberán liquidarse sólo por los 



- 26-

días ea que se encuentren desempeñando las funciones de tales, 
fuera del lugar de 'Sus domioellios; y á cuyo efecto la menciona
·da oficina s'eg-uir'á remiti endo ,á la Contaduría, como ha,sta who
l'a, las planillas mensuales correspondientes. 

EX'pediente 11.312, P I910.-1.° Ordenar 'á la Ofi'cina de Ilus
traciones y Decorado Escolar informe á qué extensión aproxi
mada quedarán reducidas las cintas cinema1Jogl'áfieas ofrecidas 
por Don l\1iax GlulIlJcksmann, 'hac~énlctose la correspondiente se
lección de asuntos con arreglo á las exigerucias de la enseñanza. 

2.0 Ordenar á Contaduría devuelva á los respectivos intere· 
sados los certificados de depósito que se aCOílllpañarron á las dos 
propuestas presentadas en la !itcÍltaición 'de fecha 15 de Noviem
bre de 1910, relativa á la provisión de 'cintas cinematográficas, 
sin perjuicio de que si más tarde fuera a.ceptada alguna de c1i
ehas 'propuestas, el correspondiente interesado efectual"á nue
vamente el depósito de IJey. 

Expedient,e 10578, S.--A'Probar los servi'cios prestados con 
anberÍ<orida,d á la fe·ciha de su nombramiento, por el direc.t,) r 
de la escuella nacional número 116 de la Pr,ovincia de Santa 
Fe, eñol' Francisco Arroyo, en cQ indicado caráctecr y esta
blecimiento, computados &esdeel 18 de l\Iarzo hasta 'e1 4 de 
l\Iayo ppdos., y ordenar lá ContadUlI'ía liquide á bvor del mis
mo los haberes que 'P·O'l.' 1;al 'COllCtepto le 'corresponde ¡percibir. 

EX'pediente 13151, Y __ 1.° Desestimar los ,cal1gos :DO'l"lllulados 
por algunos vecino,s de ~~orquín (Neuquen) 'Contra el ,direc
tor de 'la escuela númeTo 14, Idon .colón Pío Dodero, por re
sulbar infunda'&os. 

2.0 Trasla·dar rul referido ,director ,á obra 'escuela, como me
I.lío de <facilitar su a·cICión de educa:dor; h'aJciéndos'e}e salbecr que 
debe concreta.l'Ise ex'Clusivamente á sus debwes de ma'estro 0;-.

tratar p'O'l' 'Íodas loo medios de captarse la simpatía de lo 
veClnos. 

3.0 :B'rucu}baT Iá 'l:a IntSpecci'ón Gene'ral ,de T@rit0601S 'Para que 
traslade ·en las 'Próx'.Ímrus 'VacaXlio,nes al referido maestro, y 
tome las med~das que á su juicio estime 'con'VeDÍentes. 

Expediente 11244, O.--Ol'ean.' dos es,cuelas infantiles mix
tas en jurisdicción del Consejo Escolar 13.0

: una en la zona 
'eomprendida por las ca'lle·s Crámer, Blanco Encalada, l\Ioüles, 
Olazábal, vía del ferracaJrril OeIIltral Arge!Iltino, Quesada. Cu-
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lJa, loerá á Crámer; y la otm en el oal'rio Norte de General 
TTrqwza, en la ZOlw <lompl~endi,da, por las calles Trillnvirtato, 
lIolll1!belI'g y Bebedero. 

Encárgar al Consej'o Escolar y á la Inspección Técnica. 
para que -conjuntamente 'busquen ~os locales necesario.s. 

Ex,pec1iente 15053. l., 1910.-1.° DiJSpo'ner e formalice la 
permuta otfl'C'cida pOiJ.'el·eñor Luis Ravenet, 'con el 'consenti
miento de su esposa. Doña l3ierta Besancenot de Rllivenet, y 
aC€lptac1a por el HOllorable Consejo, en Marzo 14 del 'corriente 
año, por inteTmedio del In.sp'e'CtoT Seccional de Córdoba, se
iior ~Ia'Iluel B. Fernández, de l,&s 'cuatro hectáreas que esta 
repal,ti'ción posee en Las Varas, Departamento San Justo ele 
la ,eXlpre::.ada pTOY~nci.a. por Ulla hC'0tárea y diez áreas 'en ·el 
ocentl'O mismo de la lo'cahdad; y "Otorgar pooer especial al ci
tado Inspector Secóonal por la Oficina Judicial del 'doctor 
Del Campo para que firme á !I1omhre del Consejo la escri· 
tura del easo, 'ql1e delYel'á ser ex'tendida en la ciudad de Cór
doba por el mismo es cribarno, señor Roberto Figueroa, ante 
quien se otOirgÓ la escri,tulIa anterior de las cuatro hectáreas 
donadas en Diciembre 18 ,de 1907. 

2.° El nombNl¡Jo IMpect·or ha'rá presell'te á dicho escribano 
la l1'e·cesidad de 'verifi'car, antes de extender la escritura, loas 
ante0edente.s l'elahvos al dominio de la fraJC'ción "O,frecida en 
.permuta; y deberá. también, ma,nifestar al señor Ravenet que 
los gastos de escritura'ción, incl.l1So el del testimonio 'Para el 
Consejo, serán pOlI' su -CU€f[l¡t.a. 

Expediente 11203, 1._1.° Pase este expediente á la Direc
oC:ión General .de Ar'quitectura para que presente en forma la 
cuenta de gastos á que se refiere el Inspector de Obras Elé~
tri-cas 'Y :lII'€Icánicas. 

2. 0 Los justificativos -de los materiales 'Para reparlliciones Ó 
l"el1'(),vacio'nes de bombas, motores, artero'ctos, etc., utilizados 
>en ias escuelas Ú ofi,cilJllliS depe:ndientes del Consej'O, ,deberán 
tener e'l conforme Idel directQll' Ó je:fie de la oficina, >en su caso, 
sm cuyo requisito no s-e tomarán ,en 'cuenta por Oontaduria. 

3.0 .A!demás ele las in:1(llCacioncs ,que rOTmula la Comisión de 
IIruci'enda en el pr-ecedente llirtículo, deberá tener,se Ipresente 
lws "O'bserva'ciones que hac'e la misma en el texto de su ,dic
támen: 
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1.° Aceptar la renuncia presentada por el miembro del Con
sejo Escolar 14.°, señor Don Carlos Salinas, á quien se da'l'á 
las gra!cias por ll()s lSeryieios prestados [t la: ins rucóón pú
blica. 

2.° N Om'bl'al' en su reemplazo, por 'lo que resta elel iperíodo 
de ley, ,á Don Enrique Delucm. 

Expediente 3146, l.-l." Que el pago de llaberes del per '0-
nal de la escuela anexa a'l Arsenal de Río Santiago, suspen
dido en sus funciones ¡por reso'lución de 17 de )Iarzo ppdo., 
se haga en la siguient-e fOí,ill'a, p'OT lo que respec.ta al término 
-c'Ümprendildo entre la ini'eiación del C1USO y la fecha en que 
se hizo efectiva la aludida suspensión: 

Eduardo l\l. Coni-Desde el l,O de ~Iarw al 6 de AbriQ, 1)01' 
h'a'ber obtenido ¡licencia ,desde 'el 6 ele ~IaTzo al 6 ele Abril; 
debiendo ele contársele 15 días ele licencia acordados sin go~e 
.oe sueMo. 

l\Ianuel T. Fría -Desde e'l l,O de )Iarzo hasta el 27 del 
mismo. A este subpreceptor debe abonársele sólo la mitad 
del sueldo des,ele el 1.° al 15 elel citaüo llH'S, y de:,lcontarle de 
sus llaberes la mitad del sueMo correspoIl!dient'e al mes de 
~\)brero, 'pues la justificaóón ele in'asilStenJ~ias al mismo, desde 
el 1.° ·de Febrero a·l 15 de )larzo, ha sido por l'aZOIl!es del ser
vicio militar. 

Clemente Vital-Desde ell.o al 24 ,de ?lfairzo, previo el ,des
'cuento de lo.'l 15 días de suspensión impuesta y el correspon
diente Iá sus inl3JSil tencias sin justifica'r, de'Slde el 1.0 al 5 diC 
dicho mes. Dicho subpreeeptOlr ha prestad'O 8e1'v;,cios hasta 
el 24 de l\Iarzo, según inro'rme de la Inspección respediva. 

Carios F:reire Señorans--Desde el 1.0 al 29 de )'Iarzo, fe'eha 
esta últim.a ha:sta la ,que preS'bó servicios, según informe de 
la Inspección; debienldo ,des'contár eilre 10s 15 días d,e susipen
sión impuesta y lo que co.rresponda 'por sus inasistencias sin 
ju tifi'car, ó se,a desde el 6 al 14 de ,?lIarzo. 

Juan Süve'Yra-Des'de el 1.° al 2-:1: de )Iarzo, fec,ha hastba 
la que prestn ervi,cios, 'scgún inro'rme de la loopección, pre
vio descuento de qUÍtnce d'Ías de suspensión impuesta y el co
rrespondiente á nueV'e inasiSitencias sin justifircar, en que in
c1lTlrÍtó rdul'lanne el me de Marzo. 

Agusün Riera-Des<d'e elLo de ::\laJ'zo ha ta el 29 ,del mismo, 
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feClha hasta la Ique prestó senicio", según informe ,de la Ins
pecCÍ'ón; ruebiendo .descoill'társel'e sus inasistencias sm ju tin
cal', correspondientes á ocho días ,de Febrffi'o y once -de l\Iarzo. 
Este maestro :fiué ¡declarado cesrunte ,por resolución de Mayo 8 

Carlos Dí'az~De(;aaratdo cesant'e en vi'rtud de la misma re
sOllllCiótn, d'e9de elLo al 29 ¡de )Iatrzo, 'Por 'lwber Ip!'estado ser
vi cíOIS hast,a esa fe cha, según informe de la Inspección; de
hiendo descontársele sus ina,' istencias sin justificar, ,desde el 
ti al 20 de Marzo. 

Martín Ai-ce Já-DeSlde 'elLO al 29 de :Jlarzo, fecha hasta la 
que pr-esló , eTvi>Cios, según inform e 1de la In p ección; debien
do descontársele ICÍonco faltas sin justificar del citado mes. 
Este maestro renunció con fe CJha 7 de Aberil. 

2.° Que no se abone haberes al mismo personal 'por el tiem
po que .dejó de prestar servi-cios, 'C omo 'Con ecuencia de la 
eXJpresalda resolución. 

Expediente 9946, E,-R'eselrYar el present'e expediente re
lativo á ascensos de maestros de las escuelas de los Territorios, 
ha,sta e'l ml0 entrante, 'en 'vista c1e que el Presllpnel. to General 
'yigente encuéntrUlse ago'tado. 

'Expec1i'etnt'e 10785, ~I.---'.::\Ianife _star á la directora de la es
Nuela número 27 de Concep.ción ()Iisiones ) , ,señora ]\faria 
P. de Duarte, que la cuenta que cobra por haber he-0ho armar 
10ls tTeinta y seis ban00tS y cuatro sillalS, p erteneci'enltes á la 
-escuela -de su dirección, de1be abona;rla con la !partida mensual 
de eventuales, que fll efecto tiene aco>r1dada. 

Expedi ente 4189. C., 1902_-1.° Autorizar al sf'ñor Encar
ga;llo Escolar de LalS Palmas (Chaco ) para que contI'rute y 
haga ejecutafI' 1atS obra de blanqueo, pinturas, limpi'eza ,del 
!pozo y w. c. del edificio 'o'cupado por las escuelas de su de
pendencia, de 'conformidad á lo soEci¡j;ado en su nota de .fe
cha 5 de Junio del corrient'e año; d'ebiendo invertir en ello 
hasta la suma Ipresu!pueSltalda decuatl'ocientoo 'Veinticin00 pe
sos moneda na,cional ($ 425.00 mln.), con cargo ,de elevaJI' los 
('omprobantes justificativos de tales ga;stos, en su oportunidad 
de bida. 

2.° Disponer ,que los gast'os que se -o'casÍ!ollien 'con tal objeto 
y ;á que ~e rooere el artículo anterior, ean abonados {;on el 
producido ,del 15 por ciento de ReMa l\Iunicipal COl'respon-
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diente al 'ejercicio dell año, y cuyo im,p-orte, por tal COll'C~pto. 
de cUJatroóe.ntos Inoventa pesos monerla nacional ($ 490.00 ~), 
obra en pod'er del ruhldildo señor Enca'l"gado Escolar, según su 
propia mani'fe taci&n contenilda en su nota ,de 6 de Enero 
último. 

Expediente 11.735, A.-Acordar á la ASQlciación «La casa del 
niño» la subvención mensual de >Cien ¡pesos moneda nacional 
($ 100) para suel:do 'de una maes'tra, que tendrá á su >cargo la 
instrucción de los niños asilados en el establecimiento situado 
calle Terrada esquina Avellaneda. 

Expediente 13.140, C.-Nombrar direCltora interina de la es
cuela número 14 de _ orquinco (ChullUt) á la señora María R. 
de García, en reemplazo de Don Enrique ::\Ioriocheli, que re
nunció. 

Expediente 1373, S.-l.o Dirigir nota al eñor Presidente del 
Banco de la Na,ción Argentina l)icliéndole se sirva ordenar á 
la Sucursal en Río Gallegos (Santa Cruz) transfiera á la Cuen
ta Oorriente de este Comejo en la casa Central todos los fon
dos exi.stentes en la mencionada Sucursal, en cuenta ú orden 
«Encargado Escolar», 'con excepción de aquellos que hayan si
do depositados como garantía en ,la li>citación sobre construc
ción de edificios escolares. 

2: Pedirle asimismo se sirva remitirá esta reparti~ión la 
libreta cürr2s'polndiente á la ahldiJa cuenta, Ide,slde la f'echa de 
su iniciación á la de transferencia, con elnomhre de los depo
si1tanrtes en 'cada paliticla :Jl el COolliC'epto well detpósito ('uando 
éste haya sido ex.pre,;al!lo. 

3.0 Dirigir además nota al serror Encarga,do de Patentes en 
Río Gallegos pilliéndC>le se sirva depositar en la Sucur·sal del 
Banc{) de la Nación Argentina en la expresada localidad y á la 
orden «Presidente Consejo Nacional de Ec1uc3ición», los fondos 
provenientes por Ífll corucepto y que por Ley pertenecen al Ho
norable Consejo (15 por ciento). 

No halbieml0 más asuntos que tratar, se levantó la sesión sien
do las cinco y treinta p. m.-J OSI~ 'JI.I.RÍ.\. RUfOS :ThIE.JÍ-\, Prc'li
dente-Paz, 7o Á. ('ó¡dr¡lla , Oflcial :'Iayor. 
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6 ~'3 a SES! N (,. 

Día 10 de Octubre de 1911 

Abierta la sesión siendo las cuatro y trein
Ita p. m., bajo la presidencia dcl doctor José 
:Uaría Ramos :JIejía, y ,con asistencia de les 

Sr. Pre~. lento 
Dr. Lacas!!. 
Dr. Calderón 
Sr. Jijena S0ñores vocales consignados al márgen, ~e 

CON LICE~CIA.; leyú, aprohó y firmó el acta de la aDJterior. 
Dr. Zubiaur En seguida el Hon'orable Cons'ejo tomó en 
consideración [os di\'ersos asuntos que tenía para su resolu
ción, 'disponiendo: 

Expediente 11.948, C. E. 10.0-Autorizar al Consejo Escolar 
10.0 para invertir del «Fondo de :lIatrículas» hasta la suma de 

• 
un mil pesos moneda nacional (* 1.000.00 ~), en la siguiente 
forma: 

Seiscicntos cuarenta y cinco pesos con setenta y ~inco centa
ves moneda nacional ($ 64:5.75 ~%), para completar con los 
trescientos Icincuenta y ~uatro pe.sos con veinticinco centavos 
moneda nacional ($ 3;)4:.25 ~), recolectados entre los alumnos 
de la eSl;uelá «:JIanuela PeLlraza» y el vecindario de la Parro
quia Las llcras. la suma ¡de un mil pesos moneda nacional 
($ 1.000.00 mln). con destino á la a:dquisición ,de un hajore
lieye en hro'll'ce, representando -el episodio en que actuara la 
hcróica mujer <.:'u.\'·o nombr0 figura al frente de dieha escuela. 

Trescientos cincuenta y cuatro pesos 'con veinte y cinco cen
tavos moneda naclo,nal ($ 35:1· 25 mln), para 'costear los gastes 
que demande la sencilla ceremonia escolar á re~lizarse ,con mo
ti YO de la colocación del expresado hajorelie\'e 'en la escuela 
de referencia. 

Expediente 7] 0..1:, R I909.-Aprobar la presente rendición de 
cuentas eleYada~por el director ,de la escuela de Valcheta (Rí0 
Negro), Don José A. Fanjul, corresPQlIldiente al producido de 
la venta de matrículas durante los años 1910 y corriente, y la 
que no arroja saldo alguno. 

Expediente 12.957, Cl910.-Aprobar la presente rendición 
de cuentas elevada por el señor Encargado Escolar de Rawson 



32 -

(Ohuhut) I Doctor Alejandro l\Iaíz, <correspondiente al produ
cido de la venta de matriculas desde el 31 de Diciembre >del 
auo 1909 hasta el 31 de Octuhre del año próximo pasado, la 
que arroja un saldo Iá favor del Honorable Consejo de dos
cientos 'diez pesos con treinta centayos ll10upcla nacional 
<* 2] 0.30 m ln ) , que pasa á cuenrta nueva. 

EArpediente 11.131, P.-Apel'1cibir seriamente al dire0tor de 
la escuela número 71 de Rolón (Pampa). Doo 'ramás T. Ponce, 
por 1<l1S 'CM'gos que le fUlero·n formulado'S sobre ,castigos tCorpora
'les; haciéndole pl'eSelJl t:e ,que etD. la 31plicación de Las medidas 
disciplinarias tCon respecto á los alumnos, debe sujetarse extric
tamente á las clisposiciones del Reg>lamento General de Escue
las. 

Expediente 9081, S I910.-1.° Aprobar la liquidwción pra:cti
ca,da pOJ' Contaduría á fs. 5 del expediente 10194:5, :\L-agre
gaclo al presente, que a,sciende á la suma de mil trescientos se
senta y dos pesos tCon noyenta y ocho centavos moneda nacional 
($ 1.362.98 mln), importe del 10 por ciento retenido en garan
tía de la bondad de la'>; obras ¡por la cO'l.1struc:ci'Ón del 1edi:rucio 
escolaT de Bandera (Pl'O'vincia de Santiago d el Estero ), de 
acuerdo con la li(lUida,ción aprobada; dehiendo imputarse este 
pago á «Recursos del Consejo», Cuenta Edifica,ción Escolar en 
las Provincias, año 1910. 

Expediente 12.74:2, B.-Pagar por Tesorería. previa inter
vención de Contaduría, á la orden de la Dirección General de 
Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, la suma ,de doscien
tos cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos con vei nti
seis centavos moneda nacional ($ 259.74:0.26 mln), cantÍlclall 
que le aJcuerda el Presupuesto General vigente como subsidio 
extraordinario .para fomento ,de la instru0ción primaria; de
biendo imputarse este pago al Inciso 13, Itel11 5 del Presupues
to General Vigente (Subsidio extraordinario) . 

Expedi,ente 11418, J., 1910.-1.° Aprahr la liquida,ción 
;pracb'cada por Oontaduría, ·á fs. 14 ,del expediente 74:98 J .. 
agregado al presente, que asciende á la suma .de nueve mil 
.doscientos sesenta y nueve Ip ei'lC s con veintUocho tCentavcs 
moneda naJci'onal ($ 9269,28 mln.) 

2: Librar ol~den Ide pago á fa,yo'!' del señor Cri",tóforo Di
sint por la suma de nueve mil lcloscientos sesenta y nueve 'pé' 
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sos con veiilltiochoce'l1tayos moneda nacicmal ($ 9.269.28 ~), 
illl/port-e delcertific,a c1o final r<elativo á oblras 'ejee'lltatdas en la 
construcción detl edificio escolar ,de Perieo (Proyincia ,de J u
juy), ,de acuel'1do con la liquidaúÓll aprO'bada; debren'do im
putarse e!'¡te pagó á «RecUl~os ,del CO'IlJSej o», Cuenta Edifica
ciún Escolar en las pro\"irrcias, a·o.o 1910. 

Expe,c1iente 125-:1:8, C.-Ol~denar á Oontadun.']a proceda á 
devolyer á Jos reCl1.1'l'1'entes. seño'!'es 1\lir y Call1Jpbell, 8'1 depó
sito de garantía efectuado pOlI' 'cllos oportunamente ,para la 
111'0'vÍlsión de mueb'les á este Coml'ejo, 'en vista de ¡haber <mlll
plild·o con lo c-o'l1venido. 

Expediente 9595, e, 1910.-1.0 .Alprolbar la liquidación prac-
1icada por Contaduría á fs. 23 del expedirente 934:9. A., agre
gado al presente, que as'cieflide á la suma ¡de ,diez mil do,scieu
tos no,venta 'Y tres pes'Üs con noventa y nUffiTe 'centa'Vos mo
neda na·cional (10.293.99 m ln.), importe del eertificado final 
relatiyo á obras ejecntadas 'tm 1a oonstTlUcción del edificio es
colarrl1e An'tiguOls :MataderolS (Corrientes), de acuerdo con la 
liquidación aprobada; ,debi'endo imp.utaTSe es1te !pago á «R::-
curso's del C{)nsejo», Cuenta EdificaJción Escola'!' en las Pro
vincias. año l!HO. 

E~pE'<C1iente 13488. ::\1.-1.0 E~o'l1erar á la mae:.1ra ·die la es
cuela número 49 ,de Barracón (Mislcl'lles), señorita Ro'sa Ló
pez, con antigüedad al 9 de Junio del corri€nte año, fecha 'con 
que fué suspendida pOi' el señoI' Encargado Escolar de la 10-
·r.al~da,cl , é iD'habilitaJrla para el ejer,cicio de la profesión en 
la j'llrisdicci'ón nalcio<nal, por haber infringido los I'I1'cisos 2:, 
~.o y 5: Idel Artícu}o 79 del Reglamento General dI' Escuelas, 

. . 
en V1genC13. 

2: AUÜ'Í3Ir la presente 'l'eso.Jtl,ción en las tres Inspecciones 
generale. ue esta repa'rtici6n . 

Exppl~1j.ente 10109, l.-LO Aprobar la presente relldi'ción de 
reurentas por la suma il1'vel,tida ,de 'cuaJtJro mil'do'ScÍ>ent'ÜlS veinti
cinco pesos moneda nacional ($ 4.22;).00 m ln.), queda,udo can
I~elada la de seis mil pesos moneda nacional ($ 6.000.00 mln.), 
r ecibida por el señor 1'11 pector Gell'era'l ,de Territo.rios, Don 
Raúl B. Díaz, pa,ra pago de 'viático de los maestl'os de la,s 
escuel'as de su dependencia, pOI' haber ingresado á la oficina 
de Teso'l"E'ría 'Con fecha 25 Ide Julio último el saMoá fa yor 

T. xlv-3 
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del Honorable Cons,ejo, "l·e mil setecientos setent'a y l:lnl:ü pe
sos illoneda nacional (1.Ti5.00 m,n.) 

2.° Desg'losa'r, ¡po'r intermedio de la Inspec·ción General de 
Territorios. el reciho que ·corre 8Jgregado á fs. 56 del presente 
eXlpediente pel'teneeiente al \'iático de la directora, señora :.\la
ría R. de Guffanti, por no corresponder á este asunto. 

Expediente 9115, P.-Reservar para mejor oportuuida'd la 
'cowideración ,del presente asunto, l'elatlyo á la instalaeión 
de ascensores elédricos en el lucal ele 'eslta rppul'Üeión. 

Expediente 9222, C. E. 4."-Declarar efectivos los servieics 
que en carácter de suplellDe. y desde e~ 8 de :.\layo 'al 4de :::;pp
tiembre del año 1890, prestó en la eS0uela número 3 del Con
sejo Escolar 1.0 la pl'ofe:;ora JJOrmal, señora Emilia l'aYHSa 
el.e Fm'avelli, actual diredÜ'l'a de la escuela número 14 del 
Consejo Eoscolar 4.°. 

Expediente 8680, C. E. 8:-Autorizar al Con-;'ej'Ü E'i;,olar 8: 
para imputarse ú 'u:; F'ÜuJll'i Ir .JIatrículas el pago ·ele la suma 
Il:.e ciento noyenta 'Pesos con veinte centavos moneda naciúnal 
($190,20 mln.), que ha invertido en la instalación :de alul11-
hraclo en el local de la escuela número 12 de su dependencia, 
para el Ílm<.:j'onamiento de una es'cuela nocturna; trabajo 
aquél .que oeshn'o á cargo de la Compañía Primitiva de Gas 
y se ha ejecutall0 á satisfaccj'ón y de acuerdo con el presu
puesto formulado por la misma, según informa la Dire~ción 
General de Arquitectura. 

Expechente 10183, J.--Orc1enar al T·eso·rero ,del Consejo, 
señor :Uaximiliano Serrey. deposite en el Ban<.:o ,de la ::\'aeión 
Argentina á la ol~dendel seño'r Juez de Primera In ... tancia 
ICTI lo Ciyil,doctor Juan C. Lagos, la ,suma de cincuenta peso's 
moneda nacional (iJ; 50.00 mln.), como perteneciente al jui<.:io 
«Lui a B. de Parmentiercontra Rafael l\ür», ,de cuya suma 
solicitará reintegro en su G'p'o:rÍlUnidad, 'con imputación ú «Re
cursos del Oc,nsejo», Cuenta T·ramitaClÍones legales y judicia
les. 

EXp'ediente 9757, O.--Por aprobada la presente rt>gula
ciónde honorarios de los procm'adores del Honorable .con
sejo, 'correspondientes al mes de Juni!() último, hecha por 
lCl Aosesor Letrado Don Benjamín G8Jrcía Torres; ¡páguese por 
Tesorería, !previa intervención de Contadurí'a, la Sllma de 
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cuatro mil ,eloscientoi't noyent.a y cinco pesos moneda naclO
nal ($ 4295.00 mln.), en la siguiente forma: 

Antonio Fl'llgo~le ........... . 
Flmentino del Castillo ..... . 
::\Iauricio ;,Jirenstein ........ . 
Alberto J. Austerlitz ........ . 
José ::\L Videla ............. . 
Ambrosio J. Mitre .......... . 
José Ignacio Ríos ........ . .. . 
Feuerico Figueroa .......... . 
Ge'rardo C. Cakl,crón ........ . 

Total ....... . 

$ mln. 

680.00 
625.00 
405.00 
:350.00 
400.00 
483.00 
500.00 
250.00 
600.00 

4.295.00 

Son 'cuatro mi'l doscientos noventa y cill'c'o pesos moneda 
na'Cioo'll'ail, que Se imputarán á «Recursos del Consejo», Cuenta 
'l'ramjJtaciones Judiciales y legales. 

Expediente 9051, C.-Aldoptar las siguientes rClsoluciones 
con 'respet:to á las esl.:'llCila.s na l.:ionales 'que e indican, üe la 
Pro\'inciadc ('ol'rieutc.'l , y (;on afJ.üigüeüal1 al 27 de JU!nio pró
ximo pasado: 

1.0 Dejar sin dedo la ,parte 'pertinente de la resolución del 
Honorable Cónsejo Ide 31 ele Marzo 'ppdo., 'expediente 2885 C., 
pOir la cual se tra,c¡lada<ba al director de la escuela númClro 33; 
debiendo quedar en esta última, en reemplazo de la señorita 
lIIaeía Dolores Gándola, á quien se declara cesante por ha
ber hecho abandono :del rpue· too 

2.° T·rasladar: 
A la 'C's'cuela número 33, en r-e'emplazo del señor Samuel 

V. ::\Ieza á la señora A'lbemLa Vallejos de Varela, actual di
rec·tora de la escuela número 54. 

A la escuela númocTo 58, y len reemplazo .de Don Juan R. 
Ledtesma, 'cuya renuncia se acepta, á La señorita Dominga Cór
doba, aJctual di.rectora de la escuela número 108. 

A la 'esc.ue'la número 34, en el mismo -carácter á la auxiliar 
J ,e la ·escuel'a número 3, Doña Celia B. Campusano, en reem
plazo de la señorita Rosa Méndez. 
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A la e8cuela número 65, á la auxiliar ,de la Bscu~la námero 
34, señorita Rosa Méndez. 

3.° N"ombrar: 
Di'rectora 'de la e cuek1 número 3 á la maestra normal, 

señorita Laura S. Solario en Teemplazo de ,don Tomás ~. Bns
ci'O, 'cuya renuncia se acepta. 

DiJ'ectJor de 1a escuela número 103 á Don Juan Querci, 
tercer año lJlormal. 

Directora i¿¡'e la e cuela número 54, en reemplazo ,de la 
señ@a Alberta Vallejos de Vare1a, que pa.sa á la número 33, 
al señü'!:' Juan Francisco ,Co'lodl'ero. 

Direcrt:or de la escuela númel10 108, en reemplazo de la '1'

liori.IÍa Dominga Córdoba, que paSfl, á la número 58, al maes
tro nonrnal, señor Hé0tor R. Córd()ba. 

iOirre'ctor de la escuela númlero 60, en l'eemplazo de Don 
José Romero, !(luyo nombTamiento se deja ,sin efecto por no 
babe'l'se he'Clho 0argo de 'su ¡pU'esto, a'l señor Rafael C-olodrero. 

IDirectora ,die la es'cuela número 61, en ¡reemplazo de la 
señora JV[erce<¿¡'es Silva ,de A1val'lez, que ha sido trasladada á 
la escuela nÚlmero 113, á la maestra normal, señora Paulina 
UrdapilleiJa de ~Ioando. 

Director ,de la escuela ,ntunero 57. en reemplazo de don 
Enrique Z.a:mudio, á ,quien se le decla,ra cesante pOll' no ha
berse ¡presentado á o'cuparr su puesto, al s'eñor Antonio De-. . 
ipl!l!Thgg]O. 

Auxilia'!:' de la les0uela número 25, en reemplazo de la se
ñorita Fl'ancisca Gándoila, á qlllÍen se le de01ara 'cesante por 
habe'!:' hecho aband'Ono de su puesto, al señor All'tanio &talla. 

4.° Nombrar los ,sig·uienltoo ,auxiE3Jl'e8 de 1as escuelas que 
se indican de la Illlisma provincia y con igual antigüedad, .v 
en las conchciones dell A!cuerd,o de 7 de :Jlarzo ,de 1907: 

Es'cuela número 6. señorita Cartnen Quija,llio. 
» »23, 'señorita A,da F1ernández González. 
') »13. señoira l\bría G. B. de Fl'OIl'es. 
» » 21, señor Justo Pastor F,ranco. 
» » 25. señorita LeEs Córdoba. 
» » 27. señorita Mercedes Agllirre. 
» » 31, señor Luis T. Martínez. 
>, » 32. señorita Rafaela Guastavino. 
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Escuela 
, 

33 señorita Ochuvia Vallejo. nmnero • 
» » 36, señoT Cal'los KI1enberger. 
» » 36 , señorita Raquel Rol'let. 
» » 40. señorÍ'La Encall'na'ción Romero. 
» » 40. señorita :\laltilde Serrano. 
~ .» 43, señorita Josefina Rod:rígruez. 
» » 50, señorita Albina F. CarJooo. 
» » 51. ' eño,rita CalI<men Snc.re. 
» » .);) . ,'eñorit:a 1\1 ere ec1relS J. Stalla. 
» » 56. lSeÚ'orita Dolo'l"es Veró'll. 
» » 57, eñorita Delia Depianggio . 
» » . 59. eñorita EncaJrnación Pérez ViraRoro . 
» » 59. señorita .AJpolinaria Pérez Vira oro. 
» » 60, señorita Ildefollisa Almada. 
;> » 62, ~ellora Teresa Chas de Po~atti. 
» » 62, señorita ::\Ia:rÍa Cherey. 
» » 63, señorita Pastora López. 
» » 64, s'eñorita Ol-llinda OI'tiz. 
» » 66. seÚ'o'ri,ta .carl'Olta Fernántl1ez. 
» » 68, . eñorita Gregoil'ia Fernández. 
» » 86. eñorita NiEwes Uset. 
» ) 107. señorita Ri cwrda B. F1redes. 
» » 108, señora DoloTes Oj'eda ,de l\luñoz. 
» » 111, señor Pablo Colombo. 
» . » 112. señorita GeJ10yeVa Larralde. 

5: K ombrar con igual autigüedad: 
DÍl-eoctOO' Ide la escuela número 96, en reemplaz'O ele non 

lJUis Montenegro Pairy,a, 'cuyo nombramiento se deja ~n efec
to por no haber~e 'presentallo á o('upar ,.rn pue,sto, al senor 
SalvardolJ.· B onJls tire. 

l\faestro de la e cuela número 25 al maestro normal, señor 
Emilio C. :\leza. 

Expediente 9192, D.-Arprobar la pre.senie fl'Iendieión ele 
c.uentas que eleya el Director General de Arquitectura, In
geni'ero Don Antonio Restagnio, r ,elativa á la inversión dada 
á la ,suma Ide doscientolS cincuenta y Idos pesos con treinta 
yciTI'cO ce'lltruv,os monecla na'cional ($ 252,35 mln.), que se le 
ac'O'rdó paIJ.~ el pago ,de jorna'les ele los operarios que poI;esta
ron servicios á sus órdenes durante el mes de Juni,o ppdo. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las cinco y cuarenta p. 111.-J O¡;É ::\L\.RÍ.\. RAMOS :JIEJ Í..\., 
presid.ente.-Santiago Lópcz, pro ecretario. 

PRESEl-:'l'ES: 

Sr. Presidente 
Dr. Lacasa 
Dr. CaHerón 
Sr. Jije.na 

Día 1:J de Octubre e]( 1911 

Abierta -1a sesión siendo las cuatro y éUa
renta p. 'lll .. bajo la presidencia del Dodor 
José ::\Iaría Ra111Q1S ::\Iejía. y con asistencia de 
los sei'íores v(1cales consignados al márgen, se 
leyó, H!)robó v firmó el ada de la anterior. CON LICEXCLl.: _ J 

Dr. Zubiaur En seguida el Honorable Consejo tomó en 
eons~der'ación 1cs diversos aslmtos que tooÍa para su resolución, 
disponiendo: 

Expediente 4574, H.--Archiva,r este expediente referente á 
la propuesta fOl"lllulada por Don Helvecio Antonini para cons
truir unacwsa en la esquina 'de las 'canes Cm'abobo y Avel1no 
Díaz, con destino á la escuela creada en esa jurisdicción; en 
vista de que el interesado ha .desistido de su ofrecimiento. 

Expediente 6971, J.--Acceder á lo solicitado 'por el licitador 
Don Domingo J ai'llle, para que pueda ,construir 'con pino rosa
do los piza,rrones que le han sido adjudicados. 

Expeldiente 8400, F .--Pa'e este expediente á informe del se
ñor Asesor Letrado, dOlCtor Del Campo. 

EXipediente 12996, R.-Pase á diC'lJámen de la ,Comisión Di
dáctÍlca este expediente referente al estudio presentado por el 
señor Ricardo Rojas sobre el proyecto de este COIllSejo para 
publicar una «Biblioteca de autores al'gentinos». 

EX!pediente 13983, l\J.-Aelquirir del señor Rrumém Melgar 
trescientos ejemplares (300) de su obra «La nacionalización 
de la Instrucción Primaria», al precio de un peso moneda na
('Íonal ($ 1.00 mln.) cada uno. 

EX!pediente 484, L.-1.° Declarar wcogic1a á los benefirics 
ele la Ley Nacional ele Sulwenciones. por el corriente año, á 
la Proviu1ciade La Rioja. 
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2." .\.corrlar á la misma el anticipo de veinte mil peso.;; mo
neda nacional ($ 20.000.00 mln.), por el primer bimestre del 
mio en curso, lCantidac1 que liquidará Contaduría; debiendo ha
cér¡;;elE' sa her qne en 10 sucesivo e¡;; con "eniente llene todos ,los 
ret111isito,,; exigidos por la Ley para que este Consejo pueda 
acordarle la subvención Icorre.;;pondiente. 

Expediente 1898, C. E. H.o-Autorizar á la DireClción Ge
neral ele Arquitectura para ork1enar á Don ::\Iateo de Lorenzo 
la cokcación de llll toll10 en el localc1e la escuela número 9 
del Consejo Esc.olar U.o, según el presupuesto y muestras de 
tela pre:;-entados por la rmencionadaeasa; y á cuyo efecto 
aquél CODfWjO clepositará de \5'1.1S F'ondos de ~Iatrículas, y en 
la Te-,;orería de esta reparüción, la urna de doscientos ochen
ta pe:,.cs moneda nUJcional ($ 2 0.00 mln.) para sufragar el 
gasto correspondiente, el que será abonado previa revisación 
del trahajo por la Dirección 'ele Arquitectura. 

Expediente 7739, C. E. U.o-P.ase al Asesor Letrado, doc
t'or Del Campo, para que se sirva ,citar al propietario de la 
casa sihlada en la {:alle ,Carrasco número 925, señor Antonio 
La Vecchia, á objeto de que se ex.tienda y subscriba 1C0ntrato 
de locacióm sobre dioho inmuehle, ,con destino á i~<rtalar una 
de las escuelas ·creadas en jurisdicción del Consejo Escolar 
U.", y hajo las siguientes condi-ciones: 

a) Duración tres años, renovables por oiros eles. si así COtll

viniera á este Consejo, y alquiler mensual de Icuatrocientos 
cilllmenta p~sos moneda nacional ($ 450.00 mln.), empezando 
á correr el término y alquiler eX!presados desde el día en que 
sean totalmente terminadas y reci.bidas á sUJtisfa,cción las me
joras y reparwciones que más abajo se indican. 

b) Apertura de siete vanos que se inelican en el croquis. 
c.) Demolición de '(luatno tabiques. 
el) Construcción de un pabellón de ocho w. e .. ocho lava

torios J' ocho mingitorios. coo ,limpieza automátJiJca. 
e) Apertura de vanos para las lYaniLlerolas en las :puertas 

en que falten. 
f) Instalaci'ón de un filtro BeJ.1oCkefeM. 
O) Embaldosado del patio y Iconst.rucción ele una galería 

de conc1ucción al pabellón de w , (l. 
7/) Extrrucción elel empapelado eTh las au1aJS, ,pintura ele las 

1 
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mismas, IDcluso un friS'() al aceite de un metro y yeinte cen
tímetros de a~t'UlI'a. 

i) Blanqueo, pintura y limpieza general. 
j) Tanto las obras :prHenUlllJCiadas como Las que fueren ne

cesarias 13,1 fin'al de ,cruda, eurso escolar prura ra ,collsenación 
é higi'ene Idel e difiei o , se 1'1e'V,arián á cabo de acuer,do con las 
instmuc>cio'rues de la DireClCióll. Ge'lle-ral de A'l,quitec~ura, y el 
eosto de las IlllÍSmas es1Jaol'á eX'CIUlSiyamente á .cargo del loca
tario, y de igual modo el pago de los derechos municipa
les, -ebc. ,,>~~ 

;E~pedien1te 12289, I.-...JPosterg¡ar para el año entrante l,a 
realizalCión de 'las confierencias regi!onrales ,didáctico-pedagógi
cas l)ara el personal do<,ente Ide Ilas escuelas de Ten'itorios. 
y que debían 'celebra:me en el mes de )Jov¡'embre próximo, 
atento á Ique ni 'el PresUipuesto General !Vigente ni los Recar
sos del Consejo p~rmi,ten sufragar l(lS gastos que su realiza
ción ocasronal'Í!a. 

'EXIpedienie 623, C.-1: Aprobar la venta hecha Ipor el 
Banco .de la Nación Argenrtina die ros wl'Ínüsioete mil cuatro
cientos pesos ($ 27.400) en títulDs, que amoja un importe lí
q lIÍIdo de veintioeinco mil cuatro.cientos treinta y 'cuatro pesos 
con treinta y siete centruvos moneda nrucional ($ 25.4:34.37 ~.) 

2.° La S'IllIla de trescielllÚos !Cuarenta y seis mil setecientos 
treinta y nuoeve pesos i(!on diez c'entavos mo'neda na:ciollal 
($ 346.739.10 mln.), <total producido por la Ley 4223 hasta 
el 31 de Á~gosto del año en eurso, ,se Idistrihuirá por liquida
'Ciónque de,berá ;practica,r la Contalc1uría, .por pal'tes igualies, 
('illltre las catorce provincias, aC'l'editándoles la suma corres
pondiente en la 'CUe'llta respecti,,' a. 

Ex,pediente 12678, E.·-bcleptar 1>3. renuncia de la señora 
Luisa E. A'lles de 'l'oledo, eomo auxilia·r de la escuela número 
13 de la Provincia de Entre Río , 'Y nambraJ' en 'su reem
plazo, en el 'lnÍ,smo 'carácter á la eñorita Dionisi,a Verón. 

iExpedie'lltoe 6283, B.--Adoptar las igui,ente r esoluciones 
-con respecto á las e cuelas lD'ooionales que se ¡]]jc1ie'an de la 
Provincia ele BuenolS Aires: 

1.0 Nombrar Encargado EscoLar de la escuela número 
92 al do,ctor Enrique J oIhamll'eton. 

2.° )Jombrar ldioo'cltor de la escuela número 92, antigüedad 
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al 5 de Mayo del año en: curso, al maestro normal, señor J uanr 

:t\1anuel CÚ'tta. 
3.0 Norrrbrar Encargado Escolar de la escuela número 106 

al señor Plácido López. 
4.° Nombrar direm()ll' de 1a 'escuela número 114, antigüe

dad al 5 ,de :Mayo del año en CUirso, al maestro normal, señor 
Juan E. Deluiggi. 

5.0 Nombrar auxiliar de 1a escuela número 66 tá. la señorita 
Pastora Bravo. 

6.° Nombrar dirlect()ll' de la eS0uela número 79, antigüedad 
al 5 de Mayo del año en ~urs.o, a;l señor Angel Machado. 

7.° Aceptar la renuncia del ldirecto,r ,de la 'escuela númeTo 
25, señor Eduardo Rodríguez; y nombrar en su reemplazo, 
antigüedad al 5 de Mayo del .año en 'curso, al señor Juan 
Ubalde. 

8.° Nombrar maestro de la eseuela número 23, antigüedad 
al 5 de NLayo último, al señor Ri'carrdo ~laranea. 

9.° Nombrar directo'r de 'la escuel.a, número 57, antigüeuruJ 
al 5 de Mayo último, al maestro normal, señOT Cl'ü;tóbal 
l\1ariani Moyano. 

10.° N ombr,ar Idirectora de la eS1C1Uela número 78, 3!ntigüe
dad al 5 de Mayo del año en ,curso, á la maestra señorita 
l\Iargarita NOTi€iga. 

11.° Nombrar dire0tora de la escue'la número 39, antigüe
dad al 5 de :Mayo último, á la eñora :JIarría Luisa Caime 
de Laval, en reemplazo del señor Odilón E. Juárez, 'Cuya re
nuncia se acepta. 

12.0 Nombrar directora de la escuela número 56, antigüe
dad al 5 de :J1ay¡o último. y en reemplazo del señor Antonino 
Costa, que fué propuesto para Visitador, á la señorita María 
Luisa Quiroga, maeSltra de la 'misma oo011'ela. 

13.° Nombrar directora de la 'escuela número 55, an.tigüe
dad al 5 de Mayo del año en curso, á la maestra normal, 
señora Adolfina nlatos de Burela. 

14.° Nombrar maestra de la 'e&cuela número 46, antigüe
dald al 24 de Abril Wdo., á la señorita :María Amorena. 

15.0 Nombrar 'maelstl1a d'e la escuela número 46, antigüe· 
dad al 1.0 de :Jlayo último, á la eñorita FIo,ra E . Negrete. 
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16.0 ~ ombrar maestra de la e cUlela número 42 á la ,e
üorita :\Iaría Luí a Vidal. 

17." Xombrar maestra de la es'cuela número 71, antigü ,
dad al lo" de ::\Iayo último, á,la señorita :María Luü:a lIardoy 
Aristegui 

18." Nombrar maestra de la e cu ela número ;)6 á la mae~
ira normal, señorita ~Jáxima Basaldúa. 

19." ~onl'brar dil"eCltora de la es'cuela número 4, antigüe
dad al 5 de illayo del año en curso, á la sen ora Blisa P. de 
Relpossi. 

20.0 X olll'brar Encargrudo Escolar de la escuela Inúmero 8,;. 
al . eñor Juan S. ::\Iármol. 

21." Xombrar auxiliar L1e la 'e cuela número 18 á ia señora 
Isabel TeX'era de Queilpo. 

32.0 ~oiffibmr Encargrudo Escolar de la escuela número ;3~) 

al tenienlte co'ronel Don Ant'Ünio Ta ' i. 
23." Tra laJdur á la L1ireeción de la escuela númerO 106 Ú 

la señora :\Jarciulla Y. Ide Dubanced, elü'ectora ele la escuela 
número 3. 

24.0 XombraJr ,directora de la le cuela número 3, antigü"
druel al 5 .ele illayo último, á la señorita Josefa Lui , ex alum
na de tercer año norma'l. 

25.0 ~'ombrar maestro ele la 'e icuela número 9;) al seiicr 
Jesús ]1.1. Campos. 

26." Trasla,clar á la escuela número 63, en el mismo cará·
ter, á la auxiliar de la escueia número lO, señorita Ohrin t1 a 
Iban'a. 

27: N omibrar auxilia'r de la e cuela número 10. en l'OO'Dl

plazo de la señor~t.a lo'rillda lb arra, á la selÍorita Aurora 
V. OabreTa. 

28. o N omlbl'ar auxi'liar de la escuela número 63 á la se
ñorita Lucía Juana Boero. 

29." Nombrar maestra de la eS0uela nÚl11el~O 72, antigüe
'<iad al 1.0 de l\Iayo último, á la eñorita Rosa Zamboni. 

:30.0 X ombrar maestras de la escue[a número 68, antigü(' 
dad ,al lo" ele ~Iayo del año en ,curso, á las señoritas Amalia 
BOl"elü y Angela Granado. 

31: Nombrar Idire'ctor de la 'escuela número 87, antigüe
dad al 5 de ~rayo último, al 'eñor Tom'ás A. Tabo8,da. 
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:32.° Nombrar Encargado Escolar de la e cuela número 87 
al doctor D. N. Carvajal. 

EXlpeeliente t13609. C.----'Páguese por Teolsrería, previa i~l

terv€llllción de Oontaduría, á la orden del Consejo General 
de Educa'ción de la Prol\'incia de Oorrientes, la urna de cin
cuenta y un mil nowcie-ntos cuarenlia y ocho pesos COIn cifil(~o 

centayos 'l11oneda nacional ($ 51.948.05 m ln. ), imp'OTte que 
a,cuerda á la misma el Presupuesto General vigente como 
subsilJio extrao'1'elinario para el fomento ele la ins trucción 
primm'ia; debiendo imputarse este pago al inciso 13, item 5 
del Presupuesto General vigente (Sll'bs1idio Extraordinario.) 

Expediente 1314-:1:. C. K B.O-Nombrar maestra de tel'cera 
catbegoría, enearácter Ide interina y para la escuela número 
20 del Consejo E,scola,r U.o, á la señorita Tere"a Franze1Jti 
(insccipta), COIl1 antigüedad all 18 de Septiembre último, 
fecha en (Iue la Inspección Técni'Ca le dió posesión del 
puesto. 

Expec1ie!lte 1338;3, S.-Aceptar la renuncia del Encargado 
Escolar de la e 'cuela nacional número 53 de la Provincia ,de 
Santa Fe, señor Sergio Ohiclana; y nombrar en su reemplazo, 
en el lni ll1JO '('~ráder. a¡ señor ,José Fiori. 

Expediente 13587, K-Aceptar la renuncia de la ma;estra 
-de la P 'ro'Vincia de Entre Ríos, señorita Honoria K Oettaur. 

Expedienrte 13588, :JI.-Aceptar la renuncia Ide la señora 
Rosaura OamÚDlO ele :Jra~dana. del puesto de maestra de la 
oocuela número 16 de la Provincia de ::\Iendoza, 'con a'D ti
güeda1d al 1.° -de ~Iarzo Idel -coll'lriente año. 

Expediente 13196. C. K 4. 0 --Ac'eptar la renUllJcia inter
:puesta por la lTIc"\lestra ele la e.scuela número 5 elel Oonsejo 
Escolar 4.°, - eño,rita Amelia CanevaJri; nombrándose en su 
reemplazo, maestra de segullda ca1tegoría á la tpI'ofesora nor 
mal, señorita S3'1'a S. Reynoso. 

Ex,pedienlte 12303, O. E. lí.o--áceptarr la r-enuncia presen
tada por la maestra de la escuela número 2 ,del Consejo jlli;

colar 14.°, señora :JIwría Burgueño ,de l\lartín1ez; y nombrar 
para reemplaza'l'la lá la ll1laestra normal, señorita Bernabela 
Q' ,,-,aenz. 

IExpediente 12666, S.-Ac0pt aJl' la renuncia del il.irector dp 
la escuela múmel'o 95 de la Provincia de Santa Fe, don Frllc-
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tuÜ'So E. Ba~bueno; y nombra'r en su reell1pla~o al seño'!.' 
Blas Fe'ced Calvo. 

No ha'biendo IDIás a'suntos que tratall'. se leyantó la esión 
siendo las seis y veinte :p. m.-JoRÉ :JLud'A RAMOS :JIF..JÍA., 

presi'dente.-Alberto Jttlián Mm·tínez, secretario. 

RESIÓN 75: 

Día 19 de Octub1'e de 1911. 

PRESE~TES Abierta la sesión siendo las cuatro y \'ein-
Sr. Presidente te ¡p. m., bajo la presidencia del doctor José 
Dr. La~,as? :Jlaría Ramos :;\Iejía, y con asistencia de los 
DI'. Calderón 
Sr. Jijena señores vocales consignadolS al márgen, se le-

CON LICENCIA: yó, a:probó y firmó el acta de la anterio'r. 
Dr. Zubiaur En seguida el Honorable Consejo tomó 
en cOllSiJderación los divers.os asuntos que tenía para SLl reso
lución, disponieJJdo: 

Expediente 12380, D.--<Pase á Contaduría para que se sir
va informar ,qué sue]c1o 'Pel~cibe el capataz albañil de la Di
rección de Arquitectura, señor José M. Yistalli. 

Expediente 394Q, C. E. 11:-1.° CreaJr una escuela infantil 
en jurisdic>Ción del Consejo Escolar 11:, la que se instalará en 
el local contiguo al ¡que ocupa la niímero 6 del mismo di;;tritú, 
cuyo locatario es el señor .J. Nicolás Ballesteros. 

2: Encargar al precitado CCillsejo se sirva haJcer presente 
al nombrado propietario, señor Ballesteros, la grata impresión 
con que este Consejo acoge su generoso ofrecimiento de intro
ducir en el referido local, y sin aumerutar el precio alCtual del 
arrenda.m~ento, las mejoras y modificaeiones necesarias para 
adwptarla á las necesidJa.des del nuevo establecimiento. 

3: Pernr á las awtoridades del mismo distrito propoogan 
las medidas ¡pertinentes para que aquélla escuela pueda ini
ciar sus o0lases en los cormienzos del 'Próximo año escolar. 

Expediente 5097, 1., 1909.-:;\Iandar liquidar á favor del se
ñor '1'esore'1'o de la repartición, don :JIaximiliano Serrey. la 
suma de seis mil pesos moneda nacional ($ 6.000.00 m ln.), 
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importe que se le acuerda para que á .su vez la abone el se
ñor Conrado Wiser, ó á su representarute legal, en el acto de 
firmarse la escritura de compraventa de la casa ¡de propiedad 
de dicho señor Wiser, ocupada actualmente por la escuela 
n~cional 'de Colonia Juárez Celman (ex-Colonia Escalante, 
Chubut.) 

EX'pediente 13802, M.-l,° Trasladar lá la maestra de la es
cuela número 20 de San José (Misiones), señorita Irma So
loaga. á otro territorio; debiendo la Inspección General de 
Territorios proponer las medidas pertinentes en las próximas 
va-camones. 

2: Llamar la atención del director de la escuela número 
19 de la misma 10lcalidad. don I1Ianuel SálJ!chez Negrette, 
acerca de los cargos que contra su actuaJCión resultan del es
tudio del -presente expediente; haciéndole saber que si éstos 
se repiten será declarado Icesante. 

Expediente 7542, C. E. 13.° __ 1.° Nombrar director de la 
escuela nocturna D. del \distrito 13.°, recientemente 'creada 
en el 10lcal de la diurna número 6 del mismo distrito, al 
maestro nOT'mal don Juan C. Tarruella, actual maestro de 
segunda categoría de la escuel a número 5 de dicha juris
dicción. 

2.° No proveer por ahora ningún cargo de subpreceptor para 
la referida escuela nOlcturna, 3Jt.endiendo al escaso número de 
alunmos existentes y á lo avanzado Idel curso escolar. 

Expediente 13259, C. E. 14.0 -Nombrar directora de la es
cuela inúl!l1til mixta, recientemente Icreada en la Icalle Barra
gán números 20 al 66, jurisdic,ción del Consejo Escolar 14.°, 
á la achlal maestTa de primera categoría de la erslmela nú
mero 3 del distrito 7.°, maestra normal dJoña Ca,rmen Ba.usas 
Chark de Rodríguez. 

IExpediente 9491, C. E. 14.o·-Nombrar direotora de la es
cuela nocturna «F» Idel ldistrÍlto 14.°, recientemente creada en 
el local de la diurna número 11 del mismo distrito, á la IDfLes
tra ll'Ormal doña 1I'[3Jría Campana de Bravo, actual directora 
de esta última escuela. 

E:x:pedienlÍe 7740, C. E. 14.o~Nombrardirectora de la es
cuela nocturna «E» del distrito 14:, recientemerute creada en 
el local Arrooifes número 3950. á la profesora normal doña 
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Urbelina Barrionuevo D 'Engbrt, actual directora de la e,
cuela número 4 !del mismo distrito. 

Expediente 13637, C. E. 3:-Nombrar directora ele la es
cuela número 13 del Consejo Escolar 3.° á la maestra nO'l'mal 
señorilta 1bría Bidart, quien desempeña actualmente la Vj('e
direooión de la escuela número 8 del mismo distrito. 

EXipediente ] 2979, )I.-1: Aceptar la renuncia interpuesta 
por la maestra de rprimera Icategoría de la es~uela número 7 
del Consejo ES00lar lO:, seño.ra Teoclora Contreras de )I eIgar. 

2.° Extiéndase 'por Secretaría el 'certifkado de cesa1ción dI' 
servicios que la misma maestra solicita. 

Expediente 1:3675, F._J.o l.Ianifestw' á la directora dI' la 
escuela superior de niñas llúmero 2 de FOl'mosa, seiíorita Eya 
M. Zolezzi, 'Por intermedio del señor Encarga.do Es~olar de 
quien depende: 

a) Que la «Fiesta del .Arhol» debe ycrifica! e indefectible
mente el 11 de Septiembre de cada año. como lo c"tablece la 
resolución del HOllorable Consejo, fecl1a 20 ele Agosto del año 
1900; debiendo en 'caso que razones especiales oh liguen á pos
tergarla. solilcita,r la c,orrespondiente autorizaJción superior: 

b) Que dicha fiesta no dehe limitarse á ha'cer resaltal' la 
personalidad y servicios de Sarmiento, sino que lcn; directores 
y maestros deben explicar también á los alumnos los propó
sitos y henefi1cios de la plantación de árboles, haciéndoles ade
más realizar esa operrución. 

c) Que con dos meses de anticipaüón. por lo menOF. y de 
conformidad á la circular del mes de Septiembre del mío ppc10., 
la Dirección elevará á la Inspe0ción SeL! cional reSI)ccf\'a les 
siguielltes dE.tos: plantas, árholes y semillas que más se adap
ten al 'clima, teereno, aguas y viennes de la localidad; super
ficie, cerco. riego y dueño del terreno en que se hará la plan
tación; medio· más ,conveniente ¡de remisión, Icon indica,ción del 
tiempo aproxÍlllado o(]ue requerirá el transporte . .lacanticlacl 
estrictamente illecesal'Ía de árboles, plantas y semillas, atenta 
la sllperfkie !disponible de terreno. 

2.° Aprobrur el pro1cec1er <le] señor Encargado E~colar. den 
Carros C. Oasta.íiecla, al recomoO'clar á la (lirertora aludida 
el estricto ,cumplimiento de las reRoluciones pertinentes en vi
genCla. 
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Expediente 5490, C.-1.0 Reetifi{~ar el artíeulo 1.0 'de la re
solución fecha 29 de :Jlayo último (fojas 5), que ante.:ede. 
en el sentido de que el nombramiento ,recaído á favor de la 
maestra. señorita Camila Flores, es en carácter de tercera 
~ategoría. 

2.° Anlonestar á la maestra, señorita JOl',efa :JI. Bwquet, poOl' 
el 'Cargo infundaJdo que hace al Inspector Seccional, sellar Es
'pinosa, al afirmar que éste le había detenido 'u nota fecha 11 
de Agosto ppdo .. por la que solicitaba su ascenso. 

3: ~o hacer h~gar al ascenso solicitado por la referida 
maestra, por cuanto el Honorable Consejo ya tiene resuelto 
la forma y época en que deben efectuarse los ascensos gene
rales del,peTsonal docente de Ilas t cuelas de Territorios. 

Expediente 13021, :U.-:Nombrar escribiente de la lnspe'
ción Seccional de ::\Iendoza, 'con antigüedad al 12 ele Sep
tiembre ppdo .. al maestro nOl'.maI, señor José Efraim Pprez, 
en reemplazo del señor Toribio Baciedone, que renunció. 

Expediente 12997, C.-~omhrar Encargado Escolar de la 
!:scuela na,cional número 98 de la Provincia dp Córdoha al 
señor Juan Beaudiant. 

Expediente 13017, S.-N oonbrar Encargrudo E-scolar de la 
escuela nacional número 1 ele la Provincia de Santa Fe al 
señor Juan ::\Iolinari, en reemplazo del eñor Gustavo Sf'hi
kendant, á quien Re le declara cesante por hahel'se an'3entado 
definitivamente de la localidad en (lue funciona la memionada 
escuela. 

Expediente 12758, C.-Aceptar la renuncia de Ji! directora 
de la escuela mvcional número 13 de la Provincia de Cata
maDca, señorita Luisa CÓrldoba; y nomhrar en su reemplazo. 
con sueldo de tercera Icategoría, al señor Juan Antonio Del
gado. 

Expediente 10960. C.-~ombl'ar secretario ele la Inspección 
Seccional de la Provincia de Catamarca, en reemplazo del se
ñor Ramón Correa, al sellar Carlos ::\1. Barros, con anügüedacL 
al 2 de Agosto ppido., fecha en que ha tomado 'posesión ele su 
caTlgo por orden ele la JinspeClción General de Proyincias, me
dida ésta 'que se aprueba. 

Expediente ] 2665, J .-Nombrar directora de la escuela na
cional número 18 de la Provinci.a de Jujuy, antigüedad al 12 
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de Septiembre ppdo., y en reemplazo .del señor Rodolfo rr
zagasti Castrülo que fué exonerado, á la señora María Con
ir eras de Urzagasm, auxiliar de ,la misma escuela. 

Expediente 11334, C.-Aceptar la renuncia interpuesta por 
el maestro de la escuela :nÚ'mero 13 de la Provincia de Cór
doba, don Ricardo Melián; y nO'Illbrar en su reemplazo, en 
caráJcter de auxiliar y antigüedad al 29 de Agosto último, á 
la señorita Alicia Solimano. 

Expediente 12664 C.-Aceptar la renUJD.rua del auxiliar de 
la escuela nacional número 30 :de la PrO'Vincia de Córdoba, 
s -ñor ,Cirilo IIel'rera; y nombrar en su reemplazo en el mis
mo carálCter á la señorita María Inés Carreras Ceballos. 

'Expediente 10749, O.-Dejar sin efecto la resolución de fe
cha 20 de Septiembre último por la cual se concedía á la seño
rita Felipa Ochotorena la reválida del título de maestra de 
primer grado de la República Oriental del Uruguay. 

Expediente 11452, P.-No ha lugar á la propuesta de los 
señores A. Pastore y Pino para 'que este 'Consejo les arriende 
la casa calle IIidalgo número 890. 

Expediente 13048, B.-Declarar acogida á los beneficios de 
la Ley Nacional de Subvenciones, por el ,corriente año, á la 
Provincia ,de Buenos Aires. 

Expediente 11641, l.-Ordenar la supresión del lihro «El 
Lector Suc1amel'ilcano 1.0», por Rafael Fragueiro, de la li~ta 

de textos para las escuelasnalCionales en las provincias, el que 
deberá ser substituí do ;por la obra «N<Jsotros» . de la señorita 
Ernestina López. 

Expediente 13877, l.-.&rohivar este expediente, por el cual 
la Inspección Médiea Escolar eleva los ;partes mensuales del 
trabajo realizado por la misma en Agosto y Septiembre ppdo. 

EX!pediente 12021, l.-Aprobar la presente rendición de 
cuentas que eleva el Inspeetor de Obras l\lecán~cas y de Elec
tnicidad, don Pablo 1. Alegre, relatiV'a á la inversión dada á 
la suma de mil doscientos ochenta y siete pesos con sesenta 
(:entavos moneda nacional ($ 1.287.60 mln.), que lSe le lliCordó 
oportunamente para que efootuara el 'pago ide jornales deven
gados por los operarios de la misma dmante el mes de Agosto 
último. 

Expediente 9517 G.-Dése 'ViÍsta al dil'ectÜ'r de la escuela 
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númcro 8 elel Di¡;¡trito 6.°, señor Eugenio del Chioppo, y al 
maestro tIe la misma, señor J. Julio Igartúa, de los cargos que 
contra ellos r esultan, á fin de que los levanten dentro del tér
mino de diez días, á contar de la fecha de la nobificación. 

Expediente 4855, <0.-1: ~Iantener en todas sus partes la 
yeso,lución ele fecha 29 de Julio último. 

2." Pasar el presente eX'pediente á la DireC1ción General de 
AI1<jllÍtectura para que. teniendo en cuenta lo manifestado por 
la direC1tol'a sobre las condiciones tdel edificio ·constJ'uído en 
el terreno propiedad del Honorable Consejo, y lo dispuesto 
en el artúculo 5." 'de la precitada resoluc;ión, se ·sirva informar 
al respecto. 
E~pediente 13751, S.-TraslaJclar la escuela nacional número 

94- de la ;Provincia de SaltA, al paraje denominado «Barrial», 
Departamento de ~a.n Carlos de la misma provincia, en don
de 'tleherá empezar á funcicmar el 1: de Marzo del año en
trante. 

Expediente 1370 , T.-Trasladar la escuela na.cional número 
91 «El Zapallar», Departamento Graneros de la Provillcia 
de Tucuml'tll, á la estalción :Jrariños, F. ,C. C. A., del mismo 
departamento, en donde deberá funcionar ell.o 'de ~Iarzo del 
año entrante. 

Expediente 7591, D.-l.o Aprobar la liquidación practicada 
por Conüuduría ·á fojas 9 del presente expediente, cuyo im
porte líquido á pagar asc;ienele á la 'Suma de novecientos pesos 
moneda nrucioanl ($ 900.00 ml,n.) 

2: Librar orden á favor del señor :Jliguel Bercovich por 
la suma de nO'Vecientos pesos mOll€da nacional ($ 900.00 mln.), 
importe del 'certificado relativo á la 'constru0ción del ,cel1cado 
de alambre en el e.dificio escolar de Clodomira (Santiago elel 
Estero), de acuenclo ,con la liquidación aprobada; debiendo 
imputarse este pago á «Recursos del ·Consejo», Cuenta Edifi
cación Escolar en las Provincias, 1910. 

'Expediente 11500, G.-Desestirnar la propuesta hecha por 
don S. Ginoc.chio para que este Consejo le arrendara la casa 
de su propiedad ubilcaela 'calle Australia 1802 al 18] 8. 

Expediente 11781. C.-1: Apereibir seriamente á la direc
tora de la escu:ela de niñ'as de Ga:imán (Chubut), señora Je
rónima GÓIlnez de Gómez. por malos tratos dados ·á sus alum-

T. Xl\'-4 
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nos; haJc:iéurclole presente: que en la aplic3Jción de medidas di .. -
ciplinarias Mn respecto á los mismos, debe ajustarse estricta
mente á lo dispuesto en el Reglamento General de Es~uelél'l, 

y 'con prevención de que en ,caso de reincidencia, será eXOlle· 
l'ada de su puesto. 

2.° Trasladar á la referÍ'da directora á OÜ'O punto; debiendo 
la Inspección General de Territorios proponer las medidas per
tinentes en las próximas vHlcamones. 

Expediente 1237'*, F.-Devolver á los recurrentes, señores 
Francisco Francioru y e:, el depósito de garantía efectuado 
por eUos en virtud del contrato celebmldo con este Consejo 
para la provisión de artículos durante el año 1910. 

Expediente 3222. S.--Autorizar la ejecución de los trab:1j cs 
relativos á un contra piso para el edificio escolar de Clodoruira 
(Santiago del Estero), á cuyo efecto se aprueba el presupuesto 
formulado que asciende á la suma de s~ecientos o'chenta y 
cuatro pesos con noventa y ,cuatro centavos moneda nacional 
($ 784.94 mln.) 

EX'pediente 7589, D.--Aprobar la liquidación practicHlda por 
Contaduría á fojas 9 :del. presente expediente, cuyo import .: 
líquido á prugar asciende á la suma de .mil ochenta y cuatro 
pesos ,con 'cincuenta centavos moneda nacional ($1.08-!.50 mln.). 
importe oclel certi~'Cado relati"o á la construlCcióndel cercado 
de alambre tejido del edifi·cio escolar de «Averías» (Santiago 
del Estero), de Hlcuerdocon la liquidación ~probada; debienclo 
imputarse este pago á «Recursos del ·Consejo», Cuenta Edifi
cación Escolar en las JPrCJIVincias, amo 1910. 

Expediente 7586, D.--1.° A¡probar la liquidaJCión practicada 
por Contaduría á fojas 10 del presente e'\:pedien le. cnyo im
porte líquido lá !pagar asciende á la suma de novecientos no· 
venta pesos moneda nacional ($ 990.00 mln.) 

2.° Librar Oliden ele 'pago á favor de don :M:iguel Bercovich 
por la suma de novecientos noventa pesos moneda nacinal 
($ 990.00 m ¡'n.), importe del cwtificado relativo á la ,cons
trucción elel 'cer,co de alambre tejido en el edlÍficio escolar de 
«Bandera» (Santiago del Estero), de acuerdo con la liquida
ción aprobada; debiendo 1mputarse este pago ,á «Recursos dE'l 
Consejo», Cuenta Eldó.'ficación Escolar en las Provitl1, ias. 
año 1910. 
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EXJpcdiente 11517, P.-1.° Exonerar, COIll antigüeclald al 17 
ele J nlio último, fecha en que dejó de prestar servi.¡;ios, á la 
mae'1ra de la escuela número 31 de Rancul (Pampa), seño
rita Teresa Roveca. 

2.° Desestimar los cargos formulados por la misma en con
tra del maestro, señ()r Basilio Becerra, por result;u' infun' 
dados. 

3.° iUaniestar al director de la expresada escuela, don Lau
rentino Gueyara, qlUe oJebe lleyar el «Registro de firmas d('l 
persO<Ilal -docente» -conforme á la'!:! anota'ciones hechas pO'l' el 
Inspector Seccional, y abstenerse de Icobrar á los alumnos el 
costo de los libros que inutilicen. 

4.° Ordenar á :JIesa de Entratlas que no dé ,curso á ninguna 
comurucación de la señorita Roveca. relacionada eon este 
asunto. 

Expedien1e 13276, D.-Acordar corpo graJcia á la señora 
Ana B. de Rioja, madre de la imaE'st1'a falleci'da, doña Sara de 
RiQja, que prestaba servicios en la escuela número 8 del Dis
trito 5.0

, el importe de un mes del sueldo 'de que ésta gozaha; 
debiendo previamente la interesada justificar su carácter de 
tal ante el señor Asesor Letrado, doctor Del Campo. 

Expediente 12496, C. E. 10.°_1.° Autorizar el funciona
miento provisi~mal de una escufla nocturna de adultos en el 
local de la 'diurna número 19 del Consejo Escolar 10.°, ca
lle CannÍlll1g 657 al 59. 

2.° Pedir al mellicionllJdo ,Consejo Escolar se sirva elevar 
las ternas reglamentarias para el nombramiento del personal 
directiV'O y -dolCente que wrresponda. 

3.° Procédase por la Dirección General de Arquitectura á 
tomar las 'medidas necesarúas á fin de proveer de luz á dicha 
escuela, á la mayor brevedaid. 

Expediente 7592, D.-1.° Aprohr la liquidación practi.¡;ada 
por ,Contaduría lá fojas 9 del presente expediente, cuyo im
porte líquido á pagar asciende á la suma de novecientos no
voota pesos moneda nacional (;ji 9DO.00 mln.) 

2.0 Librar orden de 'pago á favor Ide ¡don :JIiguel Bercoyich 
por la suma ele novecientos no'Venta pesos moneda nacional 
($ 990.00 mln.), i'lIllPo-rte del certiJ1caido relaÚ'vo á la construc
ción del cercado de alambre tejido en el edificio escolar de 
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«Pinto» (Santiago 'del Bsrtero ) , de acuerdo con la ,liquidación 
aprobada; debiendo imputarse este pago á «RecursC's del COIil
sejo», Cuenta Bdifi'cación Escolar en las Provincias. año 1910. 

ExpE'diente 13250, S.·~Aceptar la renuncia de la directora 
ele la e cuela naociomal número 95 de la Provincia de San IJuis, 
señorita Candelaria ::\1uñlOz; y nombrar en su 1'eemplazo. con 
\Sueldo de tel'cera ,categoría al señor Domingo Za hala. 

Expediente 12965, ~I.~Aceptar la renuncia de la maestra 
de la escuela nacional número 23 de la Provincia de :J1endoza, 
señorita Encarna'ción :Jlolyano; y nombrar en su reemplazo á 
la maestra normal, seño~'ita E]¡cira :JI. Castro. 

Expediente 13602. C.-Páguese por Tesorería, previa in
tervención de Contaduría, á la orden del Consejo General de 
Educación de la Provincia de Catarrn3!nca la SlU11a de cuarenta 
y 'seis mil setecientos ,ei'ncuenta y tres pesos con veinticinco 
centavo moneda nacional ($ ($ -15.753.25 m ln.), importe I]ue 
acuerlda á la misma el Presu'Puesto General 'vigente .como Rllb
sidio ExtraoT'c1inario v:ara el fomento Ide la Instrucción Pri
maria; debiendo imp'llltarse este pago al Inciso 1:3, 1tem 5. del 
Presulpues'to Genera.] vigente de 1911, (Subsidio Extraordi.
nario). 

Expecliente 1018, 1.. 1910.-1.° Aprobar el convenio á Cjlle 
han arribado el doctor Carloo :JI. del Campo, en representa
ción de este Consejo. p01' una 'parte, y el apoderado general 
de don J a1cinto l\1)oss, p01' la O'tra, respecto á la locación del 
inmueble sito en la calle Belgrano número 2419, propiedad 
del nombrado señor :J1o s; debiendo subscribirse. en consecuen
cia, el contrato formulado por ambas partes y que obra en las 
presentes actuaciones. 

2.° Pasrnr este eX!pediente al Asesor Letrado. doctor Del Cam
po, á los efectos del artÍ'culo anteriol' y para que se sirva. al 
mismo tiempo. exiender nuevo contrato de loc3Jción sobre la 
finca de la Icalle Venezuela ,números 2576 y 2578, propiedarl 
de don Salvador Soarvaglione, y bajo las siguientes condi
Clones: 

a) Dur3JcióDJ tres afias. renovables por dos más, si así con
viniera á ,este 'Consejo, y alquiler mensual de seiscientos pe
sos moneda nwcional (* 600.00 mln.), pagadero pO'l' mensuali
c1rnc1 es v enci das. 
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b) Las reparaciones necesarias a!l final de cada 'curso es
colar para la conservación é higiene del edificio. se harán por 
cuenta exclusirva del propietario y de ¡¡¡cuerdo con las instruc
ciones quedará la Dire0ción General 'de Arquitectura ele esta 
repal'titción. 

e) El pago ¡de derechos municipales, impnestos terátoria
les, servicios de ,cLoacas yaguas ,corrientes, estará igualmente 
á cargo del lOleador. 

Expediente 130-:1:2, E.-Librar ol'Clen de pago á favor ele los 
señores Angel Estrada y C.a 'Por la suma ,de trei,nta ?dofl 
mil trescientos GCllenta pesos con quilllce 0entavos moneda 
nacional, importe de artículos adquiridos con destino á las 
e cuelas na<cionales en 'Provincias (Ley 4874) ; debiendo impu
tarse este gasto ($ 32.380.15 mln.). al Inciso 13. Item 3. del 
Presupuesto General de 1908, (Ley -:l:87-!.) 

2.° Reservar el 'presente expediente hasta tanto sea apro
.bada la partida de diez mil cincuenta pesos moneda nacional 
($ 10.050.00 m ln.), que se tmmita 'por el expediente D., nú
mero 10.334, y al ,cual debe agregarse el presente. 

Expediente 878, C.-Librar orden de pago á raYOr del Con
sejo General de Educación de la P'rovill!0ia de Corrientes por 
la suma ele setenta y cinco mil quinientos yeinticinco pesos 
con 'sesenta lCenta'vos moneda DJacional ($ 75.525.60 mln.), im
porte del saldo del primer cuatrimestre y anticipo pOT el tér
cer bimestre de la Subvención racional correspondiente al 
rjercicio en curso; Idebiendo imputarse este 'Pago al Inciso 13, 
IteQ1 -!,dell Presupuesto Generallc1e ]911. 

Exp&lioote 12640, O.----1Pase al Tesorero de la .reparticiÓln, 
don :\IaRÍmiliano Serrey, para que deposite en el Banco d" 
la Nación Argentina á la owlen del Ju~gado en lo 'Civil á 
éarg¡o del doctor Tomás Juárez Celman, la suma de :Ciento cin
cuenta pesos moneda nacional ($ 150.00 mln.), importe de 
las ,cost.as á cuyo pago fué conden¡¡¡do este Consejo en el jui,cio 
sucesori.o de doña :Jlaría Arezade de Gomendio; debiendo el 
señor Tesorero solicitar el reintegro correspondiente en opor
tunidacl 

Expediente 8626, D.-l.O Aprobar el procedimiento aconse
jado por la DireClción General de Arquitectura para la aclqui
sidón del malterial 'destinado á obras de poco costo y carácter 
urgente, con sujeción á las siguientes eeglas: 
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a) Para adquirir el refer~do material destinado á las obras 
mencionadas, se solici1taro mensualmente de casas mayoristas 
en los resp~ctiyos ramos, una lista ele los precios unitarios, ex
presánJdose en ella el descuento que hará el proponente sohre 
cada artículo. 

b) A precios menores é iguales debe corresponder idéntica 
calidad ele artírculos. 

e) Las compras que ~;e efectúen no e:x:cederán nunca, en su 
valor tOltal, la suma de mil ¡pesos moneda mucional; y su pago 
sel'lá sa,tisfecho con la par'Üda que tiene asignada mensual
mente la Dirección General de A'l'quiltectura Ipara gastos va· 
TIOS. 

d) A objeto de mejor control, la Direc,ción General de 
Arquitectura remitirá á Contaduría un duplicado de las lis
tas á que se refiere el ill'ciso a) j y adquirido el material se 
dará la correspondiente intervención á la oficina de Control. 

e) El procedimiento que fijan las reglas precedentes no exi
me á la Dirección General de Arquitectura 'de remdir cuenta 
sobre la inver:' ión de la antes mencionada partida, ni de 
cumplir oon las demás formalidades que exigen las leyes y 
reglamentos en vigor. 

Expediente 12206, D._l.O Autorizar á la Dirección Gene
ral de Arquitectura para ejecutar, por administración, las re
paraciOlnes y obras de albañilería proyectadas para las escue-' 
las de niños ,débiles instaladas en 'los parques «Lezama» y 
«OlifVera»; aprobándose al efecto los presupuestos formulados 
por la misma oficina y que ascienlden á las sumas de cuatro
cientos setenta y dos .pesos Icon ICincuenta centavos ($ 472.50) 
y quinientos diecinueve pesos Icon noventa y tres <!entavos 
($ 519.93 .) moneda nacional, respectivamente. 

2.° Encargar, por intermedio de la misma oficina, á la casa 
Heinlein y e:, la provisión y co1ocación de cañerías y demás 
a0cesorios para instalar baños en los locales de los referidos 
establecimientos. según l.os p'l'esupuestos presentados por di
cha Icasa y que importan la suma de doscientos veinticinco 
pesos mOlDte'da nacional (:~ 225.00 mln.), parcialmente. 

3.° LlamM' á licitación pública por el término de treinta 
ldías, para proveer las coeinas económicas y los correspondien
tes aJc,cesorios para conc1Thcir agua 'Caliente á leos baños, de 
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f!l:uer<1o á los planos confeccionados por la Direoción General 
de Arquitectura y demás inclicac:tones que dará la misma ofi
cina á los interesados. 

4.0 Las propuestas deberán presentarse escritas á máquina, 
• 

por dupli0adJo, en el corre pondiente papel sellado y con las 
demás Iormalidalües que exigen las leyes de Contabi:lidad y 
Obras Púhlicas; fijándose para la apertura de las mismas el 
día 25 de Noviembre próximo, á las 2 p. m. 

Expediente 12972, S.--'Páguese pOI' 'l'esorería, previa inter
vención de Comltaduría, á 1a orden del Oonsejo General 'de 
Educación de la Provincia de Santa Fe la suma de ciento 
cincuenta y cinco mil ochocienilos cuarenta y cuatro pesos 
con dieci,;eis centavos moneda nrucio:nal ($ 155.844.16 m in.), 
importe Idel Subsidio Extraordinario Ique para el fomento 
de la I:nstl'U!cJCi.ón Primaria tiene acord8Jdo en el Presupuesto 
General vigente; de'biendo imputarse este rpago al Inciso 13, 
Item 5, 'del PreSILltpuooto Gemel'all Vigente, (,subsidio Extra
ordinario. ) 

Expediente 1038-1, ~1!.-1.0 Confirmar en sus respectivos 
puestos á lDS siguientes rrnae.stros de las escuelas y Consejos 
que á continuación se expresan: 

Consejo Escolar 1.0 

:Jlaestro normal Amadeo J. Aldini, 3." categoría. escuela 
nÚmero 1. 

\ 

Consejo Escola1' 9 o 
'" . 

:Uaestro normal Víctor Santarelli, 3." Icategoría, escuela nú
mero 4. 

Profesora normal Oatalina C. Didiego, 2." categoría, e>JCuela 
llúmero 7. 

Profesora Inormal Inés Zarri, 2." ,categloría, escuela número 3. 
Profesora normal Angela Delgado, 2." categoría, escuela nú

mero 3. 
:Jlaestra nOl'mal Juana Laffai.lle, 3." categoría, escuela nú

mero 3. 
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~Iaestra nO;l'mal EIsa ~\I. Trahucci. 3: categol'Ía, escuela nú
mero 3. 

• 

Consejo Escolar 3." 

:Jlaestra UJJormal :Jlaría Elena Escalante, 3." 0ategoría. es
GUela número 14. 

:Jlaestra normal Juana Clerissi, 3: -categoría, escuela nú
mero 14. 

:Jlaestra normal Asuneión Vatdivier, 3." categoría, e~ cue}a 
número 14. 

~Iaestra normal :Jlaría L. Salas, 3: ,ca,tegoría, escuela nú
mero 1:~. 

Consejo Escolar 4." 

:Jf.aestro normal Antonio T. Turno, 3: categoría, escuela 
número 16. 

:Jlaestro nOl'mal Gabriel Dauga, subpreceptor. escuela noc
turna «A». 

Consejo Escolar 5." 

:Maestra ¡lloronal Elena Nava, :3: categoría, escuela nú
mero 15. 

:Jlae~tra normal Rosario Arrondo, 3: categoría. escuela nú
mero 9. 

:Jliaestra normal :Jlarí'a. T. Rodríguez Coria, :3:c:a tegol'ía, 
escuela 'número 9. 

:;\Iaestro normal Paulino Lobo, subpreceptor, escuela noc
turna «A». 

Consejo Escolar 6." 

:Jlaestro normal :Jliguel A. Rossi, 3: categoría, escuela nú
mero 18. 

Maestro normal Enrique F. Clara, 3: categoría, eS~L1ela nú
mero 18. 
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:J r'flestro normal Vícto'r Franchi, 3: categoría, escuela 
, 

nu-
mero 18. 

:Jlaestra 1TI01'mal :Thl'aría 1. Soto, 3.- categoría, escuela 
, 

nu-
mero 18. 

Daura Paoletti, sub preceptora nocturna, 3: categoría, es
cuela número 10. 

:Jlaestra nor.mal E1"cilia De Nucci, 3: categoría, escuela nú
mero 8. 

:Jraestro normal Ruperto Lorenzo. director, escuela noctur
na «H». 

:Jlaestro normal :Jliguel Intaglietta, subpreceptor, escuela 
nocturna, «II». 

Consejo Escola¡' 7.° 

Profesora normal Sara PeriIChón, 2." categoría, escuela nú
mero 7. 

::\IaestN. normal Emma G. Bazzalo, 3: cwtegoría, escuela nú
mero 7. 

::\IaestTa normal :Jlaría E. Rivello, 3: categoría, escuela nú
mero 7. 

:Jlaestra normal Aurelia Navarro. 3: ,ea'tegoría. escuela nú
mero 13. 

Consejo Escolar 8.° 

::\Iaestra 1l0l'Jllal Emilia A. IJerena. 3: 'cwtegoría, escuela nú
mero 2. 

,ProfescóTa normal Celina Guevara, 2: categoría, escuela nú
mero 5. 

Profesora normal Corina .A~ccinelli, 2: categoría, escuela ,nú
mero 5. 

Consejo Escolar .9.0 

l\Iaestra norma'l Agustina Enrico, 3." ,categoría, escuela nú
mero 7. 

, 
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Consejo Escolar 10.0 

~Iaestra normal Adela Nato. 3: categoría, escuela número 5. 
~Iaestra normal Sara ~IuTas. 3: categoría, escuela número 5. 
Maestra normal J osenna de Andrea, 3: IC3!tegoría, escuela 

número 5. 
~Iae tra normal Angela Cisa, 3." categoría, escuela Inúmero 5. 
~Iaestro normal Juan F. 1.1ongelos, 3: ca'tegoría, escuela nú

mero 1. 
No tiene.-Lucila J. Torrecillas, 3: categoría, escuela nú

mero 16. 

Consejo Escolar 11." 

~Iaestra normal Olga Mazzini, 3: Icategoría, escuela nú
mero 6. 

~Iae<stra normal Rosa G. de Lenzi, 3: Icategoría. escuela nú
mero 6. 

:Jraestra normal Adela Torán. 3: categoría, escuela nú
mero 6. 

:Jlaestra normal Felicitas Amero, 3." categoría, escuela nu
mero 11. 

Consejo Escolar 12.0 

:Jlaestra normal Oon;'uelo ~I. Canto, 3: categoría, escuela 
nlNllerO 12. 

Consejo Escolar 13.0 

:Jlaestra normal Virginia IJindosa, 3." categoría, escuela nú
mero 3. 

~Iae tro normal Isidoro López. 3: categoría, escuela nú
mero 8. 

Profesor normal Pascual Limas. 2: c3!tegoría, escuela nú
mero 8. 

~Iaestro normal Fra]]eisco Salas, 3." categoría. escuela nú
mero 6. 
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:Jfaestra normal :~\Iaría R. Gregori, 3: categoría, escuela nú
mero 3. 

Profesora normal Felisa Zarirutegui, 2: categoría, escuela 
número 12. 

:Jlaestro normal Pedro A. Sosa, 3: categoría, escuela nú
mero 18. 

Consejo Escola1' 14.0 

:Jlaestra normal Ana E. IIeer, 3." categ.oría, escuela nú
mero 1. 

:JfaestI'la normal A'llrelia Barrios. 3." categoría. escuela nú
mero 1. 

~líaestro normal Ricardo J. Ohappo. 3: categoría, eoscuela nú
mero 1. 

Profesor de l\Iúsica Isidoro Gómez (escuelas número 1, del 
Oonsejo EscoJar 14.0 y número a del 2.0 (dos cátedras.) 

2.° Postergar [a confirmación de la maestra de la escuela 
número 9 del Oonsejo Escolar 12:, señora Lam'a SaTIlliento de 
ReclaMe; debiendo informar la direClción 'de la cita>da esc1lPla 
acerca ele la lCompetencia y laboriosidad de la maestra men
cionada, 1illa "Vez que haya prestado un año 'ele servicios. 

3.° No ha hl.g¡ar á la Iconfirm3.ICión en sus ,puestos de las 
mae~tras, señorita JuJia ::\Ii'l'a y seño~ra ::\Ianuela A. de Neira, 
de las e cuelas números '* del Dü~trilj:o 1.° y -:1: 'dea 9.°. por no 
tener aún los cuatro añO'S de servicios que e requieren para 
ser conlfirmadas. 

4: Notifíquese á la maestra de la esc;uela número ] 9 del 
Consejo Escolar 12:, señora Josefa B . Oacace de Paola, que 
pa'ra solicit&r ffil efecti'Vielald en el puesto debe dirigir se por 
intermedio ,de la dirección de la e. cuela. 

No haJbien'do ~llás as'UIl1tos qne tratar, se leVlantó la sesión 
siendo las ,cinco y ,treinta ,p. m.--J oSÉ :JLillÍ..\. R.eMOS lIIEJÍA, 

presildente.-Albel'lo Julián JIa¡'tíllez. secretario general. 
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Sr. Presidente 
Dr. Laoos3 
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- 60-

SESIÓN 76: 

Día 21 (~e Octubre de 1'91.2. 

Abierta la sesión siendo las cuat.ro y cuar
to p. lID., bajo la prEtsidencia del doctor José 
}Iaría Ramos }I ejía, y con asistencia de los 
señores vocales l:onsig'nadJos al márgen. se 
levó. aprobó y firmó el ructa ¡de la anterior. co,," LICE;\TCIA: J 

Dr. Z.ubiaur En seguida el Hono,rable Consejo tomó en 
consideración los ¡diversos ,asuntos que tenía para su resolu
ción, disponiendo: 

Expediente 6496, E.-1.° Dejar sin efecto el artículo 1.0 de 
de la resolución adoptada eon fecha 8 de Agoisto {ütirmo en este 
expediente, por el ,cual se apercibe seriamente al maestro de 
la escuela número 1 ,del Distrito 1.0, don Ama'deo AMi:ni. 

2.0 Dejar igualmente sin efecto el artícul'Ü 3.0 de la misma 
resoJ'Ilción, por el que se ordena á ,C®taduría descuente de 
los haberes del referido maestro la difereIllci'a existente entre 
los sueldos de segunda categoría? tercera categoría, á contar 
de la fecha en que tomó posesión del ,puesto. 

Expediente 484, L.-Librar orden ¡de pago á favor del Con
~ejo General de EducacióulJ de la Provi,ncia de La Rio,ja por 
18. suma de !Cuarenta y 'tres mil setecien.tos cuarenta y tres 'pesos 
con treinta y 'iTes centavos mo'nelda nacional ($ 43.743.33 mjn) , 
import.e del pago dell primer bimestre y aJl1tÍlcipo po rel segun
do bimestre Ide la SU'bvenÓ'ón NacionallCorrespondiente al pre
sente ejel~cicio, y ¡de acuerdo ·con 1a 'precedente liq'llidooilÓn de 
Oontaduría; debiendo imputarse este pago al I,nciso J 3, ÍtE'm 4, 
del Presupuesto General 'vilgente. 

Expeldiente 14359, O .. 1909.-Reservar el presenrte expedien
le para ser consideTado en mejor oportunida'd, en v;sta de que 
la adquisiJCión é inSltalalción del material de proyecciones lumi
nosas üÜ'n destino á las escuelas públicas, en la forma proyec
tada por la comisión a,el hoc, resultm'ía relativamente costosa 
paTa el Honorable Com~ejo .. aparte de que los recursos actuales 
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del mismo 'Uo le permiten efectuar erogruciones üe esa impor
tancia. 

Expediente 13565, C. E. 2. 0-Autorizar al personal docente 
de la escuela número 10 del Consejo Escolar 2.° para que en 
ese aJCto lColectivo y con participación de le alumnos de la 
núsma escuela, tributen hOlmenaje á la memoria ,de su ex (li
l'ectora, la señorita .Hercedes :JIl1ñoz, siempre que dicho acto 
no interrrnnpa el fUl1Jcionamiellt,o de las clases, por lo que dehe 
efectuarse en día feriado. 

Expediente 13003, S.-Desestimar la denuncia formulada 
por don Domingo Vela~co en contra del d~rector de la escnela 
número 78 'de l'a Provincia de Santa Fe, señor Carmelo Sca]zo, 
en ate1!1lción á la prel'ente inform ación sumaria, de la que re
sultan infundados los 'cargos Ique por ella se hacen. 

Expediente 14035, C.-Aprobar la snspensión ele ocho días 
impuesta por el Inspector Nacional de Escuelas de la Pro,'in
cia ¡(le OatamaTlca al director de la escuela nacional número 7 
de la misma, señor Armalio Correa. 

Expeldiente 13179. T.-Elevar á la Comisión Dirtáct~ca el 
pre!'\€<nte expec1iente. por el cual la I'll'speccióllJ General de Pro
vi'llcias propone el nOlmbramúento de ,personal para las escne
las na'cionales de la Provincia 'de Tucumán. 

Expediente 13627, C.-AutQrizar al «Cluh de :JIadres» para 
disponer de una aula de la escuela «Presidente Roca», los días 
clollÚngos, de 10 á 11 Ide la uJLañana, á fin de f[Ue en ella 
haga di'ctar un curso Ide hotánica á los niños aSOIciados al 
mi mo, y 'hasta tanto le sea posible dar dicho curso en el te
rreno que le ha cOJ1lcedido la :JIruni'cipalidad. 

Expediente 6433, 1., 1907.-1.° Anular la adjunta orden ele 
pago. fecha 30 de Julio del año Jl907, por la suma de cincuenta 
pesos moneda nacional ($ 50.00 mln.), importe que se acordó 
en concepto 'de viático á las mae:3tras de las eseuelas número 2, 
de Santa Rosa de Toay y número 31, de Rallcul (Pampa), seuo
ritas Carmen B chanes y Clara Santos y Burgos, respectivamen
te. á razón ,de veinÍle pesos moneda nacional ($ 20.00 mi n.) , 
J.'ara al primera, y lo restante, treinta pesos ($ 30.00) á la se
gun'da, en vista de que aquélla [DIO se ha presentado á 'pevcihir 
el importe. 

2.° Páguese por Tesorería. previa intervención de Conta-
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duría, á favor de la maestra señorita Clara Santos y Burgos, 
la suma de treinta pesos moneda nacional ($ 30.00 mln.), 
cantidad ésta ya perciM:la por la aludida maestra, segúu 
comprobante agregado, y clue le fué acorda1da en calidad de 
viático, con imputación este 'Pago al Inciso 12, ítem 2, del 
Presupuesto General vigente en 1907. 

Expediente 13368, E.-Arehivar este expediente, en f[Ue la 
directora de la e cuela de niñas número 2 de ~euquen mani
fiesta las 'causas que le impidieran remitir con tolda regtuarti
daJd las planillaS' bimestrales de estadística. 

Expediente 8872, 1., 1908.-1.° Anular la 3Jdjunta orden de 
pago, facha 29 de Agosto del año 1908, por la SU'llla de tres
cientos cincuenta pesos moneda nacional ($ 350.00 mln.), im
porte que SP aJcordó en concepto de viático á los directores 
de las escuelas de Chapúa y Reniles (Neuquen), señores A.bel 
Sámchez y Delfín Pérez R., respec1:ivamente. á razón de dos
cientos 'Peses moneda nacicmal ($ 200.00 m ln.) para el pri
mero, y lo restante ($ 150.00 mln.) para el segundo, en vista 
de que aquél no se hizo oeargo del puesto ,para el que fué de
signado. 

2.° Páguese por Tesorería, previa interl'eución de Conta
dUTÍa, á favor Idel .director dcm Delfín Prrez R., la suma 
oe ciento cincuenta ,pesos m()tn~c1a nacional ($ ]50.00 min.), 
cantidad ésta ya percibida por el aludidodirootor, según com
probante agregrodo, y que e le wcordaba en calidad de viáti,co; 
con imputación este pago al. Inci. o 12, ítem 2, del Presupuesto 
General VÍlgente en 1908. 

Expedjente llOn. ,C. E. 10. o-No ha lugar á la adjunta soli
citud que formula la maestra de tercera categoría de la eSlCue]a, 
número 17 del Distrito 10.°, señorita ~laría Aminta Izasa, 
en el sentido de q¡ue \Se le abooe la diferencia entre el sueldo 
correspondiente ,á su cargo y el de ruractora Idesempeiíado 
en la misq.¡a escuela de de el 21 de .Junio hasta el 7 de Agos
to 'Ppdo., por <manto esta superiori,dad no 'ha autorizado estos 
últimos serv:ióos. 

Ex,pediente 13992, O., 1908.-1.° Anular por Contaduría la 
orden de pago que por la suma rle doscientos diez pesos mo
netla nacional ($ 210.00 mln.), y 'á favor de varios agentes 
escoJares se libra.ra á fojas 9 ,de este expediente, 'Con fecha 
] 8 de Diciembre de ] 908. 
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2.° Páguf> 3e por TesocerÍa. previa intervención de la pri
mera oficina y á la o:rden de los referidos Agentes escolues, 
la suma de ciento o.c1henlJa y seis pesos moneda 'nacional (pesos 
186.00 mln.), im'putándose el gasto á «Recursos del Consejo». 

Expediente 12241, O., 1908.-1.° Anular por COilltad'lll'Ía la 
orden de pago que por la suma dedosciantos cincuenta y ocho 
pesos moneda nacional ($ 258.00 mln.) y á favor de varios 
Agentes escolares se librara á fojas 9 de este expediente, con 
fecha 12 de Noviembre de 1908. 

2.° Páguese ipor Tesorería, previa intenenciÓtn de la primera 
oficina y á la ol~clen ele los refcridos Agentes escolares. la 
suma de doscientos cuarenta y tres pesos moneda naóonal 
($ 243.00 m lm.) , imputándose el gasto á «Recursos del Con
seJo». 

Expediente 2364, C.-1.° Anular por Contaduría la orden 
de pago ,que por la suma de tres mil setecientos iSesent.a y dos 
pesos con veintiJcinco centavos moneda n8)cional ($ 3.762.2,) ~.), 
Y á fayor de yarios maest'ros ,de ¡las escueaas Ide la Capital, se 
libram <á fojas 5 de este expediente ,con fecha 11 de )I.arzo 
último. 

2.° Páguese por Tesorería, previa interv€lIllción de la lJrimera 
ofici'na y á la orden ¡de los referidos maestros la suma de 
tres mil veintiun pesos moneda naciornal ($ 3.021.00 m ln.), 
imputándose el gasto á «Recursl)s del Consej'o». 

Expediente 33, O., 1909.-1.° Anular por Contaduría la or
den de pago que por la suma de doscientos 'cincuenta y ocho 
],esos moneda IIli3.cional ($ 258.00 mln.) y á f.avor de varies 
Agentes escolares !Se librara á fojas 8 de este eXlpec1iente. con 
fecha 14 de Enero ele 1909. 

2.° Páguese /por Tesorería, previa intervención de la pri
mera oficina y á la OIidenele los referildos Agenies escolareR. 
la 1Sl1'ma de dosciento." lCincueDlta y des pesos mane da nacional 
($ 252.00 mln.), imputándose este gasto á «Recursos 'del Con
seJo». 

Expediente 47, C. E. 10.°-1.° Anular por Contaduría la 
onden ;de pago que por la suma de trescientos sesenta pesos 
moneda 'llaJCional ($ 360.00 ID1ln.) y á favor Ide los auxiliares 

- de .Jimipieza de las es<melas elel Consejo Escolar 10.°, se librara 
á fojas 5 Ide este expediente, oon fecha 9 de Febrero último. 
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2.° Páguese por Tesorería, previa int.ervención de la pri
mera ofióna y á la orden de los referi'das auxiliares, la suma 
de trescientos quince peso moneda nalCional ($ 315.00 mln.), 
imputándose el gasto á «Rooursos del Consejo,>. 

Expediente 9743, O., 1908.-1.° Aalular por Contaduría la 
orden de Ipago que por la SllilIla de ciento sesem.ta y cinco pe
sos moneda nacional (:$ 165.00 m ln.) y á faV'Or de varios 
Agerutes escolares, se librara á fojas 7 (YIIlelta) de este expe
diente, con fecha 19 Ide Septiembre ·de 1908. 

2.° P,águese Ipor Tesorería. previa inltervención de la pri
mera oficina y á la oTllen de los referidos AgeTIJtes escolares, 
]a 'Suma de ciento cinleueruta y seis pesos moneda nacional 
($ 156.00 m lm.). imputárudose el gasto á «Recursos del ,Con
seJo». 

Expediente 13505, C. E. 3.°_1.° Permutar en sus respec
tivos puestos á la ~eñorita Virginia Solari y señor l\1anuel B. 
SáIJichez, vl!ceclirectores de las escuelas números 7 y 15 del 
Distrito 3.°, la primera con carácter interino, hasta tanto se 
iproduzca una vacante de vicedirectora en Lilla escuela de 
niñas. elonlele debcrn ser ubilcada definitivamente; y en rcarác
ter de efectivo el señor Sánchez. 

2.° TraslaJar á Ila escuela número 15 del Oonsejo Escolar 3.° 
el Taller de trabajo mamlla~, y al ,profesor ele la materia, señor 
Emilio ~I. Bettilnotti Ide la escuela número 7 del mi,SIDO dis
trito. 

3.° Hágase saber al clirecro,r de la ex,presada escuela número 
7, que debe procurar por todos ,los meldios á 5'1.1 alcance man
tener con el personal docente la armooía necesaria para que 
la esc\lela rpue'c1a Henar su misión. 

Expediente 4576, 1., uno.-l.° Anular la adjunta orden de 
pago, fecha 7 de illayo del año 1910. por la suma de ocheni:'a 
pesos moned,a nacional ($ 80.00 mln.), importe que se aCOl'dó 
en concepto :de v-iJáhco ,á los maest.ros de las e cmelas números 2 
y 6 de Posadas (,illisiones), señorita Juana 'Civeta y señor 
Romeo Prayer, respectivamente, á razón de treinta pesos mo
neda nalCiOOlal ($ 30.00 m ln.) !para la primera, y lo restalllte 
($ 50.00 mln.) para el segundo, en vista de que aquélla 
no se ha presentado á percibir la meD!ciona.d:a rcruntidad. 

2.° PáJ.,,"11ese por Tesorería, previa interveooiÓ'll de Co,n-
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taduría, á favor del maestTo dOll! Romeo Prayer la suma de 
cincuenta pesos moneda lll8Jcional ($ 50.00 mln'.), cantidad 
ésta ya pereibida por el aludido maestro, según coonproba.nte 
agregado, y que 'le fué acordada en ca}i1dad de viático; 
con imputalción. este pago al Inciso 12, ítem 2, del Presupuesto 
General vigente en el año 1910. 

• 
Expediente 9304, O., 1908.-1.° Alceptar la renuncia ele-

vada por el Encargado Escolar titular de COilonia Basail (Cha
eo). señor Pedro Etchelouz, dándosele las gl'l8.cias por los ser
'Vicios ¡prestados; y nombrar en su reem¡plazo al señor José 
O. Barnes. 

2.° Nombrar, además, Encarigado Escolar suplente de la 
misma localidad al señor Alejo Sosa. 

3.° Pase el presente expediente al señor Asesor Letrado, 
Inspección General de Territorios y Oontaduría, para que se 
sirvan proponer las medidas pertinentes con respecto á las va
rias actuaciones conte'nidas en el mismo, á ohjeto de adoptar 
una resolución de 'carácter definitivo. 

Expediente 14218, B.-Aceptar la renuncia de la auxiliar 
de la escuela nacional ,nllÍmero 75 de la Provincia (le Buenos 
Aires, señorita Luisa Abadié. 

EX'pedieJlite 9752" R.-l.O ~ombrar Enca¡rgado Escolar su
plente, de Río Oolorado (Río Negro), al señor Palblo Prat, 
c'n reemplazo de don Alberto J. Olivet, que renunció. 

2.° .Acceptar la renuncia presentada por el señor Encargado 
Escolar titular de la mencionada localidad, don Eugenio Bur
nichón. 

Expediente 13710. S.-Nombrar EncM'ga,do Escolar de las 
t'scuelas nacionales números 117 'Y 118 de la Provincia de 
Santa Fe, al señor Bartolo Sonsogni, en reemplazo del señor 
Jorge )Ielber que :lialleció. 

IExpediente 13481, J.-Nombrwr Encarrgado Escolar de la 
pscuela nrucional número 30 de la Provincia de J ujuy, durante 
el ¡períoldo e~coJ¡ar 1911-1912, rul seio.or IS8Juro Ros8Jles, en reem
plazo del señOrT J. Fernarndo Berraonldo, á quien se le declara 
cesante por haberse :a'l1!SentaJdo Ide .la lOicalildard donde runciona 
la . 'escucla. 

Expediente 13586, B.-.AJcepnar la renull0ia de la directora 
de la escuela nacional número 73 de la Provincia de Buenos 

T. Xlv- 5 
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Aires, señorita Elvira Scaglia; y nombraT en su reemplazo, 
antigüedad al 30 de Septiembre ppdo., al señor Al,naldo Ga
dea Espé. 

Expediente 13879, C.-1.0 Aceptar la renuncia presentada 
por la maestra interina de la escuela número 11 de Colonia 
Benítez (Ohruco), señora Deidamia O. de :\Iaciel, con antigüe
dad al 2 del ~orriente, fecha de su presenmción. 

2.° Aplazar la provisión de la VllJcante producida hasta el 
año entrante, en aieneiÓlll á la época avanzacla ,del ,presente 
curso escolar; debienJdo, en consecuencia, hacerse Icargo de los 
alumnos 'pertenecientes al grado que llevaba la dimitente, la 
81ctual maestra de primer grado. 

Expediente 13494, R.-1.° Aceptar las ranuncias de los En
caI1gllJdos Escolares, titular y suplente, de la escuela número 
.11 de IChoole Choel (Rfo Negro), señores Luis Burell y EduaJr
do Da vies, reSlpeotivrumellJte, dáneloseles las 'gra'cirus por los ser· 
vicios rpresJtados. 

2.° Nombral[' Encarga:do escolar, titular y suplente, ele la 
mellJcionruda escuela á los señores Francisco Bena'\'ídez y Pe
dr{) l\fusalcchio, reSipelcüva'1llente. 

3.° ombrar 8Jdemás al señor Benavídez, Agente Escolar 
'del Honorable Consejo . en la. localidad de referencia. 

Expediente 12668, E.-Nombrar directora de la escuela 00-

'Cional número 5 :de l!a PiI'o"vincia Ide E'n1Jre Ríos, en reemplazo 
del señor Ni'Cdlás T. LeiV'a que fué, tl1asladado ,á la e s c'u el a 
naciCJlllall1lúmero 2, á la señora Serafina M. de Vassallo. 

Expedj'ent-e 13495, C.-1.° Aceptar la lienU!lleia elevada por 
el consignatario del HOJ),o<rruble Consejo en Resistell'ciu (Oha
eo), don E. Rodríguez Román. con antigüedrud al 26 dA Sep
tiembre ppldo. 

2.° Nombrrur en su Te/emplazo al señor Jo'Sé María Garayal
de, 'aJCtual'se'cretario idel Encargado EscoIar. 

3.° MMliifestar al ,se~or Rodriguez Román q·ue debe entre
g8Jr el IYuilto conteniendo 'lTI'ateria~ escollar y que IdLce «haber 
venido 'cambi8Jdo», á su reemplazan!fJe el señor Garayalde. 

ExpCidi.ente 14109, S.-l.o Alcaptar la reDJU'llcia del director 
die la escueLa n8lcio!ll'al número 61 de la PrOlvill'cia de Salta, se
ñoll' Ni'Co'lás Solá. 

12.° OrdenM' la clausura de la re:flerida escuela por lo que 
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resta del -corriente año, en vista de no po'de'l"Se encontrar lU1H 

persona que re.una 'co'llldi'cione para que !Se haga cargo de la 
lnISma. 

Expedi'enlte 41-10, C. 1909.-1.° Anular la orden c1l' pago ex
pedida pOT reso,lución de fecha 1.0 ,de ~layo de 1909 que figura 
á fojas 10 de este expedierute, y que ascienJcle á la cantilc1aJd de 
ciento noventa y o0ho ,pesos moneda 1llalcional ($ 198.00 'mln). 

2.° Pláguense 'PUl' Tesorería, previa intervención de Contadu
ría, las sumas ya abornadas y que ascienden á la cantidad de 
.ci'ento noventa y dos 'Pesos m01ll€da >llaJcional ($ 192.00 mln), de 
acuerdo ,con la sigui'e1llte Jiquidación : 

Emilio F. .aaTmona ........... . 
ViÍlI'¡gilio M. Cal"lllona .......... . 
Luis A. Carmona ............. . 

$ 78.
» 60.
» 54.-

debiendo imputal'Se el gasto á Re0Ul'lSOS del Con ejo. 
Expediente 1241, O. 1910-1.° A'ruular la orden de pago ex

pooida por resoJJll'Ción de :lJe'cha 2 id!e 'l\Iarz'o de 1910, que figura 
á fojas 8 de este eXipedieTIJt¡e y que ,ascÍJenu.e á la cantildad de 
üc1henta y un pesos moneda nacional ($ 81.00 mln). 

2.° P'áJguense por TesO'rería, ;previa interveIlJCión de. Contadu
ría, las sumas ya abo.nadas, y que ascienden á la cantidad de 
setenta y ocho pesos moneda naci'ornal ($ 78.00 mln) I de acuer
.do ·con la siguiente liqui,drución. : 

:Virgilio A. .aarmona ... . ... .. . $ 42.-
Luis A. Carmona . ............. » 15.-
Emilio F. Carmona ......... . .. » 9.-
J. Ánton'¡'o Ferro ... .......... .. » 12.-

Totru!. .... $ 78 .-

debiendo imputarse el gasto á RJecurs'o's del Consejo. 
EX'pedienie 14182, O. 1909.-1.° Aruu'l'ar la OO'Id,e'n de ,pag.o 

e:x;pedida pO(1' r€>Solución de fe·c!ha 23 de NOlviembre de 1909, 
que :fignra á fojas 6 de este expediente, y que asciende á la 
cantidad de óento diez y siete püsoo moneda nacional (pesos 
117.00 mln) . 

• 
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2.° Páguense p,or Tesorería. previa intervención de Contadu
ría, Las sumas ya abo.nadas, y que ascienden á la cantidad de 
1:Íento ,crutOl'Ce pesos moneda nacional ($ 114.00 mln), de acuer
do con la sigruiente liqUlida'ción: 

Virgilio :JI. Calrmona .......... . 
Luis A. CaTJUiOna ............. . 
Emilio F. Carmona ........... . 

* 69.
» .J-2.-
» 3.-

Total. . . .. $ 114.-

debiendo imputan3e lell gasto á Recursos del Consejo. 
No habiendo más a¡mntos que tratar. se levantó la sesión 

siendo las cinco y vei,nte p. m.-JosÉ :JLillh RDros ~I.EJí.-\., 

presidente.-Alb el'i o J uliál/ JI artíne z. secretario. 

SESIÓN 77." 

Día 24 de Octt¿bre de 1911 

PRESEXTES Abierta la ,sesión siendo la's cuatro y diez 
Sr. Presidente pas8Jdo me6diano, bajo la presidencia del 
Dr. Lacasa docboa~ José María Ramos Mejía y con asis-
Dr. OalJde1'6n 
SI'. Jijena tencia de los s,eñores vocales 'consigu8Jdos al 

CON L1CENCIA: márgen, se aeyó, aprobó y firmó el acta de 
Dr. Zllbiaul' la anterior. 

En seguida el IIonolra ble 'Consejo t'Ümó en consi'deración los 
diversos asuntos ,que tenía p~a su res01uóón, disponiendo: 

Expediente 1UO, C. E. 5.° 1910-Aprobar ,el proe,e,der del 
Conscjo ESt:olar 5.° al .Ql~denar la leje'cuci'ón de las siguientes 
obras, cuyo cOsto 'debel'á sufragarse ,con Fonldos de Matrículas 
del mismo Consejo: 

a) Instalación del a1umbcraJdo eléctric.o en el fnente ,del 
edificio que o'cupa la 'escuela número 3 de su dependen
cia, COlll moti vo ¡de Jas fiestas Idel Centenario, y con arre
glo al adjunto ,prelsulpuesto el el ,selÍor :JI. Be'C'car Varela, 



- 69--

valor de qurinientü3 ochenta y mnco ¡pesos moneda 1l'a

cional ($ 585.00 mln) . 
e) Oolocaeión de una verja de hierro al frente de la misma 

escuela, según presupuesto de la casa ::\101eau, que impor
ta novecientos pesos moneda nacional ($ 900.00 m !,n.) 

Expediente 2415. l. 1909-1.° Anular la adjunta ollden de 
pago. fe0ha 28 de 'ThLarzo d e,l año 1909, po'r la uma de mil tres
'óennos p'esos mone.da nacional ($ 1.300 mln ). importe que fué 
acol'ClaLlo en 00ncepto de viáti,cos á 'i'aIl'i:o's maestros nombra
dos ip'ara las eS'0Uelas de Territorios. á fin Ide q~ se trasladaran 
á sus respectiyos destinos, en v.ista de que varios 'de los nom
brados [lO se han plJ.'esentadJo ihasta el presente á percibir sus 
r espectivos viáticos. 

2.° Págnese por Te,,>,o,rería . ¡previa intcr\'ención ele C'o'nt,1Idu
ríoa, á faivor Ide los directores señores José F. Al varado y Ra
món P. Ri vero,s, la suma de tre 'cientos ochenta pesos (pesos 
380.00 mln ), á J'a~ón d e 'cienDo cuarenta y cinco pesos (pesos 
145.00 mln ) para el primero y lo re tante ($ 285.00 mln ) para 
el s egundo, sumas estas ya abonadas s'egún así lo demuestran 
los comprobantes agregados, y q,ue come, ponden IR, los viáticos 
a:col'dados opoI1bunarnente á los mismo's; clebie<ndo imputarne 
este 'pago al Lnciso 12, ítem 2 elel Presu'Puesto Generall vige<n
te en el año 1909. 

Expediente 12106, R.-P.a-se á Esbdística para que trans
criba la parlte ¡pertinente ,de la I'e·solución ado,ptada en 'el ex
pediente P. 1] .517, á fin de eXJpedir el .c·ertificado ele la foja 
de seI"Vicios correspondi'ente á la !'Ie'currente. señorita Teresa 
Ra:v·eca. 

Expediente 12788, l.-Reservar, hasta conorer el Presupues
to que ,regirá el año entmnte, el presente expediente .conte
niendo el pro'Ye·cto formulado 'por la InlSpección Ge'l1'eral de Te
rritori-os con motivo de la de.signación del 'personal d00en"tle 
de las escuelas de su Idependencia ,que deben c'o'J)ocuTrÍr á 10's 
CUl'SOO de traJbajo rnJanual 'Y ,dibujo esbaltuidos por el Honora
ble Oonsejo y á ,e,elebral\Se ,en bs 'Próximal!'! vacaciones, €U vis
ta de que :ni el actual Preswpuesto ni los recursos del Oon
setj'Ü están en 'Condi'ciones ,ele lSufiragar 10's gastos que 1a l'eali
zación ele tal proyecto o'casionaría. 

Nota 5506, 1910-1.° Anular ila wlden ¡de ,pago expedi,da en 
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la no.ta número. 5506. de fecha 30 de Junio. de 1910, y que a'S
ciende á la canbdad Ide quiniento.s sesenta y ,cinco peso.s mo.ne
da IlIacio.nal ($ 565.00 :mln.) 

2.° Páguense por Tesorería, previa inteIlVención de Co.ntadu
ría, las sumas ya albonakias, y que ascienden á la cantidad de 
,quinientos quince pesas moneda naci<Ynal ($ 515.00 mln), en 
la forma ,s~guiente : 

Carlos O. Bunge . ..... . ....... . * 70.-
Luis A. Frum'e'Dlto.... ........ . » 70.-
Leopoldo Lugones ............. . » 100. -
Juan G. Beltlrán .............. . » 100. -
ilIa.riano A. Ban'enech'ea ... .... . » 50.-
Rómulo D. Carbia ............ . » 50. ·-
Car10s A. Leuma'Ill1 ........... . » 50.-
Abel Vadell ................. . » 25. -

Total .. . :. $ 5]5.-

debiendo. imputal~se este gasbo á fO'Dldos ,provenientes de la re
vista «El Monito.r de la Educación Común». 

Expediente 10036, P .-Reservall' hasta el año entrante el 
'presente expediente rruativo. al pedido formulado. por la Ins
pe0ción Geu:teraJl :de Ter,ri'to.rilos sobre provisión de plamtas y 
semillas á varias escuelrus 'del Territo.rio nacio.nal de La Pampa. 
oo.n mo.ti.'Vo. ,de la celebr;mión .de la «Fiesta del Arbo!» por las 
mismas, en atención á que el Presl1!puestü general vigente en
cuéntrlase agotado., 'rugregado esto. á la ,circunstan1cia de haber 
ya pasado. la fooha fijada prura eso.s festejos, (11 de Septiem
bre ppdo.) 

Nota 461, 1910.-1.° Anular la orden de 'pago expedida en 
la IUl()ta número 46], de fecha 4 de Febrero de 1910, y que as
ciende á la cantidrud de iIll!Í.l cin1cuen1a pesos moneda nacio.nal 
($ 1.050.00 m ln.) 

2.° Páguense por Tesorería, previa intervención de 'Contadu
ría, las sunnas ya ,aJbonadas. y 'que ascienden á la ,cantidad 
de mil diez peso.s monediL nlllCtlo.nal ($ 1.010.00 mlm'.), ele aJcuer
do con el siguiente IdevaUe: 



- 71 --

Ernesto León O 'Dena. . . . . .. $ 
lJuis J. FI"ll'mento. . . . . . . . . .. » 
Juan G. Belltrán..... . ..... » 
Leopoldo Lugones.... . ..... » 
Luis J. Frumento. . . . . . . . . .. » 
FraJllJcisco :;'IIoreno.......... » 

Benjamín GaI"cÍa Torres. . . .. » 
Segundo :;'11. Linares........ » 
Pablo A. Córdoba......... .. » 

Sd.CO 
50.00 

100.00 
100.no 

80.00 
] 0'0.00 
100.00 
200.0~ 

:¿OO.OO 

Total. . . . . . . .. $ 1.010.00 

debiendo imputmrse este gasto á «Fondos provenientes de la 
levista «El :Jlonirtor de la Educaeión Común». 

EX'pediente 5810, 1., 1908.-1.° Ánular la adjunta orden de 
pago, fecha 2 Ide Julio del año 1908, plor la suma de ··esenta 
pesos moneda nacionl8!l ($ 60.00 mln) , importe que se acordó 
en concepto de 'Viático á los directores de las escuelas ele Puerto 
l\Iadryn y Bl"yn Gwryn (Chuhut), señor Daniel B. Oehoa y 
señora Floren0ia IC. de Esteban, respectivamente, á razón de 
treinta pesos moneda naJcional ($ 30.00 'I11ln.) para calda uno, 
en vi ' ta ele que ésta ÚIltima :no se ha present3ido hasta el pre
sente á recibir el importe. 

2.° Páguese por Te arería, previa intervención de Conta
duría, á favor elel director señor Daniel V. Ochoa, la Guma 
de treinta 'Pesos mooeda nacional ($ 30.00 mlln.), oan1:!idad ésta 
Icol1respondiente al viático que le fuera rucordado y que per
('ibió en olportunidad, Isegún comprobante agregado al pre
sente expeldiel])rie; debiendo imputars-e leste :pago al Inciso 12, 
Item 2, del Presu!pueslto Gene'l'ail, yigente en el laño 1908. 

Expechente 9078, S, 1910.-1." Alprobar la liquidación 'Prac
ücruda por Contaduría á fojas 5 rdel 'expediente 11, 273 B., 
agregado al presente, que ascienlde á la suma de mil trescien
tos sesenta y dos pesos con noventa y ocho centavos illOOleda 
nrucional ($ 1.362.98 mll])·) , 

2.° Librar orden de 'Pago á bvor del señor l\bguel Berco· 
vich por la suma Ide ,mil trescientos sesenta y dos pesos con 
noventa y ()Icho centwolS 'I11Q1])eCla nruciQl])al ($ 1.362.98 mln.), 
importe -del 10 % ,retenido en gararntía de la bOl])dad de las 

-
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obras de 'construcción del edifit0io esoolar de Guardia Escolta 
(S3Intilligü del Estel'o), de acuerdo con la liquid3ICión aprobada; 
debiendo illmputarse este pago á «Recursos del Oonsejo». Ouen
ta Edificación Escolar en las Provincias, 1910. 

Exopediente 9:1:15, J.-Pase á informe de la Oficina Judicial 
á cargo del doctor Del Oampo, el presente ex:pediente. por el 
cual el señolT RoIdolfo Urzagasti OadtriUo, ex 'dil'ector de la 
es.cuela nacional número 18 de la Provincia de Jujuy, pide 
copia de las denuncias fomnuladas contra él á fin de entablar 
ante los tribunales un proceso por i'lljurias y 'calumnias. 

Expediente 10172, A.-Pase este e~pelliente á OontadurÍa 
para que liquide el crédito de qUJinientos etenta y cilDlco pesos 
moneda nwcional ($ 575.00 m ln. ) que tiene á cohrar el COfll
tratista don Juan Argento á favor del señor ilr. IIerchel, como 
consecuencia de La transferen:cia que le ha si'do hecha; dehiendo 
oportunamente la Tesorería exigir Ipreviamente al seii.or Ar
gento la l'aJtifiC3Jción de la firma y comenido :de la nota Cú

miente á fojas 1. 
Expediente 12599, C.-Pase á infOT'll1e de Contaduría este 

expedient'e referente al rpElldido -de la Compañía Primitiva de 
Gas de Buenos Aire, paIra que sean abonadas á su c0hrrudor 
oficial, s,eñor l\Ianuel E. Blancas, 'lruS c/uentas y lais que corres
ponden á las c'Ümpañías que con 'ella se han fusionado. 

Expediente 13275, F'.-Aceptar la denuncia de bienes Ya-, 
cantes formulada ;por el señor Framcisco Flernández, á quien 
.;;e acuerda como única l'emuneración 'por tal concepto el quin
ce por ciento (15 010) del pl'o.ducido Hquido de lo que ingrese 
al Tesoro de las E , cuelas. 

Ex¡pediente 12639, R.-Pase este expediente á Oontaduría 
para que 10me nota de la tran ferencia de la casa que oC'll'pa 
la escuela número 9 del Oonsejo Es'colar 13.0

, 'calle W'áshing
tO'll número 2882, ,á :D8!Vor del señor Pablo Rodríguez; pl'.oce
diendo aJ mi'smo tiempo .á liq<uidar l'Üs a1quüeres respectivos, 
á contar desde 'elLo d.e Septiembre último, siempre que no 
hayan sido abonados hasta esa re'cha al anterior propi/etario. 

Expe.diente 13036, A.-DeV'llélvase por la Oontaduría al 
l'eCUIrrente, señor Francisco Araujo, el certificaclo de depósito 
d-e un mil pesos moneda ;nacional ($ 1.000.00 m ln. ) que ,efec
tuó en el Banco Ide la Nación Argentina á la orden de este 
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Consejo, como garantía ,del cont]['a10 ele la impresión y encua" 
l1erna,ción de «El :JIonitor de la EducaciÓln Común», len 'Vista 
ele qU,e el interesado ha Icumpholo el referido contrato. 

Expediente 12219, D.-Autorizar al Depósito para adquirir 
lo'., materiales que indica á fs. 1 y vuelta con destino al Taller 
de repar3iciones, de acuerdo con los prreci,os ya aprobados de 
el Honorable Consejo, 'cuyo importe total de no'vecientos ~in
Cl1enta y ocho pesos 'con -veirrbe centav'o's moneda nalcional 
($ 958.20 mln. ) se imputará oportunamente á «Recursos rdel. 
Consejo». 

Expedicnte 11588, B.-Postergar hasta el año 'entrante la 
consider3ición de esne expediente, pO'r el cual Ja maestra de 
segunda categoría de la ClScuela número 26 del Consejo ESJ 
colar 12,°, señora Salvadora A, de Bosch, sO'licita ascen o á pri
mera categoría; debiendo la Inspecóón Técnica General in
formar al respecto en la opol'tuni,dad ind~caJda. 

Expediente 12227, C.-Aprobar la presente rendición de 
cuentas que eleva el Director General de Arquitectura, Inge
niero don Antoni,o Restagnio, relartiva á la im'ersión dada á la 
. uma de cien pesos moneda nacional ($ 100.00 mln. ) que se 
le ae01'dó oportunalmente para atender los gastos de 'Viaje que 
efectuó al Tall<dil á. inspeccionar IOos terrenos ofrecidos para 
o cuela de niños débile:s. 

Expediente 80:1:7, B.-Reservar ha1sta principio del curso 
escolar entrante el presente expediente, por el cual la Iu'pec
ción General de Provincias ohcita sea ,e.levada á la categoría 
de elemental y se le acuerde di,re-cción libre á la escuela nú
mel'O 46 de la Provincia de Buenos Aires, y pid,e al mismo 
tiempo se nombre lá la señora Brnest,ina Repossi ,de :i\Iarane i 
maestra rde tercera categoría para el gfaJdo que d ejará va
rante la directora de la misma. 

Expediente 1851, 1, 1908-1.° Anular la adjunt'a orden de 
pago, fecha 18 de Agosto idel año 1908, ¡por [a suma de 'Cien 
presos moneda n3Jcional ($ 100.00 mln.), impol'Íe que se acordó 
en concepto de viático para que se trasladaran á sus destill.1os 
varios maesbros Illo'mlbnados !para l'as e C'uelas de Territorios, 
en atención ,á que dos ,ele ellos no se han rpresent3Jdo J1asta la 
fecha á perci'bir su impo<rte. 

2.° PáJguese !por Tesorería, 'previa int'ervención de Conta-
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duría, á favor de los maestroseñor Juan L. AcareE y señora 
Ana B. de Atcardi, ]a suma de treiJDta pesos moneda nacional 
($ 30.00 m!n. ), importe del viático que les fué aJcordado y que 
rpellcibieron en orportunidad según compTobant-e agregados, 
á razón ,de .quince 'Pesos moneda nacional ($ 15.00 m ln. ) para 
cada uno; Iclebienldo imputarse este pago al Inciso 12, ítem 2 
·del P1'esupuesto G.€lll'eral vigente de 1908. 

Expediente 14] 89, C.--'Pa's'e á la Oficina de Estadística el 
prest'nte expediente, por el ,cual la Inspección Gen eral de 
Provincias pide se apruehe la S1Us'Pen:sión de diez ,días impues
ta por el Inspe·ctor Seccional de Catamar,ca al director de la 
esc1lela n3Jcional número 55 de ISU Idependetncia, don J a'vier 
Fernández (hijo ) , á fin de que informe con llespecto al tÍhüo 
y foja ,de servicios del .expresado director. 

Expediente 1925, I. , 1!J08.- 1.° Aonular la, 3Jdjunta orden de 
pago, fecha 13 'de Agosto del año 1908, po;r la suma de no've
cientos diez pesos moneda nacional ($ 910.00 m l'n.), importe 
que se acOl dó en coll'Cepto 'de viático para que se trasladall'an á 
sus resipecti,vos destinos 'varios maeSJtros nombrados 'Para las 
escuelas de Territorios, en atención á que cuatro 'de ellos no 
se hm presentado halSta la fe>cha á pffilcibi'l' el importe del viá
üco 'que les cOI"respondía. 

2.° Páguese por T8Isorería, rprevia interv,ención de Contad'll
ría, á fa,vo·r de los llIlJaestros señores Enrique Pérez Petit, Be
nito QuiTOga, Vice.nt,e ,sosa, señora Angela Pérez Petit y sc
ñorirta 'ClOlI'inlda Sámchez, la SIUJIla 'de quill1ientos sesenta pesos 
moneda nacional ($ 560.00 mln.), importc Id el viático .que les 
fué 3Jcordado y que 'percibieron 810 poortunidad, á razón de 
ochenta pesos moneda namona!l ($' 80.00 mln.) para el pri
mero, dosci·entos 'pesos ($ 200.00 mln.) para el egundo, cin
cuenta pesos ($ 50.00 mln.) para el tercerü, ochenta pesos 
($ 80.00 m ln.) para la 'cuarta, y ciento ICÍncuenta pesos 
($150.00 mln.) para la última; debiendo imtprutarse este p3Jgo 
al Inciso 12, ItJem 2, Id'el iPres'llp'llest'O General, vigenrte en 
]908. 

Expedi8lllte 1163, l ., 1910.-1.° Anulwr la adjunt'a nota de 
pago, fooha 16 de Febrero 'de¡ año pasado, por la suma de 
quinientos setenta pesoo moneda nacional ($ 570.00 mln.), 
importe que se acordó 810 ,concepto de viático á varios directo-
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res de las e cuelas -de Territorios designados para concurrü' 
en esta Ca.pital á los cursos de Trabajo manual, en atención á 
que uno de ellos, el señor Carlos Herrera, no se ha presentado 
hasta la fecha á percihill' el importe correspondiente, ó sea la 
suma ,de treinta pesos moneda nacional ($ 30.00 mln.) 

2.° Páguese por TesÜ'rería, previa i:nterrvenlCión de Contadu
ría, á favor de los direciores concurrentes á dicho curso, seño
'r'es Manuel l\1ongelos, Lrnis Denis, Roque Salinas, Enrique Pé
rez Pe'tit, Delfín Pérez R., Eutimio P. ZM'lagoza y Tristán 
1 glesias, la suma de quinientos 0uarenta pesos moneda nacio
nal ($ 540.00 mlu. ) , importe Id el "iático que les fué acol'ldado . 
y que percibieron 'en oportunidad, ' egún comprobantes aJgr>e
gados, á 'ra276n de cien pesos moneda nacional ($ 100.00 mln) 
ÍJ cada uno de los ,cinco primeramente nombrados, y veinte pe
sos moneda nacional ($ 20.00 mln.) á cada uno de los últi
mos; debiendo imputarse este pago al Inciso 12, Item 2, del 
Presupuesto General vigente en 1910. 

Expediente 5439, 1., 1910.-1.° Anular la adjunta Ü'rlden de 
paJgo, fecha 8 de Junio del año ppdo., 'pOll' la suma de ciento 
cinco pesos moneda nacional ($ 105.00 mln.), importe que se 
acordó en ,concepto de viático á los maestros de las escuelas 
números 7, 4 Y 3, de Posadas (l\1isiones), señor l\fanuel Ba
sabe, eñoritas EéLelmira TOTTes y l\Ier!Ce:des Ferré, respectiva
mente, á razón üe ü'eiuba ¡peoo,s moneda 'I1acioIl'al ($ 30.00 mln) 
paTa el primero, .cincuenta pesos ($ 50.00 mln) para la segun
da y ,yeint-icinc.o piesos ($ 25.00 mln) para la última, en iaten
ción á que Ihasta el rpresentJe estas últimas no ,se han presen
tIDéLo á ,percibir el impÜ'rte. 

2.° Págue'se por Tesor8lría, ~)I'evia intel',"enóón de Contadu
ría, á ravor Idel 'illaJestro señlo'r illanuel Basabe, la suma de 
treinta pesoo ($ 30.00 mln), cautildac1 ésta ocor1respondiente al 
vilá'tico Iq l1'e 1118 fuera acordado y que peI"cibió en oportunidad, 

\ según 'com¡pr-obante agregado a,l presente expediente; debien
do imputarse este ¡pagiQ ,al In'CilSQ 12, Item 2.° del Pres'l1pluesto 
General vi,gente, 'año 1910. 

ExpedieIlJte 10616, 'C. E. 6.0--Auto!t'izar al Consejo Escolar 
6.° para asi'gnIDr de SUJS Fonldos de matrícula al oil"denanza 'del 
mismo, y á partir del 3 de Agosto último, el sobresueldo men
sual de ve!Ílllte peSlols mO'l1ed~a llacional ($ 20.00 mln) ,por sus 
6ervi'Ci OIS ,extraol~dinarios . 
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Expedient~ 5528, C. E. 5.0_1.0 Ju ·tificar Isin goce Ide ueLdo, 
conforme á lo ~&talblecidCl 'en el artícm10 91 del Reglamento ge
nerai de escUiehl!s y tiemás di,spo"iciones vigentes al efecto, las 
ina istencirus en que ha i.llJ0urrido de de el ;) al 14 de Septiem
bre último, por enfermedad, la maestra de la e&c;uela número 
17 del Consejo Escolar 15. 0

, S€ñora Vi'ctoria Inca/s de Aphes
loel"ho. 

2.0 Prevenir á la r eferida ma'estra que en lo uce'ivo, al so
li'citar h0elJocia, Idebe a'ColllOipañar lo Iclocumentosque la justifi
quen y d'all' .cumplimiento estricto á las resolucionelS oel Hono
ra,ble Oon ejo . 

A:wular la órdenes de pago que á continuación y pOir las 
cantidwdes que e e:xJpresan se di,ctaran con fechalS 4 el 'e Junio 
de 1907 y 9 Ide Junio de 1908, y á favor del pel"onal ,de e,scue
las; debiendo pagarse por Tlesol'ería, pl'evia irutervención ,de 
Contaduría y á la orden !de los milsillolS, las sumas 'que se indi
can, cantidades estas ya pe.l'cibidas por el referido persona,l y 
con las imputaciones que e m~Clon'an: 

Canii{]ac1 Canti{]ad 
alln/ada á pagar Imputación 

5073 C. 1907 $ 676.66 $' .5] 6.66 Recursos Gel Consejo (1907) 
5il62 C. 1908 » 1. 062.33 » 902.33 Recursos Gel Con ejo (1908) 

Anular las Ó'rdenes de pago que á (;onünuación y por la-s 
cantidaüe que se ·expresan ' e dictara'll con fecha'S 23 y 2-! de 
Mar:bo 'de 1909, y ,á favor del personal de escuelas ·de los Terri
to'rÍos, y en .con'clepto Ide Tiáohc'OIS; d'ebiendo paga'rse por Teso
rería, 'previa .intel'\'ención leLe Contaduría y á la orden de los 
mismos, las urnas que se indican. cantidades é~tas ya perl:i
bidalS por el 'referido pernonal, y corn las imputaci,o nes que e 
expresam : 

Cal) tirlac1 
anulada 

30]7 l. 1909 $ 20.-

2438 1. 1909» 65.-

Cantwcul 
tí pagm' 

* 10.-

>:. 25.-

Imputación 

Inciso 12, ítem 2 Presupuesto 
General vigente en 1909. 

Inciso 12, ítem 2 Poresupue to 
Genera,l vigente en 1909. 

E~ediente 3369, F. 1906-1.0 Anular por Contaduría la or
den de pago que po'!' la suma de doscientos quin e pe os mo-
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neda naeional y á fa VOl' del personl;tl de las escuelas de las 
provincirus para traslaldarse á sus destinos, ISle dictam á fojas 3 
vuelta y 4 de este expediente .con fe0ha 15 de Junio de 1906. 

2.° Páguese IPor TeSOl'ffi"Ía, previa interV'ención de la primera 
oficina y .á la orden del refe!l."ildo Ipe!rS onail. , la suma de ciento 
úÍncuenta pesos moneda naCÍ'onal ($ 150.00 mln), que ya ha 
sido 'Percibido pOol' el mismo; imputálnldose e~ gasto al Inciso 
único, ítem 27 del Presupuesto (j'eneral del año 1906 (Ley 
número 4874). 

Expediente 998, C. E. 6.° 1906.--1.° Anular por Contaduría 
la oI1den de 'Pago que por la unna Ide trescientos setenta ~ 
cuartro pesos con yeintiocho centavos moneda nacional 
($ 37-1.28 mln), y á favor del eñor Domingo di Lu[lo, por tra
bajos ,de albafi~loería efectuados eIJ1 el edificio -calle GeiIleral Ur
quiza 215, se librrrura á foj,as 12 ¡de este exrpedientecon fecha 
31 de Julio de 1906. 

2.° Páguese }wr 'Desorería, previa interyención de la primel"a 
oficina y á lf8, or'den del referido señor di Lullo, la suma de 
tre,s'óeTItos treinta y se'Íls pesos ,c'on oooenta y /Seis ,centavos 
moneda nacional ($ 336.86 mlu), que ya ha sido rpercibida por 
el mismo; lmputJándose el gasto wl Inciso 11, ítem 21 del Pre .. 
supues.to Gcnel'allde 1906. 

Nota 1559, 1909-1.° An'lllrur la orden de pago expedida eu 
la nota núme<ro 1559 de fecha 2 de Marzo de 1909 y que as
ciende á ~a canltidad ,de d'oscientos vcintldos pesos moneda na
<:ional ($ 222.00 mln). 

2.° Páguen e por Tesorería, previa inter\'ención de Contadu
ría, las sumas ya abona!das, y que ascienden á la crullltidad de 
dOlsciento diez y nueye pe 'OIS moneda lHllcional ($ 219.00 m!n) 
y en la fOlI"ma sigui'ente : 

Enrili,o F. Car'l'llO'llia, por 23 'denuncias Ide infraccio-
nes á la ley 1420, á razón de $ 3 mln 'cada una .. . $ 69.-· 

Luis A. Oarmona, pOlI" 19 ídem ídem . . ........... . » 57. -
Virgilio M. Carmona, por 21 ídem ídlem ......... . » 63.-
Amoldo BeI1ta, por 10 ídem ídem . .......... . ... . » 30.-

TO'tal. . . .. $ 219.-
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debiendo imputarse e.;;te 'pago á Recurso's ·del Consejo (aiío 
1909) . 

Nota 76, 1906.-1.° .. A .. nular ~a 'ovden de pago eXipedida en 
la nota número 76 de fecha 2 de Mar~o de 1906 (expedi'ente 
5946 B Y ¡agregado) y que asci'enlde á la 10antidad de dos mil 
cuaJtrocientoocincuenta y tJres pesos conveintiun cent3iVOIS 
moneda nacio'nal ($ 2.45a.21 mln.) 

2.° Páguense por Tesorería, previa intervención de Contadu
ría, las sumas ya aJbonaJdas, y 'que ascienden á la cantidu,J de 
dos mil treinta y ocho ,pe·sos con nueve centavos moneda na
cional ($ 2.038.09 mln.), de aooerdo con la "iguiente liquida
ción: 

Número l-Ednardo Anido, LavaUe 2346, im
porte de la' mitad d.el valor de la pared á 
demo}.eD e ............................. $ 652 .. -

Jmporte de la mitad del terreno. . . . . . . . . . . . ..» 286.93 
Número 2-.J'llan B. de ~IilCheli, importe de su 

medianería Lavalle 2347................» 385.52 
Número 3~A. )Jigone, Gorrien1es 2353, impor-

te de su medianería....................» 186. 30 
Número 5--Julio Schiaffino y Hnos., Corrientes 

2371, importe de su media.nería..........» 230.48 
Número 6----Señor Ca1d'erón, Azcuénaga 431, im-

;porte de la medianería. . . . . . . . . . . . . . . . ..» 176.49 
Número lO-Ana de Tejeiro, AZC'llémaga 473, 

importe de la medianería.. . . . . . . . . . . . ..» 121.30 

Total................. $ 2.038.09 

debiendo imputarse €l gasto al inciso 11, ítem 21 del Presu
puesto vigent1e €n 1906. 

Expediente 13606, E.--Págwese por Te Ol"ería, previa in
tervenciólll de Contaduría, á l.a 'ÜTden del C<Y.l1sejo Gene,ral Ide 
Educación die la Provincia de Entre Ríos, la suma de ciento 
veintoe y nueve mil ochocientos setenta pesos ,con trece 'cen
tavos moneda na·cional ($ 129.870.13 mln.), canüd-ad que le 
acuerda eJ Presupuesto Gell1eTal vigente en oolll'cepto de su'b
sidio extraovdinario para fomento de la inS'trucción pTimaria 
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en Ja misma; tlebierudo imputarse este !pago ail Inciso 13, ítem 
5 del Presupue to General vigente ( ulbsidio ·extraordinario). 

Anular las órden.es de pago qrue á conün'ua,ción y 'Por las 
cantidades que se eXipresan 'Se 'dictaran con fechas 6 de Agosto 
y 1:3 de Septiembl'1e de 1907 ,á fa VOl' del !personal de e:scuelas 
de la Capital y en COll'0e.ptO de neLdos; debiellldo !p3lgarse por 
'resarerÍa, 'Previa intervención de Contaduría y ,á la ol'den de 
lO's mismO's, las sumas qUJe se itndican, cantridade.s éstas ya 'Per
cibida por e'l referidO' !persona.! y 'CO'n las imputacioJ1es que se 
menClona,n: 

Canti·(]ad 
anulada 

72±7 C. ]907 $ 1.9±5.36 
8681 C. 1907 » 962.15 

Cantidad 
á pagar Imputación 

$ 1.852.03 Recur os del Consejo (]90T) 
7±7.50 Recursos del Consejo (1907) 

Expediente ll073, 0, 1908-1.° Anular por Contaduría la 
O'rden de pago que !pO'r la suma de ¡doscientos treinta y siete 
pe'sos moneda nacional ($ 237.00 mln.) y tá favor ,de variO's 
Algente escO'lares, se libllara á fs. 9 ¡de este ex.pediente con 
fecha] 7 de Octubre ·de 1908. 

2.° P.águese 'PO'r T,esOllerÍa. pl'evia ill'tervención de la pri
lInera of1c-Ílna y á la 'orden de los referidoo Agentes escO'lares, 
la suma de dosci'ent'os treinta y 'LID ,pesos mO'neda 'Il3Jcional 
($ 231.00 mln.), importe ,qne ha ,sidO' p erdbidO' por los mis
mos; imputándO'se el gasto á ,~Roonrsos del ConsejO'» (añO' 
1908) . 

Expediente 10559, I, 1908-1.° .Amular 'Por Cont3Jduría la 
ol'lcten de pago que !por la suma ele veinte pesO's moneda na
c;iO'nal ($ 20.00 mln. ) y á .favor de dos ordenanzas de Jos cursos 
especiales de dibujo, se .dictara ,á fs. 5 de este expediente cO'n 
fecha 5 de Octubre de 1908. 

2.° Páguese ;por 'DesO'rería, 'P'l'evia intelrvención de la pri
mera oficina y lá la oDden :del ol'lderranza AntO'niO' RiggiO' la 
SUJilla de diez pesos moneda naeiO'nal ($ 10.00 m!n.), importe 
que ha sidO' percibida ;pO'r ell mismO', imputándose el gasto ft 
<::RecursO's del ,CO'nsejO'» (añO' 1908) . 

No habilendO' IDlás 3isunttos que tratar, 'se levantó la sesión 
siendo las seis !p. m.-JosÉ ~iARíA RAMOS ~IEJl\, Presidente
Alberto Jttlián Martínez, Se0I'8ilJmO'. 
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Sr. Presidente 
DI'. Laoosa 
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SESIÓN 78: 

Día 26 de Octubre de 1911 

Abierta la sesión siendo las ,cuatro p. m., 
hajo 1'a iPres~den'cia rdel doctor José María 
Rrumos ~\'[ejía, y con asistenóa de los seño-

Dr. OaMarón 
Sr,'. Jijena res vocales 'CCllliSigna'dos al márgoo, se leyó, 

CON LICEXCIA: a'probó y fü~mó el a1c1'a de 'la anterior. 
Dr. Zubiaur En egui'da el Hono~rable Consejo tomó 
en ,consideraúón los di veqrsos asuntos ,que rtenía para 'su reso
lu'eión, 'disponiendo: 

EXipediente 8781, C.-Aprobar, con antigüedad al 3 de Agos
to próximo pasado, eJ. siguiente reglaanento general 'para ,la 
celebración Ide «La fiesta del Hogal' Alrgentino», deaJcuel'rlo 
con el proyecto presentlado pOir la 'comisión que oportunaJJ:nen
te se desiglllara para form1Jlarlo, y las ampliaciones ¡propuestas 
por la Comisión Didáctica: 

1.0 La fiesta Idel Hogar .ci.rgentino se realiza1J.1á á la termina
ción del ,curso escolar, el Últi.rllO domingo /de Noviembre por la 
tailide, con aneglo rá ~o 'dis/P'Ue to en la 'presente rreS01UiCiÓ'Il. La 
elección del ,día festivo obedece al propÓlsito ,de fa.cilitar la 
mayor rcoIl!curI'encia 'de paru'es á la eSlcuella. 

En el presente año se efectual'á el 26 ,de Xüy,iembre. 
2.° La expresada nesta se rea:lizal,á en ~l salón de actos de 

!Cada escuela, de ,conf'ormidad CO'll. el progJ'lama que previamen
te haya ido 3Jprobrudo Ip'or el Consejo N3Jciooal de Ed'll'caJción; 
invirt.1ándose, especialmente, para que concurran, á los padres 
,de los niilo~ ,pel'tenecient!~ á Icada f ·, eneIa. 

3.° Se celebra'rá tarmbién un concul"SO literari'o musical, ins
tituyéndose recompensaJs para el mejor canto esco.}ar y la me
jor composi.ción p'oétilca Isobre «El ITog,ar Al'gentin{)>>, que se
rán cantados y recitados poa.' los niños. Sioodo necesario abre
viaJr términos 'por el ,cürriente año, en yista Id el poco tiempo 
qne falta para la fecUm de la Ice!lebmción de la 'primem «Fies
ta ~lel Hogar Al~entino», sólo se realizará U'll. concul"O mu-
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sical, eligiénlelose como .letra lá la cual debel,án ajrustarse los 
concurrentes, ,1aJS 'siguientes poesías: 

«El Hogar Palterno», 'de Rafael Obligado. 
«En el lIogar (At Home ) >>, de C. Gurido y Bpano. 
«En el Hogar», de D01ll'i ngo De l\Iartinto. 

4.° Igua1mente se instituyen reeompensas; 
• 

a) Pava lÜ's IpaJdres que h.ayal)} IDandaJdo mayor número 
ele 'lliños <de armbos sexos á la escuela y los envíen .aún: 

Durante los ,cin'co últimos años. 
Para arg'entinos. Una reeompensa. 
Para e2Ctranjeros. Una recompensa. 

Durante ellCur.so escoJar 'ele 1911 : 
Para arg'entinos. Una rec:ompensa. 
Para extranjeros. Una recompensa. 

b) Piara los palCLres argentinos ó extranjeros que hlayalll 
enyiado Iillayor número de hijos vaI'iO'lles á las eS0uelas 
depenldientes del Comejo Nacional ,de Etclu'crución du
rante el Icrurso escolar 'de lDll: 

Para Los IpaJcu'es que tengan mayor nÚJmel'o ele varo
nes ·argenJtinos. 

e) Pm'a los maestros que hayan IcoDlc.urr.ido máis asidua
mete á Ila escuela: 

Para Jos maestl'OS 'que hayaJll hecho mayores SaCil"l
ficios vara concurrir al servhcio de la escuela. 

Durante los ú1timos diez años de servi,cios consecu
tivos: 

Varo'ues-Re'compellls,a: .seis meses rde S'ueMo. 
nLujeres-Recompensa: seis meses de sueldo. 

Durante loo últimos cinco años de servicios 'Consecu
tivos: 

Varones-Recompensa: IcU'a1n~ ,meses de sueldo. 
:i\1ujeres-RcC'Cympensa: Ic:uatro Iilleses de sueLdo. 

T . Xlv-6 
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Durante los 'dos últimos años üe erVlClOS consecu
tivos: 

Varones-RecOlmpensa: IdOlS meses ,de sueMo. 
l\Iujeres-Recompensa: dos meses de sueldo. 

d) Para el maestro que haya educado mayor número de 
niños en los úlltirrnos ,cinco años: 

Varones-Recompensa: tres meses 'de su~ldo. 

Mujeres-Recompensa: Itres meses de sueldo. 

e) Para 'los niñ'os que hayan ·C Olwurrrido ,con mayor ¡asidui
'dad á las escuelas durante el curso escola;r de 19] 1: 

Una recompensa para adjud1Jcruroo entre los alumnos 
¡de Icada escuela. 

f) Para las socieda.des !de ex-alumnos y protectoTas de la 
edUJcación que hayan cooperado con más eficrucia á la vin
lCula;ción del hogar y la escmeladurante los últimos tres 
'año,s: 

Pl'imera recompensa: 100 $ mln. mensuales durante el 
año. 

Segunda recOlillpensa: 50 $ m ln. mensuales durante el 
año. 

Tel'lcera rrecompensa: 30 $ m ln. mensuales durante el 
ano. 

g) Para la escruela que por iniciativa de la Dirección y con 
rrecul'lSos propios posea la mejorr biblioteca infantil: 

Varones-Recompensa: 250 volúmenes de lecturrus in
fantiles para aumentar la dotación de li'bros de la misma 
Ibiblioteca, y el /mueble correspOnldiente. 

M'Ujerres-Recompensa: 250 volúmerues de iguales lec
turas, oon idéntico objeto, y el mueble correspondiente. 

5.° Anualmente se celebral'á un concurso ,parcial 'de Historia 
argentitna entl'le los alUil11.llos 'ue sexto grado de ,cada una de las 
escruelas superiores 'de ambos sexos. El 'tema para este con
CUTSO á .celebl'larse en la segund'a quincena de Octubre <será dado 
por la Icomisión especial de la «Fiesta del Hogar Argentino», y 
el jurrudo que ju~gaI"á Ide la bondad de Qas composiciones se for-
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mará COlll e'l Inspector seocional, el director Ide la escuela y el 
maestJro del grado. 

Los a:lUJIllOOS cuyas composiciones mereZ'can el fallo favora
ble del jurado, abtemdl1án como recompensa: 

a) Leer en la «Fiesta 'del Hogar Argentino» su CO'lllpOS'l
ción. 

b) La 1C000sta'lllCia 'de su éxito final en el 'Certificado de ter-
• 

nllm.ación de estudios. 

6.° El programa de la «Fiesta del Hogar Argentino» conten
drá obligatoriamente los siguient€'S números: 

a) Himno Nacional canta!dopor Ilos al UrJllnos. 
b) Diseol"ltalCión sobre <~El Hegar y la Escuela». 
e) DistrriJb'Ilción de certific3Jdos de promoción á los niños 

que egresen de la escuela. 
d) Recitación de poesías del poeta del distrito. 
e) Distribución 'de las recol11'pensasllicorLladas á las escue

las, maestro~, alumnos, sociedades de ex-alumnos y pro
tectoras de la educ3Jción, y palclres de farrnilia. 

f) LectU'l~a por el propio alumno de fla mejor composición 
sobre Historia argentina ,del CO!llCUlt'SO anual"'Pavcial en
tre los alumnos de sexto grado de ca'da escuela. 

7." El Consejo Nacional de Educación distóbui!l'iá gratuita
mente á los concurrentes á la fiesúa l'etratos de .próceres argen
tinos ó publiJcaciones tendiEffiltes á popularizar la historia .patria. 

8.° La cO'IIÚsión especial de la «Fiesta del Hoga'I' A;rgentino» 
preswtará al Honorable Consejo un ,llIUevo moldel'o de certifi
cado de terminación de estudios en las esooelias superiores; de
hiendo ese mro'delo !l.'esponder al ¡pensamiento que ha imspill'ado la 
i'llIstituciÓ'll de Idicha fiesta, 'consultando la significación parti
cular tle los mismos certiJfica'dos. 

9.° La cOnllsión especial de la <di'iestJa del nogal' Argentino» 
pr~pon;dr:á las recompensas que no se indican en la presente re
solución, así como las reglamellltaciÜ'nes parciales ,de cada uno 
de los números que la constituyen. 

10. El Consejo Na'Cional de Educación costeará los gastos que 
demande ellCumplimiento de la «ll'iesta del nogal' Argentitno». 
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EXlpediente 13824:, :JI.-Estar á lo resue'lbo obre el par
ticular, 'COIJ1 fecha 29 de Septiembre del año próximo pasado, 
en el expediente 1. 5769, Y cuya transcrip~ión obra en el pre
'Cedente inf,orme Idel Depósito. 

Expeditmte 10334, D.-Vl1ehoan esba actl1aóones al Iseñor 
jefe del Depósito á fin Ide que incluya, recabándola del supe
rior que ~utloll'izó ta compra 'de los útiles ,detallado á fs. 1, 
la m"den por e crito que 'corresponde. 

Expe!diente 13487, S.--A·probar la suspensión de siete días 
(del 16 'al 22 de Septiemhr·e ú~tiuno ) , que 'por ,desa cato y tér
minos irrespetuosos uSalclos en una nota, ha impuesto el Inspe<l
tor Secóonal de la Pl'ovincia de Santiago Idel Estero al 
director cle la escuela nacioool número 32 de su jurisdicción, 
don Jesús 1\I. Cárrclenas. 

Expediente 1211, S/ 909.-Reténgase de los haberes de los 
contratist3Js señores Juan y Luis A'UlclJa. la ,suma Ide un lIlla 
pesos moneda nacional ($ 1.000.00 m i'n. ), de acuerdo con el 
artículo a del 10011LÍrato ,ajúsbado, y como multa defin~ti\'a 

!por falta de cumplimiento e'll h consü'll'C'C iÓll y entrega del 
edificio e colar Ulbi'cado en la Icalle Ohilayert entre las de 
Piedraouena y Cruz. 

Expediente 9079, S/ 910.-].0 ~-\p'robar la liquñdación prac
ticada por Contaduría á fu. 4 Idel expediente 11274 B, agre
gado al p.resente, Iqll'e asciende á la sUllla ,Lle m~l tre cientos 
sesenta y Idos pesos Icon noVen;1:ta y ocho centa"os moneda. na
cionall ($ 1.362.98 m/n). 

2.° Lílbrese 01'lden de p'ago á favor ele don :JIiguel Berco
'vich por la BUma ele mil tresc~entos se anta y dos pesos con no
venta y ocho ,centavos momeda na,úona~ ($ 1.362.98 mln) , im
porte (le 10 'Por ,ciento l~et'enielo en garantía Ide 'la bondad ele 
las O'bras del edifilcio escola.r de Averías (Santiago elel Est,e
ro), de ,aJcue~do Icon la liquit'lación aprobaJda: debiendo im
putarse este 'pago á Rec'Ur: os de Oonsejo (Cuenta EdifircaJción 
Escolar 'en Ilas provincias, año 1910). 

3.° Tener presente que no se encuentra ,comprendida en el 
al'tículo segundo ele ~a presente r'esolución Ia Equidación del 
10 por ciento de.l certifi.claelo re}ath"o al Icerc.aelo Idel te1're]]O 
dei edificio ele que e trata, cuyo ilU1Jporte :Dué ya liquidado. 

EXipediente 13303. F.-Apl'Q.bar la cuenta presentada por 
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don Alfredo Forjas, vaJlor de quinientos 'cin(;uenta y ,dos pe
so,> moneda nacional (:ji 552.00 m ln.), importe de 184 viajes 
d.e carro ef,e,ctuados d'llrante los lllIe ~es de Enero á Julio 
últimos, cOTIchlciendo útiles á los distintos puntos de embar
fJuecon de ,tino á las e.scuelas de los Terri1orios Nacionales. 

Pase este expe1diente á Contaduría va'ra que Iproceda á li
quidar la <menta a'Probada, con imputación á «Recursos de) 
Con,gejo» (Cuenta Suplementaria de Territorios). 

Expf'dient~ H281, )I.-)Ianife"tar á la l1l,ilestra de la les
tuela númerü 27 de Concepción CJIisione ), señorita Elisa 
Haedo. que está en su Ideber obeldlecer y re,spetar las medidas 
que la dirección adapte dentI'lo de sus atribuciones; y que 
l'llalldci en Lm 'caso, como lel que moti'Va ,esta l'esoluci&n, con
sidere injUlsta una crítilca, de1be firmar el cuaderno respectivo 
y apelar ante la 'superioridad, evitando de este modo dar lu
gar á nuevas denuncias Ique afectan la disciplina escolar. 

Ex'pediente 1330:1:, F.-Aoprobar la (menta vresentada por 
don Alfredo Forjas, por "aJlor Ide relos mil ciento ocho pesos con 
cinuenta ,centavos moneda nacional ($ 2.108.50 mln.), iJl1[>orte 
de 697 viajes de 'carro á razón de tr,erg pe,sos moneda naoeiona] 
($ 3.00 m ln.) cada uno; siete (7) á un peso con ciinrcuenta 
centavos moneda nacional ($ 1.50) cada '\IDO; uno á dos pesos 
mOlneda nacional ($ 2.00 mln.) y uno á cinco ,pesos ($ 5.00 mln), 
efe'Ctuaclos durante los meses Ide Enero lá Jullio últimolS, con
duciendo útiles escolares tá distintos VUll1tos de embal"que y 
para las eSC'llelas nacion[l¡les de las rplrovincias (Ley 4874). 

Pase ,est'e ex'pec1iente ,á Contaduría para que Iproceda á liqui
da.!' la cuenta aproba,c1a, con imputación al Inciso 13, ítem 2 
del Presupuesto General de 190n (hoy ·187:1:). 

Ex,pedien1e 14283, P._l.o Desrestim3Jr .el cargo de ,ebrie,dad 
fomnuklido en contra del 'director :de la escuela número 33 
de J a:cin10 ArálJZ (Pamlpa), don Antonio Bianchi. 'por resul
tar infundado. 

2.° l\IanÍlf.estar al aludido director, que em su vida pública 
debe proce,der siem'Pre con la mayor ¡prudencia y tado, tra
tanto de caJptar'se por ese medio la .simpatía del vecindario; 
previniéndole que i ,da lugar tá una nueva denunrcia eomo la 
que moüva este ex'pediente, será dedara,clo (:Iesante. 
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3.° Trasladar al citado di,rector 'á otro punto; ,debiendo la 
]nspección General de Terlrirtorio proponer las med~dasdel 

{'aso en la próximas vacaciones. 
Expediente 13302, F.--Aprobar la cuenta prescntada por 

'don Alfredo Forjas, \'alor de tres mil trreinta y tre 'Pesos mo
neda nacional ($ 3.033 mln. ) , iIDlporte ,de 62-:1: viaj,es de carro 
á tres pesos ($ 3.00) .moneda n3Jcional cada runo; 116 á dos 
pe'sos ($ 2.00 ) monetd.a nacional ,cada uno. ,conduciendo útiles 
escolares á las escuelas de esta Capirt:al; 229 ,viajes de carro á 
razón de tres pesos ($ 3.00 ) moneda n3Jcional cada '11110; 16 á 
dos pesos ($ 2.00 ) moneda nacional cada uno, 'conduciendo 
material escolar devuelt,o de las .escuelas de esta Capital al 
Depósito; 62 "iaje á tres ,pe os ($ 3.00) moneda nacional 
-cada uno; 16 á un peso con cincuenta cen ta vo ($ 1.50) mo
neda naclonal ,cada uno, 'conduciendo útiles ,destinados á la.'! 
escuelas militares y v3Jrios; todos eUos efectuados durante los 
meses de Enero á Julio último. 

Pa'Se 'este eX'Pediente á 'Contadruría 'para que ,proc'eda á li
qUldar la C'Ilenta aprobwda, con imrputaclón á «Hoecur os ,del 
COlliSej o». 

Expediente 12711, 1.-- ombrar maestra interina para la 
.escuela número 4 del Oonsejo Eoscolar 6.°, en reemplazo de la 
señorita María ~I. Ahumada, .que fué ascendida, á la señorita 
Armlnda T. Brusa (inscripta). 

Expediente l±036, S.--Aceptar la renuncia del Encargado 
Escolar ,de loo oes'0uelas m¡,cionales número's 24 y 60 de la Pl'O
viI1lCia de Santa Fe, señor Lorenzo Latorre (tlüjo) , y rnombrar 
en 'Su reemplazo, en el .mi'smo caI'iácter. al eñor Juan Vianes_ 

Expediente 11022, S.-"Aceptar la l'enuncia de la maestra 
de ,la 'oocuel-a naci.onal nÚffilello 18 de la Provincia ¡de San 
Juan, eñorita .carmen Büba , y nombra,r en su reemplazo, 
en carecter de auxiliar ,á la ,señ'orita )I.ercedes Al'barracín. 

iExpec1iente 13694, S.--Pagar por Tesorería, 'Previa inter
veIl'ción ,de -Contaduría, oá la orden ,del Consejo General de 
Educación de la Proyincia de San Juan. la suma de cuarenta 
y seis mil seteóentoo callicuenta y tres 'Pesos con veinticinco 
centavos moneda u3Jcional ($ 46.753.25 mln.), ca'l11Jidad que le 
a'cuerda el Pl~Clsupue:sto Gen.eral vigente en concepto ,de sUlbsi
,dio extraDrdinario para fomento de la instrucción primaria 
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en la misma; debiendo imputaxse este pa,go al Inciso 13, ítem 
¡J del Presupuesto Gemeral vli:gente. 

EXlPediente 8784, O.-Aaoptar, con antigüedad a'l 14 ue 
Septiem/bre ppd!o., las siguieDJtes resolooiones: 

1.° :No 3Jc·e;ptar la renuncia interpuesta por la 'comisión -es
pecial de la «Fiesta 'del Hog3Jr A:r~entino». 

2.° Postergar hasta el año. ipTóx:imo la c.elebración de dicha 
fiesta, por no co.ntans-e en el a'ciual con el tiempo rigurosa
mente inchlsopens3Jbl'e para reglam-entar los ,di'stintos números 
del programa apr()Jbado. 

Expediente 12310, S.-Paogar 'Por 'l'esO'rerÍa, !previa int-er-. . 
vención de Oontad'llría, ,á Ja orden elel -Oonsejo General d e: 
Educación de la Provincia de Salta, la suma de ICIUarenta y 
sei,s mil setecientos cincuenta y 1res peso.s con v-einticÍlnco 0Cn
ta'Vos moneda na'cional ($ 46.753.25 mln.), import-e de la sub
vención extraordinaria que para el fomento de la educa~ión 
primaria tiene acordada; debiendo im:putaI"Se .este pa,go al 
Lnciso 13, ÍtClffi 5 del Presup'llesto General vigen1e (Subsidio 
Extraordinario. ) 

EX'pediente 6089, O. E. 8.°, 1910~1.° Auto.rizar definitiva
mente el funcionamiento de la escuela nocturna O ,del Ooooejo 
Escolar 8.0 

2.° Oonfirmar en sus respectivos cargos al di-redor de la 
cita,da 'es-cuela, señor J'Ilan O. Vignati, y á los sub preceptores 
de la misma, señores ,0arJos Benielli, Tomás Vignati, Angel 
R. Servidio, Francisco ,O. ,Rojo y A'Ilreliano Ríos. 

Ex;petliente ] 3897, O. E. 3.° Oonceder la aJUtorizaóón que 
solicita el personal docente de la -escuela número 13 ,del Dis
triio 3.° para l'ealizax en ellúcallde dicho ,esta'blecimiento una 
demostraci,ón ele afecto y simpatía á la dir~tora, ¡doña Cons
tancia O. ,de Ohona'll, que en breve ,debe retirarse por ha.ber 
obtenido ,,>u jubilación, .gi,em¡pre 'Q!ue el 'expresado acto se efec
túe en un éLía de fi~sta, >á fin ele no interrumpir las clws'es. 

No hrubienelo más asuntos que tra'ta1', se levantó la 'Sesión 
sierrdú las seis y'0ual1to p. m.~JosÉ MARÍA RAMOS l\fEJíA, Pre
sidente.-Santiago López, Prosecretario. 



PRESENTES 

'ilr. Presidente 
Dr. Lacasa 
Sr. Jijena 

CON LICENCL\: 

Dr. Zubiaur 

AUSENTE 

- 88-

SESIÓN 79: 

Día 28 de Ootub1'e de 1911 

Abierta la e ión siendo }as cuatrop. m. 
y veinte minutos, bajo la presi'dencia del 
U()lctor José :M'aría Ralll10S l\Iejía y I('on asis
tencia de los señores yocales Coonsigni31dos 
al márgen, e leyó, a;probó y .firmó el acta 
de la 3!nteri'Or. 

En seguida 0'1 Honorable Consejo tomó 
Dr. ClaJicl.erón en consideración 1100 tii versos a:;,'Untos que 
tenía para su resolución, dis.poniendo: 

EX'pediente 8876, ::\1, 1910.-LibI'ar orden de pago, por se-
1>3II'3!do, á la or1CLen Idel empresario de las obras :del edincio 
esoolar que se ,construye en Posadas, plaza Libertad CJlisio
nes), don Esteban CaJvet, por la suma de oCuatrlo mil seiscien
tos 'o:chenta y cuatro pesos con ochenta y ,cinco Ice'ntavos mo
neCLa naJcional ($ 4.684.85 mln), importe que se le 3!cuerda 
de (lO'nf@m:iJd3Jd ,á, la siguiente hquida'ción practicada por 
Contaduría, y que se wprueba. 

M señor Esteban Calvet, .ÍJll1Iporte adjunto cer
tificado número 2, expedido 'Por :ta Direc
ción Ge'neral de Arquitectum, .correSlpon
diente á las obras ejecutadas por el men
cion3!rlo 'empresario durante los meses de 
Mayo y Juni'O últimos en el edificilo esco
lar que .se levalllta en POSaJdas, Plaza Li
bertaJd (Misiones), de 3!cuer.do con los pre
,cios y 'condiciones esbp<Ulados en el res
pectivo :contrnto rupro'bado PO[' reso'lución 
del HonorabUe Consejo /de fe,ella 28 'de 
Enero ,del año en ~:U1'SO. , ... , , , , , , , . . . .. * ,) , 20;5 , 38 
Menos el ,diez poJ.' óento que se retiene en 
gaTantía .,., .... ", ....... ".. ..... . .» :520.53 

Importe líqlU~do ,á, pagar. . . . . . .. $ ..j. . 68-1. 85 
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Son cuatro mil sei"'~i0noos ochenta y cuatl'o pe os COn oche<ll
ta y ,cinc'o ,centavos moneda naciona,ll ($ 4.684:.85 mln) que 
deberá pagarse a,l 'a'ludido empresario don Esteban Calvet, 
con imputación á Recursos deJ Consejo (Cuenta EdificaJción 
Escolar en los Territorios, año 1910.) 

EXJpediente 8421, D.-Aproba'l" la adju:nJta rendición .de 
cuennas 'que eleva la Dirección General de Arquitectura, rela
tiva.á la inversi,ón dada á la urna de Ido ciellitos treinta y dos 
pesos con eiu011'enta 'centllivos mJOueda naciona,l ($ 232.50 m!n) 
que reóbió .de la Te OIrería para el ,pago de operarios. 

ExpedientJe 13273, C.-Apro-bar las adjunt.as reDldiciones de 
euentas que elevan los Cansejos E colares de la Ca'Pirtal, co
rrespondientes al mes de .A!g1osto P'Pdo. 

Expeodiente 134:77, l\I.-Apro-bar la adjunta (l.'endición de 
cuentas -que eleva el l\Iuseo Escolar Sarmiento, relativa á la 
inversión dalda á la ,suma de cin'cuenta pesos moneda nacional 
($ 50.00 mln) . que recibió de TelSorería pall~a sufragar los gas
too de Seoptiembre ppdo., y quJe arroja un aLuo á fayor del 
Consejo ,de diez -clentaVÜlg moneda nla'c10il'a'l ($ 0.10 mln). que 
pasa á cuenta 'llueva. 

Expedie:rute 113 E.-Aprobar la a.djunta 'rendición de cuen
tas que eleva el InS'pe0tor Aldministra ti vo Ide las escuelas -ele 
niños débiles, don C. Toranzo Calderón, relativas á la inver 
sión dalda á la urna de odhocioentos treinta y dIOS pes'Üs con se
tenta centa.vos moneda, nacional ($ 832.70 mln) que ~eocibió 
.de 'la Tesorería paJra la '3Jdquisi'Ción de muebles c'Ün de tino á 
las escuelas del Parque Le213ima y Nica'llor Oli'vera. 

EX!j}eodiente 191, P.-Aprobar el ¡presente balanc-e üe caja 
que del ,producido de la venta de m'a:triculas dlU!l'ante e,l año 
próximo pas'3ido e]eva e'l eñor Encarg3Jdo Es-colar de Laun
tor (Pam¡pa), don 'DOIlnás nfahón, -el ,que awoja un a,Mo á fa
vor del Hon01"a.ble Consejo de diez y si'ete pesos moneda nacio
nal ($ 17.00 mln), 'que pasa á 'cu.enrtJa 'll11e,na. 

EX-p'ediente 12806, F.-Aprobar el pl~esente balan0e de c-aja 
que desde el 20 dl€ Fe'brel'o al 31 ,de Agosto del -clOrrient'e año 
el'eva el seño'l" EnClaJrgado Escolar die Formo,sa, ,don Oarlos C. 
Castañeda, el 'que aTroja un saldo á favor dlel Ho'norable Con
¡;,ejo hasta esta última fe0ha, de trescientos sesenta y 1res pesos 
con cuarenta y seis centavos moneda nacional ($ 363.46 mln.), 
que pasa ,á ouenta nueva. 

• 
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'Expediente 13360, CJ.-A¡problaT el presente balance de caja 
elevado por el señor l~ll'cargado Es'c'o:var de Resisilen clra (Cha
'Co), rdoctor Julio G. Posse, rco'rTe pondielIlte al producido de la 
~¡enta d€ matriculas poOl' El'l mes ,de Ago to último, el ,que arroja 
un sa'ldo á f~vorr del ITon'ÜD.'lab'lle Cornsejo al 31 dt311 aludido mes, 
de quinientos cinco !pesos 'C()'l1 CUI3.T'ema y Mis centa'Vos mone
da nacional, que pasa á cUelIlta nUElIVa. 

Expedi'ente 12387, '1\1.-1.0 Aprotba,r re'l prooerrte balance (h~ 

caja rque de los fOlJJ.rOOs d~ matrioull y 15 por ciento de la Ten
ta municipall eleva el señor Encargado Escolar de Itacaruaré 
Dbsicmes), ,don Pa:blo Nilos, <lOne prorndiente al 'Primer oo~nes

tI'13 rdel año en curso, el que aTlro'j:a un a'Ldo exi, vente en caja 
'all 30 de Junio último y á TaJVOIr del Honorable Con ejo. de 
'l{)inti'cuat!rt> pesos con di,ez 'Y nue.ve 'clentavOlS moneda ]]Iacional 
($ 24:.19 mln), que pasa .á rcu'enta nUeI,~a. 

2.° Dirigir nata al ,ñor pre idente de la)Lunicipalirdad <lo
ca[, á objeto de 'Pedirle qUlÍ.era serviTS'e dtaX cumplimiento al 
inciso 5.° rdell art~0u'lo 44 y 'arrtí,cutl'o 50 de 1a Ley d re Erluca
ción, en vista die ,que hrurta la fec.ha y 'Por el 'Cor:rien'te añ'O no 
ha hecho entrega alrgnma de fondos por tal concepto al En
earg3!do ES'001arr, !Señolr Nilos. 

Ex.pediente 9077, S. 1910-l.O Ap'l'olbair la liquidaJción practi
cada por Cont3!duría lá fojas 5 derl expedie'lll1:e 10946 B., ragre
gatdoal pre 'ente, qu1e a,srcie!l1lde á la :SIIlma del mil triescienrOOs 
sesenta y dos 'pesos 'CO!l1 n'O'Ve'llta y 'ooho centavo moneda na
cional ($ 1.362.98 mln). 

2.° LibI'ar 'oroen de rpaJg'O á favor d,el señoT ),[iglUrel Bercovich 
po,r Ita uma die mil trescieIlltos SJesentJa y dos pesos con noventa 
y 0000 centa:V'os mO!l1e 'a Ili3!cio!l1ail ($ 1.362.98 mln), impm'te 
de'110 ,por <liento (JO (10) 'l'etenido en 'garantía de lla bOiJld'ad 
de laJs oblr'as ,ejeICult'aJda'8 en '1a consrtl'lJIc'ción del edificio 'csclo laT 
de Pinto (Sa'l1ltiago del Estero), ,die ,a'cueI1do C.OiIl La liquidración 
3 probada; debieml'o 'Í'illlputame este 'Pago rá ReCUTSOS del Oon
sejo. Cuent'a «Erdift,ca'ción Esrcolar» e'll las ,provin i,as, 1910. 

3.° Tener pTesente que no se encuentra comprendida en 
el artí<mlo segundo ,de la presente resolución la liquida,ción 
del 10 010 (diez po'r ciento ) del ,c'erti:fic.aldo relativo al c.eI'cac1o 
del terreno del edificio ,de q1ue se tra'ta, 'cuyo importe ya fué 
liquidado. 
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Expediente 7590, D.-Lo Aprobar la liqui'üa,ción practicada 
por Contaduría á fu. 9 del pres'ente expediente, 'que asciende 
{¡ la suma de dos mil sete-cientoo noventa pesos monooa nacio
nal ($ 2.790.00 mln.) 

2.° Li,brar orde'll de pago á favor del eñor nri~uel Bercovi'ch 
por la suma ,de dos mil etecientos Uloventa pesos moneda na
cional ($ 2.790.00 mln.), importe del certificado l'elatiyo á la 
construcción del Cier,cado de alambre tejido en d edificio es
colar ,de Guardia Escolta (Santiago del Estero), de aooerdo 
con la hqu~dación apTo bada; debiendo imputarse este pago á 
«Recursos del Consejo» (Cuenta Edificación Escola.ren las 
Provincias, ] 9] O) . 

Ex'pediente 13620, :M.-A'probar la pl'elSwte rendición de 
<''1l:entas que eleva ,el señor jefe ,d,e la :Mesa de Entrrudas y Sali
das, don Antonino E. Montaldo, relatirva á la inversión de la 
HUma de un mil veintisiet.e pesos con ocho centavos moneda 
nacional ($ 1.027.08 mili}.) en gasto de correspondencia oficial 
durante ,el mes de Agosto 'Ppdo. 

Expediente 14301, 1.-1,0 A'pel'cibir aJ. di1.'edor de la es<mela 
del Regimiento 2 Ide Artillería de mOOlltaña, don Nolasco Za
pata, por el abandono en que tien.e el archivo de la 'misma. 

2.° Aplicar una multa correspo:ndi,ente Iá dos faltas, 'Por no 
haber asistido á la coonfeTencia para que fueron citados opor
tunamente, al director Ide la escuela del Regimiento 5 de Arti
llería de montaña, don Rú;ardo IJó,pez. y á lo subp recepto res 
señores Abelardo ]1igueroa, del ~5 . 0 :de Artillería, y Pío Mo
rales, del 2.° de Artillería de montaña. 

3.° Pasar una nota it los directores, Rodolfo E. Arnoldo y 

VictOTio Herrrállldez. del 1.° y 2.° batallón del 19 'de Infantería, 
respecti v rumeDlte , mani&esmn1doles el agrado con que la Inspec
ción ha visto su o}a;borÍ'osidrud y 'competeDlcia. 

4.° Ordenar el d golose ,del infOTme Ide fs . 1 .á 11, Y prusarlo 
á la Inspección de Escuelas l\1ilitares, Iá fin de que se archive 
en la misma. 

N o habiendo 'mM Muntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo ,las seis p. m.-J oSÉ :JLI..RÍA RAMOS :JIEJÍA, PI'esitlente-
Santiago López. Prosecrel:ario. 
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SESIÓN 80: 

Día 31 de Octu-bre ele 1911 

Abie'l't'a la sesión siendo las >cuatro p. m., 
bajo la pre irdenlcia Idel ·doctor J ·osé ~\Iaría 

RruillÜlS J\Iejía y .con aSllstenóa rde los señJ
res vOIc-ales 'C<Ynsigna'llos al márg-en , se leyó. 
ruprob6 y firmó e'l a.c.t.a de Ua anterior. 

En segu~d,a el HonoI'ruble Donsejo tomó 
en consvderación los divers'Os asuntos que 
tmlÍa para su resolUJción, disp :miendo: 

Ex:pediente 10829, O.--~oti:ficar á los l'e0Urrentes, señores 
Olavarry y Az'cue1a, que deben atelllerse á los resU'ltados de 
la ,licitación general 

Expediente 13041, E..-'Páguese por Tesorería, rpreyia in
tervención de Contaduría, á la orden de los señores Angel 
Estrada y COIDipañía la 'Uma de cuatro mil setecientos trein
ta y dos ,pesos con euar,enta t:enta'vos 1IJ1onelda naoCional 
($ 4.732.40 mln), importe de los artículos que se ueta:Nan en 
la falctura de fs. 11 y 12, aclquirildos -con !destino á las escue
las ocle las Goberllla.ciones; debi eDldo imputarse este gasto á 
Re'C-uI'soS del Cons-ejo (Cuenta Su:plerrnent'arioa de '1'e1'riOOri'os ) . 

EXlpediente 13039, E.·-Páguese por 'resorería, previa in
tervenóón de rOontrudruría, 'Í ~a 'Ül,den de los eñores Angel 
Estrada y COIillpañí-a hL suma ,de tres rmil ciento veintitr!l'; 
pesos con ,catorce eentavos moneda OOJ0ional ($ 3.123.14 m io) , 
iunp'o,rte de los artículos detallados en la factur,a de fs. 4, aJd
qruiridos -con destino rá bs esrc'UeUas de la Provincia de Jujuy 
(Subvención Nacional ) ; debiendo imrputarse este gasto al Inc i
so 13 ítem 5 d~ P.reSU!puesto ,de 1908 ( obrantes). 

EX1pe'die'llte 14.752, C .--~mponer á todo empresario de trans
portes rde úti'les, mue'bles, 'euc., esc-olares, .la OIblig3J0ión ele pre
sentar sus cuentas mensualmente, no debiendo darse trámite 
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ni auto~izarse por Depósito á lJ1lJJIlguna de éstas que no se 
ajuste á tal requisito. 

Ex'pediente 12:379, C. E. ]0.0 Autorizar al ConSlejo Escola')" 
10.0 'Para inw~rtil' del :B'ondo de :;\Iatóculas la cantidad de 
ochenta y llUeYe pesos mon~da nacional ($ 89.00 mln.) en la 
adquisición de 'Una bibhoteca ,con destino á la eSlcue.'la número 
2 ,tle su dependencia. con cargo de lfendir 'oportunamente la 
I'nenta del caso. 

Ex.peJiente H777, C.-Pedir al Banco de la Nrución ArgC'l1-
. tina venda en la forma de práctica, por cuenta del Consejo, los 
siguientes valores nonrinal,es en tit'lllos que tiene en depósit·o : 

a) Denda al Consejo Na,cional de Educación, $ 270.000 mln. 
b) Empréstito :JlumJic iJp al, ley de 22 de Noviembre 'de 1891, 

$ 22.200 mlll. 
e) Deuda nIruni'cipal, [ey de 30 lele Octubre de 1882, peooR 

78.689.04 m ln. 
el) Deuda interna 'cous'olidada ide la Provincia de Santa Fe, 

ley ,de 5 ele Junio de 1893, $ 3.000 mln. 
e) Acciones del Banco Español elel Río de la Plata, $ 2.000 

moneda nacional. 
f) Deuda ¡pública externa de la Provincia de Buenos Aires , 

$ 59.60 oro sellado. 

Expediente 7915, D.-1. 0 .AJc(~ptar las adjudicaciones pro
¡puestas por la Comisióil1 encalJ:'igada del estudio de la licitación 
á las ·cmsas, ;¡:mecios y cantidades ex.presadas len las páginas 
a, b, e, d, e, f, g. i, j, fi'rmadas ,por la Comisión, con excepción 
de lo,s artí·culos correspondientes á los números 121, 126, 127, 
] 28, 129, 130 Y 131, que se estndiar,{m para una próxima re
solución. 

2.0 Se desestiman las .propuestas 'por los artículos corres
pondientes á los númeroQS 108, 120, 125, 132, 163, 164 y 250; 
debierudo a'dql\.lirirse las máJquinas ,á q'Ue se refiere el número 
250 de la ma:rca «Singer» al 'Precio de $ 47 .GO, que tiene con
tratado ,el Consejo. 

Las estufas (articulo 163), ''lsí como lrus e cobrus (artículo 
16:1:) se comprarán en la oportunidad que se indica en el infor
me de la Comisión ad hoc, y 10 mismo las semillas (artículo 
228). 
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3.° La compra de los artículos números 120, ] 25 Y 130 se 
reseJ.1'V'a para otra oportJtmi1clad; y en >cuanto á la tinta C artícu
i'Ü 108) Depósito, de .all:meooo ,ClQn las muestras, llaJmará á 
una licitación priva,da, cuyo resultado elevará lá ,conocimiento 
del Consejo 'para u resolU'ción. 

4." Los Ic'(mtratos Idebel,án ser Iproyectados por el Asesor Le
trado del Consejo, doctor Del 'Camipo, ,en las condiciones de 
práctica; debiendo devoLverse lo depósito's he'chos á 101S 'con
currentes á la liciltación. ,á quienes no se les hubiese adjudi
cado ningún artíeulo. 

Ex'pedi,eute 13619, ~r.----.Apr()lbar la pl~e ente rendi,ción de 
C'llentas que eleva el eñor j efe ,ele la M·esa de Entradas y Sa
lÍlelas, don Antonino E. :J.Iontalelo, relaü"a á la inversión de 
la Sluma de noveci,entos cincuenta y dOls peso' ·cÜ'n ,cincuenta 
y ocho ·centa,yos moneela nacional Cl\; 952.58 mln.) en ga'sbos 
d.e correspondencia ,oficial durante el mes ,de Jrú:lio ppdo. 

EXlpediente 13712, S.-l.o Hecabar por inteI"Jl1Ieclio de la 
Inspección General lele Provincias de la Comisión de yecinos 
donantes, la conformidad resipBcto .á la yenta de los ladrillos 
que han donado con destino á la construcción de un edificio 
escolar para la escuela na,cional numero 16 de SaJU J emaro 
(Santa F.e). 

2.° Si 10ls expresalJos ve'cinos 'es1mieren de aJcuerdo con lo 
prop'lle to en ,el a1'1ímllo 1.°, el Inspector Seccional respectivo 
queda autorizado para ;PI'oceder á la v,enta ,de 'que se trata, 
da'ildo intervención en Ila misma á la inldicada Comisión; de
hiendo depositar el depó'ito re~ultante ,en el Banco de la _ a
ción Argentina á ~a afielen del IIonoraJhle Consejo y ,como per
tene'cient,e á la 'construcción 'proyectada. 

No hablientlo más asunto ele que tratar, se levantó la sesión 
siendo las cinco p. \lU.-JosÉ MA.RÜ R\.l\1oS :JIE.Jü, presidente; 
Santiago López, prosecretario. 
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SEE;rÓN 81." 

Día:2 de Xovie-mb1'e de 1911 

Abierta la sesión siendo las cuatro 'P. m., 
'bajo 'la preside!Jl,eia del el'octor José Ila,ría 
Ramos ~lejíta y 'COill 'IDSlstell'cia die los señores 
'Vocales leolllsigna!dos al márgen, se leyó, apro
bó y firmó el 'acta ,doe 1a anterior, 

En segu~da el Honorrubt1e Oonsejo tomó en 
CON LICENCIA: consideración los diversos aS'1llltos que tenía 

Dr. Zubiaur para su resolución, disponiendo: 

EXlpedi ente 13048, B.~Librar orden de pago á fa \'01' del 
Consejo Generall die EclU0alción de la Provi'l1cia de Buenos Ai
res, por lea .,<mma de {liento 'cual'Cnta y se~s mil cuatl'o pesos con 
\"einhcualtro 'CentaV'os moneda 'llacionlal ($ 146.004.24 m!n), im
porte 'del 'pagto del primer -cuatrimestre de la subvención cOTres
])oodiente al ejercllcio ,de 1911, ele 8Jcuerdo con la preceden,te 
hquid'8Jción .practiClada pOlI' Oontaduría; dlebi'endo imputarse 
este ipalgO al Inciso 13, ítem 4 del Presupuesto General vi
gellte. 

'E:¡rpediemte 14375 B.-Dejwr ,sin ef'e'cto el nombramiento (le 
la eñorita Pilar A~ara, 'como taluiliaJr de la escuela na'cional 
número 10 de la Provi'ncia de Buenos Aires, .por no haberse 
presentado á ocupar su puesto. 

EXlpediente 9549, P.-Adql1'irir mil ejemptlares de la obra 
« 'F~l Libro Amigo», de que es autora la eiío:ró.ta Isabel Perfilio, 
á razón ele do,s pesos moneda naciotnal 'cada uno ($ 2.00 mln ) . 

EXlpedien'te 11135, 1._1.0 Adjudicar á las casas comerciales 
y por ros valores totalles que á continua'ción se ,expresan, la 
provisión de pla:niUas, formula:rios impresos y d'emá,s útile.,; 
que emplear,[m las oficinas de la repart~ción eJn el año próxi
mo, li'citac1Jos 'Públicamente el 12 de Septiembre último y según 
ias ,planülas tdi.strlibutivaJS 'que, ,rubricada:s por un mitembl'0 de 
ia Oomisión de Ha!citC'Ilda, se mare,an con las letras A y B. : 
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Co'ÜperatiYa Artística Limitada .. 
Jacoho Peuser .......... . ..... . 
D{}nce1; y Cía .................. . 
Agenor J. 111C1'Otc;i ............. . 
Guillermo Kraft .............. . 

:;; -i58.60 
» 7.059.75 
» 2.188.11 
» 1.512.05 
» 3.:500.50 

2.° Adjudi'car igualmelnte á la c,asa Guille-rmo Kraft, por la 
Slllita total de dos mil pesos monelda nacional ($ 2.000 mln.), la 
provisión de los alltíc:ulos nÚJ11Ieros 127 y 128 (formtÜiarioo die 
matrÍculws para Calpita[ y Territo:ri'os ) ; á ,conclilci&n die que la 
misma se compromeba efec1mar el trabajo en papel de igual 
cabdaJd al de ia muestl'a licitadlR. 

3.° Rechaz3Jr la pmpuelsta presentada por la 'c'asa F'e lipe Gur
finkeQ, re p echo á }os artículos precedentemente citados, PO;¡>
que no obstante ser más ventaj a a desde el punto de vista 
económico, IT{} resulta asi ,consilderando la clase de papel ofre
cido y, por otra parte, n.o ha a'compañ31do á aquélla el certifi
cado de de'pósitl() ~e g>al y l'eglamelJ1ltarilo . 

.f.o Desestimar la protesta formulada em el acto de la lici
tación, por la 'c asa Jacobo PeUiser c'Ü'lltra la Guillermo Kl'a:flt; 
en razón de ,que ]¡a pl'OlpulClsta Ide la segunda ,estaba sufici'ent'e
mente gal'a'llbcla ,con el depósi,to que efectuara en otra Jicita
'Ción anterio'I', el que lll'0 lelStrub<a af'ecLruclo por 'cuanto no r esultó 
en eHa adjudicataria. 

5.° En el caso I~ue la causa Guillermo Kraft estuviera (1i>scon
forme con lo cS'tipu1iaclo por el artículo 2.° de La presente l'eso
lución, e tlendrá por aceptwda 'la propuesta que, obre l'08111i5-
mOiS a,rtículos, IpreSelll'tó la. ,casa JíwClobo Peuser; enbC'lldiénclose 
que ésta cUlll1lpbrá tambiém Las 'cond~ciO'lles impuesta! á la pri
meI'a. 

E~pedienj¡e 107.f3, B.-..;Pa e este expedi,ente á Contaduría 
á fin {ue que proceda á li,quiJdar á f,avor del señor G3Jrlos ~f. 

Biedma la '0a'llhdwc1 ,po,r la CIl.la:l se resoh'ió á f«)jas 16 ruc1qui-
1'i1'1e lws maqllÍ>nwrirus é insta,1aciones indicadas á fojas 1; de
ducilcndo diel importe un qui'llIce 'Por 'cient'O (15 o!o) para res
pO!lllder 'al deterioro ó falta de 10rni'l10s qtle resultase a'l armar 
las maquinarias de ,que se trata, lo (mal ,se Ihará en la forma 
clj,spuesta y 'c,on la intervención del Depó ito. 

Ex'pec1ienlte 11852. O .~P,águese por Te~{}rerÍa. previa inter-
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vención de Oo'ntalduría, 'la suma ,de cuatrocientos cIDcuenta y 
tres pesos con cuarenta y Icuatro centavos moneda nacional 
($ 453.44 mln.), de acuerdo COlll la siguiente liquidrución prac
ticada por OontadurÍ-a: 

Al señor tEmilio E. Prelat, 20 010 de $ 1.744 mO'IJleda na~io
nal, ing~esaldos ,rul Tesoro común ele las escue1asen <!onCiepto 
de herenci'a 'Va:cIante die don Enrique Bloql\le, 'cuyo iporcentaje 
le fué 8!cor'ela'do en ,carácter de ¡denunciante. ipo.r resolución del 
lIónora bIe Consejo de fecha 311de Mayo Ide 1908 y modific8ida 
por la de 20 Octubre Ide 1909 : $ 34:8.80 monerla nacional. 

Al eñor Florentino del OaSltiUo, 6010 de $ 1.7:1:4 moneda na
cional, Ique se le acueTlda 'por !I"eso'lución ,de feCiha 5 de Enero 
(le 1911, por su IÍruteI"Vención en lel mismo 'asunto como pro(ll\l
rador dell Honorable Consejo: $ 104.64. Total á pagar, ,pesos 
453.44 moneda nrucional. Son <mat.rociClfitJos -cincuenta y tres 
peso ·c'o,n. cuarenta yeuatro centa'vos moneda nacional, que se 
imputarán á Recursos del Consejo. (Cuenta 'I1ramitaciones Ju
diciales y Lega'llC\<; ) . 
~IO habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 

siendo las ,cinco y lCururenta p. m.--JosÉ 1\LmÍA. R\.MOS 1\1EJíA, 
presidelllte.-Alberto Julián JIal'tínez, secretario general. 

PRESE:\'1'ES 

Sr. Presidente 
Dr. Lacasa 
Sr. Jijena 

AUSEXTE 

DI'. CaMerón 

CO:\' LICENCIA: 

SESIÓN 82: 

Día 4 de Xoviembre d-e 1911 

Abierta la sesión Isiendo las cuatro y cuar
to p. ro., bajo la 'Presidencia ,d,el doctor José 
1\Iaría Ramos 1\Iejía y con asistencia de los 
señoI'es 'Vocales 'consignadOls al már,gen, se 
leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 

En seguida el Honorable Cornejo tomó 
en consideración los diversos asuntos que 

Dr. Zubiaur tenía ipara 'su r{'solución, disponiendo: 
Expt',c1iente 8873, M, 1910-Lihrar orden de pago, por se

parado, ,á fruvor 'del empresario de las obras elel edificio escolar 
que se construye en Apóstoles prisiones), señor Esteban Cal-

'1' . ..\.lv-7 
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vet por la suma ue siete mil se1ecientos se1enta y nueve pesos 
con setenta y un ,centavos moneda nacional ($ 7.779.71 mln.), 
importe que se le alCuerda de confor'111~dad á la siguiente li
qnidaJción 'P1'actica:da por Contaduría, y que se aprueba: 

A.l señor Esteban Oal vet, llIliporte del adjunto 
0ertifka,do número 1 ·exped~do por la Di
rección General de Arquitectura, corres
pondiente á las obras ejecutadas por el 
menciona,do empresario durante los meses 
de Junio y .Julio úHimos en d edificio ,es
·colar que se levanta en Apóstoles (Misio
nes), de conformidad con los 'precios y con
Idiciones estipuLados en el respectivo contra
to que fué aprobado oportunamente por 'el 
Honorable Consej o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 8. 6:l:4 .12 

Menos ellO por ciento que se retiene en ga-
trantía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... » 861 41 

Importe líquido á pagar. . . . . .. $ 7.779.71 

Son siete mil seteci,entos sebenta y nuev,e 'pesos 'con setenta y 
un centavos moneda nacional ($ 7.779.71 mln.), que deberá 
pagal"se al ahl!di,do empresario ó á su 3!poderado legal, <lon 
imputación á «Recursos del Consejo» (Ouenta Bdificación Es
colar en los T'erritorios, año 1910). 

Expe,diente 13:1:37, :JI.-.AJpercibir al dire'ctor de la escuela 
n3icional número 46 de la Proyincia de l\1endoza, don J enaro 
S. Silveyra, ,en razón d{~ haber ,dirigido directamente á la su
l1eri06dad una reclamación sobre haberes devueltos á la Te
sorería, 'P(}[' no haberne presCllltado en su opo'rtunidad !para co· 
brarlos. 

Expediente 13191, 1\1'.-1.° Dar 'Por terminada la 'susp.en
sión de los 'cinco hijos del señor Julián l\üucaya, a¡pUi<!alda por 
los direc1JOIres ,de las dos escuelas de Apó toles C~Iisione.s); de
l)iendo, en consecl1Iencia, ser l"eóbidos inmediata,mente en di
cha-s escuelas. 

2.° Manifestar á los referidos ,directores que deben hacer 
lo posible ~or corregir y mejorar la 'conducta de 'd,ichos niños. 
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3.° Des.estimar los cargos formuhúc1os por el señor :l\Iacaya 
<lontra los Idire<ltores, señor Nieo~ás T. Ponc,e y señorita l\Ié
rope Binotti, por resultar infundados. 
Exped~ente 12956, ~r.-1.0 ~lanifestar al maestro de la es

cuela SU!perior ~de varones número 1 de PosflJdas prisiones), 
don Gaspar l\Iedrano Ro o, que está obligado á re petar y 
obedec,er las medidas que ;prescriba 'el director, su jefe inme
diato; debiendo dirilgir&e, en caso de querer ha'cer algún re
clamo, á la InspoeC'ción General de T'erritorios ó al Honorable 
Consejo por su intermedio; 'previniéndole al mismo tiempo 
que no debe dar lugar á nue'vas observaciones 'Por motiyos 
análogos. 

2.° Trasladar al referido maes1ro á otro plmto; debiendo la 
Inspección General ,de Territorios <proponer las meldi,das perti
nentes en las próximas vacaciones. 

3.° ·Apercibir al mismo por haJber suprimido en su grado el 
«Saludo á la Bandera», contrariando la resolución respectiva 
del HOInlorable Consejo y la orden de la dirección de la es
cuela. 

4.° Pasar el pr,esente ex,pediente á Contaduría para que 
a.plillque en los sueldos ¡del maestro, señor ~Iedrano Rosso, el 
descuento correspondiente !por las inasistencias y faltas de 
puntuali1dad en que ha incurridJo sin jllsti:fi.car. 

Exp'EJdi1ente 13655, A.-Pláguüse por 'l"elSo'rería, previa inter
vención de Contruduría, á la orden del señor Francisco Araujo 
la suma de c'Ilatro mil achocieUl!'os 'noventa y dos pesos con se
senta y siete centa;v'ÜIS monteda lJ1acionlal ($ 4.892.67 mln ) , im
porte de la imlpresión y en'cuad'el'rua'ción rústica ,de «El ::\ronitor 
de la Educrución Oomún» , COITI€iSlpoUl(]'Íente ,3.'1 mes de Agosbo 
próximo !patSado, 'con el número de ,e jelll'pltares, aumento ,de pá
ginas y grahados en 'co'brte rCLeíall:rudos en la bctura Ide rojas] ; 
debiendo im'putarse ,egrte gasto á Rec1ll1sos del Consejo. 

Expedierute 10471, 1\1:.-1.0 Tl'3Js,lad,ar á otl·o punto al dü'ec
tor ,de la escuela númel'o 29 de TraunclUTá (:Neulquén), don 
Al1turo Sánch'ez; debieiDJdo' 'La Inspec'ción Gener:al ele Territo
riOtS proponer las medid3JS pertine-ntes en las próximas ,-a
CruCl o'nelS. 

2.° Pasar el presente expediemte á EsbadístiCla y Cont,alluría 
para que efectúen, en los hmberes corre.~ondientes al aludido 
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director, los descuentos correspondientes por las inasistencias 
sin justificar en que ~la incurrido. 

Expedientle 12145, ::\1.--1.0 Prevenir al direCltor de la e C!Uela 
número 34: de 'rres Oapones (::\Iiffiones), ,don José F. ~ruñoz, 
que ,debe ab tenerse de laJP'lirar castigos á 10s alumnos, que 
'110 ,e,stén ,determinados en el Reglamento General .(Le ElScU'elas; 
debiendo además esforzrurs.e por fuudar la discioplina, en el co
nocimiento de los a11lJ1ltl1os, 'eu 1a osa tisraoClciÓ'lllde .sus in,tere es 
y deseos y en }la ju ti6a y ta:cto para resol ver Ic ruda 'caso. 

2.° Trasladar á otro 'Punto al referitlo director; -debiendo la 
Inspección Gener,al de Territorio'S prop'Oner las medi'das p'cr
tinentes en lrus próximas vacaciones. 

Expedi'ente lH85, S.--1.0 Aprobar la sUslpelllsión impUlesta 
1)01' el Ins.:pedOfr Selccional l'cspectivo, 'con fecha 11 de Ocw
bre último, a'l auxiliar de 113, escuela nacionaJ número 64: de la 
Provincia de Salta, ,señor Aní:bal Flel'nández. 

2.° Exonerar al expresado auxiliar, señOT Fernández, con 
iIIJhabibbación rpaTla OClUipar puestols ,en lals .Ptscuelas ,de.pendien
tes del Con ejo ~a:cionwl de E.(Ltucación, ,en virtud de las resul
tancias de la adjunta informalción iSollmaria. 

3.° Declarar cesante, en virtud del acuerdo ,de Octubre 18 de 
1906, á la clirecto'ra tCle la l'!e.ferida escllella, eñora ~rel'ceJes 
Sosa el'e Fernánldez. 

Expedie,nte 1428-1, P.--l.o 'l'rrusla!cualr lá 1'a maoestra de 1a es
úuela númer<o 65 de Jacinto Artáuz (Pamlpa), señorÍlta Olara 
Santos y Burgos, ,á otro rpunto, y manifestarle que no debe Id al' 
lugalr á ThUC'\"as ,queja1s sobre partilcipaJcitÓn en intriga,s y ha
bradurías ~ocales 'q'Ue comprometen u seriedald y 'P1'udencia 
de maestl'la; debiendo la, Inspec0ió'n General .ele Territo'rios 
Pl'oponer 'l·a;¡s medidaos 'Perti nle'nteen .}as pl'óúm3;os valeaciones. 

2.° Pasar ·este expedi'oo1Je á E"tadí~tica y COlltaldll!I'ía para 
que ,pvactiquen lel c1escuell'tlo del c,aso eu llos lraberoo 'cürres
pondientes á la alucliJda maestra, por las faltas de asistencia 
~ll 'que ha incurrido sin justifican'. 

3.° Amonestar á }la direlctor.a de La eXlpl'e.sac1a eSClUe1a seño-, 
1'a ::'lIaría LuÍlsa Ide Riegé, por ha'ber Idado licencia 'á ia Iseñoit'jta 
BUllgos. sin tener facultad 'Para ello. 

Expediente 13731, C.-l.o Páguese por TesoreJ'Ía, previa in
ten"conción de Con1ac1uría, á la ol'den de La COll]lpañía UniÓ'll 
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Te]'efóDJÍca la suma de un mil c1l'atrocient'Üs cin0U€nta pesos 
con 0ua:renta centavos moneda naiciOlJlal ($ 1.450AO mln ), ipOT , 
el servicio correspondientle al trime tre de Julio, Ago, 't 'Ü y 
Sepbem:b.re del 'corriente afio; debileniClo imputa'me este gasto 
á Re'{:mrsos ,del Oonsejo, 

2,° Aprobar las partidas d e dosCÍlentos nueve pesos c'ou cua
r enta ceDltruV1Q,S momeda n'a'cional, cOr1'e pOUIChente á 2.094 co
mU'nicaciones efecturudrus sOIbre 'el total de las contr:atadas, 
cO'njuntamente C'on l!a de ($ 2.00 mln ) dos pe os moneda na
ciOlllal, importe die ,dos m etl'lOS de cordón 'con c1lestirno á la Di
rección Ge.nera'llde All'qruite'ctura, cuyas dos partí das 'e tán in
cluí'¿¡'a;s en la cantidad que ,se manda pag,ay por el artículo 1.0 

Expediente 503. S,-<Libra.r 'orden. de 'pago á liruvor 'd'el Cou
sejo Ge<n1ell'cU de Educación die la PrO'úJ1icia de Sa'ut,a Fr. por 
la I:!'mma de ,ciento cuarenta y ei.s mil ,quillC'e pesos con treinta 
y nos 'Clenta VIO S moneda Dlalcion'a 1 ($ 146,015.32 mln), importe 
del ,pago de los cuatrimestres primero y segundo correspon
dientes al preserrbe ejel'c~cD:O , de IrucueI'ldo con la; precedente li
quida;ción practic'a(lia po.r CO'lllt a,duria; ,debi'enclo im p'ntarse 
eme pago al Inciso 13, ítem 4 del Presupuesto General vigente. 

Expediente 1625, C. E. 4. 0 ,--Vista -la 'precedente nota del 
lnspeCltor, doctor Pedro A. Torres, de la que se desprende que 
en circunstancias de celebrarse la 'Conmemoración de los ~Iuer
tos por la Patria, la maestra Valeria Alary, de la escuela nú
mero 5 del Distrito 4.°, obser'vó u.na conducia irrespetuosa, 
impropia del solemne homenaje é indigna Ide 'U.ll educac1ar, 

rConsitleramdo que sronejante é Fn'llsitado hecho, comprobado 
plenamente por las 'anteriores 'aotuaciones, exige de parte del 
ITonorable Consejo una sanción inmediata, en desagravio del 
decoro escola'r, torpemente men.oscaba:do ,por la irreverente ac
titud, a13>i como una justa reparación de La gratuita ofensa in, 
ferida á la cultura y prestigio del onagistel."!io arg¡en'tino. 

y canstibuyeDldo el más g¡rave de los delitos conspirar con
tra el sentimiento .nacional que i:nspira la enseña.nza en las 
escnelas del Estado. 'para el que sólo ,cabe el e~trem() rigor dis
ciplinario, Id'eIII1Jro de las :llaJcl1'ltJades que }la Ley de Educación 
Común acuerda al Honorable Coosejo. 

y teniendo, fina1mente, en cuenta que los antecedentes pro
fesionales de aa señorilta V. A'lary no le son favorables y la 
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presentan como negligente en el cumplimiento ele sus deberes, 
de escasa pr'epara,ci'ón y aptitllldes, habiendo, además, en u 
roja de servicios repeti1das sUSipensiones y apel1cibimientos; á 
todo cuanto se .agrega su misma condición de extranjera para 
agravar aún más l'I1l :raIta, en forma que ftmdameruta y justi
fica el presente procedimiento de eXlcepción all artículo 82 del 
ReglaJuento Genellal de Escuelas, se ,resuelve: Exon~rar á la 
maestra Ya.lel"ia Alary, que hasta al feoha ha desempeña.do sus 
funciones en La escuela múmero 5 del ,Consejo E colar 4.°. 

EXJpec1iente 6230, L-Snspenelel' en sus funciones, por o,cho 
días sin goce de sueldo, al director 'de la escuela primaria 
que funciona anexa al Regimiento 16 de Infantería desta.cado 
en ~rendoza, señor P edro A. Romo. 'pO'l' l1aber ,dirigido oficial
mente una nota al eñor Intenidente General ele Guerra, sin la 
corr 'pollleliente intel"Vencióm' del Jefe del regimiemto m.encio
nado, no obstante la prevención que se le hizo por di'Siposición 
de 21 de Julio ppdo.; mamlifestándosele, además, que sel'á de
clarado cesante i da lugar á una ,nueva queja por es~ 

motivo. 

Expediemte 14381, E.-'Permllltar en sus respectivos puestos 
al ,director de tercera categoría ,de ,la escuela na.cional nú
mero 46 y al auxiliar de la número 30 de la Provincia de 
EllItJre Rías. señores Ec1ual~do 1\1. Colombo y Justo M. Martí
nez; debiendo el prim.ero pel~cihir 'el sueldo correspondienlte 
á 'auxri.liar, y de tercera categoría el segundo. 

Expediente 11780. ~I.-:~ ombrair Encargaldo Escolar tit,ular 
de Río Gallegos (ISanta Cruz)a1 señor Luis B. Pietra;pia7.a, 
en reemplazo de dOlIl Estehan Chassaing, que se ausentó defiTIi
tivamelllte de la localidad, 

Expedie11lte 8807, E.-1.° DoollliI'3Jl' cesante 'all director de la 
escuela primaria que funciOllla anexa al Regimiento 18 de In
fantería destacado en Tu cUlImÍn , don Bernabé Goya, por [lO 

<mIDplir ,con las lobLigaciones inherentes al ca'rgo (al1tículo 43, 
incí. o 3, del Reglamenloo GeiolCral de Escuelas l\1ilitares.) 

2,° Nombror en 'u reemplazo di,rector \ele la escuela me'l1'cio
nada lal maestro 'normal, señor Roddlfo Alince, quien desem
peña actualmente el ca.r~o de subpreceptor de la misma. 

Expediente 14555, S.-'Aceprtar la renuncia de la auxiliar 
de la escmela nacional número 3 .de la Provincia de Santa Fe, 
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seííora Elcira Jara de Elías, ,con antigüedad al 31 ele Agosto 
del año ppdo. 

Expeüiente 9314, B.-Dejar sin erecto el nombramiento 
otorga'do á favor ele eloñ'a ~Iaría :;\i[el'oodes Roncaur, con fecha 
]2 de Julio úatimo, como maestra de tercera Icategoría de la 
escuela nacional númeI'lo 56 de la Provincia de Buenos Aires. 

Expediente 9361, T.-Hacer const~tlr que la pe~"ona nom
br3Jda direcíom rpor el al~tículo 2.° de la rresolución de 12 de 
Jnlio último, de la escuela nacional número 112 de la PlI'ovin
cía de Tuciumán, se Hama Josefa Páez ,de Villafañe, como 
se di,ce en el citado artílcuJo. 

E~pediente 50-4:7, E., 1909.-'OcJIllce'L1er a,l señor Juan B. La
val1'ello, contratista de la impresión de «El ~Ionitor de la Edu
oeión Común», una prórroga hasta el doce del corriente para 
IR entrega del primer número de dicha revista.-JosÉ l\L"-RÍA 
RA.MOS ::\IEJll, presidente; Alberto J1llián Jla¡·tíncz, secretario. 
general. 

SESIÓN 83." 

Día 7 de N oviernMe de 1911 

PRESE"TES .AJbierla la sesión sienO'd las cuatro p. m' l 

baJo o rra presidencia del ,doctor José l\Iaría 
Sr. Presidente 
Dr. Lacasa Ramos Mejía, y 00n asistenci'a Ide los señores 
Sr .• Jijena vocales consignados al !lIliárgen, se leyó, arpro-

AUSEXTE ibó y firmó el aJcta Ide aa 'anterior. 
Dr. Calderón En eg¡uida el Hono-ra:ble Consejo tomó en 

CON LICENCL\: co.nsideraciÓn los diversos asuntos que tenía 
Dr. Zubiaur para su resolución, disploniendo: 

.AJprobar [as rendiciones Ide cuentas que elevan los Inspec
tores nalcionaaes Ide escuelas de ,las provilJ1lcias que se indi'can, 
'Por gastos valrios ef.elCtuaJdos en atención Ide laJS escuelas de sus 
jurisdicciones Idura,nrt:e los meses: que se expresan, y que arro
jan los siguientes saldos 'á faJVor tiel Honorable Consejo, que 
pa an á cuenta nueya : 

.- --
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Prorincia Suma invert. Meses Saldo 

14471 C.-JBuenos Aires. $ 2.862.80 Tereer trimestre del 
corriente año.... $ 2. 13 i . ~O 

l4339 C.-San Juan. . .. »1. 504.H Tercer trimestre del 
OOl'riente año.... » 3.495.83 

14101 S.-Salm ........ » 700.- Jun. , Julio y Agosto »3.708.-
l4337 C.-Entre Ríos... »1.226.23 Tercer trimestre del 

co01'riente año.... »2.193.66 
14286 C.-San Luis.... »2.844.11 Teroor trimestre del 

corriente año.... »2.] 55. 9 

EXlpedi,ente 14.469, Th1. -. Aprobar la 'pre ente renlclición de 
cuentas que Ide los f<mdos de matrículas eleva el señor Erucar
gado Escolar de San Ign3lcio (Misiones ), Don Vi'cente Gozal
vo, 1.a que arroj'a 'Un sa~d~ á fa'vor del IIonorable Consejo 'al 
30 de Se;phEllm'bre último, ,de sesenta y siete .pesos 'Con cLn'cuen
ta centayos moneda n3lcional ($ 67.50 mln), que pasa á 'cuenta 
nueva. 

Aprobar l.as rendiciones de 'cuerutas que elev3Ill los Inspecto
res nacionales ¡de escuelas de [as 'provincias que se j1}idi'Can, 
por gastos vari'Ús efectuados en atención de las eSCiuelas ocle sus 
juriscli'cciones durante los meses que se expresan, y que arro
jan los siguientes saldos llÍ. faiVor del I-IonoraJble 'Consejo, que 
pasan á cuenta nueva: 

Provincia Suma invert. Meses Saldo 

14340 C.-.Jujuy ....... $ 261.55 TerooT trimestre del 
corriente año ..... $ 4.737.45 

14285 C.-Entre Ríos ... » 246 .44 Tercer triunestre Idel 
corriente año ..... » 4.753.56 

14271 C.-La Rioja .... » ]88.04 Junio y JuHo ppdo. » 4.544.66 
:l4U7 B.-Buenos Aires. » 2 . 733.85 J u1io, AgoSlto y Sep-

tiembre ppdos .... » 1. 469.75 
14116 S.-San Juan .... » 1.622.60 TNcer trimestre del 

corriente año ..... » 3.377.40 
14115 J.-J ujuy ....... . » 368.- Tercer trimestre del 

corriente año ... .. » 4.ili6.-

EXlpediente 13.753, L-Aopro'bar la pre ente renodi,c,ión de 
.c.ueontas que eleva el Inspector General de Provin,cias, señor 
Juan P. Ramos. 'Por la suma de ;trescientos ¡pesos .moneda na
cional ($ 300.00 mln), inverti,dos en gastos de correspondencia 
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de la oficina (de su lCavgo ¡durante el mes ¡de Septiembre próxi
mo prusa'do. 

EXlpediente 14.472, C.-AprOlbalr la 'Presente rendición de 
cuentas que eleva el Jefe ¡de ,la O&cina de Ilustraciones y De
corado Escolar, don Guillermo Navar,ro , Telativa Iá la inversiÓ'n 
dada ,á La sUlma ¡de 'miJ tres0ientos cuarent'a y seis !pesos con 

cuarelllta y tTes centavos moneda nacional ($ 1.34&,43 mln), 
que recibió Ide Tesorería para aten'der la adquisición de mate
rial y gastos menores cOlrrespOil1dientes al tercer tr~mestre 'del 
corriente año; quedando un SalMo á favor del IIononable Con
sejo de tres ¡pesos con cincuenta y nueve centavos moneda na
ciona:l ($ 3.59 mln), 'que Ipasa á cuenta nueva. 

E:x,pediente 14287, C.-AprOlbar las 'Presentes rend~ciones 
de Icuentas que elevan los catorce Consejos escolares de la 
Ca¡pital, correspondieIl!tes al mes ,de Septiembre P'Pdo. 

Expdiente 6538, D.----'.AJpl'Obar la 'Presente rendi'ción ,de cuen
ias que el,eva el jefe del Depósito, don Carlos l\Iendoza, rela
tiva' á la inv,ersión dwda á la suma ;de ,cinco mil pe'Sos moneda 
nacional ($ 5.000 mln.), que redbió de la Tesorería de la re
partición 'Para 03Jbonar los ,dereCJhos de Aduana por di,ez mil 
bancos «Riv3Jdavia», adquiridos ,de la crusa Angel Estrada y 
OOIDipañía. 

'Expediente 14171, E.--'A'Probar la ;presente nendición de 
cuentrus que eLeva la dir,e'ctora de la ,escuela ,para niños débiles 
~(Nicanor Olivera», señora l\Iag¡dalena G. de Torr,es, por la 
~uma de setenta y dos ;pesos 'con cual~nta '0entavos moneda 
nacional ($ 72.40 mln.), invertida ,en gastos 'eventual,es de la 
misma durante el mes de Mayo ppdo.; quedamdo un saldo á 
&u bvor ,de diez y nueve pesos con treinta y ,cinco cC'ntavos 
moneda nacional ($ 19.35 mln.), 'que !pasa á cuenta nUleva. 

EX;Peidiente 7762, C. E. 14.0-Nombrar director y subprecep
tor el,e la escuela nocturna «G» del Consejo Escolar 14.° á los 
maestros normales. eñores Nicolás Ferramola y Gustavo De
nett, respectivamente. 

Expediente 14605, C. E. 5.0-Nombrar maelS'tra de tercera 
categoría interina 'Para la ¡escuela númel'O 2 del Consejo Es- . 
colar 5.° lá la señorita Lucrecia Gaill'1Í,en reemplazo de la 
señora Matilde P. de 'Boero, cuya '!'enuncia se acepta. 

Expediente 13175, C. E. 8.0-·Nombrar l&ubpre'0eptor de la 
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eS(l'Hela noct.urna «C» del Distrito 8. 0
, en las condi,ciones elel 

artícuJo 67 Id el Reg¡la.mento y Ipara reemplazar Iá don Francisco 
Unzaga, que p'asó á otro puesto, al profesor normal señor 
Roberto R€y. 

Expediente 1033, S.--Libral' oIlden de pago á favor ,del 
Oonsejo General de Educación de la Provincia de San lJLüs 
por la suma de veinüseis mil sesenta y siete pesos con no
v·enta y seis ,centavos moneda nacional ($ 26.067.96 m!n.), im
Jlorte del saldo del tercer Ibimestre y ant·i'cirpo por el cuarto 
bimestre de la subvenci~)n nwcionail. comespondiente al p~>e· 

sente ej'erócio, de acuerdo con la ¡pr€Ü'edente liquidación pra,c
ticada por GontadrurÍa.; debien'do imputarse este l)ago al In
ciso 13, ítem 4 del Presupuesto GBneral vig,ent€. 

Expediente 882, E.-Liibrar orden de pago á favor del Con
sejo G,erneral de Educación de la Pr'Ü'Vincia de Entre Ríos 
por la SUlma de cincmenta y dos mil trescientos sesenta y cuatro 
pelSOS con cinco centavos moneda nacional ($ 52.364.05 m [n), 
irnrpoDte del p:ago 'del saMa ¡del seglU'lldo úuatrimestre Ide la 
subvenlción macional correspoD'diente aIl rpresente ejercicio, de 
a.cue,rdo con la 'Precedente iI..iquidaci!ón praCiticada por Conta
duría; 'debiendo irnrpultanse este pago al Inciso 13, Í'tem 4 'del 
PresUlpuesto General vigente. 

Expediem,te 13982, C.--l.° Aprobar el balance de ,caja y 
comprobación que, dentro de lo 'posibl,e, se Idé preferencia al 
trabajo relacionado 'con el rubro «Rendí'ciones pe'ndi,ente's y 
(mentas no 'rendidas», <por no :permitir los recursos de ·este 
Consejo prove'er al aumento del personal con 'que actual
mente cuenta esa oficina. 

Aprobar las rendi,ciones de cuentas que eleva el director 
general de AI'iquitectura, Ingeniero tl\)n Antoni'O Restagnio, 
relaJtivas á la inversión dada á las 'sumas, y por los meses 
que s'e mencionan, qu,e reei>bió tde la T'eoSorería de esta reparti
ción para ,gastos g.enerales ó urgentes: 

14474 C.-
14717 C.
]0473 D.-

Gastos 
Suma invertida geneTales Ó urgentes 

$ 500 .
» 500.
» 500.-

Generales ........... . 
Urgentes ...... ...... . 
Genemles ........... . 

Meses 

Octubre ppdo. 
» » 

Septiembre ppdo. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las seis p. m.-. JosÉ ~Lillli R\.MOS :JIEJll, presidente.
Alberto J1tlián Jiartínez, secre1:!arrio getllieral. 

SESI6 r 84: 

DíCb 9 de Noviembre de 1911 

PRESEXTES Abierta, la sesión siendo las 'CUatro y vein-

Sr. Presi'dente te p. m., bajo la ~)resi'dencia del d00tor José 
Dr. Lacasa '.:Jlaría Ramos :Jh>jía y con asistencia de los 
Sr. Jijena señores vocales consignados al márgen, se 

AUSE:-ITE }leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
Dr. Calderón En ,seguida el Ilono,rable Oonsejo tomó en 

CON L1CEXCJ.\.: consideración los diversos asuntos que tenía 
Dr. Zubiaur Ipara 'Su resolución, diSlponiendo: 

ExpedÍlffilte 11132, S.-Pc'lIse á la Oficina de Estadístiea el 
presente expediente Ipor el cual el eñor Di'ego A. Oclley soli
-cita Il'econsidel"ación ,de la resolución por la que se le exoneró 
de'l 'Puesto de direCiboo:- de la escue.},a ITrucion'wl n'ÚmeI1o 32 de la 
Provincia de Sa!nta Fe, á fin de que ind'ol'me Cf)lll respecto al 
título y fojas de servÍlcio 'de aquél. 

Expediffilte 14189, C.-Aprobar aa suspensión que por diez 
(días, ,sin goce ,de sueLdo, impuso el InspeCJtor Seccio,nal de la 
PI1o'Virncia die OaJtamarea al ,direlc!tor ,d·e la elScuela naciona:l 
número 55 de ffil jruri'sdÍlcci,ón, señ'Oll' J la;vier F·erllá'ndez (hij o). 

Expedilente 11644, l.-Desestimar el ofre'cimiento de 'Venta 
qUJe de lIDa 'C'asa de ffil propiedad, lSituada en la Provincia de 
J.ujuy, hace el señor ~Lc'lInuel Zurrue.ta, 'C'Oll destino á 'll'Ila es
~me}¡a ll'a:ciolJ)laa, en lI"azón de CJ.(ue el Presupuesto General v.j
~ente 111'0 'p,eJ"Jllite efecltuar el gasto que tal adquisTción oca-. , 
srorrrana. 

Expediente 11111, l\I.-ill..eservc'l1r el/presente expediellite por 
el eual el vecindario del rpueblü ,de BUJena Esperanza (San 
Luis) olhciba va 'coIllsbruc'ción de un edificio escolar ·en la ex
presada loc.aürdad. h'aJsta (que los recursos elel Honorable Con
sejo perm~tan realizar nll'ey·ag 'constru'Cciones de -eelifiCÍ'os es-
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colares 'en l¡¡¡s proyincias; debiendo h3Jcerse aber en respues
ta á los vecinos de la, refierencUa, que 'por 'el momento no lo 
pel'mite el Presupue,gt'o General ,yj'gentc. 

Expedrie'I1te 13664, P.----.Jpedir al señor Enemrgado Escolar de 
Puerto J\Iilitar, do ctor Mario Oo,r]]lero, qruieI'la e<rvil'lSe l'emitir 
á este Oonsejo la barruclera rega13Jd'a por la esc.uela chilena, á 
objeto ele ,exponerla y eorue!I'Var1a 'CIomo U'I1 recuevdo en ·ell\lu
seo Históri co Ei.;;colar Sa,rruenbo, d.ependiente de esta re
partición. 

EXlpediente 9569, F.·-N o ·ha'cer lugar al rpel'miso oJitcitrudo 
por el seilor J osé TQI!~(ilike p3Jra estab1e'cer una eS0uela ,parti
cul3Jr en PLlerilo l\1adrY'n (Chu'but ), en vi ta de ,qrue 'el mi,smo 
no comprueba mediante título alguno su 'c3ipacidad profesio
nal para el ejerócio del m3Jgisterio, y por no ser aidemás nece
saria u fundación desdie ('11 momento 'qQle 'la escuela na'CÍ'ona!l 
die ,dicho 'prueblo nena 'completamente 13JS nec'esidatdes ,de u 
po b laci 6neS'Clo lar. 

Expediente 1756, J.--Lj'bra'l' orden de pago á fayor del Con
sejo Genera'! de Educación de la Provi'ncia de Jujuy rpor la 
suma ,de tl'eiuta y ocfu.o mil seiscientos Qlcho pesos con cuarenta 
y 6n00 '0en:ta'V'os mone·da naCÍ'o'nal ($ 38.608.45 ml'n ) , imp,orte 
del saMo c1~1 primer cuatrimestre y 'anticipo '}Yor el terc'er bi
mes1IDe ,de la mbvenJÓón n3Jcional corre,~pondiente a'l lpI'lesel]lbe 
ejterócio, Ide acueI'ldo eon 'La preooc1enJte liqrui.dlación pra'cticac1a 
por Contaldnría; de'biendo imputarse este Ipago al Inciso 13, 
Ítem 4 del Presupuesto Genel'l3.1 vigente. 

EXrpedi>ente 8400, F.--l.° QU'8 el ,espÍl1itu de la resolución de 
flecha 25 de J:uho úLtimo, es que la ac1judlcación heC1ha al se
ñ'or 'Pec1ro R. Ferre'yra para La eje'cuciún ,de '13JS obr3Js ele repa
ra:ción 'necesaria: en los edificios >escolares U'bic3Jdos t8'Il las ca
lles Oayena entre Vírgenes y MonlJe Egmont, FramklilIl e qui
na T.relles, Unión 'entre Sam Pedrito y Qwno, AVI1ecifes entre 
La;guna y La:carr.a, y Fonroruge entJ'e COlSsio y Caaguazú, sólo 
C'o'mprendle de 'Cloruormi'd3Jd á lo 'esbab'le'cidro 'en las actas de 
J lunio 10 Idell ,coniente año, las 'olbras espelófi'crudas en las pla
nillfuS 'que firmó el anisrJn,o emlp'resari'o. 

2.° Pase este expedie.nte al A'bogaJdo Asesor, doctor Idel Cam
po, !paro que exija ,(Lel contutista lSeñor FerreYél'a UllJa lllanifes
ta:ción 'c;ategóric,a en '1a ,que expvese, 'en defini ti va, si ,toma ó 'no 
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á su cargo la ejecución de las repara,ciones adjudicadas; ha
ciéndole presente <lue encwso 'cornt,rario, ó si acepta;da laejecu
ción no Ida ¡principio y témmino lá las obras en un plazo 'que se 
fijará de a0uel'ldocon la Dilrección General ,de Arquitectura, 
~sve Oonsejo dejará mn eDeeto la ,referida adjudicación, enco
mendando esbos trabajlos á un tercero y procediendo de 'con
formidwd á las cláusu'la's d'el co'ntrruto ,de edificalción. 

Expediente 13.179, T.-Adoptar lals iguientes resoluriones 
0 0!ll reSipecto á lfrs escuelas.nacionales que se indi'ca de la Pro
vincia de 'Ducl1mán. 

1.0 :Nombrar director de Ila esouela número 44, all1tigüe'dad al 
20 Ide Septiembre último, ,al profesor tllOTmal, señor DeHor J. 
Soria. 

2.° ~ombrar maestra ,de la escuela número 14, con antiglie
dad al 20 de Septiembre último ii 1a maestra nOl'ma1, señora 
Fl'ancisca BerasaJuche de ISoria. 

3.° ' ombrar ,auxiliar de la e. cueJa nÍlmel'o 44, con antigüe
dad al 20 de Septiembre último, á la señorita Julia Tirao. 

4.° Nombrar alL"iliar de la esc'11é.la número 44, antigüedad 
a'l 20cle Se'ptie<rnh're últÍlmo ft la señorita Cal'men Soria. 

5.° :Nombrar auxiliar en las condi'ciones del ~cuerdo de 7 
,de ~I>arzo de 1907, para las escuelas naJcio'lla~es que se inUican 
de la misma tprov'iucia á : 

Escuela número 2, señorita J aImaria Luisa Posse, antigüe
dad al 1.0 de Septiembre último. 

Escuela número 3, señorita Juana kmelia Argaña'.ráz, anti
güedad al 20 de Septiembre FPdo. 

ES<'1lela nÚJmero 6, ,señorita :JTanuela B. Ruiz, 'con antigüe
cl3Jc1 a,l 20 de Septiembre último. 

Escuela nÚimel'O 8, señorita l\Ialría Luisa Ferreyra, con anti
güedad al 1.0 >ele Septiembre ppdo. 

ES'cuela número 11, señorita Carmen SantiH'án, antigüedad 
al 20 de Septie'mbre último. 

Escuela númel'o 12, señorita Emma :JIatheos, Icon antigüe
c1R1d al 20 Ide Septiembre próximo pasado. 

E cuela número 15, , eñorita Dolores Díaz Roldán, antigüe
úa,c1 al 1.0 de Septiembre 'Último. 

Escuela número 16. señorita Otilde Gallo, con antigüedad al 
].0 clf' Se,ptiembre próximo pasado. 

E'scuela número 27, señorita Ellvi'ra Lemos, Icon antigüedad 
al 20 de SClptiemhrc último. 
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ESlc'llela númel'o 29, ' eñorita Ofe'lia Peralta, -con 'antigüedad 
al 20 de Septiembre próximo ,pasaJclo. 

Escuela número 56, señorita A. IIel~rera Correa, 'c'on anti
güedad al 20 Ide Sepüerobra último. 

ESCouela núrmero 58, señora Santos M'oreno !de Urrutia, Icon 
amtigüedad al 1.0 rde Septiembre últinno. 

Escuela nÚlmero 66, señorita ~Iaría Delila Alfaro, con anti
gÜelda.d al 1.0 de Septiembre próximo pasado. 

Escuela tIúmero 67, señori,ta Dorotea Villagra, con antigüe
dald al 20 Ide Septiembre pl'óxirmo pasado. 

:&lIcuela nú,mer,o 71, señorita Antonia l\Iiranda, con antigüe
dad al 20 Ide Septiembre pr6xiJmo pasado. 

Escuela número 71, señor Xereo Ruiz, antigüoowd a1 20 de 
Septiembre próximo rpasalcl0. 

Escmela número 81, señora Calixta F. de Ocaranza, con 
antigüedad al 1.0 de Septiembre úlümo. 

Escuela número 87, señorita Carmen B. Roc1ríguez,con an
tigüe.daid al 1.0 ,de Septiembre próximo pasaJdo. 

Escuela nÚlmffi'o 87, señorita l\Iaría A. Paz, c'on antigüed[\¡d 
al 20 ,de Se.ptiembr,e últinno. 

Escuela nÚlmero 88, señorita :JIraría Alcira Pérez, 'con anti
güe'daJd al 20 de Septiembre ppdo. 

Escuela número 93, 'señorita Catalina Ruiz, 'con antlgüedrud 
al 20 de Serpti'embre próxirmo pasalc1o. 

Escuela númeI10 96, eñ'ol'a Felipa J. ,de PaUeguín, ,con anti
güedad aJ 1.0 de ,septie'mbre último. 

Escuela nrume<r<o 98, ~;eñorita Oorina C~balllos, ,con antigüe
da!d al 20 ,de Septiembre último. 

Escuela nllll'Ilel1O. 99, eñorüa l\fa.ría Amltonia Guardia, con 
antigüedad al 20 de Septiembre ,ppdo. 

Escuela número 99, señor T'ránsito Zela.ya, >con antigüedad 
al 20 de Septiembre ppdo. 

F.JScuela número 109, señora Dolores Z'a.morano de Peralta. 
con antigüedad al 20 de Septtiernbre prpdo. 

Escuela número 110, señorita :Jla:ría Luisa GaI1cía, con anti
güedard rul 1.0 Ide Septiembre último. 

Escuela número 114, señO'l,ita Sofía Frías, con arntigüedad 
al 20 de Septiembre úl,timo. 

Escuela ·número 118, seño'rita Teresa Oamperos, con anti
güedad al 20 de Septiembre úlltimo. 
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Expediente 11341, C. E. 12.0-Asignl3.r la partida mensual 
de sesenta pesos moneda nacional ($ 60.00 mln.), en con epto 
de subvención 'para alquiler de casa, á la directora de la es
cuela número 25 del Consejo Escolar 12.°, señora Herminia R. 
de Espul, la ctue se hquidal~ desde el mes Ide :Jlayo, en que se 
hizo cargo del puesto. 

Expediente ]3887, ,C. E. 10.0-Asignar la partid'a mensual 
de esenta Ipesos moneda nacional, en concepto de sub"encióu 
para alrluiler de casa, á la directora de la escuela número 6 
del COlliejo Escolar 10.°, señm-.i.ta Ignacia L. Dufour, la que 
se liquidal'á desde elLo ,de Septiembre del corriente año. 

El señor Presidente requirió la opinión del Honorable Con
sejo á proflósito de la demora en que vienen incurriendo al
Igunos escribrunos pall'a abonar las multas que les fueran apli
cadaspor violación á la Ley de impuestos á las herencias, con
sultando aJ. IillÍsmo si proceclía Iconceder una pl'órroga para lo,s 
pagos, en vista del crecido monto de varias de didlas 'limItas. 

El HOOlorable Oonsejo resoJ.vió se hicier,a efectiva la ley en 
la fOl'ma más conveniente para sus intereses. 

-El señor Preffidente dió Icuenta de que por conducto extra
cfici~l había llegilldo á su conocimiento que el Oonsejo de Edu
eación ltle Santiago del Estero manifestaba en u último informe 
que las escuelas establecid~s en dicha provincia 'COn arreglo á 
la Ley 4874 tenían ubicación inapropiada, perjudicando les in
tereses ,de la enseñanza ,provincial. 

Agregó el señor Pregj¡dente que, en tal virtud, habíase diri
gido al señor Gobernador respMtivo, eDlteránC101le 'de que la 
Inspección Geneml de Plrovincias procedería inmediatamente 
á verificar si se justificabalIl las mHmifestalCÍones del referido do
cumento, para ordenar, en caso "afirmativo, la clausura de las 
escuelas mal ubilCadas, disponiendo su traslado á otras provin
cias que reclamaran especialmente la aeción educacional. 

El ITonorahle Consejo resolvió aprobar la gestión del señor 
Presbdente en el senüdo de referenci'a, autorizálD'dolo asimismo 
paTa solucionar el asunto en la fOl'!Il1a que estimara más COlIlVC

niente, cleja,ndo ó 'l'etirando las expresad3!s escuelas de la Ley 
número 4874. 

No 'habiendo más asuntos que iratar, se levantó la sesión 
siendo las seis y diez p . ID.-JOSÉ l\IARÍc\ RA.MOS MEJÍA, preSl
'dente.-Alberto Julián JJartíne,?, secretario general. 
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-112 -

SESIÓN 85: 

Día 14 de .Voviembre de 1911 

Albierta la sesión siendo las ,cuatro p. m., 
bajo la pl'e.sidencia del doctor José l\faría 
Ramos l\fejía y con asi'stencia ¡de los señores 

Sr. Jijena vocales ,consignados al márgen, se Leyó, 
AUSENTE aprobó y firmó el acta de la anterior. 

Dr. Calderón En s~guida ,el Honorable Consejo tomó en 
CON LICENCIA: consideración los ¡diversos asuntos que tenía 

Dr. Zubiaur para \Su !'esolUlción, disponiendo: 
Expediente 12448, C.--Aceptar la renuncia del Encargado 

Escolar de la escuela nacional número 11 de la Pro<vincia de 
Tia Rioja,señor ~lauricio Ca'bl'era; nombl"ándo e ffll u reem
plazo al señor Carrlos ::\1. Al val\ez, para ,completar el 'Período 
de 1911-1912. 

Expediente 14762, S.--Nombrar Encargado Escolar ,de la 
{'seuela nacional número 5 ,de la Provincia de Santa Fe al se
ñor Audino Sosa, en reemplazo del eñor :L\1anuel Alonso. que 
se ha ausentado de la localidad en q~e d~cha ,escuela fun
ClOlla. 

Expediente 9751, C.-Aceptar la renuncia del auxiliar de 
la e cuela nacional número ] 8 de la Provincia de Corrientes, 
señor ?llanuel J. Coll. 

Ex,pediente 14484:, S.-~:J o nl'br al' Encargado Bscolar de la 
escuela nacional número 68 de Qa Pravincia de Santa Fe" para 
completar el período de 1911 ¡á 1912, al señor IJázaro Viñela, 
en reemplazo de don Ignacio Berraz, 'que falleció. 

Expediente 8408, O.-Págnese por Tesorería, ¡previa inter
vención de Contaduría, á la orden de la Dirección General de 
Obras ,de Salubridad ¡de la Nación, la ,cantidad ele mil quiuien
tos ocl1enta y tres ipesos ,con setenta y nueve oentavos monooa 
nacional ($ 1.583.79 mln.), importe de los trabajos efectua
dos 'Para poner en 1C0ndiC'iones reglamentarias las obras sanita
rias de la finca calle AIUi;stralianúm,ero 381; de·biendo impu
tarse este ipago á «Recurs.os del Consejo». 
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Expediente 12384, M.-Al'Ioh~var el presente expediente 
po'r resultar inrundada la denUl1Jcia rormulada contra la di
rect'Üra Ide la escuela de niñas ¡de San José (Misiones), seño
rita Dolores L. Romero, 'Por ¡cuanto no ha hab~do interv'en
ción en la enseñanza ¡por :pwrte Ide ,personas ,extraña;s á la ins
titución, según así lo demuestra la inrormación sumaria le
vantada por el Inspector Se.ccional, señor Rodr~guez. 

Expedie'nte 14078, O.-Devuélv2Lse ¡por Contaduría á los re
,currerutes, señores Olavarry y Azcueta, los boletos de depósito 
que ,por valor de nueve mil setecientos treinta y 00ho 'Pesos con 
noventa y cmco centarvos moneda ll]acional ($ 9.738.95 mln.) 
hicieron en el Banco de la Nación Argentina á la or'den de 
este Consej'o ¡para ¡garantir los d'iyersos contratos que se cele
braran !Con los mismos señores en los años 1909, 1910 Y 1911, 
á los cuales han daldo cumplimiento. 

Expediente 9080, S, 1910-1.° A'proib~ la liqu~drución prac
ticada por .contaduría á rs. 5 del expediente 10947, B, agre
gado al presente, y cuyo importe á paJgar asciende á mil ciento 
setenta y sei,s pesos con cincmenta y ,seis centavos moneda na
cional ($ 1.176.56 mln.) 

2.° Librar onden de ¡pago á ravor del señor Miguel Bercovich 
por la suma ,CLe mil ,cifmto ¡setenta y 'seis pesos con cincuenta y 

seis centavos moneda nacional ($ 1.176.56 mln), im¡porte del 
10 ¡por ciento retenildo en garantía de ,la bondrud ,de las obras 
de const.r"ucción del edificio escolar de TacañiJtas (¡Santiago del 
Estero), de acuerdo con la hquidación aprobada; ¡debiendo 
imputarse este pago á «RecU.I'lsos ¡del Consejo», Icuenta Edifi
c3lción Escolar en las Provincias, 1910. 

Expediente 11344, C. E. 12.0-Aprobar la presente rendi
ción ,de l<mentas que eleva la directora de la escuela número 
2 del Distrito 12, relativa á la inversión dada á la suma de 
tr.escientos noventa y sei,s pesos coün cincuenta Ic·entavos mo
neda nacional ($ 396.50 mln.), 'qrue recibió de la Teso·rerÍa 
para sufr3lgar 'las Igastos ocasionados con motivo Ide ~a fiesta 
pro Sarmiento. 

EXjpedi,ente 14325, I.---,A1condaor á la ¡directora de lta eSC'llel'a 
número 18 del distrito 14.°, señorita María Angélica Medina, la 
suma mensual de sesenta pesos IlllClneda nrucional ($ 60.00 ~.), 
por concepto de subvención para aJlquiler de casa, á ·c.ontar del 
1.° de Octubre últrimo. 

T. xn'- 8 
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Exped:rente 14227, I.--Ac-oroa>r á la clirectoTa de la ,escuela 
r-úmero 20 del distrito 14:.0, señorita El'nesta :J,lujica, la caJl1~
dad ¡de sesenta ¡pesos moneda nwciorual ($ 60.00 mln ) menlSt1'al, 
'1'0'1' concepto de subvención ,pa!l'a ailquiler de ca a y á contar 
,del 1.0 de Octubre .próximo pasaclo. 

Expedien11e 11135, 1.--1.0 Dejar ,sin erecto la adjudicación 
hec;ha á fa:yor de la casa Guillermo Kraft, 'en lo que se refiere 
á los siguientes artículos para la Secretaría: número 151 (pa
'Pel de nota I'ci.n raya ), 152 (papel de nota con raya ) y 13-1 (p,l
peil .para ·c'opias múHipves ) , en ra.zón de haberse llotad'O la in
feriorc:alidad de los mismo ,Clomparados c'on los 'que se tienen 
en uso y que sill'vieron ,de muestras Ipara la lici'bación respec
ti\'a; reduciéndose, en c'onsecuerucia, 'el ,"alor total de lo adju
dlicado á la expl'esaJda 'casa por el artículo 1.° de la re 'olución 
de 28 !de Octubre último, á la suma rde dos mil setecientos cin
·cuenta 'pe 0S con Icinc11lenta ~entavos monerna na'cional (pesos 
2.750.50 ml'n). 

2.° Adjudicar á 11a (}2~S1a J a'colbo Pe:use.r la provisi'ón el'e los 
pl'ecitllidos all'ltícul'os, por la ,suma de no,veciento's ochenta y cin
'C'O pesos moneda 'llIaClÍ.onllll ($ 985 mln), ,comprendidos los tres 
renglJones; con lo clltal ,asciende el valor total de lo adjudicado 
á la milSll11a casa por el artículo 1.° de la antedi'cha resolución. á 
la suma de 00ho mil cuarenta y cuatro pesos con setenta y cin
'CO {,enta;v'os moneda n'acionwl ($ 8.04-1:.75). 

3.° Rectific.ar el a'r'tíc 1110 5.° de l¡¡, l'Iesolucióm. de 28 'l1e Octu
bre, r ecaída á fojalS Q62163 de eS't'e expediente, estlllble,ciéndose 
que, si la 'ca,sa Guil1eJr'1lllO Kmft no acepta la 'c'olndición impues
ta por el artículo 2.° de aquélla. queda .a!djudica:da lá la casa 
J aJcobo Peuser La impresión de los formnlliaTios de matriculas 
,pllIDa ,la CllIpibal y Terri'torios, á razón ele sleis pesos co'n trei,n
t.a ,centavos moneela ll'weional ($ 6.30 mln) el millar y lSegún la 
muestra 'de papel que .,e ha pro¡puesto. (El presente artículo 
ha sido moelificrudo en la forma indicada tá fojas 49.) 

Expediente ]-1:882, L-Agréguese al presente expediente l'a 
nota mencionada por la Inspección General de Territorios, y en 
la que los maestros de Concepción (Misiones) solicitan auto
rización para 'Cleleb:nar lalS 'COmeren-ci:as regiO'lllales (~l eroga
ción alguu'a p'o.r prurte del Hon'Orable OOlllJSejo. 

Expedí'ente 1610, P.--1.° Dooeciliar por i'nfundad'os 1'018 .car-
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gos 'que por ellpreseTIlte ex,pediellJte se fo'rlllJulan 'en 'contra d~l 

director Ide lia oescue~a nÚlllJero 13 de Los P'Ulelc'hes (Pampa). 
don A1ama;sio M'ayor. 

2.° Dej¡¡¡r sin ,efecto el 'I1ombramie,nt'o del E'1J'0argado Esc'olar 
titular de diClho ¡punto, ·don Feliciano A. H erná'l1dez, y nom
brar en su reemplazo lal eñor Pedro Castro, prop<uoesto por la 
Inspe0ción General de Territorios. 

3.° Hacer saber al dil1C1ctor d e la refel'e'll'C:,ia, que en ningún 
raso 'está pe.rmitido 'el baile en ,el Ire C1'11t o de la escuela. 

EX/pediente 6968, Ll.-1.° Aumentar en se, ent.a peso mone
da nacionJal ($ 60.00 mln) el ·alqulliler mensual que ga'na la 
pro'piedadC'llille Maza número 151, dO'l1Jde fiunciona la escneIa 
número 7 del Consejo EscOllar 8.°; debieooo el prü<pietario de 
la misma, por su eX/elusiva 'cuenlta, pro':;eder á la c1cmolieión y 
conSltl'ucción en otro hlgar ,de los dos WW. cc. que están sobre 
la medianera, á ,los efectos indilcrudos ¡por la comisión ad-hoc en 
¡;;u informe de Agosto 25 próximo pwsado. 

2.° Tomar en locrución la casa Maza número 155, mediante 
el a:lqU'iler mensual de cuatrocientos cinooenta 'pesos moneda 
nacional ($ 450.00 m ln.) ; debiendo el propietario de la misma 
ejecuta'!' 'POT SlU exc.lusiva cuenta las :reparaciones indicadas 
por la comisión rud JIoc en su informe de Agosto 25 último. 

3.° Pasar este expediente al Asesor Letrado doctor del Cam
po, 'para que haga el contrato 'de locación de la casa Maza 
155 en las condiciones de ¡p:ooctica, establleciendo en el mismo, 
'lue el ¡plazo de su duración sel,á hasta el 1.° de Julio de 1913, 
fec:ha eL 'que vence el con1Jrwto de la ca a Maza 15l. 

Expediente 848, D.-l.o .A.oprO'ba:r tIa ¡pll'esente rendición de 
cuentas 'que eleva el señor Jefe del Depósito, don Carlos :Jlen· 
doza, por la urna de C'Ilatrocientos siete pesos con noventa y 
lID centavos .mo'l1eda nacional ($ 4l07.91 ml'll). invel'ti'da en 
gastos de eslingaje, almacenaje, etc., ,de 25 cajones contenien
do :iJgual número de escrÍltorios y 210 cajones ¡de 'perchas. 

2.° Librar orden de prugo á favor del mismo ipor la suma 
de siete ¡pesos con noventa y un cellJtavos moneda nacional 
($ 7.91 mln), como Il.'eintegro 'de lo g~astaJdo ,de su pe(;ulio ¡par· 
ticular por el cOllcepto arriba Ílndicado; debiendo imputarse 
el pago á Reoorsos del Consejo. 

Expe'diente 7950, P, 1910.-1.° Librar orden 'de prugo, por 
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separado . .á favor Ide los empresarios de las ol:Jlras detl edificio 
escolar que se construye en General Proa (Pampa), señores S. 
PellerinlÍ. y C:, por la suma de mil novEicientos doce pesos con 
ve:ÍJntirnueve cenuaJVos moneda IJJaJc:ional ($ 1.912.29 mln.), im
porte que se les rucuerda de cond'ormidad á la iguienrte liq lli
dación pra'Cmcada por OontaJduría, y que se aprueba: 

A los señores S. iPellerini y Compañía, importe 
del aldjunto certificado final e~pe'dildo ipor 
la Dirección General de A'l1quitectuTa, co
rrespondiente lá Ilas obras ejecutadas por 
los mencionados e.mIpresarios en el edicifio 
escOlar 'que 'se levanta en General Pico 
(Pampa), de acue:l."do con los -precios y con
diciones eshpullados en el respec.tivo con
trato 3IpIl'0baldo 'por resolución ,del Hono
rable Consejo de fecha 4 de Octubre del 
año 'próximo pasado: imipO'rte to-tal ,de las 
obras según el contra,to respectivo ....... . 

Mtmos: trabajo no eje·cntado, ítem 31. una 
,chapa mármol ......................... . 

Total de trabajos ejecutados ....... . 
A ,de,ducir: importe Icertificrudos anteriores ... . 

Importe del certificaJdo final .. ............. . 
"fe nos ellO % que se retiene en garantía . .. . 

Importe líquido á pagar ........... . 

$ 49.049 .-' 

» 80.-

$ 48 .969.
» 46.844:.24 

$ 2.124 .76 
» 212 .29 

$ 1. 912 29 

Son mil novecientos 'do'ce pesos con rveintinuev,e 0entavos mo
neda na,cional ($ 1.912.29 ml'D.), ,que debel'.á ipaJgarse á los 
aludido's empresari-ols, Icon illiputa'ción .á «Recunsos del Con
sejo» (Cuenta Edifi'ca¡ción Escolar en los T-erritorios, año 
]9]0 ~ . 

2: Aprobrur el gasto de 1a suma de dento ochenta y 
nueve pesos con treinta y Icinco centaJVos moneda Inacional 
($ 189.35 m ln.) , según el pr,esupuesto adjunto, iproveniente 

.ele la neresi'l1rud de ef.e<Ct.uar un terraplén de 114.760 metros 
cúbicos <para 'Colocar el mosaico al niy-el del piso ,de las aulas, 
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ron vista de lo i'nformado al respec~t() por la Direooión G.ene-· 
ral de Arquitectura, y Contaduría precedentemente. 

Expediente 92·12, P, UnO-l.o IJi.brar O'l'den tde pago, por 
s~arado, á faV'or de los empresarios de las obras del edificio 
<,scolar que se oConstruye en Realicó Wa:rrupa), señor,es S. Pe
Herini y Cía., ipor la suma de dos ¡mil veinte pesos C<XQ cin
cuenta centwvos monetda nwcianal ($ 2.020.50 mln.), iIDiporte 
qu,e se les acueoooa .de -conformidad Iá la sig¡uiente liquidación 
praoticada por Contaduría, y que se aiprueba; 

A los señores S. Pellerini y Cía., importe de} 
adjun10 certificrudo final eXipeldido por la 
Dil'ooción General de AlXl'uitec1JUra, corres
pondiente Iá las obras ej¡ecutadrus por los 
Illiencianados 'empresarios en el edificio e,g
colar 'que se levanta en Realicó (PaIIl!pa), 
'de confurmida:d con los 'premos y condicio
nes estipulados en ,el respelCtivoQ contra10 
.tprobrudo por re,golf\llción del H()norruble 
Consejo de fe.cha 18 .de Octll~bre elel año 
próximo pasado ; i:rruporte total de las o,bras 
~gún el respectivo 'contrato ........... . 

:!'Ir,enos: trabajo no ejecutrudo, ítem 31, una 
chapa lTk~TInol ......................... . 

Total el e trabaj os ej.e'cutados ...... . 
Menos; importe certificados anteriores ...... . 

!ji 47.276.20 

» 12.-

* -l7.26.1.20 
» .1;) 019.20 

Importe t()tal del certifi,cado final. . . .. !ji 2.243.-
A deducir 'ellO % ,que se reti¡>ne 'en gRrantía.. :> 224:.50 

I:rruporte líquido á pagar. . . . . . . . . .. $ 2.020.50 

Son dos mil veinte pesos con ,cincuenta centavos moneda nn
cional ($ 2.020.50 mln.), que debHl"á paganse á los aludido!'; 
emlpresrurios, con impu1aciÓin Iá «Recursos ,del Consejo» (Cuenta 
Edificación Escolar en los Trerri1:orios, año 1910) . 

2.° Aprobrur el gasto que importa la cantidad ¡de doociemtos 
setenta y 'cin00 pesos can cuarenta y dos centavos moneda na
cional ($ 275.42 mln.), según el 'presupuesto adjunto. prove-
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niente (Le la necesidad de ef'ectuar un terraplén ,de 114.760 me
troscúbicos para colocar el mosaico al nivel del piso de las 
&ulas, en vista de lo inforIDllJdo al respecto por la Direooión 
General de Arquitectura, y ContadmÍa 'flrecedeIlltemen1:e. 

Expe,diente 8764:, P, 1910-1.° Librar orden de pago, por 
~eparado, á favor de los empresarios de lasobr3JS del edificio 
escolar que se construye en Simson (Pampa), señores S. Pe
llerini y Cía., por la suma de mil noveeientos treinta peso.') 
con oooenta y seis centavos moneda nwcional ($ 1.930.86 mln.), 
importe que se les 3:0uerda de ,conform~dad á la siguiente li
quid'ación prructreada por Contaduría, y que se aprueba: 

~\. los 'sellores S. PeUerini y Cía., importe ,clel 
adjunto 'certificado final expedido por la 
Dirección General de Al'quitec;tura, corres
pondiente á las obras ,ejecutada,s por los 
mencionados empresarios en el ed~ficio es
colar que se levanta en Simson (Pampa), 
de acuerdo con los precios y condiciones 
estip!U!lrudos en el respectivo contrato apro
'ba(Lo ;por resolución ,del Honor3Jble Consejo 
de fec'ha 4 de Octubre ,del año 'Ppdo. . . .. $ 2.145.40 

1\1enos ellO % que s,e retiene ,en garantía. . ..» 214.54: 

Importe líquido á pagar. . . . . . . . . . .. $ 1.930.86 

SO'lllll'ilno'vecientos treinta pesos con ochenta y seis centa
vos mone.da nllleionalJ. ($ 1.930.86 Illlln) , que debeI'lá 'PllIgarse á 
los ,aludidos empresarrios, con imputaJción á «Recursos del Con
sejo» (Ouenta EdifiJeratción EiSco.rar en :1os territorios. Año 
1910) . 

2.° Aprobar el gasto de la suma de ciento 'ochenta y 
nueve ¡pesos ,con 'cuarenta, y oCiho centavos moneda .nacional 
($ 189.48 mln.), según el presu'Puesto adjunto, pro'Veniente 
de ,la necesidaid de '0onstrnir 78.950 'metros cúbicos de terra
iplén para colocar el mosaico al nivel 'de los .pisos de 1318 llIulas, 
en vist'a de 10 iruorunaJdo 'al respecto :por 'la Direc;cirón 'General 
de Arqmte0tJura, y Oontlllduría precedentemente. 

Ex¡pediente 2965, 1.--1.° Jusbfi'Car, sin goce de sueldo, las 
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imMistencias en que ha incurrido duran,te el ,pre'sente año la 
que fué subpreceptora Ide la escuela no'c.tJurna «D» del Oonsejo 
E.~colar 9.° y lo es 'ruc1m&1mente de la C, del ldistrito 7.°, seño
ri ta ~I a tilde Fllairoto ; pOl'que si bien es 'c ierto Ique 'para lograr 
esta 'concesión no ha empleado en sus gestiO'lles el celo y 
diligencia ,á que 'la obligan diSlposi'CÍ>ones reglamentarias, el he
cho de ha,ber quebrantado su salUlc1 Idistintas y no pocas gra
yes enfermeda1des, Icomo lo prueban los certificados expedidos 
por varios in. pe'Ctores méclilC:os, Iconstituye un 'considerable 
atenuante pare esa misma falta. 

2.° Hágase saber á la mi ma, .que en lo ucesivo debe asistir 
con toda rpunrtual~dald al desempeño de ' u ,c.argo; y en 'c.aso de 
que no ae sea posible hacerlo, debe siempre acolJllipañar los 
compl1obantes ne>cesarios para jnstificar en forma sus in3iSis
tencias. 

Expediente 13.688, R.-1.0 'Domar en !<Jc&ción la ,cas'a sita 
en la calle lli.mdearu 2459, de propiedad del señor Francisco 
Ro'c'atagliata, medriante el alquiler mensua;! :de cuatwcientos 
pesos maneda nacional ($ 400 m ln.) ; debiendo el propietario 
de la misma haJcer de su exlClusi va ,cmenta las adapt3icione.s y 
modifi·caciones indi,cadas por la Comisión ad hOG em su prece
dente infol'me d'e fecha Octubre 17 ,próximo pasado. 

2.° Pasar este expediente al Asesor Letrado doctor >del CIlJIll
po, para que haga el 'contrato en las ,c,ollldiciones Ide 'pl'áctilca, 
estableciendo en él que elrt:érmino de ~u .duración es de tres (3) 
años. 

EX!pec1iente 11.2H, P.-Autorizar al señor Presidente pare 
aidJquiri>r ·del señor Svend A. SVe'D1dsen, con 'destino á la escue
la para niños ,débiles del 'l'anJc1í~, por la sunna totalldoe treinta 
y siete mil pes·os moneda nrucional ($ 37.000.00 mln), el inmue
ble situado en di'cha 'ciudrud, que ofrece en ven1Ja el expresado· 
señor Svendsen, 'cuya ,áll'ea total 'es, según los títu'los >de pro
piedad, de cienrto {lchenta y ocho mil seiscientos ochenta y 
ocho metros 2 con ochenta y siete decímetros (188.688.87 me
tros 2), incluyendo edificio, pl.antac:VOO1es, instalruciones de toda 
clase, etc. 

(Anulada.-Véase folio 66, ACIta número 87, sesión celebrada 
el 21 de N ovielillbre.) 

2.° So}i.citar del Pod'er Eje<;utivo ,la apl'o,bación á que se re-
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fiere el Inciso 24 del artíC'Uh 57 de la 'ley 1420, vara llevar :í 
cabo la adquisición .de re:ferenci'l;L, debiendo ootregarse -la res
pecti;ya Icomunicación al Asesor Letrado de esta repal'lticilÓn 
á quien se encarga de las gestiGnes iper.t1ne'J1tes para 'el má~ 
pronto ,despacho de'l asunto. 

3.0 Autorizada que sea esta compra 'Por el Poder Ejecutivo, 
la Direl0ción General de Al'quitec'tura pro1ce'dern á tomar pose
sión de la propiedad en nombre del Consejo Nacional de Edu-

. , 
-ca'Cl'on. 

EX'pediente 1771, C¡910.-Drrigir nota al Ministerio de Jus
ticia é Instrucción PúblilCa reiterando ,1m; expedild&s por expe
d ¡ente número 8405 C., que se tiene á la 'Vista, en el sentido de 
que ese Detpart.rumento aid'opte 13JS 'medidas necesarias para que 
se a'bone á este CO'I1lSejo lla suma de seis mil quinientos 'pesos 
mone'da ll'aci-ou'al ($ 6.500 ) , importe de l,os alquileres deven
g,adoo ¡desde Febrero del <3Iño amterior á Febrero 'del preserute 
p lJT el local que ooupa el Liceo de señoritas, calle Bolívar nú
mero 344. 

Expediente 434, R, 1909-Librar orden de pa.go á favor 
del Consejo Geneml de Educación de la P.rovincia de La 
Rioja por la suma de diez y ocho ill1.Í:l seisc~enbos sesenta y 
ocho pesos con ochenta. , y un centavos moneda n3Jcionai 
($ 18.668.81), iIDIPorte del oomento del 25 por ,ciento sobre 
loo sueldos que 'IlO eX'Cooen de s·etenta pesos moneda nacional 
($ 70.00 mln.) y corres'pondientes .á loo meses de Marzo y Di
ci.eIllibre inclusive de 1910, suma de la cual deberá l'endir 
!'uenta e'n su oportunidad; debiendo i1llJputa'rse este pago al 
Inciso 13, ítem 4 del 'Presupuesto de 1909. 

Expediente 7322, C.-Habi'ellldo siJdo jubilado por delCreto 
del Pod,e'r Eje'0l1'tivo ¡de 4b del corriente el director de la Es
cuela Normal d:e Profesores, señor Pablo A. Pizzurno, el Ho
norable -Consejo, á moción Idel eeñor Presidente, resuelve: 

1.0 Da:r las gracias al 'profesor dOIDl Pablo A. Pizzurno por 
los importantes servi'cios 'que ha prestado .á la enseñanza: 

2,° Nombrar, 'en su l'iee-mplazo, director de la Escuela No'r
mal de Profesores 'de la CapiJtal al profeso'l' do'n Alejandro 
Hergalli. 

Expediente 14589, C, K 4.0-Nom'brar 'vicedi'rectora de la 
escuela número 19 elel Distrito 4.°, en l'ie·emplazo de la señorita 
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Adela J. Pagliarini, que pasó á Cttro puesto, ,á la 'Señorita Clara 
Yillanrueva, adual maestra de primera !Categoría de la escuela 
'número 3 ,del mismo distrito. 

No habiendo m!ás asuntos que tratar, se levoamtó la sesión 
sienldo las seis y treinta. !p. m.---..J oSÉ l\1lARiA. RAMOS MEJÍA, pre
sidente.-Alberto Jttlián lIfal'tí'nez, secretario general. 

SESIÓN 86: 

Día 18 de Novi,~mbre de 1911 

PRESENTES Albj,el'ta la 'sesi,ón iendo las 0uatro y trein-
Sr. Presidente ta 'p. m., 'bajo la ipresidencia del doctor José 
Dr. Lacas3 María Ramos Mejía y lCon asi'stencia ,d·e los 
Sr. Jijena s-eñores vocales consignados al mál'gen, se 

AUSENTE leyó, aprobó y firmó .el acta de la anterior. 
Dr. Calderón En \S·eguida el Honora'ble Consejo tomó en 

CON LICENCIA: consideración los diversos asunt(}S que tenía 
Dr. Zubiaur para su resolución, ¡disponiendo: 

Expediente 571, IS. - LibraJl~ urden de 'p8lgo á falvor de 
la Dirección Gener.al de Escuelas de ila P.rovin'Cia de San 
Juan 'por la suma de veinticinco mil 'pesos moneda n8lcional 
($ 25.000 mln.), importe del 'allliticipo por el iprimer bimestre 
de la 'SUbvención nacional correspondiente al pI'lesente 'ejerci
'cio; debiendo imputa:rse este lpago al IllliCiso 13, ítem 4 del 
Presupuesto General vigente. 

Exped1ente 2450, A.-l.° Nombrar Enc'argado Escolar titu
lar de Santa Rosa de Toay (Pampa) al doctor Alfredo J. To
rres, en reemplazo del -doctor Domingo Sasso, que l'enunoCió. 

2.° Nombrar Encarg8Jdo Escolar sUip1ente ,de la misma loca
li(lad al doctor Ignacio Galdós. 

Expediente 252, C.-librar oI1den de pago á favor del Con
sejo General de Educación de la Provinda de CaJtamarea por 
la suma de treinta y seis mil trece ,pesO's con treinta y dos 
o('entavos moneda naci onal ($ 36.013.32 mln.), imiporte del 
saldo del egun:do cuatrimestre y anticipo por el quinto bi
mestre de loa \Subvención nacional cOl'respondiente al pl'esente 
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€j ercicio de 1911, de acuerdo -con la rprecedente liqu~dación ele 
Contaelurría; debiendo imputarse este pago al Inciso 13, ítem 4: 
e el Presupuesto General vigente. 

Expediente 11] 35, l.-Artículo 3.° d-e la r.es01ución ardop
tada len 1:1: d-el acmal, ,con respecto á la provisión de útile á 
las oficinas de la repartición ,para el curso de 1912: 

Arclrurar el artÍlculo 5.° de la resolución de 28 de Octuhre 
r ecaída á fs. 262-63 de este e x::pe di ente. -estab1eóéndose de 
HcueI"d6 con lo resu,elt{) por el Honorable Consejo en sesión de 
la misma fecha y omihdo <en -el 8Jcta correspondiente que, si 
la caSa Guill-e rmo Kraft no acepta la condición impuesta por 
(>1 artículo 2.° ,de wquélla, queda rudjudi-cada á la crusa Jucabo 
P euser la impresión de l{)s formularios de matrÍlculas para la 

Capital y Territorios, á razón de seis pelsos con treinta centa
vos mClneda n.acional el millar, y según la muestra de papel 
que se ha propuesto. 

EXlpe·dieube ] -1:893, S.-)uceptar h 'renunrcia. interpuClISta por 
el Encargado Es-c olar de la escUrela nacional número 46 de la 
Provincia de Salnt-a Fle, señoiJ: Dalmiro Gómez, y n'ombrar -en 'Su 
reeml)}azo, para completar el período .de 191111912, al señor 
Fruustino Peón. 

EXrperJiente 14896, S.-Amepbar la reruuncr1,a del Encargado 
Escolar de la e -cueb J1IwciO'Il'al número 81 -éLe la Prcwincia de 
Santa Fe, señor Roberto Ghirardi, y nOlJIlbrar en reempla21o, 
-en igua'l erarácter, pam comrpletarr el ;período dlC 19] 1!1912, al 
señor Anno1d'O M-orrlllley. 

iExpechente1:l:813. R:~.Acelp'tar 1a l>enuncia preselJItada por 
el señloT Enrique Boulanger del ,cargo de Encargado Escol'ar 
titular de General 'Canesa (Río Negro), y 'darle Iras gracias 
por los servicios prestados_ 

ExpCldiente 14827, R-l. ° Arcerpta.r 1a illelU'U'nc!i.la in'tel'pue.sta 
por el señor Manuel Sampayo del rcaJI"go de Encargado Esco
lar de San Antonio Oeste (Río Negro), y darle lrus grrucias por 
los servicios p-l~estad'Os. 

2.° l\f.anifestJa.r 1M ruludid-o eñor que dlebe enrtJregar las exis
tencias y fondos de 1a oficina, bajo formal inv-entario, al di
re0tor de Ira escuela, dOtll Raúl OaJnü Méndez. 

Expediente 11761, S. 1909-Volrver a.l Abogado Asesor, ·doc
tor del Campo, el ,presente expediente relativo á obras de cons-
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truc'eión del euifie:i,o ,escolar de Irigoyen (Sa:nta Fle) á fin de 
que con los antecedentes que de él se desprenden proceda á 
buscar una forma e.rluitatiya quedé término á lo,s reclallJos de 
los contratistas, seño'l'es Madaio y Cía. 

Expediemt.e H988, C.~PalSe á infurme .de la !nspecci'ón Ge
neral,de Oonta'bilidadel prese'nlte eXlpeeliente rte1ativo á rendi
ción de cueni'a's del Lnspec1tor ),f acional de EscUJe};a,s ,de la Bro
vincia ele Sa:nta Fe, por gastos yarios '¡!ofectualdo's en atención 
de las es'cllleras uesu ju.riselicción durrunbe los meses de Abril 
á Septiembre Jell 'c orriente año. 

Expediente 11131, P.-Pasar 'el pregente expemente á 19. 
Inspec'ción General d 'e Ten':iltorJ..o's para que efectúe ·el pas1e del 
director de la 8J.Scuela número 71 de Rolón (Pampa), don To
más P011oc.e, á la ,dire,cción de otra 'escuela, y,a se,a en el mi,smo 
territorio ú en oltro; hac.i-éndoISle saber además al mencionado 
director que es elllonorable CC1nsej,o ,quien ,cli' tó la resoluciÓlIl 
(1e feJClut 10 ,el'e Octubre ppdo., tID rpr8lsencia de las r,esultanciás 
del sumario queS'e instruyó. 

Expediente 13517, l\I.-Rei'Il corp'Oll"ar a'l p'0I1s'O!Ual docente. 
en carácter de maestra de tercera 'Categoría, en las Icond~ciones 

del Acuerdo de 27 'de Abril de 1904 y. á contar desde el 1.° de 
:.\larzo del año ,entra'nte, á la lSefioca AmalÍ'a B. de l\lorttes; de
hiendo la Inspección Té0n1ca ,dJarle ubic:a1ción 'oportunamente. 

Expediente 13811, B.-Ortdenrur la Ü1quidación y pago á ra
yor de la señoJ'a ~\Iaría C. de Buch'Ílcxni Ide ro's alqui~eres rudeu
dados por ,CO'IlClepto rde }oCJa!ción {"Le la finca '0aUe Córdoba 3283, 
ocupa'da por la escuela 'Ilúmero 6 del distrito 9.°, propiedad 
,que 'pertenece á la sucesión de ,doon Esrteban BUCCihionl, de la 
que 'es ad:ministradoI"a 1a recmrl'lente. 

,Expediente 3522, iQ. 1910~1 . 0 Alprobar la lrudjunta liqlUid'a
eión praoctJ.caJ¿¡'a P '01l' OO'lltwduríla y 'relwti'va 1aJ. ,certitiC'ad,o nú
mero 7 de lrus olbrrus 'ejeiClUJtaJd'as 'Por el empresaTio don P,ablo 
Boffa, dUl1a,nlte 'el mes de SeptiembTla próximo !pwsad'o, 'en la 
c\(),1l'strucciÓ'Il del e.cli,tiClO lesc01ar ,que se 'lev1&nta en la ,calle 
Güemes entre las ,de Al'VlaI'ez y A11áüz (Oapiltal). 

2.° Libmr orden ,dJe !pago á fwvor dellffilsmO empresario don 
P,ablo BoHa y de acmel'1do ·con ,cli'cha liquidrucióu, por la 'smna 
ele trece mil Jtre c~entos retenta, y s~ete 'Pesos ,con sesC'nta 'coo
taJvos monC'¿¡'a 'IlIaciJonal ($ 13.877.60 'mln), im\p'orte ,a,el c,erti-
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ficad'O de referencia, men'Os el ·diez por cient'O que se le retiene 
('n garantía de la b'ondad dJe las 'O-brws; d0bielD.-do imp.11'oars'El 
este gast'O á R'ecurs.os oel O'Onsej'O. 

E:x.pedi'ente 11416, C. E. 2. 0-1fodinc.ar la relS'OMUciólD. de fe
e-ha 5 d€ Septiembve ·próxim'O ipl3.srud:'O, pior la que se n'Ombró 
ill3J8stra de tel'Cera .ca:teg'Oría d'e la escuera númel''O 2 del -C'On
sejo Esc'Olar 2.° oá la eñ'Orirta María El€na Ohaudet, en el sen
tid'O Ide -que dÍ<;h'O n'Ombra'lruEmt·'O deb€ considerarse hecho en 
e-arooter de maestra de oog:undaCla:teg'Oria. 

Expedi'e'lltJe 13574, C. E. 6.°-1.° DeCllal"rur ,cesa;nte á la mR'es
tra i'nterina ~de la escuela númer'O 17 ·del C'Onsej·'O E-scolar 6.°, 
señora Aurora C. ,(l¡e G:aulsi, p''Or:que á su -crurell'c'Íla de di'pl'Oma 
n'Oll"m¡a¡l U'lli13 1a fal'ta abs'Olru.ta die p1'eparaci.ón y 'aptitudes do
centes, según 1'0 acreditrun l'Os inf'O'rmes de la Idir-eceión -de 
a.rqU'élla escuela y ,de la Inspección Técnica. 

2.° ~fMlifestar al al)]jtedilCho C'Onsejo que, en Il"azón de la 
próxlÍlIna clausura del ,presente curs'O esoolar, n'O ~e provee la 
vrucante que d.eja la señora :d'8 Gausi, por lo que él se servirá 
prop'Oner Illl\levrumente en el ent-ranie oá la maestra normal, 
señorita Merceldes l\Ionje, si así lo est1mrure pertinente. 
E~ediente 14568, C.-Dé e 'Vista á la señorita Rafaela l\Ion

tenegro, direC'to-ra Ide la escuela n8JC'ÍonaJl número 17 de loa Pro
vincia de Córd'Oba, de los C3Jrgos que contra ella resu1ían de 
la presellllt:e infarmación suroruria levantada 'por el Inspector 
seüor M1anuel FernánéLez, 'para que dentro de los diez .días si
guientes de la notificación. exponga por escrito sus Idescargos. 

Expediente 13418, C. E. 5.0-Notificar por Di'recÓ'ón Gene
ral de Arq'llitectlllra al pI'lopietari'O de la reasa calle Luzuriaga 
esquina Suárez, 'O:firecida en locación con destino á 'U'Ila escuela 
á instaJaIl"se en el .Qoo ejo Escolar 5.°, !para que en 'di00ho acto 
manifieste si está ó no confor:me en ejecutar por su exdusiva 
cuenta y mediante el alql\liller pedildo de trescielJlitos cincuenta 
pesos moneda nacional ($ 350.00 mln.), todas las obras de re
paración y adaptruciÓll indiJcadas por la 'Comisión ad hao en su 
informe de foj3!S 5. 

Expediente 9083, S., 1910.-1.° Aprobar la liquidrución -praoc
ticada por ContwdurÍa á fojas 6 del expediente 11.755 B., 
agregado al presente, por la suma de mil trescientos cua
renta y siete pesos con cu.arenta centavos moneda nacional 
($ 1.347.40 mln.) 
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2.° LibJ"aT orden de pago á favor del señor Carlos Bellot, 
por la suma de mil trescientos cuarenta y ' siete pesos con 
cuarenlta centa!vos moneda n.a¡óolIlal ($ 1.3±7.40 mln.), im
porte del 10 % /I.'etenildo en garantía de la bondad de las 
obras de 1C0nstI'Ulooión del edilicio escolar de Rubia l\Torena 
(Samtiago del Estel'o), de aCUler.do con la liquidación wpro
bada; debiendo imputarse este Ipago á «Rooursos del Con
sejo», Ouenta EidificaJción Escolar en las Provincias, 1910. 

3.° Devolver asimismo el 5 % Ideposiltado en garantía 
del fiel cumplÍlmiesnto del ICOllitl'aJto Ide e~dficación, á cuyo 
efecto pásese 'Ilota al Banco de la Nación Argentina á fin 
de que ¡po'!:' intermedio ~de la sl1!cUJrsal de dicho estableci
lIIliento en Santiago del Estero SIB efectúe la e'ntrega del expresa
do depósito 'al señor Carlos Bellot. 

Expediente 9139, P., 1910.--1.° Dejar stn efecto la reso
lución toonada por el Honorable Consej1o, en lo que se refiere á 
la aprobación y pago de las obras adicionales que se ealculaba 
importasen la suma de cuaroro mil quinientos seis pe os con 
ochenta y cinco centavos Iillo'neda nacional ($ 4.506.85 mln.) 

2.° Notificar al {}ontratista, señor Olimldo Raggiani, por in
terunedio de la Dill"ección General de Arquitectura, de las 
diez y seis obser"\"8Jc1ones que form'an la planilla que figura 
en el presente expediente, obras que están colill'pil:'end~das en 
el ICO'lltrwtJo, ,y las que deberá tenminar hasta los ,cuarenta y 
cillllco ,días de notificado; y en ooso de que así no lo hiciera, 
se mamdarán eje¡;:ut{tr por un tercel'O. 

3.° EllO % de Las liquidw(~iones de las ol)TIas ya pa,gadas 
deberá, retenerse á los fines consiguientes. 

4.° Pase al AsesO'I' Letrado para que di'ctamine sobre la 
2Jcción que corresponde ejercitrur al Honorable Consejo en 
contra ,del ex-ellllPleado, don 'CiIJ.'Ílo Rigiroli, ,dados los ante
cedentes que obran en este expediente. 

Expediente 13794, F.-NOIillbrar sec1'etaJrio de la oficina elel 
señor Ellcal1gado Escolar Ide ]~rmosa, ,con el sueldo mensual 
de cincuenta pesos moneda nacional ($ 50.00 mln.),!lJl eñor 
Benigno M. Gonzá1ez, en J"eem~lazo de don Demetrio G. Ca
bra1, ,cuya renullcia se 'acepta, y 'con aJntigüedad 'al 3 de Oc
tubre ppdo. 

Expeldiente 14895, S.-Declarar vacante el puesto de En-
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cargado Escolar de la esouela nacional número -16 de la 
Provmcia de San Juan, que desempeña el señOQ' Rafael Gar
cía, en vista de que éste reside fuera de la localidad donde 
flNlcilona la ei'lcuela mencionada; y nombrar para desempeñar 
dicho CaI'go duraIllte el períoldo de 1911-1912 al señor Pru
denJCi:o Sarmienw. 

Expeldiente 14005, D.-La IlliIpeClción General de TE'rri
toriüs IOirdenará á la mayÜ!t· brevedad poisble la ocupación 
de los edificios escolares de Van Praet, ReaJi,có, Simson. Pa
rera, Rancul, General Pico, Victorica y Telén (P-a'l1lpa) , en 
vista de lo i'morlllaldo por la Dirección G€meral de Arquitec
tura de estar en condiciones de ser recibidos; y sim que ello 
importe, ¡por otra .parte, su recep,cián con <laráJcter definitivo. 

EX!pediente ] 3.968, C. E. 11.°-1.° Rectific-ar la disposición 
de 17 de Octubre próx~mo pasado 'en el sentiJclo de que la li
cencia conc~dÍiCla desde el 15 de Septiembre último hasta el 
ao del corriente á la profe80ra de )Iúsi'ca de las escuelas nú
meros 11 del Consejo Escolar 11.° y 11 del Oornsejo Escolar 12.° 
con dosoátedras, señorita Mel'cedes Silva, 'debe considerarse 
con go'ce de sueldo. 

2.° Pasar á Contaduría el presente expediente para que 
pracbq:ue á ,continua,ción ia Liquildación 'que c'Ül'TeS'ponde á fa
v{)r de la menóonald'a señorita Silva. 

EX'pe'diente 15.495, A.->C<mceder á la «Asociación Pro ~Iaes
tras de Escuelas» el rpréstamo que solicita por la -cantidad 
de doscientos mil.pesos moneda nrucional ($ 200.000 IDln ) , con 
cargo de reintegrarlo' á este Consejo por ,cuotas, antes del 
1.0 de Abril dell8.ño próximo. 

EXlpediente ] 2.721, C. E. 14.0----..;CoIDprobwdos, ,con los infor
mes que anteceden, ila im'}J'ostergable necesidad ¡de establecer 
nueV'as escuelas en la rp-arte N. E. del ,diS<trito e,scolar 14:.°, Idon
de existe runa nUlllleI'losa po blaci'Ón e 'c'olar que no recibe 'en 
abso'lut,o los beneficios de la enseñan:lJa ó recibe s610 ,los que 
deficieniernente están impartie'llldo escuelas partiJculares, fun
cionanrlo muchas de éstas en ,contraven1ción á dis.pos~ciones 

legales y reglamentarias, obedeciendo el incremento que van 
tomando las mismas rpre.cisamente á Ja 'carencia ,de las públi
cas, se resuelve: 

1.° Crear dos eS'cuelrus ,de categoría ,mixta-infantiles en el 
lugar y di'strito es'colar precitados. 
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2.° Pedir al mismo COlliSejo Escolar se sirya buscar y pro
poner locales &propirudos para instalar las referi,das escuela , 
eO'lllo asimismo las medi'das {~OImplementaTÍas para que u 
apertura tenga lugar á la iniciación Idel próximo 'curso. 

3.° Recomel1'dar á la Inspecci6n respectiva una especial vi
gilal1'cia sobre las escuelas ,particmlares, ¡cuyo irl'egul'ar funci'Ü-
1HlJmiento se ha ,denunciado. 

No habiendo más aSl1nrtos que tratar. se levantó la se'lión 
siendo las seis y cururenik .. p. m.-JosÉ J\LtRÍA RAMOS MEJÍA, 

presidelllte.-Sogunclo JI. Linares, secretario general. 

PRESE~TES 

81'. ProesiJdente 
Dr. Lacasa 
Sr. Jijena 

AUSENTE 
Dr. Calderón 

SESIÓN 87: 

Día 21 de Novimnbre de 1911 

Abierta la sesión siendo las cuatro 'P. m., 
'bajo la presidencia del doctor José María 
Ramos 1\Iejía, y con asistencia de [os seño
res vocales consignrudos al márgen, se leyó. 
aprobó y firmó el aBúa de 1a antel'Í'or. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en 
CON LICENCIA: Iconsilderaci'ón los diversos asuntos que tenía 

Dr. Zubiaur para su resolución, disponiendo: 
Expediente 15599, P._l.o .A!eeptar la renuncia interpuesta 

por el señ01' ,Secretario General del Hono:rable Consejo, ,d011 
Alberto Julitán lVral'tínez, :dándosele las gracias por los servi
cios ·prestados. 

2.° NOIIllbrar f'/n su reemplazo, Secretalrio General del Hono
rable Consejo ail actual Prosecreta'rio de enseñanza normal. 
don Segundo 1\1. Linares. 

EXlpediente 14318, C.~l.o El señor presidente del Consejo 
gestiOOlará de la Municipalidad de la OaplÍltal federal la liqui
dación en forma legal, 'de acuerdo á lo dispuesto por la ley 
número 4558 dell ocho !por ciento de sus rentas y entra1das , 
brutas 'de los añ'os de 1906 basta el año 1910, inclusive, corres
pOiI1kliente á la cuota con que debe 'contribuir al Tesoro 'Común 
de las esccuelas, así como el pago de los saMos que resultasen, 
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descontando ele la l1qul,dación general las sumas recibidas del 
Consejo. 

2.° Si la liquildación á 'que se refier.e el amtículo anterior no 
fuese ¡presentada, sin razón fundaJcla, ihasta el 31 de Diciembre 
del cOill'iente .año, el Presi'dente del Consejo N acionaJ. de Edu
cación ¡proceldel1á ,á pedir judicialmente 'la refe:rida liquidación 
y tá requerir el pago de la suma ,que ,por ese concepto resultase 
deudora la J\1uniJcipalidaJd Ide la CrupiJtal, deduciendo los 
5.000.000 en títulos autorizados por ley número 7442 en caso 
fúese entregado ese valor al Consejo. 

3.° EIP.residente dell Consejo 'gestionallá ,p()JI' separa'do ante 
la l\Iunicipalida>d, que los fondos con que debe con1:1ribuir en el 
corriente año ¡para la eodueación comlÚn. sean ¡depositados Ipor 
ios recaudaJdores en el Banco de la ~ ación Argentina á la 
orden del Ocmsejo, en la ,proporción del 8 'P~or ciento de todas 
las rentas y entradas brutas que rec8lUdasen, con las excep
ciones que establece el artículo 2.° de la ley número 4558. 

A'limismo, g,estionará el ,cobro del saldo que adeuda la Mu
niópalid8Jd por la ter:cera parte de los 'valores Ide los terrenos 
('omprados para edificios (le las ,escuelas ,primarias d'C la Ca
pital, de 'conformidad al a.rtículo 48 de la Ley de EdUlCaeión 
Común. 

Expedienrte 8708, P., 1910.-1.° Librrur orden de pago, por 
~eparaelo, á favor de los emip'l'esarios eLe las obras del edificio 
escolar 'que se ,construye en Parera (Pampa), señores S. Pe
llerini y Cía., por la S11'IIla de mil setecie'lltos trece pesos con 
sesenta oontavos moneda nacional ($ 1.713.60 mln.), importe 
que se les I8Icuertdade .conformidad á la siguiente liquidación 
pr8J0tic8!da ¡por Contaduría, y que se ·aprueba: 

A los SeñOl'PAS S. Pellerini y Cía., importe del 
adjunto c'ertificwdo final 'e~edildo por la 
Dirección General de Arquitectura, corres
pondiente á las obra's, 'ej'e'cutadas por los 
mencionados empresarios en el edificio es
,colar que 'se levanta ~~n Parera (Pampa), 
lde oConformidald con los pI\ecios y condicio
nes estipulwdos 'en d respectivo contrato 
aprob8Jdo 'por resolución del Honorable Con-
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sejo fecha 4 de Octubre del a:ño pp.do.: im
porte total de las obras según contr8lto ... 

A l'e'bajar: trabajo no ,ejecutado, ítem 31, una 
cl] apa mármoL ........................ . 

Total de traJbajo ejooutado ....... . 
Menos import'e certificados anteriores ....... . 

Importe certificado final .................... . 
A deducir ellO % que se retiene en garantía. 

$ 51.872 .85 

» 12.-

$ 51.860.85 
» 49.956.85 

$ 1. 90-1:.
» 190.40 

Importe líquido á pagar. . . . . . . .. $ 1.713.60 

Son mil setecientos treee pesos con sesenta centavos moneda 
nacional que deberá 'Pagarse -á, los aludidos empresarios con 
impuüvción á «Recursos del Consejo» (Cuenta Edificación Es
('olar en los Territo'rios, año 1910). 

2.° Aprobar las obras adicionales ejecutadas por los mismos 
empresarios, consistentes en ]a construcción de un terraplen 
de 114.760 metros cúbicos para colocar el mosaico del patio al 
nivel de los pisos de las aulas, trabajo este que importa la 
suma de doscientos setenta y ,cinoo <pesos ,con cuarenta y doo 
(·,entavos moneda nacio'nal ($ 275.42 mln.), según planilla 
agregada formulada por la Direcdón General ,de Arquitectu
ra; debiendo, en lConsecueamia, la oficina de Contaduría practi
~ar la liquidación Idel caso. 

Expediente 8038, P, 1910-1.° Librar ol,den de !pago, por 
l"eparado, á favor de los empresarios de las obras del edificio 
escolar que s'e 1C0nstruy'een Telén (Pampa), señores S. Pelle
rini. y Oía., <por la suma de Idos mil novecientos 'cincuenta y 

siete ,pesos con etenta y tres centavos moneda nacional 
($ 2.957.73 ml-n.), importe que se les acuerda de conformidad 
á la siguiente liquidación practic,ada por Contaduría, y que 
se a,prueba: 

A los señores S. Pellerini y Cía., importe del 
adjunto 0ertificado final eXlpedildo 'Por la Di
rec.ción General de Avquitec1m.l'a, correspon
diente á las obras ej,ecutadas por los mencio-

T. XJV-9 
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nados empresarios en d edificio ,escolar que 
se levanta en Telén (Pampa), de CO'nformi
drud con los precios y condiciones estipulrudos 
en el respectivo contrato aprobado por reso
lución del Honorable Consejo f,8J0ha 1.0 de Oc
tubre del año 'ppdo.: importe total de las 
obras según 'el respectivo contrato ....... . 

A ,deducir: trabajo no ejecutado, ítem 3], una 
chapa !IDáI'llllol ........................... . 

2\ienos: impollte total, pagado por los ·certificados 

$ 49.029.-

» 80.-

$ 48.949.-

1, 2 Y 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. »45.662.64 
Importe '0ertificado final. .................. " » 3 . 286.36 
.A. deduciJr ellO 010 que e ~etiene en garantía..» 328.63 

Imp'OIrne liquido á paga,r. . . . . . . . . .. $ 2.9:)7.73 

Son dos mil nove'cientos cincuenta y sie,te ·pesos con setenta 
y tres mmtavos moneda naciom.al, que de1be'l'á pagarSle á los 
aludildos ·empresarios, cnu ill1lputación á RecU!rsos del Consejo. 
(Cuenta Edificación Escolar en}()18 Territorios. Año 1910) . 

2.° Aprobar las obras ruclióonales ejeootadas por 101S mismos 
empresarios, consistentes en la constrU!cción de un terraplen de 
114.760 metros cúbicos para ·co,locar el mo,sajoco ,del .pa Lio al 
nivel de los ,pisos de las aulas, trabajo este que importa la su
ma de do'scientos veintitres pesos con ~etell!ta y ocho centavÜ's 
moneda nacional ($ 223.78 ruin), según planilla formulada por 
la Dirección General de Al'quitectura; debiendo, en cQIIlsecuen
cia, la Oficina de Contaduría practicar la liquidaciÓ!ll queco
rrespon.da. 

Ex:pElidiente 924:3, P. HIlO-l.o IJibrall' 'ordem de pago, por 
s epar.&do , á jia;vor el'e lo's .em:pl'esarios de las obras ,del edificio 
escolar q'l1e se construye 'en Van Praet (Pampa), señores S. 
Pellerini y Cia., por La suma ele tres mil n'Ü'\"e·cientos cuarenta 
y siete pesos con cincrueaJJa y och'O 'centayos moneda n'acional 
($ 3.947.58 mlm.), importe que se les acuerda de ·conformidad 
á la siguiente liquidación pr3Jcticada por Contaduría, y que se 
aprueba: 
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A los señores S. Pellerini y Cía .. importe ·del ad
jU!l1to certi¡fica.d'o final expedido po'r la Direc
oeión General de Arquitectmra, -c,orre.::""'P'ondi·en
te á tLas obras ejecutadas por los mellCiolnados 
empresarios en el edificio "eScolar que se le
V1aJllta .en Vrun Pra:et (Pampa), de coniormi
dad con los precios y condi'ciollltes estipnlados 
en el :res:pe0tiv·o 'CJontra:to aprobado por reso
lución dlel Ilonoraible CCl'llsejo, fecha 4- Ide Oc
tubre ·del laño ptpdo. Impo·rte to tlal de las obras 
según oC'ontrato .. o • o o o • o • o • •• • • • • • • • • • • • •• $ 49.029.

Menos: trabajo no .ejecutado, ítem 31: 
1 ohapa mármol. o o •• o ••••••••••••••••• o o o •• » 12 -

'I'o,tallde trabajols ......... '0. o •••• $ 49.017.-

A deducir: impoI'lte total de los certificados 
1, 2 Y 3 o o o •••••••••• o o •••••••• o ••••• o • o • •• » 4:1:.630.80 

Total o ••••••••••••••• o •••• o • • • •• $ 4.886.20 

Menos ellO 010 que .se retiene en garantía. . . ..» 438.62 

Importe líquido á pagar .. o • o o o • • •• $ 3.94-7.08 

Son tres mil 'IlJov·eci1entos ~uarelllta 'Y siete peso:s co'n cincuen
ta y ocho 'centavos moneda nWc1'olllal ($ 3.9:1:7.58 mln) .. que de
berá pwgarse á l!os aludidos empresarios, ~on imputación á Re
cur,sos del Consejo. (Cuenta EdmcatciÓlll Escoltar ,en lo.,; 'T'erri
torios. Año 1910). 

2. 0 Ap.rohar }a,s 'Olbras aldi,ciolJ1lales ejecutwda:s .por los me'llC'io
nadas mnpresamos, consistentes (ID la construcción de un te
rr8Jplen lde 114.760 ille'trors Icúbic'OIS para tColo'c:mr el mosaico del 
patio al nivel de los ;pisos de las aulas, trabajo este que im
porta la sulIlla de do cientos seteTIta yocmc·o pesols con cuarenl:a 
y dos 'ceTIta;vos mOTIeda TI1wcilOual ($ 275.:1:2 ml'n) , según plani
lLa adj:ll'nta rf'ormu1laid1a por .La Dirección General de Al'lluibeIC
tura; debiendo, en consecuencia, la Oficima de Contaduría prac
trCtar la hqw!da'Ción 'c'Orrespondiente. 

Expediente 11241, rP._1.° AJdquü--]¡l' del señor S,'enrd A. 
SVoe'lldse'n, ,con d'El'stino ,á va lescuelr.a para niños .c1oébilf.'ls del Tan-
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'<i:iJl, pOll' :La suma totallde 1ír'einta y siete mil 'pesos moneda na

>ÓQ/ITal ($ 37.000 mln) ell IDnllUe'ble siklUfrdo en dicha ciudad, que 
ofrece ,en venba elleXipresado señor SV'endsen, ooya área toval 
es, 'segúill 1'Ols tíbul'olSd'e ,propiedJa'd, de oCÍento oClhenta y 'o'cho 
mil iSeisciemtos ochenta y ocho mevros 'cuaJdr8Jd'o,SClOO1 oc,hiemta 
y si,ete d1ecÍmetros (188.588.87 'ID. 'c.), incQuye'fitdo ,edificio, 
;phmtaciofites, ifitstallaóo:nes de todl3SchlJses, etc. 

(Resoluci'ón omitida en .el acta núme'ro 79, de fecha 28 'de 
Octubre.) 

2.° Solicitar del P 'oder Ejecutivo la rupro!hación á 'que se ,re
fiere el I,fitci.so 24 1dell artículo 57 de 'lla Ley 1420, ,para llevar á 
ealbo }a ruéLquisi0ión de referencia; debiendo entregarse la res
pe0tiV'a .comunicación al 11 esor Letrado de eSJta repar1:Jici,ón, 
á q'uien 'se encarga de las gestiones 'Pertinentes para el más 
pl'onto despacho Idel a'sunto. 

3.° Autorizar á la Ofi'cina J wdici'al para formalizar la escri
tura de compra IcorresipoIlldjente; debiendo 1a Dirección Gene
ral de Al~quitectura, U'na 'Vez llenado este requisito, toona'r po
sesión de la pI"opiedJad en nombre del Consejo Na1cional Ide 
Educación. 

Expe,diente 12566, C. E.. 11.°_1.° Destinar el edificio pro
piedad de este Consejo y recientemente 'constru~do en 'la calle 
IndependC'll!cia, entre las de Mármol y i\Iuñiz. al funciolllJamien
to de una eSlcuela :mixta-infalJtil; pOJ'que, 'como lo hruce notar 
la loopección Técnica, no existen en ese paraje suficientes es
'cuelfrs de var,ones y 'hay, en cambio, las n (llcesarias de mujeres, 
por lo que no 'es ,conv,eniente crealI' una ,nueva Ide ésta's en 'cate
gorí.a de elemental, según lo propone el Om.:sejo Escolar 1].0 

2.° Nombrar /directora de 1a es,cuela que se estable,ce por el 
articulo anterior, á la profesora nOllma!l argentina, señorita 
Elisa Mantero. 

3.° Designar á la maestra de segunda categoría que presta 
sus servióolS en la escuela número 2 del Oonsejo ESlc,olar 14.°, 
señorita IJuICr(llcia Castaños VivamllO, !para ,ocupar el puesto 
,de EJ1cJargado Idel ':1\1,u8eo y Bjlblioteca del distrito 11.°, en 
reemplazo de la señorita M:antero 'que ~o Idesempeña actual
mente. 

No habiendo más ,asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
siendo las seis y ,cuarto p. m.-JosÉ MARh RA.MOS ]\''IEJÍA, 

pres.i'dente.-SegttnM lJI. Linares, secretario general. 
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~ESI6N 88." 

Día 23 de Noviemb1'e de 1911 

Abierta la, sesi'ón sien'do las 'Cuatro p. m., 
bajo la p.residlencia del doctor José María 
Ramos l\1ejía, y 'Con asistencia de los seño
res vocales consignauos al márgen, se leyó, 
,aprobó y firmó el a0ta de la anterror. 

En segruida el Honorable Consejo tomó 
'en consideraci ón lo,s Idiversos asunto ' que 
tenía Ipara su resoLución, disponiendo: 

Expediente 8959, l., 1909.-Páguese por Tesorería, previa 
iDlterveDlción de Contaduría, 'á favOtr del señOtr l\frltoo. M. To
Nes, apoderaldo Ide los propieta.rios de la casa que ocupó la 
escuela dausurada de Sierr-a Grande (Río Negro), lSeñores 
Sassem'berg y Cía., la suma de eiscientos pesos moneda na
cional ($ 600.00 mln.), importe de los rulquileres devengados 
por ruCiha finca Idesde el 1,° de Agosto del año 1909 hasta el 
30 de l\1:ayo P'p.do., á Tazón de 8esenta pesos mone\ia nacional 
($ 60.00 mln.) mensuales; ¡debiendo imputarse este pago á 
«Recuroos del Consejo», Ouenta Suplementaria de Territorios. 

Expediente 11271, 1., 1910.-Páguese por TesOlr'ería, 'previa 
inter'vención de Contruduría, á faNor del señor G. AgIIlerri
berry (hijo), la suma de mil quinientos ochenta y dos pesos 
oon ocho centavos m01neda nacional ($ 1.582.08 mln.), importe 
de la, iIIllp'1'esilÓn de IIllil (1.000) ejemplares !de las «Reuniones 
Anuales de los Inspectores tele Territtorios», tomo IV, cuyo 
gasto fué autorizado por resolución fecha 22 de ~furzo úl
timo, que antecede, Iconstamdo aidemás su entrega de confor
midad en la InspecCÍ'ón General de Territorios, según informe 
agregado á fojas 45 de este exvediente; debiendo imputarse 
pste pago á «Recursos del Consejo», (Cuenta Suplementaria 
.el,o Territori os) . 

Expediente 9542, C.-Aceptar ~a renuDlcia Idel auxilirur de 
la escuela nrucional número 33 de la Provilllcia de Catamarca, 

, 
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señor Pedro J. Vera, y nombmr en su roomplazp, en el mismo 
caráoter y en las condiciones del 31cmendo de 7 de Marzo 
.de 1907, á la señorita Petrona Vera Agüer,o. 

Expedien,te 13483, B.-JDesestilillaJr la 'prapuest.a de 'Venta 
que de la ,casa de SIU propiedaJel ructuaJmEmte "OIcupada por la 
escuela nrucional número 6 de la Prorvincia <de Buenos Aires, 
hace el señor Eduardo Wentzler, 6n atención de no dispo
nerse de los fondos necesarios para la Icompra del referido 
inmuebole. 

E~ediente 15175, C.-'Drasla:dar la escuela 'll3lCional nú
mero 71 de El Estrunque, Depoartarrnent'O J uárez Celman (Pro~ 
'vincia de Oórdoba) al lugar denominado «La Cautiva», De
partamento Río IV de la misma provincia, donde deberá 
empezar á mnlcionar desde el 1.0 lI1e M.arzo de 1912. 

Expediente ]3409, S. - Reconocer los servicios prestados 
!Jor la señOlraModesta Abregú de Resoagle, oomo directora 
de seg'\1'Ild'a Icategoría en la escuela nacional nÍlmero 86 de 
la Provincia Ide Santa Fe, á 'Contar doode el 1.0 al 12 de 
:Marzo del co.rriente año; debiendo ordenar á Cont3lduría 
prootique la liquidación que corresponda. 

Expediente 14204, S.---; Tombrar maestra de la escuela nú
mero 13] de la Pro'Vi'll'Cia de Santa Fe, 000 sueldo de tercera 
c3Jte"OX)ría y alll<1Jigüedad del 27 de Abril del corriente año y 
en las cOOJidiciones .del A01:1erdo del 18 de Octubre de 1906, 
á la señora María Bobs de OattalIleo, la que tendrá á su 'Cargo 
la direoción de la referida escuela. 

Expediente 8877, M., 1910.-Liblrar orden de pago, por 
separado, á favor del empresario de las obras del edificio es
colaJr que se cOlIlStruye en Concepción Ide la Sierra (Misiones), 
don José Rodríguez López, por la suma de tres n:rril quimien
tos setenta y Icuaitro pesos 'Can veinuUIll centavos mO'Ileda lIla
ci'O'l1al ($ 3.574.21 mlm.), impo.rte que se le acmertla de con
formidad á la siguiente liquid3lcilÓn pr8JC!ticada por Contadn
!I'~a, y que se aprueba: 

Al señor José Rodríguez López, importe del cer
,meado ·acumulativo 3 y 4, expedido por la Di
reooión General de Arquitectura, <correspl().n
diente á las obras ejecutadas por el mencio-
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nado empresario dur3JIlte l{ls meses de l\byo, 
Jumo, Julio y Agosw últimos ane:l edificio 
es'colar que se levanta 'en Concepción de la 
Sierra (l\Iisiones), ¡de ,conformidad COlD. los 
precios y condiciones estipulados en el res
pectÍ'v{l ,contrato, aprobado por resolución del 
Honorruble Consejo, fecha 17 de Diciembre del 
año ,ppdo ................................ . 

Menos ellO % que se retiene en garantía ... . 

Importe líquido á pagar ................... . 

$ 3.97] .34 

» 397.15 

~ 3.574.21 

,Son tr,es mil quinientos setenta y cuatro pesos ,con veintiun 
centavos moneda nllJcio'l1al ($ 3.574.21 mln), que deberá pagar
se á cualquiera de los señores gerenrtes del BanoCO Español del 
Río de la Plata que se presente á cobrarlús, en vista del po
der otorga/do por el 'empresario antes mencionado; debiendo 
imputarse este 'pago ,á «Recursos del Oonsejo» (Cuenta Edifi
cación Escolar en los Territoriús. Año 1910.) 

Expediente 8812, PI910.-1.o Librar orden ,de pago, por se
para/do, ,á favor de los empresarios de [as obras ,del edificio 
escolar Icoustruído en Rancul (Pampa), señores S. Pellerini y 

Compañía, ipor la suma de do'S, mil tl'lescientos veintiollho 
pesos con treinta y nueve centa,vos IDO'11e'da nrucional (pesos 
2.328.39 mln.), impffi'!te que se :tes acuerda de ,conformidad á 
la sigui'erute liquidwción practicada por Contaduría, y que se 
aprueba: 

A los señores ,S. Pellerini y 'COOTIpañía, importe 
del aJdjU'lloo ;certificado fiu'al expedj¡do ;por Ja 
Dirección General Ide ArquitE)ctura, !CONes
pondiente á las obras ejecutadas por los :rn'en
lC'Í'OITa/dos empresarios en el eldifi!óo eS00lar le
'Vantado en Ranc'JUl (Pl8Jmpa), de Icomol'IDi
dad con l'Üs precios y condiciones eslJiipulados 
en el respeocti,yo 'contrato aprobado por reso
lU0iÓlnl del Honorable Cúnsejo, fecha 4 de 
Octubre del año próximo pasrudo. limporte 10-
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tal de las obras según ~~ontr,ato. . . . . . . . . . .. $ 42.368.25 
Menos: importe lpagáldo por IcertmCl8Jdos ante-

nares .............................. .. .... »39.781.15 

Importe Icertificwdo final ............ » 2 . 587 .10 

A deldulcir ellO por ,ciento que se retiene en 
garantía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» 258.71 

Importe líquido á. pagar. . . . . . . . . . . .. $ 2.328 .39 

Son dos mil trescientos veintiocho pesaos con treinta y 
nll'e'V€ centavos moneda nacional ($ 2.328.39 !l1':- ), que (le
berá paJgarse á los aludidos empresarios, con imputación á 
«Recursos :del Gonsejlo'» ('Cuenta Eld,ificaciÓll Escolar en les 1'e
rritorios. Año 1910.) 

2.° .A<probar las obras 8Jcli'cionales ejecutadas Ipor los 'mismos 
empres3Jri'Ü's, ,c'ÜIllsist,entes en la: constl1U<0ción de un terraplen de 
78 metl'OS cúbicos 'con 95,0 dec~metro.s 'cúbicos para ,colocar 
el mosúco Idel patio al niv·e,l ,de l·os ¡pisos !de ,la's aulas, traibajo 
éste que impol'ta la suma 'de Iciento ochenta y nueve 'Pesos con 
euarenta c.entavos moneda nacionaiJ. ($ 189.40 mln), ,según pla
nilla adjunta formmada 'por ila Dj.recci,Ón General de Arqui
tectura; d,ebiendo en cou'se!cuencia ContaJdutría pracbcar ol'a 
liqu~d8Jci<ón correspondiente. 

EX!pediente 11.132, S.-No ha lugar 3Jl'pedid.o de ,re'COnside
raci'Ó'n ,de 'la resolución Ide 17 de Agosto últ~mo fornmlaJdo por 
el ex director ,de la ,e:sooela ll'810i'onal número 32 de la p.rovin
('.ia de Santa Fe, Idon Di'ego A. Oxley, y por la ,cual se le 
exonera 'del eX!presado ca,rgo en atención de ,las resuharucias 
del sumario adjunto; y marutener en consecuencia la resolu
Ic1Ó1n reBotd'8Jda. 

E:x>pediente 14.700, J.-Ord¡mar ,á Tesorería retenga en 'ca
lidaJd de embarglo preventivo y á la orden del eí'íor Juez 
de 1. a Instancia de lo Civil de la Capital, doctor don Ro
'berto Repetto, il.a cantidad de siete mil cuatrocientos nOr 

venta y tres <pesos ,con diez y siete centavos moneda na'cional 
,$ 7.493.17 mln.), una Ivez que l1eguen las respectivas ór-
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denes de pago, por ~'O'S sllJ1idos qU'e este Oonsejo adeuda á l'Os 
constructores Juan J\.uda ó Juan y Luis Aulda, referentes al 
edifi'cio ,en Villa Ria~hu<e10, calle Piadrabuena entre Oh~lavert 
y Cruz, y ampliaJciÓll del edificio Piedras número 1430; como 
pertenecientes al juicio que le sigue ,á Don Juan A'Ulda el se
ñor José María Rubio (hijo), 'en 'CUlll1pliJmiento del ofioeio co
rriente á foj,a's 1 de este e~pediell!te. 

Expediente 7819, C. E. 5.°-1.° Justificar sin goce de sueldo 
las inasistencias en ¡que ha inocurrid'O de de el 4 de Septiembre 
hasta el 15 de Octubre IpróXlÍmo ,pasado, la maestra de la es
cuela númer.o 2 Idel distrito 5.&, Doña María Cleofe PlatinL 
(eni\ermedaJd) . 

2.° .AJpr~bar !los servÍlcios ,que c(~mo suplente de dicha maes
tra y 'P0:r igua'l :término,. ha ipl'eBtado la 'señorita Juana M. 
Calcag.no (inscripta). 

EXlpediente 6007, D.-Liquide Ja Contaduría Iá favor de los 
señores POl'ltes hermanos, la suma Ide setecientos sesenta y siete 
peso con cuatro cenJtavos moneda nacional ($ 767.04 mln). 
importe de los tra'bajos ejecutaJdÜ's 'pOol' 'los mismos para tapar 
las goteras abiertas en vaJrÍos edificios escolares de la Caipital, 
de acuerdo con el aJdjunto certificado eXIpedi,do 'Po:r la Direc
ción General 'de Arqu~tectura, con imputación á Rer..ursos del 
Consejo. . 

EXlpediente 7682, C. E. 12.0-Autorizar ,á la Dirección Ge
neral de Ar,quitec1mIra para 'que proceda lá la cdlocación d~ 
toldos en ~a escue1a número 24 del Consejo EscolaJr 12.°, 'de 
acuerd'O con el presupuesto lPresenotaJdo 'P0:r don Pablo V ~llaro. 
que se acepta como más ventajoso, y cuyo importe de seiscien

tos veinticinco ,pesos moneda nacional ($ 625.00 mln) deberá 
depositar el referido .consejo en ,la Tesorería de esta repar

tició.n ¡á los efectos del pago OIportuno de la cuenta cor,respon
diente. 

EX'Pediente 13628, oC. E. 2.0~NoID'brar maes,bra de tercera 
catego'ria en las condiciones -del acuerdo ¡de 27 de A¡bril de 
1904, 'para la escuela r:.úmero 4 del distrito 2.°, en reemplazo 
de ,don CeleS'tino Avenldaño que fal~ecjó, y -con antigüeda,d del , 
19 de Octmlbre ppdo., fecha en la cu~l se thizo cargo del ,puesto 
por orden de la Inspección 'Décnica, á la maestra nOTmal 'doña 
N élioda Mañé Sanders. 
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EXipetdierute1:3196, C. E. 4.°_1.° Dejar sin efecto la resolu
ción de Octubre 7 Wdo., corriente á fs. 12 de este eXipediente. 

2. ° Aceptar la Tenuncia interpuesta con fecha Septiembl'e 
2 próximo ¡pasado por la maestra de rtencera categoría ,de la 
escuela númeiro 5 del Consejo Escolar 4.°, señorita Arrnelia Ca
naveri, :la que 'Prestaba servicios como sU'Plente de ~a maestra 
de diciha escuela, señorita Dolores S antamarin a, que se en

Cllentra con licencia. 
3.° Nomlbrar ma'estra de segWlda eategoría de la ·citada 

escuela, en las condi-ciOOles del Acuerdo de 27 de Abril de 1904, 
á la ·profeso'ra normal, señorita Sara IS. Reynoso. 

4.° La maestra, señorita Dolores Santa'lllarina, deberá pre
sentarse á la Inspección Técnica General runa vez vencida la 
licencia, á :fin de que se le dé 'Ulbic8iciÓ'n. 

EXJpediente 12350, 1.--1.° Clausurar la ,oocu'ela primaria 
<mexa al Regimiento 6.° de Caballería (Tos1arlo), en vista de 
que dicho 'ooerpo ha ,emprendido operaciones en el Chaco y no 
es 'Posible el funcionamiento de las clases. 

2.° Declarar en disponibilidad, de acuerdo con lo 'estable
cido en el 8irtÍClUl'O 21 del Reglame'JlJto respecti~o, al 'personal 
de la misma ,escuela, compue to del director don Jenaro Lar
camán, y ,del sllibpreceptor don Leopo1do Lefebre. 

Expediente 15937, l.-Nombrar -maestra .de tercera 'catego
l'ía interina para la e&cuel:a número 8 del Distrito 1.0, en reem
plazo de la señorita María Josefina ÜOielho y con antigüedarl 
del 15 de Octubre úl1imo, fecha desde la cual -empezó á pres
tar servicios en tal -carácter por onden ,de la lnspe'cción Tée
mea, á la señorilita Angel-a Ratta (inscripta). 

Expediente 14726, C. E. 5.°_1.° Exigir, 'Por intermedio del 
Consejo Escolar 5.°, lá la m:aestra Ide la escuela número 15 de 
su dependencia, señorita ,J'Ü\S-efa G. Trimarco, 'que compl'l\lebe 
€n forma la causal invocada ,en su solicitud de lilCencia fe'cM 
17 de OctJubr.e ippdo.; de'biendo manifestarse lá la misma que 
no debió albandonar su puesto sin esperar la reso}\lIción de la 
superiorid'aJd. 

2.° Aprolbar la medida adoptada por la Inspec-ción Técnica 
al .des~gnar para que ree'illiplazara á la referida maestra, en 
calidad de suplente y ·á partir del 28 de Octubre ppdo., á la 
señorita El~sa E. -Silva (inscTlpta). 



· Ex.pediente 1088, A, 1902-Líbrese Ol'den de ipago á fav.or 
d~l Banco de Italia y Rí.o de la Plata, c.om.o cesi'Ünari.o de l.os 
e.ontratistas señ.or-es Félix R. R.ojas y Cía., 'P.or la suma de 
diez y seis milld.oscie'nt.os .ochenta y d.os pes.os Ic.on cincuenta 
y lID .centav.os m.oneda naci.onal ($ 16.282.51 mln.), imp.ortR 
de la décima y última an11alidad, más la frac'ción del ,edificiü 
('onstl'uído p.or los mencionad.os ¡~eñ.ores en la calle Triunvi
ratü númerü 632, de acuerd.o con la liquida;ción practic8Jda 
pür C.ontad'llTía el 27 de Marz.o último, y debiendo imputars€ 
el gasto ,á «Recurs.os del Cün.sejü». 

Expedi€nte 13900, D, 1910.-1.° Aprobar lLt liquidación (Iue 
á favor d€ la empresa «La Sud Americruna», de don Albert.o 
Vidueir.o, ha :practic8Jd.o la O.ontaduría y arroja la suma Ide 
set€ciell't.os cuarenta y üchü pes.os -eon quince centavos moneda 
nacional ($ 748.15 mln), s8Jldü qU€ resulta del valür de .obras 
samitJarias adjud~cadas á diJeha empresa en lüs l.oc8Jles de diver
sas escuelas de la Capital, deduciend.o el imp.orte de las n.o eje
outrudas y de dos multas que aun n.o se habían he0ho efectivas. 
aplicadas ,allllombra;d.o señor Vidueir.o por deficiencia;s ide ese 
mism.o semci.o, que tiene 'Cüntratad.o c.on este C.onsej.o. 

2.° Librar .orden de pag.o á fwvol' de la empresa y p.or la suma 
que se expr:esa 'en el artí0Ul.o antoeri.or, con transcripción de 
la referida liqUJidación, é riID1putándose el gasto á «Recursos del 
Cünsej .o». 

Expediente 13797, J.-Páguese 'P.or T.esorería, previa in
terv.ención de C.ont8Jduría, ·á la orden del C.onsej.o Generallde 
Educación de la Prüvincia ,de Jujuy, la suma de cuarenta y 
seis mil s-etecientüs cin'CIUenta y tres pes.os cÜ'n veinticincü 
centavQls moneda naci.onal ($ 46.7:53.25 mln.), im:p.orttl que le 
acutll'lda en e.o'Dceptü de subvención extra.o'rdinaria el Presu
'Puest.o General vigente para füillrCntü de la i'nstrucción 'Prima
ria en la IlllÍsma; Idebiendü imputarse este pag.o al I11JCis.o 13, 
ít-em 5 del Presrupuestü General vigente. 

A moción del 'V'Ocal señor Jijena, se resuelve: 
1.° Incluirse en los programas de las escuelas IllJOrm8Jles la 

enseñanza ,prácüca ,á que -se refiere el artímüü anteri.or, así 
com.o el horariü cürrespündiente 'para la referida clase. 

Expediente 12254, I.-Mantiénese la cl8JUsura tempüraria 
de la eS0uela primaria anexa al Regimiem.rtü 7.° de Caballería 
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Resistencia (Cha·co), que se deoretó con fecha 30 d·e Septiem
bre último, en vista de 10 manifestado por el j,ed'e de dicho 
<'41erpo, de no pOlder laex.presada eJ..'l'cuela funcionar por erucon
trarSle ac1ualmente las fuerzas en operaciones en el centro del 
Chaco. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
sianldo las seis 'Y diez p. Im..-JOSÉ MARÍA K~MOS MEJÍA., 'Presi
dente.-Seg7lndo M. Lin.ares, secretario general. 

PRESE~TES 

Sr. Presidente 
Dr. Laeasa 
ST. Jijena 

AUSE~TE 

Dr. Calc1erón 

CON LICENCIA: 

Dr. Zubiaur 

SESIÓN 89." 

Día 25 de Noviembre de 1911 

Ab~erta la sesión sieDldo las ,cuatro y eua,r
to p. m., bajo la presidencia del doctor José 
:JIarLa R:amos :JIejÍla y con aJSi,tencia de los 
señores vücales ·consignados al márgen, se 
leyó, a1probó y firmó el a0ta de la -ant eri al'. 

E'll ,c;egllida el HO'llorable COil ejo tomó en 
~olD,sideración los diiV'erso,s asUJllVOS que tenía 
para su re.solll'ción, dispo'niend'O : 

Expediente 2773, C. E., 13.°, 1910-l.° Aprobar ~a adjunta li
quidalCión practicada por Contaduría, relativa al 'Clertificado 
final de las obras principale.s del e,dificio escolar calles 8 y N a
huel Huapí (Villa Urquiza). 

2.° Librar 'ol"den de ,pago de. acuerdo 'C'O'll la l"eferida liquida
ción á fa¡vor del respect ivo contratista, don Ernesto Eyriey, 
pOIl' la suma de dos mil novecientos veilIlite pesos ,con setenta y 
siete e-enbavoo moneidta 'll'3!CiOOla1 ($ 2.920.77 ), importe MI aTI

t.edi0ho certificado, lilla ,"ez ded'uddo ellO p'o,r ,cient'o .que se 
remene en garantía de las obras; debienJdo imputarse el gasto 
á RJemll'SOS del CúIl1Sejo. 

3.° ApTobOO' los trabajos adici'onales ejeffiltados e!I1 (:'1 mi lllO 

2dirfici'o, ,C!oruorme tal dataUe de la aeljllLllta ¡plami11a fo'rmli'~ada 
por 'la DiTe0ci&n GeThetI'lal de ArquÍ'oocltul'la, y que importan en 
total la suma ele qU'ilIlient'os o·clhe'lllta y ~Ulwtro ¡pe.s01scon ón
Clleruta y un centavos monedlU lll8Jc~'onaJl ($ 584.51) ; debiendo 
pra'cti'Clarse pOl' Contad'l1Jt"Ía ~'a liqlll~dación ql\1e ·corresp·o'llda. 
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4.° 1\Ianifeslball' á la Uill"f}c'ción Genel'aJl de Arquitectura ,que 
la I'I0~epción provisori'a de ICl1wl:qnn.er edifi'CÍ'o . no rpruede efec
tuJarse ISinO 'con larreglo 'á las ¡prescripciones ,cootenidas 'en 'la 
resolución de fecna 30 !CLe 1\far2iO d~el 'ClO!l'triente añ'o, expediente 
3954 C., p'or {;uyo 'mJo!l;i!Voo se servirá nemar \l.OIS requisitos omi
tiJdo's 3Jl recibirse d'el edificio 'con que se rela'(üona 'oote ex
pedielIlte. 

E~pedielItte 13625, C.---'N o'llllbrar directora ,die la '81scuela na
cional ·número 79 de la Pr:o;ViIllCi.a, Ide Oata:marca, arrrtigüedwd 
al 30 de Septiembre último, á ,la señorita Ge'l1'0fveV'a Berón, en 
l"e€D'Lpllazo del ~eñor Audehno Vera, que ¡renU'll'ció. 

iExpediente 15170, l\I.-Aceptrur La 'l'€'llU'll'óa ilnterprue:sta por 
Hl señor José A. Ovi'edo, Isecretario de 'la InspecciÓlll Secciorua! 
.de la Prov~IlJcia de l\f¡endoza, Icoln lan1tigÜied'wd 13.1 15 ·del 'CIo·rrien
te mes. 

Expediente 14106, S.-~olffibraJr ruuxililar de la escuela na
cional número, 611de ]¡a BrovQn{;ia de Saruta Fe, 'con antigüedad 
al 7 de A'bril próximo pasaldo y eIIl 1a1S c'Oll1'dicioD1els del a;cu<erelo 
de 7 de l\Iarzo .de 1907, á la señorita Rita E. Castillo, en reem
plazo de la Iseñorita :\lar'tiwa SalIlJtril'ooo, maeSltna d'e terce.rn ca
tegoría de la mi'sma e' CI1JIe1a, ,qwe Teill.wnció. 

Expediente 15171, C.-1.° NombTlar ElIlJcwgaJd'o Esc'Ülar Ititu
lar d,e Co1'oni'a SaTmienrto (Chwbut) f<J.;1 se,ñor Custodio Sixto, 
en reempla~o Idel señor Walter J ones .qrue ha terminado con 
ex.ceSlo el período legal 'para el que fuera elegido; c1ándosele 
las grlllciws por los ISel'ViÓOLS IpreSlliruc1os. 

2.° Nombmr Eíll'cargwc1o Esc'Oilm~ s'up1ellllte de Comodoro Ri
v'rud'wvia (Ohubut ) al señ'oo.' !PedIlo BaIlI"os, en reemp1a2io ele 
don Jua:n Pebet que faJlleció. 

EXlpeelieniJe 15159, .c.-A:pro1brur MOS balt3JllCles :CLe 'caja y com
proba:c:iJón elevados por Oo'nuacturÍa, corres'pondientes al mes 
de 00tubre último. 

Expedí'ente 1274-!, C. E. 5.0-Po!r Dirección General .de Ar
quiu0ctUira notific'air al rprop:üetari-o de ila CJalSla ita en la '0an!' 
UIn:ilVel'sidalel número 51,1, lele 10 inf'orm'ado ,á foj1as 5 y 5 vueHa 
de este expedienlte . á fin de que ill'3JllifreiS'te ·en el mismo acto 
si está ó no confol'me ,en ejecUltrur por su eXClhus:i;va C'11:enna to
daIS Las obrals ele Il'eparaición y ,rudaptación inldic:úlias en el ex
presado 1nfoTme. 

EXlpeeliente 13940. C. E. 14.o- .. AtSignaT á la e~cuela número 
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20 del di trito 14.° las ¡partida;s moo.su:a1les de 'cinco y ocho 
pesos moneda nacional para ga tos de limpiez.a 'Y evenülJales, 
respectivannellite, á Clontar de de elLO ¡de Octubre úHimo. 

LEXlpediente 12944, C. E. 6.0-.Autorizar al Consejo EscoVa'r 
6.° para que de us Fondos de :'IIatrÍculas amplíe hasta la su
ma ,de cien ¡pesos moneda nacional ($ 100.00 mln) la partida 
de ;nov,enta pesos moneda na'cion¡¡,l ($ 90.00 mln) que invierte 
actUJalmente en el transporte -del .personal de la escuela nú
me,ro 20 de su depoo.den-cia, Ihasta el 10caJl lde la mismla . 

.Anulada por la resolución adoptada el 28 del corriente, se
sión número 90, folio 109B vuelta. 

Expediente 12519, C. E. 4. 0-.Autorizar al Consejo Escola'!' 
4.° para que de sus FOllldos de ~Iatrículas invierta ha ta la 
suma de cien pesos mon da n3Jcional ($ 100.00 m ln.), para 
contribuir á los gastos que origine la demostración que los 
maestros de las eS0Uelas de ese Distrito -ofreceráll1 á sus co
legas jubilados en el corriente año. 

EX'pediente 124 3, 0.-1.° .Aprobar la prese<nte regulación 
de honor3Jrios que hace la Oficina J u di-ci al (doctor García 
Torres) á favol].' del representante del IIonorable Oonsejo en 
La Pampa, dor;1JQ-r 1\1aJrcos Molas. 

2.° Ordena.r á CO'lllt3Jduría liqu~d'e á favor 'd}31 referido 
dÜ'GÍOT Molas la suma de cuatrocientos pesos moneda na
cional ($ 400.00 mln. ) , eantidad á que asciende dicha re
gulació.n. 

3.° .Aprob3Jr las renmciones de lCueIlltas que ele'Van los Ins
pe0tores Nacionales de escuelas de las provincias que se in
dican, por gastos varios efectuados en atención de las es
cuelas de sus jurisdicciones durante los meses que se ex
presan, y que arrojan los siguientes saldos á favor del Hono
rable Consejo, que <pasa.n á cuenta nueva: 

P¡'oril/cía Suma invert. Mesf's Saldo 

15373 C.-S. del Estero. $ 2.2] 2. 35 Julio, Agosto y Sep· 
tiembre ppdos.... $ ~. 78S. 55 

15062 C.-Camm~rca... »4.691. 35 Enero á Sept. ppdo. » 30.65 
·jf.111 C.-Tueumán ... . »4.989.85 Febr. á Julio ppdo. » ]0.]5 

14862 C.-Salta....... . »1 .. 347.66 Junio, Julio, Agosto 
y Septiembre ..... »2.70i.55 

] 0240 C.-Cata marca ... »1. 7í2. 57 Tercer trimestre del 
corrieute año..... »] . 601 .93 
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Expediente 1024:0, C. E. 6.0-Acordar un nuevo portero 
tí la es(mela número 2 del Consejo Escolar 6.°; ¡debiendo ha
cerse efectiva esta disposición al mIllpeza'r el curso escolar del 
año prórimo. 

Expediente 13663, E.~A'Iltoriza.r al Depós1to para adqui
rir de la casa «La Cantábóca», con destino á la emuela de 
niños débiles «Nicanor Olivera», veinte escañes de ma:dera, 
á :r.azón 'de quince pesos moneda nrucÍloillal ($ 15.00 mln.) caJa 
uno; debiendo imputarse el gasto á «Recursoo del Consejo». 

Expedienite 14357, C. E. 12°-Autorizar á la Dirección Ge
neral Ide Arquitectura para que ordene la colocalCÍón de un 
toMo en el patio de la escuel'a númel'o 22 del distrito 12.0

, de 
acuerdo 'con el adjunto presupuesto rpresenta'Clo por don Mateo 
de Lorenzo, que e acepta por ser el más ventajoso, cuyo 
importe de trescientosCJÍncuemta pesos moneda m\Jcional (pe
sos 350.00 mln.) deberá el referido Consejo depositar en la 
Tesorería de la repartición para el rpago oportuno de la 
cuenta. 

Expediente 12874, C. E. 12.0-1.0 Aprobar el proceder del 
di.rector de la escuela número 1 del Consejo Escolar 12.°, 
al invertir hasta la suma de sesenta y ocho pesos moneda 
nrucÍo.nal ($ 68.00 m ln.) en la compra Ide caramelos y mace
tones, ·con motivo 'de la celebración de la l!'ie¡;ta del Arbol. 

2.0 Autorizar al Consejo Escolar 12.° para que de sus Fon
dos de 1'I1atrí'culas reintegre la suma expresada al referido 
director. 

Expediente 14560, F.-Aprobar el presente balance de caja 
elevrudo por el señor Encargado Escolar de Formosa, don 
Carlos C. Cast<añeda, correspondiente al producido de la venta 
de mwtrículas, el que arroja un saldo al 30 de Septiembre 
últÍlmo, á favorr: del HonoraMe Consej1o" de doscientos ochen
ta y dos pesos con dieciocho centavos moneda na'cional 
($ 282.18 m ln). 

Expediente 13880, I.-Aprr:obar los 'contratos de alquileres 
de casas 'para varias escuelrus nacionales en las provincias de 
Entre Río.s, La Rioja, San Luis, San Juan, Santa Fe, San
tiago del Estero y Buenos AiTes, ,elevados por la Inspe<:ción 
GeneralClOJrres.pondiente, de fojas 7 á fojas 49 del presente 
expediente. 
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Expediente 15066, l.-Apr()lbar los mmtratoo de alquileres 
de rcasas rpara varias escuelas nacionales en provincias, ele
vados por la InspeCJción Genro-al correspondiente, y corrien
tes de fojas 3 á fojas 13 del presewte expediente; debiendo 
imput8Jrse este pago á la Ley número 8390: «Sosteni'lllÍento 
de mil eSCJUelas». 

Expediente 14278, S.-Orde:Ilair á ContadJuría liquide á fa
vor del señor :Jlartín Rdurke la ruma de cifllJcuenta pesos 
moneda nruciOlIlal ($ 50.00 mln.), impo-rrte de un mes de al
quil.er deve~a;do Ipor la casa :de \Su 'propiedad que ha ocu
prudo la escuela na0ional ;nÚIDero 86 de la Provincia de 
Samta Fe. 

EX!pedieDlte 14686, G.-Archivar este expediente, referente 
á 'la denuncia de bienes vacantes ubicados en el rpartido de 
Lobos, Provincia de Buenos Aires, formulada .por don Juan 
M. Guevara. 

Expediente 1316, J\1.-Archivar este eXipediente, referente 
á la demora sufrida rpor las obras rudjU!dicadas á los ,contratis
tas señores José Vel'guio y Domingo Mazzoni. 
~Xlpediente 12073, D, 1910.-Ar0hivar este eX!pediente, re

ferente á la ,propuesta formulwda 'pOO' los señores Donnel y 

Palmer, ·para que este Consejo adquiera aparatos limpiadores 
«Keller Santo». 

Expediente 1643, A.-Agréguense estos expedientes al .nú
mero 13337 D, que se refiere al mismo asunto ya dictaminado. 

EXlpediente 11565, B.-.,Desestimar el pedildo formullrudo por 
el -señor p ,e¡d,ro Bataglia, del palgo ,de la medi3lnería del edifi-c10 
escolar calle Formosa entre Semillosa y Doblas. 

Expediente 10749, D, 1910.-0rdenar se pradique la liqui
dación indicada por la Oficina Judiciallá fs. 6 vuelta ele es,te 
expe-diente, á favor ele la ,denunciante Idoña María R. Duranrd 
y procurador don Antonio 1\1. Flrogone. en el juicio sucesorio 
rl(' doña Margarita Lestarpé; siempre que rla suma producida 
ha~'a ingresado á ua cuenta ele este Consejo. 

j~XflL'diente 81:1:2, A, 1909.-Archivall' este expedien1e, refe
rente á L1 'Propuesta ele venta de fi'ltros forill1l1ruda por pl sr
ñr,l' ::'Iligllel J. Aparicio G6mez. 

Expediente 10461, A.--No ha lugar al camibio de medidor 
pedido por la Socieelad Estímulo ·al Estudio, y 'continuar 
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pagando e\l consumo 'de corriente eléctrica como hasta aho'ra, 
dada la índole de ,la institución ,que la utiliza. 

"Expediente ·1,64, P.-Vuelva este e:x¡pediente á estudio de 
la Di l'ección Genenill. de Al'flui<tectwra, en cuanto se refiere á 
la instalación de pararrayos en el edificio de la repartición. 
E~pediente 13032, V, 1908.-Archivar este expediente, re

ferente á la denuncia de bienes vacantes fOlrmulada ;por don 
Spiros Vasiliades. 

iExpediente 13333, V.-.Acceptar la denuncia de bienes va
<,antes formf\llruda por doña Enriqueta C. de Ver~ura, acor
d ándose1e 'Como única compensación 'Por tal ,concepto, el 
quince ,por ciento (15 0/0) del 'Producido líquido que ingrese 
al Tesoro da las Escuelas. 

Expediente 13544, O.-Al)chivar este e~pediente, referente
á la rendición ,eLe 'cuentas efectuada por la oficina de Obliga
ción Escolar y Uultas, de la oeantida'd de veinticinco pesos 
moneda naciolIlal ($ 25.00 mln.), provenienlte de multas he
chas efectivas á infractores de la Ley de Educación. 

Ex'pediente 13170, J.-Entréguese al eñor Jo' é Lucas Pa
checo el importe ,de los sellos que se a'compañrun y que llevan 
los números 000.348 y 000.349, de doscientos pesos moneda na
cional ($ 200.00 mln.) cada l.1'IlO, y que ,en total suman ,cua
trocientos pesos moneda nrucional ($ 400.00 mln.), los ,cuales 
fueron adquiódos 'por ,error. 

Expediente 542, R.-Ordenar la liqui,dación ,uel quince por 
ciento ($ 15 0/0) que le fué acord;1Jdo al denunciante de bienes 
vacante, señor Juan Raineri, en ,el jui'ciosucesorio ,de don 
Hipólito Ponte, que ha sido termina.do y del que ha ingresado 
~ la cuenta de este Consejo la suma dp, cuatrocientos noventa 
y nuev'e pesos Icon ,cual'enta centruvos moneda nacional 
($ 499.40 mln.), así como taJIJ1bién 'el seis ·por 'ciento (6 %) 
(1ue le corre,~ponde al procurador don Antonio :\1. Frogone 
por su intervención en el asunto. 

Expediente] 2599, C.-Ordenar á Te..soreríaq'lJoe las cuentas 
que tiene en .su poder con orden de pago, extendidas á favor 
de la Compañía de Gas del Río 'd'e la Plata y que se ,eLe tallan 
~ fs. 3 de ,este .expediente, lals albone ,á la Compañia Primitiva 
de Gas de Buenos Aires, 'que se ha hecho cargo del activo y 
pasiv·o de la primera; debiendo hacer constar en el recibo la 

T. XIv-lO 
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resolución pertinente, ,en virtud de la (;ual se efectúa el pago. 
Expedient.e 13567, J.--Ordenar al eñor T,esol'ero, don ::\1a

ximiliano Serrey, deposite en el Banco ,de [a NaJCión Argen
tina á la orld'en del señor Juez de Comercio, doctor R. E. Cram
well, la suma de doce 'P' os mone,da nacional ($ 12.00 mln.), 
como perteneciente al juicio seguido por los señores José A. 
Medina é hijo contra don Alberto Conil Paz; Idebie'ndo opor
tunamente solicitar su reintegro, con imputación á «Recursos 
del Consejo» (Cuenta Tramitaciones Legale y Judiciales). 

EX'pediente 11399, Y.--A'1ltorizar á los vi'cedirectores de las 
escuelas de la Capital para que firmen y sellen las boletas, de 
conformidad ,can los trabajos ;;anital'ios que ejecute la empre
sa licitante de e e servicio, 'en ,caso ,de ausencia de los direc-
10J'les ele las mismas. EXlpedir copia legalizada de esta resolu
ción á la empresa recurrente. 

Expediente 12550, P.--Aprabar el gasto ocasionado por la 
encua¡dernación de 'ciento ,cincuenta (150) tomos del «Atlas 
Escovar» é igual número de 'Cajas de cartón para los mismos, 
cuyo importe de ,seiscientos noventa pesos moneda nacional 
($ 690.00 mln.) cobra en este expediente la casa Jacobo Peu
ber, y ordenar su liquidación y pago c-on ilIllputrución á «Re
cursos del Consejo». 

Expediente 13478, C.--Devolyer por Contaduría á los re
currentes, señores Carlos B. Cardoni y Cía., el depósito de ga
rantía que efectuarotll oportunamente por la ,cantidad <le qui
nientos v,einticinco pesos moneda nacional ($ 525.00 mln.), con 
motivo del contrato ajust3ido con este Consejo para la pro
V'Ílsión de sillas, y al 'cual diel'on ,cumplimiento. 

Ex'pediente 11753, B.--Ordenar la ,devolución á la casa Emi
lio Comas del depósito ,de garantía hecho con motivo ,del 'con
trato 'que 'c-elebró con 'es'te Consejo :para la provisión de tinta, 
el cual asciende á la cantidrud de trescientos cuarenta y dos 
pesos moneda na¡cianal ($ 342.00 ml/n.) 

Expediente 5396, C. B. 7.°, 1909-Por interme>d10 del Ase
sor Letrado, doctor ,del Campo, intimar por última v'ez á la 
ex maestra de la escuela número 5 ,del Con ejo Escolar 7.°, 
6eñorita Rosario Posse, la entrega de los -haberes que indebi
damente ha percibido 'desde -el 18 de Noviembre de 1909 hasta 
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antecedentes si tal diligencia ]10 diera resulta,dos bvoraJbles. 

EXlpeeliente 8954, K-Reserva.r hllJSta mejor oporluni,dad la 
cons~dera.ci'Ón de este eXlpediente que ICiontiene h nómina Ide 
los maestros de la Orupital en 'con'dióones Ide ser ascendidos, 
en vista de que el e,sta.do actual de los recursos ,del Honorable 
Consejo no permite efectuar los gastOlS que dichos ascensos 
importarían. 

EXlpediente 14063, O.-Por aprobada la presente regula
ción de honorarios correspondiente rulmes de Septiembre pró
ximo rpasa.do, 'que eleva el Abogado de la reparbción, doctor 
Benjamín GaJ:'ICía Torres; páguese por 'l'esorería, previa inter
vención de Oontaduria, á la orden de los procuradores del lIo
norable Consejo, la SUllla de cinco mil setecientos 'cuarenta 
pesos moneda naciona,l ($ 5.740), en la siguiente forma: 

Julio Gon2JáJlez .............. . 
Albert,o J. Austerlitz ......... . 
M:auÑcio lNirenstein ......... . 
Fedeúco Figueroa ........... . 
José M. ViJdela ............... . 
José Ignacio Ríos ........... . 
Gerardo C. CaMerÓJi ......... . 
Antonio 1\'[. F.rogone ......... . 
Fllorentino del OastiIlo ....... . 
kmbrosio J. 1\litre ........... . 

$ 575.
» 675.-· 
» 400.
» 520.
» 640.
» 565.
» 500.-· 
» 585.
» 650.-· 
» 630.-, 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 5. 740 . 00 

Que se iÍmputará á «Recursos del 'Consejo» (Cuenta Trami
taJciones J udi<ciales y Legales). 

'Expediente 6563, 121909.-Reservar el presente eXipec1iente 
pm- el que se ha soli<citado reiteradamente, aunque sin resul
tado, de ~a MunÍlci<pali:dJaJd de 1.a Crupi1Jal, la entrega de la ICUO
ta parte que aldeuda al Honorahle Oonsejo sobre el ¡precio 
del inmueble adquirido por éste en la calle Directorio entre 
Oarabobo y Curapaligüé, hasta tanto aquélla COI'poración 
conteste la nota que recienterme:nte e le ha Idirigildo redarrnán
dole el pa:go de toda la deuJda. 
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Expediente 7932, C. E. 4.0-Liquilde Contaduría á favor de 
]a profesora de D~bujo de las escuelas números 2, 3 Y 8 del 
Oonsejo Esco!>ar 4.°, Doña María Luisa 1\Iatti de lVIos00ni, los 
,haberes que por ex>ceso de s~rvilcios Iprestaidos ,corres'Ponden á 
la misma, según 'constanci'a>s de >este eXlpediente. 

Expediente 10.293, C. E. 1:i.o-P,ostergar ,hrusta el año pró
ximo la considera:ción de este asunlto. en -vista de que por el 
mompnto, el Consejo Eseolar 13.°, que pide las instalaciones 
eléctricas necesarias 'pa>ra el fU]]Icionamiento 'ele una linterna 
de 'Proye0ciones, ,carece de fondos, yel estaldo actual .de los 
recursos Idel Honorable Consejo no 'permite efectuar aquel 
gasto. 

Expediente 9982, C. E. 14.0-Autorizar al Depósito para 
adquirir con destino á la S~cretaría y Salón-bibllÍoteca del Con
sejo Escolar 14.°, un juego de vestíbulo y Idoce :siHas, 'por la 
suma ae 'Ciento 'once 'pes'os con treinta Icentavos tIlloneda nacio
nal ($ 111.30 mln), que el referido Consejo 'deberá depositar 
previamemrte en la Tesorería ,ele la repartición. 

Expediente 12.479, O.-Por aprO'bruda la presente regulación 
de honorarios Icorrespondientes al mes de Agosto 'Próximo pa
sado, que eleva el abogado de la repartición, doctor Benjamín 
García Torres; pá",cruese lpior Tesorería, previa intervención de 
Oontaduría, á la orden de los procuradores del Ilo:nornble 
Consejo, la SUIlIl,a dec'uatro flll'il seiscientos ochenta pe,so,s mo
neda nacional ($ 4.680.00 Imln), en la siguiente forma: 

Antonio :JI. Frogone ... .. .... . $ 700.-
Florentino del Ca,stiHo ....... . » 735.-
;'Iauricio ~irensteitl . ........ . » 200.-
Alberto J. Austerlitz . ... .. . . . . » 375.-
Julio G onzález ....... . ...... . » 400 -.. 
J osé :JI. Vildela .............. . » 375.-
Ambrosio J. Mitre .... . . ..... . » 580.-
José Igurucio Ríos ............ . » 275.-
Federico Figueroa .. . ... . ... . » 480.-· 
Geral'do C. Cal,derón ..... .. .. . » 560.-

Total........... ... $ 4.680.00 
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Que se imputarlá á «Recursos del 'Consejo» (Cuenta Tra
mitacione' J rudiciaJles y Legal€s ) . 

Exped1iente 14267, N.-Ol'l(lelnar Iá Contaduría liquide á 
favor del >consignatario Idel HonoraJble Consejo en Neuquen, 
don Enrique Nordemstrr'On, la, suma de ciento cuatr.o pesos 
con cincuenta y dos centavos moneda'll3Jcional ($ 104.52 mln). 
importe de la cloiJ'Ilisión que le corresponde por los 13.066 kilos 
de mart:enal que ,ha distribuído entre las escuelas de dicho 
t'erritorio desde el mes de o.ctu'blm del año 1909 hasta el 23 
de Junio último, y 'á rawn de ocho pesos mO'lleda nacional 
($ 8.00 m ln.) los mil kilos. 

Expediante 8206, C.-1.° Aprobar el gasto de la suma de 
vei'Illtiooho pesos con ochenta centavos moneda nacional 
($ 28.00 m ln.), efectuado por el director de la escuela tllÚ

mero 36 de Am-oyo Quinta'na (Chaco), don Félix B. Rega
lado, CO'll m.oti'Vo de la celebraeión 'de las pasadas fiestas julias 
por la escuela de refereIIICia. 

2.0 Ordenar al mencionado' director se reintegre di'cha ,ca'n
tidad de los !0ond{)s de nlatríoulas. 

EFpediente 15337, C.-Aiprobar el ¡presoote balance de caja 
que de los fO'lldos de matrÍcuJas por el ejeI'lcicio del corriente 
año eleva el señor Encargado Escolar de Trel,ew (Clmbut), 
el 'que arroja un saldo á favor del Honorabl-e Consejo, al 1.0 

del al0tual, de trescientos sesEIDta y cuatro pesos con veinti
tres >centavos moneda nacionall ($ 364.23 mln.) 

Expediente 12407, P.-Aprobar la !presente l~eIlJdici&n de 
cuentas 'que de 1108 fondos de matrí~.lUlas eleva el señor E'll
car,gado Escolar <1e Casiex (P:ampa), don Luis Denegri, 1a que 
arroja 'un ·saldo .á favor del Honorabl-e Cons'ejo, existente en 
caja al 31 de Agosto último, de cincuenta pesos con ,cincuenta 
centavos moneda naciclll·al ($ 50.50 m ln.), que pasa á cuenta 
nueva. 

Expediente 14857, C. E. 3.0-Acordar á la señora Juana 
M. de Pizarra, madre de la ex llIlaestra de la escuela número 
6 del CO'llsejo Escolar 3.0

, doña Ma.ría Esther Pizarra, falle
cida, para gastos de lruto, el impoo1e de dos meses del sueldo 
que gozaba la extinta. 

Expediente 15335, C.-Aiprobar la presemte ¡rendición de 
cuentas .que eleva el señor E:IIICargado Escolar de l\Ialigarita 
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Belén (Ohaco), don Leopoldo Speziali. 1C0rrespon:chente al pro
dUJcido de la venta de matrículas durante el corriente año, 
la que arroja un 'Saldo existente en caja al 30 de Septiembre 
último y á favor ·del Honorable Consejo, de sesenta y tres pe
sos eon cincuenta -centavos moneda nacional ($ 63.50 mln.) 

EXlpediente 11069, C. E. 7.0
, 1909.-Re<ctificar la resolución 

adoptada en este expediente 'con fecha 10 de Agosto 'Ppdo., 
en el sentido de que el importe del piano que por la misma 
se autoriza adquirir ,con destino á la escuela número 4 del 
distrito 7.0

, debe imputarsp á «Recursos del CO'nsejo», en 
razón ,de que dioho Consejo carece de fondos para sufragar 
el gasto que ocasiona la expresada adquisi'Ción. 

Expediente 13111. E.-Pase ,á Depósito para qUJe se sÍl'va 
licitar prirvadarrnente y entre las casas eomeI1ciales de loo res
pectivos ramos, la provisión de los útiles que solicite la J ns
peeción .A!dministrativa de escuelas para niños débiles; de
biendo someter á conslderalC:ión de esta superioridad las pro
puestas que obtuviere. 

Expediente 7742, C. E. 14.o-Autorizar al Consejo Es~olar 

14.0 prura ordenar el ar:reglo ,del piarno de la escuela número 1 
de su dependencia, conforme al adjUlnto presupuesto de la 
casa Franceschi y C.", ICuyo importe de sesenta pesos moneda 
nacional ($ 60.00 7n) deberá sufragarse con Fondos de ~la1Jr¡cu
las. y previa revisa·ción del trabajo por la Ins!,H~c,ción del ramo. 

Expediente 4219, C. E. 9.0-Acordar á la seño,ra Aurelia 
L. de Paso, en su lCarácter de madre de la extinta señorita 
.\rngela Paso, maestra que perteneció 'al personal de la escuela 
rnÚIDero 16 del Consejo Escolwr 5.0

, los haberes que debió per
cibir la egunda por lOs meses de Julio y Agosto últÍlmos, en 
concepto ,de - aa licencia. 'que tenía concedida Icon goce de 
"Iueldo; debiendo aquélla presentar en el wctlJ del CObro l(l~ 

documentos que acredj¡ten su identidad personal. 

Expediente 4755, E., 1910.-Pase á la Dirección General de 
Arqlútectura para que se sirva infoNllar si las obras realiza
das en el local de la Escuela Sruwento, donde fué celebrada 
la Exposióón Escolar, están ,de a'Cllerdo, en su metraje y 
precios, con la oCuenta presentada por los ejooutores de aqué
llas, señoI'les POl'toes Hnos. ; ,como asimismo si dichos precios son 
los ,corrientes en plaza para trrubajos de igual naJtmraleza. 
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Expedi-enbe 12621, C. E. S.o-Autorizalr á la Di're0ción Gene
ral de Obrals de Salubridad <de la Na'ción para que, ,de aClUel"dú 
~on el presupuesto el<l>\rado por la m:i.sma, :proceua á ejeeutar 
las obras necesarias para el regular flLucic}ll3imiento del ser
vicio de aguas 'cOIrl"ierutes en el 10co3.l de la e&euela número 3 
.o.el distrito 8.° y 'cuyo impol'lte 'llecuatrocienbos setenta y nue
ve pesos con doce centavos moneda nacional ($ 479.12 mln.) 
deberá el referi¡}o Consejo depositar en la Tesol"e'ria de la re
partición rprura el pago oplortUlno de la {:uenta corresponJiente. 

Expediente 15336, C.-l.o Aprobar la 'pres'ente rendición de 
'cuentas que del producido de la venta de matrÍt'ulas, durante 
el próximo pasado año y corriente, eleva el señor Encar
gado Escolar de ;,Ionte Nievas (Pampa), don n. ;'1. Eskell, 
la que arroja un alelo á favor del Honorable Oonsejo de se
sen ta y cinco pesos con noventa een¡J;lI,vos moneda naeional 
($ 65.90 m ln.), saldo éste que queda cancelado en virtud de 
la letra agregada á fojas 5. 

2.° Pa.sa.r rel pre3ente eXlpediente á Tesorería para que des
glose y c'obre la letra de la 'rererencia. 

Expedie.nte 138-:1:3, ;'I.-Apro:bar la presente rendi·ción de 
CUl'ntas ele\'wda por el señor Encargado Escolar ,deCollc1ep
ciÓ/n (;'Ii..siones ) . don Caye;tano Pernigotti, ,correspondiente á 
los fondos de matrículas, multas y 15 01-0 de rent.a municipal 
·por el térmiu'o trimesbre del corri'errte año, la .que arroja un 
:;aMo á Í8;vor del Honorable Consejo, al 30 de Septieml)I'e úl
timo, de diez y nueve pesos tCon setenta y dos centavos moneda 
llacioUlal ($ 19.72 m ln), que paiSa á 'cuenta nueva. 

E~pedieTI'te 6029, O. E. 6. 0-J?'oSJtergar prura el año :próximo 
la .c'OIl1sideración de estos 'expedientes, e'n que los OOl1lSejos Es
c018lres 6.° y 8.° solicitan la provisión de wpar8JtoiS pam 1a eu
s'eñanza experimernJta'l de ,la Físi'ca y la Química, en dos e,;,;cue
las superÍlores ,de sus respectivaEl jurisdiccicmes; porque aparte 
de tocar á su térmÍUlo el rpresente año escolar, el estudio rde ese 
as'l1'l1to debe encalrarse de.swe un plrrlto Ide 'vista general, que se 
ho3.rú también exterusivo á irus eSlcuelas decrutegoría elementaJ, 
'c'Omo lo ha rproyec.bado la Lnspección Técni·ca. 

EXJpediernte 5097, 1. 1909-Ap'lTobalr La rpl'esente rendición doe 
,cuentas eleJVada por el señor '1'esorero de la reparüción, don 
:l\Iaximiliano Serrey, cones¡ponclie'llte á la inYffi'siÓlll ,de 1a 00-
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ma ,de seis mil pesos moneda InaJCional ($ 6.000 mln) en e'Oill
repto de pago de'l terreno y edificio 'ocuprudlo actualmente p'0r 
la escuela de Colonia Jruárez OedlIllla!ll. (Chubut, ex Oo,lonia Els
-cala.nlte) y 'que filé de prOipiedJad del señor COTIrrudo F. N. 
Visser, IhaJbiloodo !pasado en la ,actua,li,d,oo y 'CO'n tal motivo á 
ser propie,dad de este Oonsejo. 

E:x.Ipediente 12873, C. E. 12.°-lÜT!delllrur el 'arclhi vo de este 
e:IDpedierute, pOI'lqU!e toc3lnldo á su térmi'Uo el 'presente .año 'eiiCO
lar, 'UO tiene objeto 'Ya t0111l::trr' en 00n ide1'l3lción el ,pedido que 
formula por él la ,directora de la escmela número 19 del Con
~ejo EscDllarr 12.°, para que e ~cuel'lcle un subsidio de"tinado 
á lSuJ'rag,ar l'OtS g¡~tos que demanda la traslación del ;pel'lsonal 
docente al mismo e bablecimíentú. 

EXlpediente 13971, l.-Aprobar La 'pI"esente rendición Ide 
cuentas ,elev.ada por el eñor lllJSpe<J1¡or Generrul de TerritoTios, 
,don Raúl B. Díaz, ,col,relSpondiente á. la inversiÓill de la suma 
de mil óento d:rez y iete p,esols 'con tr.eiDJta y un centavols mo
ne¿La 'naci'om.al ($ 1.117.31 mln), que 're'cibió '00n fecha 21 !de 
Ag¡osto último rpara iflei!ll.tegrar las ICtantidades invertidas con 
motivo ,de la celebrac'Í'ón del CentenaJrÍo de Sarmiento é inau
guraJCÍón de los edificios escolares en los 'l'erritorios. 

ExpeCLiente 14624, D.-l.o Aprro1haT la 'PrelSente rendición 
,dill <menrt;as qrue rpor 1a suma de mil 'dooóent'Ols noventa 'Y un 
pesos 'con sesenta y 'cÍlnCto 'cellJtruvos mo:neda ni31cJ¡onlal (rpesos 
].291.65 ml'n) 'eleva 'el Jefe de la Oficina del Depósito, i'nver
tida en ga;stms menor.e.s delSld,e Septiembre á Diciembre de 1910 
~' desde Enero iá, Septiffill!bre ,del cOlIT'ien'ile ,año; 'quedando un 
salido á :DruV'OIl" del Honorable Oousej'ode ocho pesos con trein
ta y 'clnc'o Ce1J.ltaN'OIS moneda 'naciO!ll.:al ($ 8.35 'mln) , 'que pasa á 
cuenta nrueva. 

2.° Hacer presemte al señor Jefe Idel Detpó;sito ,q'll'e 1as I"endi
ciones de 'cuetIl!tas debe eleevI3Irlas ,al fin ele C'31d'a mes y !ll0 des
pués de un año, como ~n el caso I3!CtUaJ. 

Expe.diente. 38M, l. 1910--AutorizalI' á la Dil1eClciÓ!ll Genenal 
de AT.qruitec1Jul'la pa.ra {!'ouvenÍr de..llJuro de ~o ,estipulado por 1a 
<:,láUJsula 6.a del contmto y de las ac1rura:cio!lleiS que sobre aa 
misma ulalce el Asesor Letrado 'do'cior del Oamrpo, 'con el señ'or 
JU3Jll B. Saba:tini, propieta.ri'o Ide la ca a oC'Ulpada 'POli.' 1a ,8os
euela número 21 del CO!ll.sej'o Es'c'O'Lrur 12.°, la f'OTma en que 
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,deberá demolerse el tabiqure IDldioo:do> pOlI' ,la lllISipección Téc
niica, en aquél local; quedando autorizada dicha oficina para 
ejecmtar dire0t3Jmente 'ese tnabajo ,si el pToipietario pers'istiera 
en su negativa; debiendo dar cuenta en uno y en otro caso. 

EXIpediern:1Je 14591, C. E. 1:I:. o--Awtoriz3Jr al Co'nsejo E&colar 
1:1:.0 para invertir de sus Fondos de ~.Latrículas y ~on carg¡o de 
l'Ioodir cuenta, ,la S'Uma de ·dos'ciell'tos p.esos m01neda naciona'l 
($ 200 mln) en Iro gastos de ID'ovrlidrud que originen las 'Visi
tas á Las escue1as de su j11ll'isdicciÓTIco'll motivo die ros ~jerci
cios y .clases públicas con que se ,drurá por clammrado el pre
sente ffill'SlO escolaT; Ihaciéndose t3Jlco1l10esi'ón en mérito á las 
largas distancias que medilalll entre unals y otras €sc'U!e,la y á 
lo ap.al'ltadlo de los brurrloiS en qU!e ella,s están si:t11!a!das. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las seis y cuarenta ,p. m .-JosÉ MARÍ.i RAMOS }lEJÍA, 

presidente.-Segundo JI. Linal'es, secretario general. 

PRESENTES 

Sr. Presidenbe 
Dr. La.easa 
Sr. Jijena 

AUSENTE 

Dr. Calderón 

CON LICENCIA: 

Dr. Zubiaur 

SESIÓN 90." 

Día 28 de Novir:mvbre de 1911 

Abieflta la s.esión siendo las cinco y die¡¡; 
p. m., .baj o la presidencia del doctor José 
:JI aría Ramos l\iejía y con asistencia de los 
señores vocales consignados al má['gen. se 
ley'ó, ruprobó y :firmó ell acta de la anterior. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en 
eonsi'deración los ,diversos a&untos que tenía 
'para su resolución, 'disponiendo: 

IExpe\liente 3173, 1., 1910.-1.° Reservar hasta el año en
trante la consitderaJción del 'presente asunto, relativo á la pro
vi'si,ón 'de un piano con destilno ,á la esc'uela de niñas de Inten
:dente Alvear (Prumpa), en atención tá ql\le el presente curso 
escol8.il' toca ya ,á su término y que el PresUIpuesto Genera.l 
vigente no ipermite el gasto de la carrbdad :de sesenta y Ult 

'Pesos moneda nacional ($ 61.00 mln) con que detbe contri
huir el Honorable Consejo para ial adquisición. 
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2.0 Pasar el presente expe,diente á Tesorería para rque tdes
glose y cobre cl. adjunto cheque valor de tdoscientos cincuen
ta 'Pesos moneda nacional (* 250.00 mln), IcoN'espondiente á la 
segunda remesa efectuada por el señor Encargado Escolar de 
dicho 'Punto, Idon R. Bernáldez. 

3.0 Agradecer á la Comisión de señoras, por intermedio elel 
señor Encargado ESlcolarr, por tal acto de desprendimiento. 

Expediente 10890, C. E. :~.°-Desestimar el 'Pedirdo formula, 
do ,por la vicedirectora de la escuela número 10 del Consejo 
Escolar 2.0

, señorita :l\1aría M. Blausson, p.n razón de ser 
improcedente, 'Pues según lo ootablece el Acuel'do de 24 ele 

Agosto de 1901, los maestros que, por cualquier i:m¡pedimenJto 
personal Idel director efeetivo 'orcu'Paren rintemnamente este 
puesto, no gozarán Ide la 'correspontdiente diferencia de sueldo, 
sal YO el caso en que e1 titula'l' no gozare del mismo, circuns
tancia que no ha oC11rrido en el ,presente, de'sde ,que la seño
l'Íta l\Iercec1es ~Iuñoz disfrutó licencia eon sueldo, rdurante 
el término en que pué reernrpilazarda 'Por la tpeticionante. 

Expediernt'e 8607, 1, 1010-1.0 A,probar la presente rendición 
de cuentas e}eyada por el señor ex Encargado E colar de la 
pscuela número 11 de Isla Grande de Choele-Choel (Río N'e
gro), don IJuis Burell, Idándola 'por cancelada 'Por estar los 
gastos ac¡.ltorizados y justifi'cados mediante los comprorbant€s 
resperCtivos y por haber rellltnergado d saldo á favor elel Hono
rable Consejo, de ocho pesos moneda nacional ($ 8.00 mln.), 
al director de la alUJdida escuela, señor Adolfo B. Alaniz. 

2.0 Autorizar al mencionado <director para que invierta los 
cnarenta y cinco .pesos moneda nacional ($ 45.00 mln.) que 
tiene en su poder, procedentes de la venta de matrículas, en la 
con~-trUrc,ción d,e un tabiq'ne de mardera 'Para se'Parar los gra
dos que funcionan de distintas maestras, y colocació'll' de un 
cielorraso de :arpillera á -fin 'ne mejorar en 10 posible las ,con
tdiciones 11igiénicas del local 'escolar; con 'cargo de reU!dir cuen
ta dOlcumcontada de la inv,ersión de la ,expI'lesa'da suma. 

3.0 Ordenar al dir-ector señor Alaniz devuelva á este Consejo 
las matrículas que no ha utilizado. 

Expediente 13337, D.---,Est~púlanse por parte de este Con
sejo las iguientes bases para seguir arrendando ua 'casa que 
ocupa la escuela número 3 del Consejo Escolar 9.0

, situada 
en la calle Santa Fe 2729: 
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a) Celebración ,del CO'ntrato 'Por el 1érmino de tres años. 
renova,bIe por dos más, en las mismas condi'ciones y adapta
ciones que se especifican á fs. 2 y vuelta ,!1e ,este expediente. 
según las instrucciones que dará la Dir-ección General de Ar
quitectura. 

b) El Consejo Nacional ¡de Educación abooará en concepto 
de alqui1er la suma IDensual de ochocientos pesos IDoneda 
nacional, á partir el,el1.0 el'e Enero 'próximo venidero y siempre 
que las obras aludidas 'en el inciso anterior estén terminadas 
para el 15 ·de F ebrero de 1912. 

e) La:s reparaoeiones que necesitara el edificio .duramte la 
vige'Ilcita del contr'ato, paTa la hig¡iene y ,conseI"Vación 'del mis
mo, ·e. tarán también á cargo del propietario ; como igual. 
mente el pago de los derechos municipales é impuestos fiscales 
que lo graven ó llegaran á gravado. 

Expediente H 130, 1, 1910-1.° LibraT orden de pago, pOI' 
s epara{lo, á fayor del dire·ctor de la escuela sU'Perior de varo
nes número 1 ¡de Resistencia (Chaco ) , don Justo C. Rodrí
guez, por la suma rde ochocientos cuarenta y eis pe'sos mone
da na'cional ($ 8-1:6.00 m ln.), importe que se le acuerda, con 
cargo de rendir cuenta, para que á su vez rubone al construc
tor ,don Valentín :\Iacario,en 'concepto de pago por las obras 
de reparaciones ejecutadas de conformidad 'Por dicho 'empre
sario en el edificio es'colar de la r.efer.encia, 'Según presupuesto 
aprob3!do ya 'en oprt'l1nidad 'Por el Honor3lMe Consejo, con 
imputación este pago lá «Recursos del Consejo» (Cuenta Su
plementaria rd,e 'rerritorios ) y ·debiéndose girar dicha suma 
contra la sucursal del Banco de la Nación Argentina 'de la 
menciona,da localidad. 

2.° Páguese p'Or Tesorería, previa inteI"Vención de Contadu
ría. á favor de 1 señor Encargado :I!]scolar d·e Re isbencia (Cha
('o), do,ctor .Julio G. Posse. la suma de trescientos sesenta y 

seis pesos moneda nacional ($ 36fl.00 ml'D.), importe que se le 
acuerda, con ,cargo d'e l'enelir cucn1a. 'Para q.ue á su vez la 
abCfIle al ,CO'Dstruetor de las obras elel edificio ocupado por la 
escuela número 5 de la misma loca1idad, las ¡que han silla 
terminadas de 'confoTmidad al presupuesto aprobado por el 
IlonOl'able Consejo, con imputación este gasto á «Recur. os 
elel Consejo» (Cuenta Sll'plemen taria de TerrilÚolJ."ios) y de-
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biendo Tesorería gIrar di'cha surrna contra la sucursal del 
Banco de la Nación Argentina en Resistencia. 
Ex,pe¡d~ente 14752, I.--Nombrar maestra interina pa'ra la 

escuela número 15 del Distrito 10.° y con U'ntigüe.dUid al ] 3 de 
Septiembre Wdo., á la señorita América Loza (inscripta) . 

E~'pediente 11974, C. B. 2.0-Nom'brar maestra de t·ercera 
categoría ,en las condicio.nes del Atcuerdo de 27 de Abril dé 
1904, para la escuela número 7 del Distrito 2.° y co.n antigüe
dald del 17 de Octulbre ppdo., á la maestra no.rmal do.ña Ro
saJUra Moreno, en r,eemplazo. ,de la señorita Asunción Daro
qui, que pasó á otro. puesto. 

EXlpediente 5033, O.-AI'IC'hivar este expe.di·ente, previa ano-
1 ación ,en la Oficina J'll'dj,cial (do.ctOtr García Torres), en vista 
de habeI1Se dado 'C'llmplimiento. á la reso.lución de 22 de Abril 
próximo pfu<Jado., 'r'eferente al juicio. Ide sucesión de Luciano 
R,eeald'e . 

EXlpediente 12380, D.--AcoI,dar aU. capart:az albañi'l de la 
Dirección Genera,l de Al'quitectura, don José :JI. Vistalli, la 
asignrución mensual de treinta pesos mone'da nacional 
($ 30.00 mln), en ,cali!dad ,de vj,áitico. 

EXlpediente 15545, L-·.Alre:hivar este eXlpediente, ,previa ano
tUición en Estadística é Inspe0ción ~Iédica Escolar, en el que 
ésta úLtima oficina eleva 'detalle ,del trabajo que ha realizado 
durante ro mes de Octubre ,prDximo pa'swc1o. 

Expediente 8975, L--Arehivar el presente expediente, por 
el ooal la Inspección GeneraJl,de Provincias somete rá la con
sideraJción del Honoralble Consejo un proyecto referente al 
IpreS'Ulpuesto que 'debe reg1r para esa oficina y ,personal docen
te en 1912; debiendo previamente anotarse en la indicada 
} nspección General. 

Expediente 12091, C.--Atpro'bar los servicios ,prestados ,POT 

la ex auxiliar de 1a es'cm~la número 32 de la Promcia de 
Corrientes, señorita Elvira Monzo, 'á contar rdesde el 17 de 
Abriíl, fecha en que fué 'declarada cesante, hasta el 31 de Julio 
próximo 'pasado; y ordenar á Contaduría practique á su favor 
la liquidación ele los haberes que le correspondan. 

EXlpediell'te 15758, M.-Desestimar por infundrnda la de
nuncia formulada 'por varios vecinos ¡contra la directora de 
la escuela número 22 de la Provincia de :\Iendoza, sefiora 
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Neftalí P. de Zuloaga; y hacer Iconstar que este sumario no 
afecta en nada la reputación profesional ,de Ja misma. 

EXlpediente 3l±6, r.-l.o Manrtener la resorución de fe0ha 
7 de Octubre próximo pasa,do, que obra en estas actuaciones, 
en [a parte pertinente á los ex subipreceptores de la escuela 
primaria anexa al Arsenal de :Río Santiago, señores Agustín 
Riera y ~1artín Aicega, quienes piden reconsic1era1ción ,de 'la 
ID'lsma. 

2.° ~1antener con respecto al ex subipreceprtor señor Riera, 
la resolución adoptada con fecha 8 de ::\1ayo ,del año actual 
en este exopediente. 

Ex;pediente l±687. C. E. 3.0-~Designar suplente del maes
tro -ele la escuela número 15 deJ Consejo Escolar 3.°, ¡clon 
Eduardo Domínguez Or1riz, á quien se ,concedió licencia desde 
el 1." al 30 dell corriente, á la señorita Felisa Otegui (inscrip
ta) con antigüe'dald el 6 del mes actual, fecfua en que la 1m;· , 
pección Técnica le liió posesión 'del 'puesto. 

Expediente 12944, C. E. 6.0-No ha lugar á la solicitud que 
forlDlula el Consejo Escolar 6.° para que se aumente la suh
vención acorcl>ruda á la escuela número 20 de su dependencia, 
para gastos de tl'ansporte del personal docemie de la misma, 
en razón de lo avanzado del 1C111'S0 eSCJolar. 

Expediente 15260, D.~Autorizar al Depósito para que ad
quiera de la casa Bruzzo y Centirolle los listones ele álamo que 
para embalaje se detallan á fojas 1 ele este expediente, y cuyo 
impOl'te de !Ciento sesenta y dos pesos Icon 'cincuenta Icentavos 
moneda nacional ($ 172.50 m lm.) deberá imputarse á «Recnr· 
sos del Consejo». 

Expediente 574-5. C. E. 2.0-Al~Clhivar este expediente rela
tivo á un pedido formulado CQiIl fecha 25 de Abril ppdo. por 
la directora de la escuela número 12 del Distrit·o 2.°, para que 
se le acol'dara una partida mensual Icon destino al pago de 
franqueo de las boletas de in'asi,rt:encias. 

Expediente 242, C. E. n.o-Ordenar á Contaduría liquide 
á favor de la casa Juan y José Dryselale y C: el importe 
{le sus ,cuentas adjuntas: Icuatrocientos treinta y dos pesos 
con dieci:clCho ceTIltavos moneda nacional ($ 432.18 mi n.) y 
ciento o.chenta y IOllnlCO pesos mQllle'da nacional ($ 185.00 mln.), 
correspondientes: la primera, á la instalaciÓlJ1 de un molino 
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para la provisión de agua en la e' cuela número 2 del Djs
trito 11.°, y la segunda, á la ampliación de la misma insta
laci6n. 

EXJpediente 11359, l.~Autorizar al Depósito para Ique ad
quiera con destino á la Inspección n1édica Escolar los artícu
los que se detallan á fojas 6 y 7 de este expediente, de las 
casas y á los precios que á 'continuación se indican: 

Grimalidi, Bncage y Snbirana .. . $ ].678.-
Lu tz y Schultz ............... . » 61.-
Otto Iless y C." .............. . » 42.-

'rotal ........ . :1> 1.781.-

Expediente 10597, C. E. 5.0-Autorizar á la Dirección Ge
neral de ~quitelCtura para que ordene la colocación de vid dos 
ingleses y pintura de 1a mampara del local de la escuela 
ll1~unero 10 del Distrito 5.°, de alcuerdo con el presupuesto de 
don Bautista Iacopetti, que se acepta 'PQlI" ser el más venta
joso, cuyo ~mporte ,de tre&ciellltos ¡cuarenta y siete pesos con 
dieciselB centavos moneda nwcional ($ 347.16 mln.) deberá el 
referido Consejo depositar en ,la Tesorería de la reparti.ción 
para el pago ,oportuno de la lCuenta correspondiente. 

Expediente 15759, I C.-~.AJcord,ar la autorización sohcitada 
por el pe!': onal de la escuela nwcional número 43 de la P 1'0-

vincia de ¡Catamarca, ,para que la institución «La Copa de Le
che Pro-Escuela número 43», ICuyos fines se expresan en el 
a,cta de fund:aJción {de la que adjuntan copia, 'Pueda constituirne 
en el local que ,ocupa la escuela de que se trata. 

Expediente 13183, C. E. 5.°, 1910.-Reservar las presentes 
actuaJ0Íones hasta el mes de l\farzo de 1912, en cuya fecha 
podrá comprobarse debidamente i existe conveniencia, den
tro de la mi~&n y 'atribuciones del HC1ruorable Consejo, en 
conceder la ayuda pecu:niaTia 'que se solicita para el asilo
escuela fundado por la comisión de maestros que preside 
la 'directora doña JuEa S. de Ourto, del Di trito 5.°. 

Expediente 9497, l.-Gestionar Idel Poder Ejecutivo nacio
nal quiera recabar del Honor3ible Oongreso la sanción de una 
ley general por la que este Consejo tuviera en adelante una 
interveIJIci'ón d'Ílrecta en la construcción de todo edificio des-
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tinado para escu€la parhcular, siempre que fuese á ,costearse 
con recursos obtenidos del Estado; ó en su defecto, disponga 
fijar un artículo adicional, en cada 'caso, autorizando también 
á esta repartición para recibir y 8Jpl~obaT las rellldiciones de 
'cuentas de la construcción del edificio. 

Expediente 81] 2, P.-Estar nuevamente á lo resuelto por 
el Honorable CO'llsejo con rMpecto al trasbdo de la escuela 
número 71 de Rolón (PallllPa ), á la nueva ,casa alquilalda al 
señor Angel Aguirre, por ser la que más Clonviene á los inte
Teses edl1'caJciünales. 

Expediente 15806, C.~Autorizar á la Ireferida sociedad 
«Damas de Beneficencia» de Sa.mpacho (Oól'doba), para que 
instale en los dic' saloncitosde la escuela nacional número 41 
de dicha localidad y oclurante algunos días poster~ores al 8 de 
Di<ciembre próximo, el bazar-rifa que se propollliC abrir en pro 
del Hospi,tal de Caridad. 

Expediente 8917, GG.-l.° Dirigir nota al Ministerio oclel 
Interior ·consultándole respecto de que si este Consejo está 
ó no (jbligarlo al pago de la cuenta de hO'llorarios del señor 
Escribano l\Iayor de Gobierno, por las escr~turas verificadas, 
referetnItes á los terrenos donados á esta reparbción par el 
Superior Gobierno nacional; creyéndose a pl'iori éstos exentos 
del mismo, por formar parte de la ac1ministl'ación nacional, 
y ten~endo en 'cuenta el carweter oficial, también, de la e801'tÍ
banía mencionada. 

2.° Que si en definitiva este Consejo estuviese o'bligado á 
lpagar los referidos honorarios, 'gestionará la exoneración del 
mismo, 'en virtud ,de la cons~deración ,exopres8Jda y del destino 
de terrenos donados por el ¡Superior Gobierno. 

Expediente 14342, G.-1.0 :\fanifestar al recurrente. señor 
A. Ganc.edo, dom~cili8Jdo 'en 'esta Capital, Santa Fe 2221, con 
motivo de 'su nota fecha 19 de Octubre ;ppdo., .que anteeede, 
por la que ofrece gratuitamente con 'destino á edificación es
colar la Icamrtidad de dos mil quinientos me.tros euadrados 
de terreno cümprendidos en el lote número 13 del 'PIalno del 
pueblo de su nambre en el Territorio Nacional del Chaco, 
que ·el HonOl'able Consejo agradece desde ya tan valioso do
nativo, e perando quiera servirse ampliarlo hasta 'C'Ubrir la 
extensión de una hectárea, 'Por cuanto esta Icorporación tiene 
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ya resuelto no edificar en una superficie JlleIlJOr de la indicada, 
teniendo en 'cuenta 'Para ello que el sobrante del terreno, una 
vez construido d local, se desüria á lo's trabajos pl1ácticos de 
agricmltura á efectuar por los alumnos y estatuidos en los pro
gramas de estudios vigentes para bs escuelas de los Territo-
1'10S. 

2.° lIIamifestarle asimismo q'lle si loo recursos del Consejo 
lo permiten, 'para (}uyo conocimiento habrá que eS'perar la 
sanción del Presupuesto General de Gastos que regirá len el 
año entrante, !Será creada en el aludido ,pueblo la e,s.cuela que 
solicita. 

Ex'pe.diente 15717, C.-Nombrar Encal'g3Jdo Escolar suplen
te ,de Rawson (Chubut) al doctor illanuel Pastor y Montes. 
a'ctual Secretario de la Go'bel'nación, en reemplazo ,del señor 
Rafael :JIesa de la Vega, que teI'minó el período para el que 
fuera elegido; dándosele las gracias 'Por los servicios que ha 
pr,estado. 

Expediente 15095, G.-Aceptar la renuncia que, por haberse 
acogido á los beneficios de la IJey de Jubilaciones, interpone 
la -directora en lClispcm,ihilidad, señorita Pastora Jtiménez. 

Expe,diente 15226, S.-Aceptar la rell'lIDcia del Encarga,do 
Escolar de la escuela nacional número 51 de la Prowncia de 
Santa Fe, señor ·Feden.co Inovinkelried, y nombrar en u 
reemplazo, en el mismo carác1'e'r, al \,>eñor Tomás Díaz. 

Expediente 15405, S.-Aceptar la renuncia del Encargado 
Escolar de la es'cuela nacional número 5] de la Pro'Vincia de 
Santa Fe, señor Francis'co R,etamar, y nombrar ,en su reem
plazo, en el mismo carácter, al señor J o.sé Liltingstone. 

Expediente 12942, J.~Soli'citar Idel señor Juez ,de l.' Ins
tancia en lo CilVil, doctor GO'De:ález del Solar, disp'Onga re
mitir á 'e'ste Consejo, con el fin de que sean agregados á este 
expedient'e. los sellos agn~gaJdos 'Por error ,en 'el juicio suce
sorio de doña ,Clara Vidal y Pan de López y Pér,ez, cuyo im
porte .gestiona por el onci ° Icorrient,e á f,s. 1; Ó, 'en su Idefecto, 
quiera indicar el número de orden ,de los mismos. 

Ex,pediente 6552, S, 1908-7.° Aprobar la liJquidaciÓ'llprac
tica,da por Contaduría á fs. 8 del expediente 11213, M, agre
gado al presente, que ascienlde á la suma de dos mil do:scientos 
cuarenta y un pesos con veintitres centavos moneda n3JCional 
($ 2.241.23 mln.) 
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2.° Libr,ar orden(!.e pago .á favor ,de los señores Pedro Ma
daio y Cía. por la suma de dos mil doscientos cuarenta y un 
pesos con vei'nl1;itres ,centavos moneera nacional ($ 2.241.23 %.), 
importe del 10 por 'ciento retenido en garantía de la bondad 
de las obras de construcción del edifióo escolar de Esmeralda 
(Provincia de Santa Fe), de acuerdo con la liquidación aipro
bada; debiendo imputarse este gasto á la ley 8390. 

3.° A!probar igualmente los dos !pDesupuestos elevadÜ's por 
la Dire0ción General de Arquitedura, uno que a'sciende .á la 
suma d,e ,dos mil sesenta y seis pesos moneda naciona} 
($ 2.066.00 mln.), importe de las obrars ne'c'esarias para dar 
mayor ,capacid8ld al algibe proy,ectado y ol'dena.do ,construir 
por resoluciÓtn de 7 de Octubre del año 1910, la que se deja 
sin efecto; y el 'Otl'O, q'Ue asciend'e á la 'Suma de mil doscientos 
sesenta y seis pesos mOOleda 118lcional ($ 1.266.00 mln.), im
porte de trabajos qrue han eje.cutado los empr'esarios y que 
eran necesarios, no obstante no 1181ber sido !previstos en el con
trato de la Icoootml!cción. 

Ex,pediente 14.670, C. E. 13.0 1!J09.-1.° Aiprobar los dos 81d
juntos 'certifi'caJdos final '<le '}as obr8!s ,princ:Lpales y único Ide 
los adi'cionales, 'correspondientes al edificio ,escolar ,construído 
en la's calles Cu:1len y Triunvirato, Icuyos Icertificados se ajus
tan á los precios y cantidades del respectivo contrato, reso1u
rión de 29 de Julio prórimo pas.ado. 

2.° Librar orden de ,pa{5o á fa~or del señor Juan A. Caste
rés, y de acuerdo con la !precedente ,liquidación !practicada 
por Contaduría, por la suma die cuatro mil setecientos cin
co pesos CO'lli cuarenta y nueve centavos moneda nacional 
($ 4.705.-19 m ln.), importe de 81mbos Icertificados una vez de
uucido el diez por ciento 'que se retiene en garantía de la bon
dad de las obr8!s; Idebientdo imput8lrse este gasto á «Recursos 
del Consejo». 

3.° Atprobar el adjunto ,certi:fkado es¡pe'cial de obras wericio
naJes 'de.l mismo edificio, importe de doscientos 'cuarenta y 
nueve ,pesos con diez y siete centavos rrnoneda n3Jcional, (pesos 
2-19.17), ordenánldose .á ContadUlrÍJa praJctÍlque la respectiva li
qui daóón. 

4.° }Iandar devolver ,p'rnr esta oficina al mencionado empre
sario, don Juan A. Casterés, el ci'llico por >Ciento del valor 

T. Xlv- ll 
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de su pro.puesta reten~do en gilJrantía; no hruciéllldose lugar á 
la devolución del diez por ciento descontado sobre el valor 
de la's obras ejeoutaJd'as, :por 'cuanto éstas no han sido recibi
das aún definitivwnente. 

EXipeldiente 12.521, P.~.Aprolbar ,la ,cuenta !presentada por 
la 'casa .T aco,bo Peuser 'Por art10ulos iprovisto's 'á -la Inspección 
'J'écni'ca de la Oapitru, lcuyo importe asciende á tia suma Ide se
tecientos oohenta y dos pesos moneda nacional ($ 782.00 ~.) ; 
y ordenar su pago con imputaóón á «Recursos del Oonsejo». 

Expediente 16.499, VI909.-1.0 N o hrucer lug3Jl' á ~as pro
puestas del señor José Oubilrua A'dán, relativas á la casa de su 
}}I'Oopiedad, calle Avenilda A'ITlérica nÚomero 2350 (lo'c'ación ) . 

2.° Pedir al Oonsejo Escolar 13.°, busque casa con destino 
al func~clll.amiento de lJ.a eseuela creada en su jurioSdioción. 

EX!ipediente 12.520, P.--Aprobar el importe de la 'cuenta 
pr,esentada por ra easa J3Icobo PeUlSer ¡por los artículos ,pro,vis
tos á ,la Oficina de EstrudístLca, y oridenar el ,pago ,de su im
porte que. asciende á la SUilla de setecientos noventa y siete 
pesos 'con ochenta centaw}s omoneda n3icional ($ 797.80 mln), 
con imputación á «ReoursO'S del OQIII.Sejo». 

EXipediente 12.929, l\I.--Aprobar ~ ,gasto 'oc3iSionilJdo por la 
adquisición de treinta y (I!(Jho letreros (38) con destino á va
rias escuelas de esta Oapital, cuyo Importe de doscientcs 
ochenta y cinco pesos moneda nacional ($ 285.00 m ln.), co
bram los señores :\Iiguel :JIarcos é hijo, y ordenar su liqui
dación y pago, con la imputación que corresponrla. 

Expediente 14.55], F.--J\" otincar, ipor intermedio <de la Di
rección General de Arquitectura, al propietario de la casa que 
o(jUipa la es'cuela núme,ro 6 ¡del Oonsej,o Escülar 7.°, á fin de 
que manifieste en ese acto si está ó no ,conforme en realizar 
por su exclusi \'a cucnt'a las obras de amplia;ciones, reparacio
nes, pintura y blanqueo, etc., que la comisión ad hoc indica 
en su informe de fojas -1, y que 'oree indispens3Jbles. 

Expediente 12927, l\I.-Aprohar la ,cuEill,ta pl'esentada por 10,'> 

señores Miguel :Jlaooos é hijo, que asoiende á la suma de tres
cientos setenta y dos pesos moneda 'n3lciO'ual ($ 372.00 mln.), 
importe de sesenta y dos escudos letreros (62) adquiridos de 
3icuerdo eoil los iprecios a,prob3Jdos, con destino á las escuelas 
de los Territorios Na!(Jionales; y ordénese su liquidación y pa-
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go, con imputación á «RecuI"Sos del Consejo», Cuenta Suple
mentaria de Territorios. 

Expediente 14233, B.-~probar el gasto oca,sionado por la 
coonpra autori?:ada de listones de álamo, efectuada !por el 
Depósito, que se detallan en la factura corriente á fojas 
2 de este e1rpediente, y ordew3.r el pago de su importe, I]ue 
asciende á la suma de cienllo sesenta pesos moneda nacional 
($ 160.00 m ln.), con imputación á «Recursos del Consej o», 
á favor de los señores Bruzzo y Centrone. 

Ex-pediente 15403, S.-Lo Aprobar la suspensión impuesta 
por la Inspección S€lClCional de Santiago del Estero al di
rectO'r de la escuela n3JCional número 103 de su jurisdicción, 
doo Rlamón A. Suárez, desde el 4 de Octubre hasta finalizar 
el presente Icurso escolar, sin gooe de sueldo. 

2.° lIa;cer saber altflefer.iJd'O di'rector que el puesto 'que 'o'curpa 
1,1' impO'ne La obligación de observail" Ja mayor 'corrección en 
sus procedel'etS, evirt;allldo siemp~e dar matiVlOS á ,denuncias co
mo la que origi'll,;:t este expediente; con prevención de que en 
(:·aso de r8Ü!nc1dellc~a será exonerraJd!o de su puesto. 

Exope,diente 8283, J.~l.0 Designar á la Iseñolrita Carmen Ro
dtríguez, 1JraslaéLada 'cite la escuela n,rucional número 35 de la 
Provincia ,de Jujuy á la escuela número 11, dO'llde no pudo ser 
ubiCiruda por habel'lo si,do 'con ·~untlJeri'Orj.citad la señorita Soffo
res, tpara ,que pTeste SUtS tSlerI"vicios en 1a esc:ruela número 14 del 
mismo distrito, en 'Cla~á:cter de maestra de ttercera categoría. 

2.° Nombrar mruesm'a de tercera categO'ría, eoncarácter de 
mberina, p:1ll'a la esc:ruda ,de referencia á la señO'rita Amalia 
D. Rojo (ms-crripta). 

3.° Alprabar la medida tomada por tLa InspecciÓ'll. Técnic:a Ge
n.eTal al 'comunic:atr á ilas 'citadas maes1lrrus que Ise hiciesen car
go de diClhos puestos el 21 ,de Agosto próximo pa ado. 

4.° Ol'denar á Contarluría liquide á favor de las menciona
das maestras los haberes que les correspondan. 

5.° Pasrur este expediente tá lla Inspe0ción General de Pro
vincias á :fin de que informe s'í ·conünÚJa siendo necesario el 
nombramiento propuesto 'pam :La 'escUteLa nacional número 35 
de Jujuy. 

Ex-peclielllte 13119, C. 1910-.J.1Íbrar orden -de pago á fa VOl' 

del Oonsejo General de EdUtcación de la P\roVÍ'ncia ele Córdo-
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ba, por la ISUII1l·a de csuareDIta y ,cmco mü seiscientos treinta y 

ocho pesas con nov,enta y n'U'lNecenta.vos moneda lIlacional 
($ 45.638.99 ml'n) , importe 'del sald,o Idell segUlltd'o ooatrimes
tre de la sll']yvención na'cional correspondiente lal ejel'cicio de 
] 910, de a'cuerd'Ü ·COiJ1 la pre(}e'dtelllte }i,quidac:ión pTacticada por 
Oontaduría; debien'do imputarse este pago al Inciso 13, ítem 
4 ,del Presup<uelst<o de 1910. 

Expediente 4147, S.-Librar orden de pag.o á favor del 
Consejo Genera,l de EdruClalCión de la Provincia ,de Salta por 
la suma de cincuenta y cinco mil doscientos se anta y seis pe
sos CM ¡sesenta úenta:vos mOlneda 1l'a'ó{)!llal ($ 55.266.60 mln), 
importe del sal.do ,de-l seglmdo cuatrimestre y lanticipo por 'el 
quinto bimestre de la subvenlción nacional correspondiente al 
presente .ejercicio, de aIClll!e,l~docOIIl J·a precedente liquidación 
de Oontaduría; debiendo imputarse este pagto al Dneiso n, 
ítean 4: del Presupq.lelsto .de 1911. 

2.0 Aprobwr el proceder de OontaUiuría al desglosatl, la pla
nilla de fojas 1 para archivarla en la misma oficina. 

Expediente ]2655, O. E. 12.0-l. 0 Greatr una escuela infan
til mixoDa 'en el radio 'Colmprendido entre el Arroyo Ualdona
el o, ca·lle Vi"'ia'l'nes y Avemda Sa.n Martín, jUtl'isdicción del Oon
sejo E . wlar 12.0 

2. 0 Bncatrgar á dicho OOl1JSejo proponga un local 3Jdecuado 
y las me.didas pertinente,s á fiIIl de que esta escuela pueda 
ftmcionar á principios de10utrso ¡próximo. # 

3.0 Designar, para que se haga cargo de los trabajos relati
vos á la ins0ripción de alumnos y orgta.nizaóón ·del menciona
do establooimiento, á la adual maestra 'de egUlllda categoría 
de la escuela número 2 del Oonsejo Esco]a¡r 13.0

, maestra nOir

mal, señorita J osetina G. Corrrea. 
Expec1·iente 13607, S.-l. o Apr.obar la liquidrución 'Practicada 

por Contac1nría, corriente á fojas 2, y que aJSciende á la suma 
de cuareruta y seis mil setooientos ,cincuenta y tres pesos eon 
veinticinco centavos moneda nac~olllal ($ 46.753.25 mln.) 

2. 0 Páguese por Tesorería, previa intervención de Oontadu
ría, á la orden del tConsej o General de Edu'cación de la Pro
vincia de San Luis, la suma de cururenta y sei mil sete-ci€lDitos 
cincuenta y tres pesos con vmnticiDICo centavos moneda na
cional ($ :1:6.753.25 mln.), canmldad que le acuerda el Pil'esu-
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puesto Gene~l vigente en concepto de Subsidio extraondirrm
rio para fomento de la Instrul0ción Primaria de la misma; 
debiendo imputal'se este :pago al Inciso 13, ítem 5, üel Presu
puesto General vigente. 

Expediente 8671, G.-l.° Diri<gir nota al señor l\:Iax-Gluks
mann a-wadeciéndoJe su generoso ofrecimiento de adm.iür 
gra1miitamente en el salÓlll Cine-Opera, calle Corrientes nú
mero 848, á los alumn:os asistentes ,á las eoouelas dependientes 
de este Cornsejo, á fin de 'que todos, y especiailirnente 3Jquellos 
que por S'\l ,posiJCión no 'Pueden concul"rir á diversiones, pue
dan hacerlo sin erogación alguna; manifestándole que en el 
corriente año TIlO será po ible la asistencia de alumnos á laS 
sesiones c~nematográfi.cas. por ralta'l' solamente algunos días 
para la <Clausura ,del presente 'CUMO escolar. 

2.° P,edirle, al mÍ!smo tiempo, se 'irva manifestar si para 
el año escolar entrante mantiene sn ofrecimento, á fin de 
tomar las medidas necesarias para la mejor y más fácil asis
tencia de los alumnofl. 

Expe,di.ente 11890, 1\1.-l.0 Aprobar la refundición d.e do's 
grados eff'ctua,da por la Inspe,c,ción Técnica en la escuela nú
mero 10 del Distrito 2.°, 'por exigirlo así la üwcripeÍón ele 
alumnos ,de dicha escuela, como también el pase de maestra 
excedente, señorita Julia Zuquetti Parma, á la escuela nú
mero 3 del mismo distrito, en reemplazo de la señorita Aurelia 

'Carbonell, 'que fué adscripta al Museo Escolar Sarmiento. 
2.° Noonbrar: 

a) MJaestra de tel~C&a categoría en las 'condiciones del Acuer
do de 27 de Abril 'de 1904, para la escuela número 7 del 
Distrito 2.° y en reemplazo de la señorita Raquel Etche
varne que fué adscripta al :Jluseo Escolar Sarmiento, 
á la maestra normal, doña Celedonia F. Ooria, con cargo 
de ,comprobar su identidad en la oficina de Estadística. 
Este nmnbramiento lteD!drá efecto á ,contar del 21 de Sep
tiembre ppdo., fecha en que la expresada maestra tomó 
posesión {lel puesto 'Por O'l'den de la Inspección Técmica. 

b) Maestra de tercem Klategoría interirna para la escuela 
número 6 del Distrito '<l.o, en reemplazo de la señorita 
Olelia Pissarro que fué adscripta al :JIuseo Escolar Sar-
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miento, y con 3intigüedad al 22 de Septiembre ppdo., 
fecha en 'que tomó posesión Idel puesto por orden de la 
]inspección Toonica. á la señorita Edelmira Ibáñez (ins
cripta.) 

3.0 Anotar en las respectivas fojas de servicios, que los maes
tI·os señores Ernesto Vatteone, Jorge S. ::\Iieli y Prudencio 
V ásquez continúan desempeiñanldo sus puestos en las escuelas 
Roca, número 11 del Distrito 3.0

, y número 2 del Distrito 10.0
, 

conjuntamente con las tareas que se les ha asignado en el 
.'Ifuseo Escolar Sarmiento. 

4.° Peilir á los Consejos Escolares 3.° y 10: se sit'Van elevar 
las ternas reglamentarias para reemplazar á los mencionados 
maestros, señores ::\Iieli y Vásquez, respectivamente. 

Nom brar Inspector de Subsidios y SubvenciO;Ires al señor 
Víctor J. Guillot; debiendo gestionarse su inclusión en el nue
vo Presupuesto. 

Expediente 15360, C.-1.0 ApeJ:'lcibir seriamente al maestro 
de la escuela número 18 de Puerto Bel~mejo (Chaco), don Ber
nartdino Duarte, en vista ele las ac.tuaciones contenidas en el 
presente eX!pediente. 

2.° Levantar la suspensión impuesta al referido maestro con 
fecha 5 del Icorriente, por el Inspector Seccional de Territo
rios, don Juan R. Espinosa. 

3.° Fa,cultar á la Inspeceión General de Territorios para 
que traslade al aludido maestro á otra escuela. 

Sesionar una sola vez por semana, fijando al efecto los 
días juéves, de acuerdo 'con lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto ReglrumeIlltarr-io de la Ley 'de Educación, fechado 
en ~Iarzo 15 de 1902. 

No habiendo más asuntos. que tratar, se levantó la sesión 
siendo ¡las seis y cU'arenta p. m.-JoSÉ lVIARÍ-\. RAMOS J\1E.TÍA, 
presidente.-Siegul1do JJ.1. Linares, secretario general. 
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SESIÓN 91.a 

Día 6 de Diciemb1'e ele 1911 

PRESENTES E'n Buenos Aires á los seis días ele! mes 

Sr. Pre 'ia enoo de Diciembre del año mil novecientos once, 
Dr. Lac.asa siendo las O'llaJtro p. m., reunidos loo señores 
Sr. Jijena yocales del Honorable Consejo que al már-
gen se menci:clDlan, bajo al presiden1cia del doctor José ~Iaría 
Ramos ~Iejía, el señor PresidEmte declaró abierta la sesión. 

Acto ,continuo, se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 
El señar Presidente dió ·cuenta de la Iconmnicación pasada 

por el :JIinisterio de Justicia é Instrucción Pública. haciendo 
saber que po~> decreto del Poder Ejecutivo, fecha 2 del ICO
rriellite, se hwbían aceptaJdo la:> renuncias presenta!das por los 
yocales del Oonsejo, doctores HoraJcio CalHelt'ón y José n. 
Zubiaur, y n cmbrivndose en su reemplazo al dootor Joaquín 
1\1. Cullen y al señor rlO'll Enr'ique de Vedia, respectivamente. 

El Honoralble 'Consejo, ¡de {\lcuerdo con lo establecido en el 
arncmlo 57, inciso 9, de ~a Ley númCJ!'o 1420, y siguiendo el 
mismo ol1den en que figuran los nombrados en el decreto del 
Poder Ejecutivo, resolvió que el dootor don Joaquín ~I. Cu
llen integrara la 'cOlllisión ,de H3Icienlda, en reemplazo del doc
tor Calderón, y el señor E'nriq ue 'ae Veelia la oomisión Didác
tica, en reemplazo dcl ,ad0tor Zubi'aur. 

Al mismo tiea:n.po, dispuso invitar á los nuevos vocales para 
que tomaran posesión de sus eargos el día 7 del corriente, ,á 
las 4 p. m. 

En seguida el HOllJolI'able Consejo tomó en 'consideración 
los diversos asuntos que tenía para su resolución, disponiendo: 

,Expediente 8835, 'O. E. 2,0-Ordenar á ConrtJaduría liquide el 
sueldo que por los meses de Julio y Agosto del corriente año 
c.orresponde al que fué maestro de lla escuela número 4 del 
Consejo Escolar 2.° y lo es ootiUa1mente de la escuela número 
4 del Distrito 5.°, señor l\'Ianuel J. AY'ala, rporque según las 
constancias que obran en este expediente, aquél no fué SL1S-
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rendido en sus funciorues sino ruperóbido por el inC'idente que 
tuvo con el ex director de la primera escuela mencionada. 

Expediente 8388, L-NombraT subpreceptor, en caráJcter de 
interino, 'Para la escuela primaria que funciona anexa al Pre
sidio ~lilitar de Ushuaia, al señor Marcos Vera. 

Expediente 6233, E.-Páguese por Tesorería, previa inter
vención de Contaduría, á la orden de la casa J acobo Peuser 
la suma de treimia pesos lIlloneda naJCional ($ 30.00 mln.), im
porte de un mil fichas impresas aldquiridas !Con destino á la 
Inspección de Escuelas para Niños Débiles; debiendo impu
tarse este g¡asto á «RecU<l'soo del Consejo». 

Expediente 6935, D.-Páguese por Tesorería, ,previa inter
vención de Conta:duría, ,á la orden de la empresa «La Sud Ame
ricana», de don Alberto Vidueyro, la suma de 'cuatrocientcs 
sesenta y un pesos ,con veilIMtiJcinco centavos moneda nrucional 
($ 461.25 mln.), importe de la limpieoo, y desinfección de las 
clorucas de los edificios que olcupan las escuelas de la Capital, 
dm'a:nte el mes de Abril 'ppdo., y otro trabajos efectuados en 
algunas escuelas que menciona la Dirección General de Arqui
tectura en su informe de fs. 444; debiendo imputarse el ga,-sto 
á «Recursos del Consejo». 

Expediente 1397:1:, 1\1., 1910.-AUitorizar al Depósito para 
que ordene la IcoloOOJCiÓ'll sobre tela y envrurillado de doscientos 
c~ncuenta (250) mapas de los ferrOlcarriles de la República, 
de los mil que donó el 1\1linisterio de Obras Públicas en el año 
1910, los que serán distribuídos entre las escuelas de la Ca
pital á razón de uno por esC'Uela; ruceptámldose, all efecto, el 
presupuesto presentado por la casa J a'cobo Peuser, quien se 
compromete á ejecutar el /trabajo cobrando dos pesos con 
ochenta y cinco 'Centavos moneda nacional ($ 2.85 mln.) por 
cada mapa. 

E~pediente 12572, E.~Autorizar al Depósito para que ad
quiera los artículos de comedor y cocina solicitados oeon des
tino á las escuelas 'para uillíios 'débiles, de acuerdo con la pla
nilla especial 'que ha confeClcicmla!do al efecto, y ,cuyo importe 
total de seiscientos noventa y Oocho pesos >con once centavos 
moneda nacional ($ 698.11 mln.) se illllprutará opwhmamente 
á «Recursos del Consejo». 

E~pediente 9623, C. E. 13.°, 1910.-1.° A!Ceptar la renuncia 



que, por haber obtenido su jubil3!ción, presenta la directora 
de la escuela superior de niñas número 2 del Consejo Escolar 
13.°, señora Trinidad G. de Sibthorpe; dándosele las gracias 
por los sel'vicios que ha !prestado. 

2.° 'Confirmar en el puesto de directora de la mencionada es
euela á la 3!ctual Idirectora interina de la misma, señclI'ita Do
lores R. Gauna. 

Expediente 12561, C.-Nombrar auxiliar de la escuela na
cional número 28 de la Provineia de Corrientes,conaJll.t:igüe
dad al 21 de Octubre 'ppdo., y en las condiciones del Acuerdo 
de 7 de 1\'Iarzo de 1907, á la f;p,ÍÍoriJta Martina Olmedo. 

EXipediente 14562, T.-Nombrar auxiliar de la escuda na
cional número 119 de la Provincia 'de Tucumán, en las condi
ciones del Acuerdo de 7 de ~Iarzo de 1907, y antigüedad al 
7 de Agosto ppdo., á la señorita COOllSuelo Romeo Altea. 

Expediente 15065, l.-Pase á la oficina Judicial (doctor Del 
Campo) el !presente expediente relativo á CO'lltratos de lo,ca
c-ión de ,casas para escuelas en provincias, á fin de que informe 
respecto de lo expuesto por la LnSlpección General de Provin~ 
cias, con motivo de los contratos 'para las escuelas números R8 
de Jujuy y 12 de l\fendoza. 

Expediente 13313, V.-Reservar, hasta tanto se conozca el 
Presupuesto General para el ailo de 1912, el presente expe
diente, por el cual varios vecinos de Villa San José (Pmvincia 
de Entre Ríos) solicitan la 'creación de una escuela. 

EXipcdiente 7275, N.-Invítese al recurrente, señor E. Na
varro Viola, á 'concurrir á la Secretaría á fin de que mani
fieste si la casa que ofrece en este expediente está con:>trnída, 
Ó si aun es un proyecto su edificación. 

Expediente 9686 112, 1\'1., 1908.-Suspender todo procedi
miento en este asunto, ,referente al Icobro de la parte que (;0-

rresponde abOOllar á la Municipalidad del importe del terreno 
para escuela comprado por este Consejo, en la calle Indepen
de'lllcia número 3643 y Boedo número 657; por estar esta deuda 
incluída en las que motivaron la resolU'ción dictada el 14 de 
Noviembre último, por lo que debe esperarse hasta el 31 de 
DiJciembre para. ini1ciar la acción judicial, en e.aso de que la 
Municipalidad no cumpla ,con el pedido oficialmente hecho, 
del 'Pago de toda la deuda. 



-- 170 -

Expediente 10584, F.-·Postergar hasta el año entrante el 
concurso que debió realizaree á fines del próximo pasado 
curso escolar, entre los alurrn!l1os de 5.° grado de ambas escue
las superiores de Formosa, para optar al premio instituído 
pOT el señor Gobernador del Territorio al mejor trabajo des
criptivo de dicho territorio. 

Expediente 15760, 1.-1.° Clausurar la escuela número 6 
de Mina Concordia (Los Andes), con antigüedald al 1.° del 
actual, poOl' haber quedado reducida la población escolar en 
dicho punto á cuatro alumnoe. 

2.° Dejar sin efecto el nombramiento del director interino 
de la referida 'escuela, señor Benigno T. Adet, por no ser ya . . . 
necesarlOs sus SerV'lClOS. 

No habiendo más asuntoo que tratar, se levantó la sesión 
siendo las cinco p. m.-JosÉ ~I.iRí.i RAMOS ~lEJÍA, presidente. 
-S.egundo ..11. Lilllal'Ps, secretario general. 

SESIÓN 92.a 

Día 7 de D·icien"bre (~e 1911 

PRESE:;¡TES En Buenos Aires á ros siete días del mes 
de DiciE~mbre del añn mil novecientos cmce, 

Sr. Presidente 
Dr. Lacasa. siendo las cuatro p. m., reunidos los señores 
SI', Jijena. vocales elel Honorable Consejo que al márgen 
Dr. Cullen se menc:iO!llan, bajo la pl'esidencia del doctor 
Sr. de Vedia J osé ~raría Ramos ?Iejía, el señor Presidente 
declaró abienta la ..sesión. Ado continuo se leyó, aprobó y firmó 
el acta de la anteóor. 

En seguida el Honol'Elible Consejo ,tomó en considera:ción 
los diversos asuntos que tenía para su resolución, disponiendo: 

EXlpediente 14988, C.-:Pase á la Inapeo,ción General de Pro
vincias el presente eX'pediemlte, á fin de que informe respecto 
á los puntos que se expresan en el c1ictámen rJlle anteoeue, re
lakivos á «gastos varios» efectuados en atención de las escue
las de su jurisclicción por el Inspector Nacional de Santa Fe; 
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quedando facultada (ücha oficina para hacer las observaciones 
que creyere Ic'oorvenie.rute. 

Expediente 16005, C.-Lo Aprobar la presente rendición de 
cuentas que eleva el Inspector Nacional de escuelas de la Pro
vincia de San Luis, don Reinaldo Pastor, por la suma de seis 
mil 'cuatrociC'J1ltos tremta y seis pesos con cincuenta y CIDCO 

centavos moneda nacionall ($ 6.436.55 m ln.) invertidos eu 
'viáücos de Yisitadores, oorresponclientes á los meses de Enero 
á Agosto ppdo. 

2.° Librar orden de pago á favor del Inspector Nacional de 
escuelas de la PrO'Vincia Ide San Luis, don Reinaldo Pastor, por 
]a suma de mil 'cuatrooientos treinta y seis pesos con cincuenta 
y cinco centavos moneda nacional ($ 1.436.55 mi n.), como 
reintegro del excedente de la referida rend~ción de cuentas; 
debiendo imputar e este ¡pago á la Ley número 8390: Escue
las de la Ley número 4874. 

Expediente 10511, P., 1910.--Reincorporar al magisterio, 
en carácter de maestro interino, al que lo fué de la escuela 
Húmero 2 del Consejo E colarr 2.", seGor Luis Turc1era Saccone, 
á quien se le da por 'compurgalua la falta que cometiera al apli
car lID ,castigo Icorporal á uno de us ex alunIDos, COIDl el tiempo 
transcurrido desde el 6 de Serptiembre del año anterior, fecha 
en que fué exonerado de su pu~rto, y teniendo en cuenta, ade
m.ás, su comportamiento y O!h'as buenas 'condiciones de educa
dor que dffillostral"a con anterioridad al hecho preenulllciado. 

EX'pediente 10680, l.-L° Ordenar á Depósito provea á las 
escuelas de la 'Capital de los útiles y aparatos pa'I"a ejercicios 
físilcos, que existan en el mismo, según las planillas Idistribuídas 
fomnulaldas Ipor la InspecciÓlll TécmiÍlca. 

2.° No hacer lugar á la dotrución de los demás útiles indica
dos por dicll'a Inspe0ción, porque los ,recursos con que cuenta 
actualmente este Consejo !l10 le lPermiten adquirirlos. 

Expediente 15396, 1\I.-Por 3Jprobada la precedenite liquida
ciÓ!l1, páguese por Tesorería, 'P'revia intervenlción de Contadu
ría, á la or'lden del maestro de segunda Icategorí'a de la escue)a 
número 3 del Distrito 2.°, don Antolín Magall3J!l1es, la suma 
de ,cftuenta y seis pesos con cUlhl'enta centavos moneda nacio
nal ($ 56.40 ml'n.), importe del 8 l,4 de inasistencias en que 
ha incurrido durante el mes de Agosto ppdo., que le fueron 
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de contadas en su oportunidad, y que se le devuelve; debiendo 
imputaTse el gasto á «Recursos del Consejo». 

Expediel1'te 14383, C. B. 14.0-Alprobar los servicios que 
desde el 30 de Noviembre ppdo. ha prestado la señorita I1faría 
~I. Reñé, como maestra suplente en la escuela número 10 del 
Distrito 14.°; debiendo Contaduría practicar á favor de la 
misma la liquidaJCión de los haberes que le correspondan en 
tal carácter. 

Expediente 12206, D.-l.o DeclaTar desierta la licitación ce
lebrada el 25 de ~<YYi.embre pp'do. para la provisión de cocinas 
económicas y cañerías de agua caliente á las escuelas de niños 
débiles del Parque LezalIlJJa y Quinta Olivera, por no haber 
concurrido á la misma más que un solo interesado. 

2. ° LllllIllar á nueva liJci taJCión por el término de diez días, 
dada la urgencia del caso, y con arreglo á lalS demás 'condicio
nes estipuladaJS para la aJDlteTior, fijánldose como fecha para la 
apertura de las respe0tivas propuestas, el día 19 del /corriente, 
á las 3 p. m. 

EXipediente 13916, E.-Nombrar maestro ele la escuela na
cional número 19 de la PlroviDl0ia de Entre Ríos, interinamen
te, y hasta fin del presente CU'l'SO escolar, al señor Cecilio Cas
tillo, 'CQ!Il sueldo de tercera 'categoría y antigüedad al 8 de 
Octubre pp"do. 

EXipediente 9082, S., 1910.-1.° Aprobar la liquidación prac
ticada por Contaduría á f'Ojas 13 del expediente 7.591 D., que 
corre agregado al presente, que asciende á la suma de mil tres
clel1ltoS lCin0uenta y tres pesos ,con ochenta y nueve centavos 
moneda ll'acion.al ($ 1.358.89 ml;n.) 

2.° Líbrese orden Ide pago á favor del señor I1Eguel BeTco
vich por la SlUIDa de mil trescientos óncllenrta y tres pesos con 
ochenta y nueve centavos moneda n8JCional ($ 1.353.89 m!n.), 
im.porte del 10 % retenido en garantía de la bondad de las 
obras de construcción del edificio escolar de Olodomira (San
tiago del Estero); debiendo imputarse este pago á «Recursos 
del Consejo», Cuenta Edificrución Escolar en las Provincias, 
1910. 

Expediente 2207, L.-No intervenir ,los sellos agregados por 
el escriba,no don Regilfio l;etchos, y ordenar se proceda de 'con
formidad con lo resuelto en el eXipediente principal número 
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9.864, R., y á los cuales debe agregarse también el pre!'ente. 
y reservarse en Contaduría á los fines consiguientes. 

E:x;peJdiente 9864, R.-1." Que la Oficina Judicial proceda al 
cobro del impuesto 'co.n las mul,tas legales, ÍillÍcianldo ante les 
tribunales las a0ciones Icorrespcludientes á los treinta y un es
cri.banos que fig!ll'Dan en la planma adjunta á este expediente, 
cuya copia legalizada le será dada por Secretaría. 

2.0 Reservar este expediente en Contaduría, á los fines con
siguientes. 
. Ordienar á Contaduría haga constar, invariablemente, em 
todas las rendiciones de 'cuentas en que intervenga, los sa1do~ 
que ellas a~rojen. 

Expediente 12522, P.~Aprobar la cuenta presentad:a por In 
casa Jacobo Peuser, que asciende á la SUIlUa de novecientos 
setenta y dos pesos 'con etentaeell!tavos moneda nacioDlal (pe
sos 972.70 mln.), importe de los arüculos 'detallados en la mis
ma y que se manda,ron proveer con 'destino á la Inspección 
TéC'uica de la Capital; y ordenar su liquidación y pago, (' on 
imputación á «Recursos del Consejo». 

Expediente 13749, O.-Páguesepor Tesorería, previa inter
vención de Contaduría, á la oDden de los procuradores del H o
norable Consejo que más abajo se indican, por regula.ción de 
hQlllorarios correspondiente al mes de Julio ppdo .. las siguien
tes cantidades: 

Federico Figuero'a ..... . .... $ 475.-

Geral'do C. Calderón ........ » 6-:1:0.-

Jul~o González ............. » 560.-
José Ignacio Ríes .......... » 400.-
Florentino del Castillo ...... » 700.-
Alberto J . Austerlitz ........ » 400.-
Antonio :Jr. Frogone ........ » 685.-
José :Haría Videla .......... » 600.-
.AJmbrosro J . l\Iit,re ........ . . » 600.-
1\1 .. N' . ... aurlClO lrenst€1n ......... » 300.-

Total ......... $ ;).:360.-
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Son cmco !lIciJ trescientos sesenta pesos moneda nacional (pe
sos 5.360.00 mln.), debiendo Ílmputarse este pago á «Recurscs 
del Consejo», Cuenta Tramitaciones judióales y legales. 

Expedierute 5047, E., 1909.-Acuérdase prórroga por 10 que 
resta del !presente mes, al 1C0ntratista 'de la impresión y encua
dernación de «El illonitor», don Juan B. Lavarello, para que en 
ese rtérmino entregue los números corresponldj,entes á Octubre 
y Noviembre últim{)s; debiendo efectuar la entrega del perte
neciente 'al mes actual delllltro de los primeros 'seis días -de Ene
ro entrante; previniéndose le que en lo sucesivo este Consejo 
aplicará inexorablemente las multas y demás penalidades á 
que diera lugar la f'wlta de 1Cl1lillplimie'J1ito al contrato respec
tivo. 

Expediente 14452, F.-Páguese p or Tesorería, previa inter
vención de Contaduría, á la orderu del señor Santiago Plorutti 
la suma de veinte pesos mO!I1eda n8!c:i<onal ($ 20.00 mln.), im
pc.mte del valor del sello número 000.432 rde la Ley número 
4855; debiendo imputarse !~te gasto á «Recursos del Con~ejo», 
Cuenta Rentlas Jud~ciales. 

Expediente 1948, E., 1910.-Pase este expediente á linforme 
de la Inspección de Escuelas Militares, donde ha prestado ser
v~cios el recurrente, clon Isauro Vidal, en los meses de Octubre 
y N{)'Vielffibre ·de 1910. 

Expediente 13957, E.-1.° Aprobar, para uso de las escuelas 
fiscales, el adjunto modelo de «Libreta de Clasificaciones men ... 
suales», que ofrecen los señores Angel Estrada y Cía., al precio 
de veinte centavos lll100eda nacional el ejempla'l.'. 

2.° Autorizar all señor Presidente para adquirir dentro de 
l{)B lillIliJtes que estableJce la Ley de Conbabilidad. y siempre que 
lo conceptuara rnecesario, :partildas de 'dichas librevas, las que 
se rlesti~arán ·á los más aven1ajaidoo de 1as escuelas. 

Expediente 1600-:1:, C.-Aprohar la presente rendición oe 
cuentas que eleva el Direetor General de Avquitectura, Inge
niero don Antonio Resta:gnio, rel3Jti.va á la inversión dada á la 
suma de qu'¡,niElIlltos peses moneda nl3JCional ($ 500.00 mln.), 
que recibió oportunamentE> ¡para gastos generales. 

EX'PediJente 13329, l.-L° Declára:nse 'cesantes, con arreglo á 
lo establecido Ipor el artí.crtüo 41 del Reglamento de Escuelas 
Militares, á los suibpreceptores de las escuelas anexas á la Pre-
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fectura General de Puertos y Regimielllto 1.0 de Caballería 
\ Granruderos á c3Jballo), señores Federico E. Freyer y Alfredo 
Van Geleleren, respecti vamen te. 

2.° Apruébase el funcionamiento de la 'Primera de diehas 
escuelas en um solo local ubÍ!cado en la DáI'lSena Sud, como 
asimismo las gestiones pralCtÍ<cadas por la Inspección respectiva 
para aum'en1Ja:r, en lo rposible, la asistencia de al'Ulllnos á la 
referida escuela. 

Expediente 15649, C.-Aprob8Jr la presente rendición ele 
cuentas que eleva el Director General de Arquitectura, Inge
niero don Antonio Restagm!io, relativa á la inversión dada á la 
suma de un mil seiscientos treinta y tres pesos con sesenta 
centavos moneda 'nacional ($ 1.633.60 mln.), que se le acordó 
opartunarrneDlte vara el pago de operarios de dicha oficina por 
el mes de Septiembre último. 

Expediente 15027, E.-1.0 Declarar cesante al subpreceptor 
de la esclUela (lliOcturna «B» del Distrito 12.°, don Pedro A. Ze
rillo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 del Regla
mento Generlal de Escuelas Nooturnas. 

2.° Justificar sm gOlce (de ueldo, con arreglo á las disposicio
nes reglamentaúas, las inasistencias en que ha incurrido du
liante los dí,at3 3, 18, 19, 20 Y 2j1 de Octubre ppdo., el subpre
lCeptor de la misma escuela, don Juan C. Campi (enfermedad), 
6 quien se hará presente que (tUi lo sucesivo debe observar la 
mayür rpuntualidad en su asistencia á clase. 

'Expediente 1405-:1:, C.-.Acceptar la renuncia presentada por 
la maestra de la escuela naiCÍ'cmtl número 30 de l'a Provincia 
de Corrientes, señorita Corina T. l\IaSlSera; y nombrllJr en su 
reemplazo, inter1nam€lDlte y en caráoter de a;uxiliaT á la seño
rHa Ela'dia C. Sosa, con antigüedad al 9 de Junio ppdo., y 
hasta finruizar el curso escolar del corriente año. 

EX'ped'Íente 16006, C.~A'PI'obar la presente rend~ción de 
cuentas que eleva el Inspector Nacional de escuelas de la Pro
""incia de Mendoza, don Juan Bo<ussy, por la suma de mil quin
ce pesos CCIU ttr,einta y cuatro Icentavos moneda nacional (pe
sos 1.015.34 mln.), invertidos en gastos varios efectuados en 
-atención de las escuelas de su jurisdicción, durarnte los tres 
trimestres del Icorriente año, y que arroja un saldo á ravor 
del Honorable Consejo de t)~es ,mil novecientos ochenta 
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y cuatro pesos ,con sesenta, y seis ,centavos moneda nacional 
($ 3,984.66 mln.), que pasa. á cuenta nueva. 

,Ex:pediente 13626, C.-All'lchilVa.r el presente expediente, por 
el ,oual la Inspección General de Provincias pide se nombre 
-directora de la escuela nacional nÚJnero 64 de la Provincia de 
Corrientes, á la señorita Orlinda Ortiz, en razón de haber ma
nifestadJo la misma ofióna que no es urgente efectuar el nom- ' 
bramiento de que se trata. "-

Expediente 15059, I.-J~robar la p,resente rendición de 
Icuentas que eleva la Inspeceión General de Provincias, por la 
suma de treScientos pesos moneda éllaJcional ($ 300.00 mln.), 
invertidos en correspondeneia dmante el mes de Octubre úl
timo. 

Expediente 14898, M.-Aprobarr la ,adjUIlita rendición de 
cuentas que eleva el di'rector del Museo Escolar SaI'lllliento, 
relativa á la irrwersión dada á la suma de sesenta y dos !peses 
con diez centavos moneda nacional ($ 62.10 mln.), que recibió 
de la Te orería de la reparti,ción para gastos eventuales, que
dando un saldo á favor del señor Bioo'illa de cuarenta cenltavos 
moneda nacional ($ 0.40 mln.), que pasa á cuenta nueva. 

Expediente 15032. L-Re,servar hasta su debida oportunidad 
el presente expediente, por el 'cual la directora de la escuela 
infantil de reciente creación en la ca:lle Barrwgán números 260 
al 266, jurisdicción del Consej'o Escolar 14.°, sol.ilcita subven
ción para alquiler de casa, en vista de que di'cha escuela no ha 
funcionado hasta la fech~ . 

EXlpediente 15648, C.-l\'probar la preselnlte rendilción de 
cuentas que eleva el Director General de Arquitectura, Jonge
!Iliero don Antonio Resta.gIlliü, relati'Va á la in'VersiólJ1, daJda á la 
suma ,de un rnlil tre cientos 'cincuenta y un pesos con sesenta 
centavos moneda nacional ($ 1.351.60 mln.), que se le acorda
ran oportulDi3UIlente para el pago de operarios de di<iha oficina 
por el IDes de OCilmbre último. 

Expediente 3783, C. E. 12.0-No ha lugar al reclamo formu
lado por el maestro de la escuela número 5 del Oonsejo Esco
lar 12.°, señor Frruncisco Santillá'll, en el sentido de que se le 
abonen sus h3Jberes desde el 7 de Abril último, fecha en que 
se le comunicó su nombramiento, hasta el 20 de Mayo ppdo., 
en que tomó ;posesvón 'del puesto, por cuanto disposicio!lles re
glam1eniJarias vigentes establecen que los haberes de los maestros 
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se liqui'drur'án ,desde el día en 'que comiencen ;l prestar sus ser
VJClCiS. 

Expediente 10.833, T.-Nombrar ·auxiliar de la escuela na
,cianal ,ní'ltIDero 29 de la Pr,ovllcia de TUicumán, en las condi
ciones del Acuerdo 7 de 1\1larz.o ele 1907, y 'antigüedad al 1.0 de 
Agosto ppclo. al señor Juan Emilio Snjer.o, en reemplazo de 
la señorita Cloltlilde Sujer.o, que fué trasladada á la dirección 
de la escuela númer.o 36; dejándose sin efecto, en ,consecuencia, 
la resolución de 16 de Octubre. 'corriente á fs. 3 del presente 
expediente, p.or la cual no se hacía lugar al nombramient.o 
de la referencia. 

EX!p ediente 16793 . .c.-Aprobar la presente rendi1ción de 
cuentas que ·eleva el Inspector N aJcional de esc11lelas de l,a Pro
vincia de ~Iend.oza, aOIIl Juan 1\1. B.oussy, !por la suma de cua
tro0ientos cuarenta y eis Ipe~os Icon sesenta centaJyos moneda 
nacional ($ +16.00 mln. ), invertidos en viáticos de Visitadore~, 
correspondiente al 1.°, 2.° Y 3er. trimestres del corriente año, 
y que arroja un sald.o á favor del Hon.orable Consej.o de 'cua
tl"O mil qui'nientos cincuenta y tres pesos con 'cuarenta Icenta
vos m'Oneda nacional ($ 4.563.40 IDlln.) , ·que pasa á cuenta 
nueva. 

Expedien::lte 8142, C., 1910.-Archivar este expediente, por 
haber pasado la o,po<rtunidad en que debió ser cons~derad.o el 
adjunt.o pr.oyecto presentado por C.ontaduría en Junio de 
1910. s.obre la forma de inventa'rUar res bienes muebles é in
n'J.uebles .de este Consejo. 

Expediente 12515, l., 1909.-P'águese por Tesorería, previa 
inteI"Vención de Contaduría, á la orden de la sucesión de don 
Diego Gibso'n, la suma de ciento OIchenta pesos m.oneda nacional 
($ 180.00 mln.), imp.orte de artíoolos de farmacia ac1qui,ridos 
por Depósito, según recibes que 'Übran á f.ojas 34 y 36 de este 
expediente, con destino á las eseuelas de Gobernaci.ones; de
biemldo ÍlmphtaTse el gast.o á «REl0ursos del C.onsej.o», Cuenta 
Suplementaria de Territorios. 

tExped:iente 2071, ,C. E. 5.0-Autorizar ,á la Dirección Gene
ral de Obras de Salubridad de la Nación para 'que 'preceda 
por Administración á la ejecución de loo .obras sanitamas ne
cesarias en lüs ecl,jfioios que .ocupan las escuelas númer.os 1 y 3 
del Consej.o Esc.olar 5.°, sitas en las calles M.ontes de Oca nú-

T. Xlv-12 
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mero 455 Y General Hornos número 1326, respectivamente, 
de wcuerdo CO'n el presupuesto formulado por la misma, y 
cuyo importe total 'asciende á la suma de ónco mil quinien
tos veintiseis pesos ,con d;iecisiete 'ceThtavos moneda nacional 
($ 5.526.17 mln.), que se imputará oportunamente ,á «Recur-, 
sos del Consej:o». 

EXlpedierute 10962, C. E. 13.°----Autorizar á la Dirección Ge· 
neral de Arqu~teC'tura 'Para que proceda á la Icol>oca>Ción de 
toldos y arreglo d'e los 'guardwooldos de la escuela número 1 
del Consejo Escolar 13.°, de acuerdo con el presupuesto pre
sentado por Joa casa de 1. Rillo. que se wcepta 'como más venta
JOso, y ,cuyo impo,rte de trescientos veinte pesos moneda nacio
nal ($ 320.00 m.ln.), deberá ser ,deposi,ta:do por el referido Con
sejo en la 'l'esorería 'de esta repartición á los efectos del pago 
oporturuo de la ouenta Icorresp:ondiente. 

EXlpedieIllte 14264, 1.-F'íjase en ireÍ'nta 'centavos moneda 
lJwcional ($ 0.30 m ln.) la asignación que, diaria é individual
mel11Jte, establece el al'tÍ>culÜl 59 del Regllamento de eSlcuelas de 
niños débiles para la alimEmtación de sus directoras, maestras 
y looladO'ras; debiendO' lilquidarse esta 'poartlida desde elLo de 
Enero entrante en las planillas mensuales respectivas. y sola
mente po'r los días hábiles en que chcha. persclJla.l pre:stase ser
VlClOS. 

Expediente 13883, C. E:. 10.0-P,ase á Mesa de Entradas 
para que proceda á la devolución á la señorita lIIaría .AJ11inht 
Izasa, de los cel,tificados que obran á fojas 3 y 4 de este expe
diente, á efecto de que sean legalizados debidamente. 

E:x;pediente 9261. E.-Páguese por Tesorería, previa in,ter
veI10i'ón de Contac1'11r]a, á la orden de 108 señores Grimaldi, 
EIllcage y Subiramla, la suma ,de trescientos trernta y siete pe
sos moneda nwcional ($ 337.00 mln.), importe de artículos ad
quiridos con destino á la Inspeooión 'Jléd'¡'ca de niños c1€-hiles; 
debiendo imputarse este pa.go á «Recursos del Consejo». 

Expediente 5911, D.-Líbrese orden de Ipago á favor del 
Directór General de Arquitectura, Ingeniero don Antonio Res
trugnio, por la sUllla de ciento noventa pesos 'con setenta centa
\'I()S monada 'nac~onal ($ 1900.70 mln.), importe que 'se le acuer1da 
con cargo de rendir cuenta" para que ejecute po'!.' AdmimD.stra
ción los trabajos de c'olocación de filtros, ptÍletas y canillas en 
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11<1 escuela número 19 del Consejo EscolaJr 1.°; 'debiendo Impu
tarse este pago á «Recursos del Consejo». 

Expediente 6503, C. E. 8.°, 1910.-:Mantener en un todo la 
resolu'ciÓll de 25 de Abril del cmI"ieDlte año, 'po,r la cual se dió 
por recibida, 'CCIll fecha 20 del mismo mes, la casa arrendada 
al señor Jacinto 'Castellfort, en ,la 'calle San Luis número 3363, 
donde funciooa actualmente la eS0uela número 6 del Consejo 
Escolar 8.°, pOI~que recién en la fecha últimamente citada 
fuer<:m terminadas en su totalida:d las repar3Jciones y adapta
ciones del lo,cal y librarda dicha eS0uela al servicio público, 
como lo acreditan los infoI"mes de la Dirección General de Ar
quirtectura y del .mencionaido Consejo Escolar, 00rrespo:nx:li<endo. 
por tanto, la liqw1d'ación de los alquileres respecti,ros á partir 
de ese IIllÍsmo día, según lo cO'l1verllÍdo VOl' la cláusula tel"Cera del 
contrato á que e sujeta la localPÍón 'del referido inmueble. 

ExpedJierute 14095, E.-J ustifilCar si'll goce de sueldo, ,con
fOl'lme á lo establecido en el artículo 91 del Reglamento Gene
ral de eS0uelas y demás disposlci:ones vrgentes al respecto, las 
inasistencias en que ha 'Ínoul'll"Ído dura,nte el prese'I1te eurso 
escolar la profesora de Música de la e_cuela número 6 del Con
sejo Eromar 4.° (,con dos cátedras), eñora Carmen Basavilbaso 
de Del Busto; debiéIldosele 'h3Jccr presente á 1a, mi ma. que en 
J.o &ucesivo debe regulari~ar su asistencia y 'presentar sus pe
didos de justifi<ca,ción de faHas en la opO!I'tunidad estahlecida 
en el reglamento mencionado. 

EXipedJiente 15647, R.-Archivar este expediellllte, visto lo 
dictam'iina!do precedentemente p().r la üOIffiisión DidáJ0tica, con 
'motivo .de las Klausas que motivaron la 0lausThra de la escuela 
número 16 de BarilOtche (Río Negro), ,con fecha 18 del mes 
de N ovielmfbre VP'do., (desa.rrollo de la difteria con carácter 
grave). 

Expediente 14563, C.-Aceptar la renuIlcia presen'liada por 
la auxiliar de la escue~a nacio'llal número 15 de la PI~ovincia 
de Corrientes, señoóta Sara Balbuena; y n'Ombl~aJr en su reem
plazo, IÍnteritruameIlte, á la señoriba Dolores Ol'tiz, con antigüe
da,d ·al 1.0 de Octubre ppdo., y hasta el 30 de Noviembre elel 
año en curso. 

EX!pediente 15791, C.-Aprobar .la presante rendición de 
cuentas que eleva el ex Inspectü,r NalCÍonal 'de escuelas de la 
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Ley número 4874:, de la Provincia de La Rioja. (loo Eloy 1\'10-
Ireno, por la sU/ma de seteci.ent.os veinte pesos moneda nacional 
(:j; 720.00 m ln.), invertidos en viáticos de Visitadores, corres

pondiente al segundo trimestre del corriente año, y que arroja 
un saldo á fav·or del Honorable Oonsejo de 'cuatro mil ci1:
cuenta y seis pesos monelLla nacional ($ 4.056.00 mln. ) , del que 
llizo entrega al nuevo Inspector, señor Celedonio Brizuela, 
elLo de Julio IPpdo. 

Expediente 15.669, S.-l.o Declarar cesante al director de 
la escuela 'naci'G1il13.1 número 4:6 de la Provincia de Santiago 
tlel Estero. señor Juan :JIonteros Villara!le. en yista de las re
sultancias á que arriba el adjunto súÍna1'io. 

2.° Aprohar la u pensión que le impuso el Inspector Seooio
nal con fecha 8 de ~oviel1lbre ppdo., y <.13;1' por clausurada la 
referida escuela á CClllltar desde la misma fecha. 

Expediente 14:679, C.-1.0 Auto:rizar al director de la es
cuela número 4:0 de la l'rolVincia de Córdoba para invertir 
de los fondos proveniemltes de matrícuilas la suma de cual'enta 
y ,cinco pesos moneda nacional ($ 45.00 mln.) en la colocación 
de ma1'-: 08 á quince (15) retratos de próceres, pertenecientes 
tí la dotación de la mencionada escuela, á cuyo efecto se aprue-
1m el pre5'l"l'pUesto presentado Ipor la dasa Lubetkin, Fleider
mam y Cía., corrierute á f:ojas 3. 

2.° Pedir al director eXJpresado rinda cuenta !del sohrante 
que queLle en su poder en cOlllcepto de matrrculas, el que de
berá ingresar á Tesorería. 

Expediente 6884, D.-Librar cuatro órdenos de pago. con 
imputaóón á «Recursos del Consejo». á favor de las casas y 

por las sumas que á ccmlt~L'DJUación se e:lCpresan, imparte de los 
artículos ad.quiri'dos con destino al Taller de Tefacciones y Sec
ción de embalaje de la oficina de Depósito: 

1." Casa A. Torres y Cía., por trescientos trei'nta y nueve 
pesos 'con .cincuenta centaN'OS moneda 'llaJciomru ($ 339.50 mln.), 
importe de ,pinceles de filetear, cajones de vidrios, etc. 

2: Casa Estrahón y C'[a., por setecientos treinta pesos con 
sesenta centaJVos moneda naei'olilal ($ 730.60 mln.), llimpol'te 
de tOl'nillos (gruesas) . pinceles, cepillos, et.c. 

3: Casa Francisco F'raooioni y 'Cía., !por doscientos adlE'nta 
y tres pesos moneda naleional ($ 283.00 mln.), Ílm!porte de 200 
kilos de cola y 30 jalones .ele secante líquido. 



- 181-

4.a Casa :JIorea, :JIontemayor y c.a, por ,ciento cuarenta pe'sos 
ecm setenta y cinco ,centaNOS moneda nacional ($ 140.75 m ln.), 
impovte de 150 gruesas ele tornillos y 20 cajones ele puntas 
de París. 

EX'pediente 12355, D., 1910.-Por a,probruelas las cuentas 
l'{'spe0tivas, Iconfonme á lo rlÍlctarrunado por la Comisión de 
IIruci aTIlda: 

1.0 Libral' orden de pago á bvor ,del seño,r Juan Clérici 
por la suma ;de tres mil ciento trt>illlt!a y cinco pesos con 'veinte 
cerrt!a,nos moneda n3JCi:QlDa~ ($ 3.135.20 mln.), importe de los 
articulas detallados en la factUTaadjunta, adquiridos con deS
tino al Taller de embalaje de la repamición, en YÍrtud de la 
autorizrución Ide feoha 9 de Febrero del año 3ictual (expediemte 
12.355, D., ]910); debiendo imputarse este gasto á «Recursos 
del Consejo». 

2.° Ortdena,r á Contaduría liquide á favor de les señores 
Bl'uZZO y Centrone la SU!llla de cua'trocienrtos ochenta peROS 
moneda nrucio'll.al ($ 4:80.00 m ln.), importe de 6.000 listones 
de álamo adquiridos con destino al Taller de embalaje de la 
repartitción; debiendo imputarse este ga to á «Re~ursos del 
Consejo». 

Expediente 15553, C.~Conforme al 'Precedente dictámen 
de la Comisión de IIaJcien da , que haciendo suyas las observa
ciones de Contaduría é Inspección General ,de 'Contabilidad 
demuestra los inconvenientes y la po,ca exactitud que existe 
en el procedimiento eguido ha.sta hoy de imputar los gastos 
originados ipor la adquisición de material escolar, según el des
tino que se le fij 'a a priori, destino éste que casi siempre y ne
{'esariaJmente debe variar, puesto 'que el referido material, 
cuando así lo exigen rozones ,de urgencia. se distribuye indis
tintamente entre las "€Scue/las 'ele Provincias, Territorios ó Ca
pital: 

Autorizrur á la Conta!duría ipara que desde el 1.0 'ele Enero 
del año entrant€ impute á «RecUl'sos del ,Consejo», Cuenta 
Adquisición de :\IateriaJ. Escolar, los gastos provenientes de la 
compra de ese material; debiendo oportThIlamente ,cargar lo 
que corresponda á la respectiva cuenta, según los aC"Use de re
cibos de las provisiones y CDn crédito 'á la 'cuenta precitada. 

Expediente J.!270, "V.-l.o Aceptar la Tenruncia presentada 
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P()Q' el consignatario del Honorruble Consejo en Ohoe1e - Ohoel 
( Río Negro), don José Vülanove; dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

2.° Nombrar en su -reemplazo al señor Félix Rodríguez, 
'quie'j)¡ en el desempeño del -cargo gozará ,de la misma remune
ración que su runtecesor, es deci'r, la SThill,a de OCJlO ipe30S mo
neda muc]oual ($ 8.00 ml'n.) pOol' cruda mil wilos de material 
escolar que reciba y dJistribuya, según lo establecido al respecto 
por resolución fecha 24 de Edlllero de 1907. 

,Expediente 15722, C.-l.o Aceptar la renuncia presentada 
por el señor Encarga!do Esc:olar ütulat de Puerto Bel'mejo 
(Chaco), don Alberto Damedín; dándose le las gra,cias por lGS 

serTIcios prestados. 
2. ° Nombrar E'lllcargaldos Bscolares, titular y suplente, de 

clicho punto á los señores Orlando Arca y Juan Antonio Gui
rclobo.no, respecti'Varnente. 

Expediente 9810, IC. E. 11.°_1.° Rectificalr las resolUlcio'nes 
adoptadas con fechas 31 de Julio y 30 de Septiembre popdo., en 
el sentido de que las lilcenlc1'as que se concedieron desde <el 14 
de Julio hasta el 24 de Septiembre últimos. á la maestra de la 
escuela número 7 elel Distrito 11.°, señorita Honoria 'l'orrá, 
deben Ic:o¡nsiderar~e en 00 tot~Llidad con goce de sue1do. 

2.° J usti:fic3Jr con goce de sueldo las .Ílnasiste'llcia;s en -que ha 
incurr1c10 desde el 24 .ele Septiembre .cita!do hasta el 24 de Oc
tubre del año actual, la referida maestra señorita Torrá (en
feNnedad) ; ruprobámdooe lo,s servÍlci.os que camo suplente ele ésta 
lJaya .prestado la señorita Justa Palavecin~. 

~xpediente 9278, E.-l.o Conferir autGrizaci'ón al señor Ga
briel D. BiÍrin ipara que, á nombre y ,presentrución de su her
ilTIana IDatel'na, seño'rita Teresa ilI. González, subscrilba los re
cibos y perdba los corresponelie<ntes suelJdOlS que devoo.ga la 
seguilda _ en su carácter de maestra de la escuela número 3 del 
Consejo Escolar 5.°, rutenidJiendo lá que está ·debidamente lcom
probada la imposibilidad e<n ,que, á causa de su enfernnedad, 
se encuentra ,dilooa maestra para realizar tal operación. 

2.° Hágase informwr lá Bstadística, por nota, si ilia 'nomhrada 
señcmita González ,cuoota con los suficientes servi'cios para acc
g'el'se á la Ley ,de J I1büaciones y Pensiooes. 

Expediente 11634, J\1.-Devuél'Vase este exped~ente al Mi-
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l!Josterio de JusÜcia é Instrucción Pública, Icon manifestación 
de que este Consejo hace suyos los infoil"mes evacuados por las 
oficinas de Estrudí'süca, Contad'lll'Ía y el Asesor IJet'I'ado de la 
repartkión. 

EXipediente 16093, D.-Llamar á liótación rpúbhca por el 
téI1lllino de diez días, dada la urgencia del 'caso, para la eje
cución de las ob'l'as ¡de repara,ciones Icomplementarias en los 
edificios de la Capital, :p'roye0talclas por la Direooión General de 
Arquitectura, la que se llevará á cabo de c<mform~dad en un 
Lodo á la bruses y pliego ,de condiúoneR ya <arprobrudo para la 
licita'ción ge,neml ,que benldrá ~ug¡a,r el 11 <del c'omente mes. 

Las 'propuestas, que deberá'll ser presentadas in'VIariablemen
t i) en los :Do'rm'll'll3/I'ios ·que 131 efecto swmill'iJsrtJrelJa Dirección 
General de Arquitectura y de acue:r\do 'con lo que al respecto 
esta.bl e~,(ln lals h~lyes de eLros, Oon.tab:iilic1ad y Obras Públicas, 
ser'á'll abiertas en presemlC!Ía de l·os :iInrteresados que ,conc'Urran 
al aClto, el día sábado 23 del presente, á las 3 de la tarde. 

Ex.pediente 14521, 1.-1.° Autorizar á la oocina de Control 
para descargar á fin de ,cada año, á los efectos de la contabili
dad. los útiles de consumo que se hubieran remitido ·á las escue

las de Territorios y Provincias (Ley número 4874), para cubrir 
las necesidaJdes de ese misuno año con arreglo á la respect.i'Va 
asistencia de alumnos; debiendo efectuar en la cuenta de cada 
nna de dj¡:;ha,s escuelas, al recibo de ilas correspondientes pI a
Illülas, el 'cargo que proceda por el sobrante de útilles del curso 
anterior. 

2.° Establecer las siguientes !pInzas pM'a el envío de los i'll
ve'II!ta.rios ¡de muebles, útiles, etc., de las e8cmelas dependientes 
del Honorable GOlliSejo, de 1.0 de :Ernero de -cada año, bajo pena 
de ,cincuenta pesos de multa piara los respe0tivos direct()lI'es 
que se 'lDO'Sltraran .remisos: 

a) Para las escudas de Territorios, ?w"venta días. 
b) Para la" escuel'as de Provincias, sesenta clías. 
e) P'a,ra las oociUelas de 'la Ca;pi,ta~, veinte dfas. 

Ex,pediente 8250, S.-l.o DejaJl" sin efecto t.Q\do lo obrado en 
los diez eX'padientes relativos á la licitación p,rilVada para la 
edificlación de 1as ,es'CJUe1aJS 'en 1a Provincj¡a -de San Lu'ils (expe
dientes números 8.250, 8.246, 8.2,17, 8.252, 8.775, 8.249, 8.251, 
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'3.777, 8.2-18 Y 8.253, ,letra S. ) ; y ll:Mflar á llueva licibaóón pú
blica, pOIl' 'el términ10 -de tTeintJa díms, á contar d'esdJe la primera 
publica'ción del aJviso :roespe ctivo, pRI'Ia laconstruc'ción de los 
edificios escolares en P'aso Grande, Camdelaria, Villa GeneI'ial 
Roca, Las Ohacras, San l\h1,rtín, LujáIn, Saladillo, Anchorena, 
Quines y Villa !del OaI'lillen (Provincia de San Lu~s ) ; debiendo 
previarmente la Dirección General de Al'quiteCltura formular 
las hases, pliegos de ,con.d~ciones, presupuestos, planos oorres
pondientes, etc., de los que pr:ocederá á adjuntar copia con 
destino á la, Imspección Seccional de San Luis, 'Para consulta 
de los i'llteresados. 

2.° Los avisos de hcitación se publ~carálDJ en esta Capital y 
en la de la Provincia de San Luis; peit'O la hcitación e reali
zal'á en la primera de las nombraldas; debiendo, en ,consecuen
cia, enviarse á ésta las propuestas. 

3.° Disponer que 'para lo sucesivo todas las licitaciones pri
yadas á realizarse para la construcción de edificios escolares, 
sea'll rodeadas de los requisitos y solemnida;des exigidas por la 
ley para las licitaciones públicas, en cua'llto á la apertura de 

. propuestas y á la falta de eorrec!Ciones en su texto y número. 

4.° Notificar á la .oficina 'de Contaduría que en t cd.os los ca
sos debe observar los expedielltes Ide licitación don!de nctare 
enmiendas ó ra8paduras. 

Expediente 15670, S.-Lo ApI10bar lals lll1eéLidas tomadas por 
la hllSpección Seccional de la Provincia de Santiago del Estero, 
con respecto á 1a escuela 'llaciOllllal número 32 de su jurisdic
ción. 

2.° Levantar la suspensión ~mpuesta 'por la misma Inspec
ción al director y personal docente 'de la esc:uela ,de que se 
trata. 

3.° Trasladar á otm escuela, que Idebel'á .proponer la Ins
peBción General de Provincia,s, á la maestra del expresado es
tablecioma.ento, señorita Sof ía Peralta. 

4.° Apercibir al dire.ctor de d.vcha escuela, -señor Jesús 1\I. 
Cárdena, por la culpa que le cabe en los dere'chos produúdos; 
y prevenlirle que en lo sllcesi'Vo debe evitar en lo posible el 
dar lugar á nuevas quejas del personal de la escuela de su 
dirección. 

- Aprobar las ,rendiciones de cuelltas que elevan los dir~-
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tores de las siguientes escuelas normales, por los meses que se 
indican, cuyos saldos ,á faNor del lConsejo y que pasan á cuenta 
nueva, importan las IcantidadE~ eXjpresadíllS 'á contilruuación: 

E xpediente Escuela Normal 

4380, C.-Rural Mixta Resistencia .. . 
4936, L.- » de Chilecito ..... .. . 
4988, C.-Número 8 Capit3l1 ... . .. . 
5284, S.-Maestras de Santiago .... . 
5274, T.~Mi~ta de Monteros .. . . .. " 
4329, S.-Ruro.l de La Banda ...... . 
4191, S.-Mixta de San Nicolás .... . 
5066, C.-Prof. núm. 3 (Capital) .. " 
5092, B.-Mixta Bahía. Blanca ..... . 
4328, C.~Ma,estras núm. 7 (Capit3ll) 
6747, L.-Rural de Chilecito ...... . 
6639, S.-Mixta Ide Esperanza ...... . 
6485, C.-Regional ,de Corrientes .. . 
6777, C.---...;.\1aestras de Córdoba ... .. . 
699 ,C.- » » Catamarca .. . 
6882, C.-N.o 1 (Capital) Profes<>r:as 

6852, S.-l'vI3iestras .de San Lui·s ... . 
6567, S._N.o 2 (RoS<'trio) ........ . 
6848, S.-N.o 1 (Rosario) .. . ..... . 
6540, E.-Mixta de Gualeguaychú .. 
6911, E.-» »Victoria ..... . 

6742, C.-N.o 6 (Capit3l1) ......... . 
6849, C.-N.O 3 (Capital) ......... . 

6743, C.-Mixta de Bell Ville ..... . 

6851, S.-Salta. ..... . ............ . 
6906, C.-N.o 5 (Capital) ......... . 
6825, C.-Maestras de Corrientes ... . 
6909, C.-N.O 7 (Capital) ......... . 
6425, B.-Mixta de OlavarrÍa ..... . 
6883, C.~Profesores de la Capital .. 
6850, B.-Maestras de La Plata ... . 
6739, C.-Mixta de Goya .... . .... . 

6746, E.-Mixta de Gualeguay .. " .. 
6691, L.-i~laestI'as de La Rioja .... 

disponiendo: 

Rendición por Saldo á 
c¡¿enta nueva 

Febrero 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Agosto. 
» 
» 
» 

» 

á Abril. .. . 
y ~fa1"Zo ... . 

» 

y Marzo .... 

Agnsto y sUI'l. becas 

$ 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

de Mano á Agosto » 

Agosto ......... . .. "!! 

» 
» 
» 

Agosto y u]i!. beeas 

» 
» 
» 

de Marzo á Agosto » 

Agosto .. . ..... . . . . » 
Agosto y sUjJI. becas 

de Marzo á Agosto » 
Agnsto y sUjJ!. becas 

de Marzo á Agosto » 
Agosto ............ » 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

Agosto y sUjJ]. becas 
de Mano á Juuio. 

Agosto . .......... . 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

80.-
0.07 

17.35 
] 01.85 
94.42 

0.00 
350.-
60.-
31. 24 

306.95 
97.83 
0.75 
0.00 
0.00 

3]5.39 

0.00 
245.95 

1.42 
0.00 
9.10 

0.00 
0.31 

30.-

495.64 
38.42 

704.91 
142.77 
150.07 
25.62 

615.63 
454.89 

0.00 
0.00 
0.00 
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Expec1iente Escuela N 01'1nal 

66-14, P.-Rural de S. Ros'a de Toay. 
6539, C.-Mixta de Santo Tomé .... . 
6853, E.-Prof. de Paraná ........ . 
6953, S.---c..~aest. de S. del Estero .. . 

6541, B.----M:ix.t.a ele Dolores (B. A.) . 
6774-, B.-» del Azul ......... . 
6854, S.-» Mercedes (S. Luis) 
6640, C.--N.o 8 (Gapital) ......... . 
6642, B.-:llixta de ~fercedes (Bue-

nos Aires) ............. . 

6912, B.-Mixta de Chivilcoy . . .... . 
6694, S.-RuraJ de La Banda ..... . 
6995, B.-Mixta de Pergamino ..... . 
6516, B.- » del Tandil. ...... . 
6776, T.-Maest . . de Tucumán ..... . 
6633, B.-Mixta de 25 de :Mayo .... . 
6565, B.- » ide Pehuajó ....... . 
6775, B.-» de Bahía Blanca .. . 
6421, C.-Rural de Villa Do]()re .,. 
6542, E.-Maes!;. de C. del Urugua;r. 
6847, C.-Rm'al de Resistencia .... . 
6907, C.-Maest. N.O 4 (Capital) .. . 
6693, B.-:Mixta de San Nicolás ... . 

6643, :M.-Maest. de Mendoza ..... . 
654 ,S.-» »San Juan .... . 
6543, C.-» »Oatamarca ... . 
6689, S.-Rural de R. de la Frontera 
6884, B.-Mixta de Líncoln .. .. . .. . 
6545, S.-Moost. ,de Santa Fe ..... . 
6G95, J.- » » Jujuy .. . ... . . 
6481, B .----Mix,ta de San Pedro .... . 
6745, C.-Ese. Normal de Río Cuarto 
6741, S.-ML"{ta de San Justo . .... . 
6635, C.-» » Corrientes (Esq.) 
5287, S.-Rural de San Justo . . .. .. . 
5121, S.---<l\Iaest. ide Sa,nta Fe ..... . 
5271, C.-N.O 7 (Capital) ... . .... . . 
5286, B .-Mixta de Mer<ledes (B. A.) 
4993, B.-» » ,san Pedro . ... . . 
5120, S .-N.O 2 (Rosario) .. . . .... . 
5772, E.---<Prof. de Paraná .. . ..... . 
5273, B .-Mixta de San ~ico]ás . . . . 

Rendición lJor Saldo á 

Cllenta Illlera 

Ago~to 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Agosto y ~upl. becas 

$ 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

de ~far7o á Julio.. » 
Agosto ............ » 
Becas de ~Iarzo á J u!' » 
Agosto ........ . ... » 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Abril 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

........ . ... 

............ 

supl. ~1arzo á 
,Julio ...... . 

............. 

y Mayo . .... . 

» 
» 
» 

,) 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

840. 1;') 

102.-
117.48 
334.03 

16.30 
39.84 

1.25 
22.29 

201.18 
0 . 00 

22.56 
150.-

0.00 
0.00 
0.00 
1. 77 
1.35 

590.80 
0.00 

342.21 
0.00 

25.-
0.26 
0 . 00 

17 . 30 
194.71 
203.25 

24.68 
0.00 

48.55 
477.92 

0.53 
H8.20 
15.71 

209.54 
62.77 

368 .57 
66.28 
3.83 

19.80 
0.00 
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Expediente EscueZc, N onnal Rendición por 

4932, C.-» »Río IV........ AhT:J 
5275, B.-» »Chi,·ilcoy. . . . . . » 
65<;6, B.-» »Pergamino . . . . » 
5897, B.-» »Bahía Blanca.. » 
5288, B.-:Maest. de La Plata...... » 
5151, T.- » »Tucumán. . . . . » 
4995, B.--':Mixta de Ola\'an·ía...... » 
5460, C . .....,..~.o 1 (Ca¡,ital).... ...... » 

5549, C.-~fixtaMercedes (Corrient.) » 
5328, B.-» del TandH........ » 
5464, T.- » .de Monreros. ...... » 
4992, B.-» de Dolores (B. A.). ~Ian o 
4933, C.-Profesores (Capital) ..... » 
4999, C.-N.o 7 (Oapital).. ...... .. » 
5046, B.-:Maest. de La Plata. . . . . . » 
4985, B.-Mixta :Mercedes (B. A.). . » 
6564, B.-» de PergaJlllÍ.no..... » 
5277, B.-» de Babía Blanca. . . » 
5211, C.-Rural de Resistencia..... » 
5000, C.-N.o 6 (Capital)........ . » 
5054, S.-Rural .de R. Ide la FronteTa » 
4990, L.-...\1acst.de La Rioja...... » 
5096, C.- » de Córdoba . ...... » 
4458, B.-hlixta de Chivilcoy. . . . . . . » 
5236, C.-Prof. N.o 1 (Capital). ... » 

5291, B.-:Mixta de Pehuajó. . . . . . . . » 
51H, B.- » de 25 de Mayo... . . » 
5122, C.-Maest. N.O 4 (Oapita;l) . .. » 
5137, B .-Mixta del AzuL... .. ... . » 

5785, B.- » 25 de Mayo (supl.) » 
5285, S.-Maest. de Rosario N .o 1.. » 

5431, S.~Maest. de Salta... . . . . . . . » 
6211, B .-Mixta de Dolores (Buenos 

Aires, 8upl.).. ........ . . » 

5211, B .-Mixta de Líncoln ....... . » 
6530, C.- » de Bell Ville (Ju· 

1io y supl.) ............ . » 
6905, S.-Maest. de Salta (Supl. ) .. . » 
6952, C.-Mixta ·de Mercedes (Co· 

y Mayo ..... . 

y ~fayo ..... . 
» 

y Abril. ..... 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

Abril y Mayo . 
á Agosto, beco 

rrien tes) ....... . ...... . Ago to Y supl. Marzo 
á Agosto, becas ... 

6371, C._Profesores (Capital) ... . . Julio 
7544, C.-M:ae3t. N.O 7 (Capital) .. . » 
6259, C.- » »3 » » 

Saldo á 

cuenta 111le1la 

$ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

59;) AO 

0.00 
100.-
109.67 
327.88 

0.00 
29.55 
0.01 

650.-
0.00 

400.-
601.-
113.29 
257.87 
200.03 
193.57 

0.00 
48.54 

120.-
51. 05 

400.-
0 .00 

182.30 
0.00 
0.01 

137.-
10.57 
0.00 

180.37 
0.00 
0.00 

31.12 

0 . 00 

500.-

420.76 
38.42 

420.72 

479.58 
145 . 15 

0.00 
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Escuela Normal 

6261, J.- » de Ju,juy ........ . 
6641, S.- » de Salta ......... . 
6323, S.-Rural de San Justo ...... . 
6263, S.~Mi:xta de R. de La Frontera 
61H, C.-» »Santo Tomé .... . 
6330. C.~hlaest. ,de Coril'ientes .... . 
6740, C.-Mixta de Goya ......... . 
60-10, C.- » V. Dolores (Córdoba) 
6382, C.- » :\1erc.edes (Corrien t.) 
6322, C.- » Río Cuarto . . ...... . 
6173, E.-':llaest. C. del Uruguay .. . 
6592, B.--...\:Iixta de Bahía Blanca .. . 
6692, C.-Regional de Catamarca .. . 
6317, E.~)Jixta de Gllaleguay .... . 
6213, S.-:llaest. ·de Rosario, N.o 2 .. 
6212, B.-11ixta de San Nicolás ... . 
6076, B.- » »San Pedro .... . 
62.38, S.- » »La Banda ..... . 
6558, E.- » »11onteros .... . 
6538, E .- » »Concordia ... . 
6153, C.-Regional de Corrientes .. . 
63::4, C.-hlixta de Esquina ....... . 
6370, T.-:\1aest. de Tucumán .... . 
6321, S.- » »Santa Fe .... .. 

65-16, C.- » N.O 4 (Capital) .. 
6482, E.-Prof. de Paraná ........ . 
6078, C.~1[aest. de Catllmarca .... . 
6826, B.-:\1ixta de Pel'gamino ... . 
617-!, B.-» »~Ierce.:1es (B. A.) 
6379, C.-Maest. X.o 6 (Capital) .. . 
6-118, B. » de La Plata ...... . 
6172, B .-:\1ixta del Tandi! ..... . . 
6257, E.- » de Gualeguaycbú .. 
60-13, B.-» »Pehuajó ..... . 
613!1, S.-» »Ebperanza 

6749, E.- » » Concordia 
6297, S.-:\1aest. Rosario N.O l .. . .. 
6259, P.-RaraJ de S. Rosa de Toay . 
6262, C .~:llaest. X.o 8 (Capital) .. . 
6325, C.- » de Córdoba ...... . 
4325, C.-Rural de Resist. (Chaeo). 
5048, C.-Maest. de Corrientes ..... 

Rendición por 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» y su pI. :\Iarzo, 
Abril y Ma,vo . . ... 

Julio 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Ago~to y becas de 

Saldo á 
cuenta nueva 

$ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

0.00 
2.42 
0.01 

106.09 
9-1.25 

35-1 . 29 
0.00 

400.80 
2-15 .72 
·128.37 

0.00 
0.90 

305.50 
0.00 
2.42 
0.00 
5.70 

30.43 
0.00 

22.55 
15.22 

6-!7.15 
0.00 

68.82 

0.00 
40.68 
17.50 
0.00 

180.71 
0.20 

262 .59 
0.00 

22 .50 
22 . 19 

~Iano á Julio . ...» 0 .00 

.Jul io y AgOEtO. . . . .. » 
J l1~jo 

» 
» 
» 

En6TO 
» y Pebrero .... 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

9.55 
0.00 

700.82 
40.95 
0.00 

8.3.-
162.87 
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Expediente ESClbela Normal 

6047, M.--Ruml ,de Posadas ....... . 
4404, C.----N:o 4 (Capital) ......... . 
5737, C.~Mixta d,e Goya ........ . 
5239, C.-» » :Santo Tomé ... . 
5051, S.-» »Esperanza .... . 
3566, P.-» »Pehuajó ...... . 
4399, C.-P.rof. OapitaL .......... . 
4112, B.-Mixta de 2-5 de :\fayo ... . 
50,19, C.-~Maest. de Catamarea .... . 
4330, C.- » N.O 6 (Oapital) .. . 
5252, B.-Maest. ,de La Plata ..... . 
6326, C.- » N.O 4 (Capi.tal) .. . 
6483, C.-Regional de Gatamarea .. . 
5915, L.~Ma,est. de La RlÍoja ..... . 
5732, ,s.-Rural ,de La Baruda ..... . 
6209, 'S.- J\1.'a;est. Santiago del Estru'o 
6154, C.-Rural de Resistencia ..... . 
6208, C.---iMaest. de Corrientes ..... . 
5657, P.-Mix·ta de S. R. de Toay. 
5910, S.-» 1'lereedes (S. Luis) . 
5847, S.---<Maest. de San Luis ..... . 
5863, C.-Profesores de Ja CapitaL. 
5913, C.-N.o 5 (Capital) ......... . 
5962, C .~Maest. N.O 7 (Capita;l) .. . 
5963, C.-Prof. N.O 3 (Capi~) ... . 
6260, C.-» »1 » 
6786, C.-Ma,est. de Catamarta .... . 
6048, C.-RegionaJ de San Luis ... . 
60±2, C.-Mixta Mercedes (Co~Tjenrt.) 
5862, C. » de Goya ............ . 
5920, D.-Ma.est. de Tucumán .... . 
6256, C.- » »Cóndoba ..... . 

6157, J.- » »Jl1juy ....... . 
5911, S.--Rural de R. ,de la Frontera 
6075, S.-Maest. de Salta ......... . 
6296, L.-Rur,al de Chilecito ...... . 
6152, C.---1Mixrt;'a de Esquina ....... . 
58,18, S.-Maest. <le San Juan ..... . 
5368, T.- » »Tl1cumá.n . .. . . 
5367, C.-Mixta de Río IV ........ . 
5422, C.~¡.J . o 6 (Capital) ......... . 
5332, B.-Mixta. de San Nicolás ... . 
5726, C.-Rural de Resistencia .... . 

Rendición p()f/' 

Enero y Junio ..... . 
» y Foebrero ... . 
» á Mayo ..... . 
» á Abril ..... . 

:i\Iarzo 
Enero y Febrero .... 

» 
» 
» 

» 
» 

Junio 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 

» .. .. 

á AbriL .... . 
á Marzo .... . 
y Febrero ... . 

. . .... .. ..... 

Junio y sup!. de MaT-
zo á Abril ....... . 

Junio 
» 

» 

» 

» 

Mayo 
» 
» 

» 

» 

Saldo á 

cuenta nueva 

$ 8.61 
» 0.00 
» 0.00 
» 79.49 
» 0.14 
» 5,1.95 
» 1.084.45 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

818.40 
0.00 
7.80 
,1.89 
0.00 

69.13 
0.00 

69.13 
2.Jel.05 
368.30 
329.50 
586.26 

-l.79 
167.10 
519 .17 
647.400 
18.91 

0.00 
399.9,9 
17.89 

332.66 
825.-

0.00 
0.00 

0.00 
» 0.00 
» H7. H 
» 11.77 
» 11.86 
» 511 .80 
» O . 00 
» 0.00 
» 538.92 
» 8 .410.
» 0.00 
» 2-l6.-l5 
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Expediente Escuela N ol'mal Rendición pOI' 

5572, B.-Mixta Mercecles (B. A.).. )fayo 
5552, B.- » de Líncoln ...... » 
5595, B.- » »OJavarría. . . . » 
5427, E.- » »Gualeguay. . . . » 
5393, S.~M·aest. de Santa Fe. . . . . . . » 
5097, B.--<Mixta de San Pedro..... » 
6690, B.-» »Pergamino. . . . » 
5391, C.-Region:al de Corrientes... » 
5661, B.-Mae~. ,de La Plata. . . . . . . » 
523 , B.-Mixta del Azul ......... » 
58-l5, C.-» de Esquina ....... » 
5U1, S.-» »Esperanza. . . . . » 
5387, B.-» »Chivilcoy. . . . . . » 
5916, C.-» »Santo Tomé.... » y Junio ...... 
55J7, C.-Prof. N.o (Oapital) . ..... » 
5219, B.-Mixta de Dolores (B. A.) . » 
5390, P.-» Santa Rosa ,de Toay » 
5297, S.- » R. de la Frontera. . » 
5338, S.--Maest. N.o 1 (Rosario)... » 
5421, J.- » de Jujuy...... . . . » 
5775, C.-Mixta de Bell Ville... . . . » supl .... . .. . 
5426, S.-Maest. de Salta ......... » 
5767, C.- » »Córdoba. . . . . . » 
5555, E.~Mixta de Victoria....... » 
5582, C.-Maest. N.O 7 (Oapital)... » 
5461, ,E .-----u\1ixta de Concorc1Qa.. . . . . » 
5325, U.~Rural,de V. Dolores (Córu.) » 
5329, E.--<Mixta de Gualeguaycbú .. » 
5734, 8.-» Mercedes (S. Luis) » 
54025, S.-Maest. de San Juan...... » 
5369, L.- » »La Rioj a.. . . . . » 
5573, T .-Mixta de Monteros. . .. . . . » 
5817, M.----,Maest. de Mendoza ..... » y Junio ...... 
5553, S.- » »S. ,del Estero.. » 
5459, C.- » »Catamarca. . . . » 
5541, S.~Mixta de San Justo . ... . . » 
5545, C.-Maest. N.O 5 (Capital)... » 
5232, B.-Mma de Pebuajó. . . . . . . . » .. .. .... . .. . . 
5735, L.-Rural de Chilccito. . . . . . . . » 
6046, C.-Porof. N.O 1 (Capital).. . . . » 
5:574, C.-Maest. N.O 4 (Capita~)... » 

5683, S.-Regional de San Luis. . . . » 
5283, S.-Mixta de 25 de Mayo.. . . . » 
5-l65, E.-Prof. de Paraná. . . . . . . . . » 

Saldo á 

Cllellt (/ llueva 

$ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

] .52 . 55 
218.50 
109.33 

U.OO 
82.50 
69.93 
0.00 

11-l.26 
288.38 
1 9.82 
3~ .404 

0.14 
U.UU 

1B.58 
0.00 
0.00 

463.64 
133.27 

0.00 
0.00 

512.41 
O. 7 
0.00 
0.00 

285.86 
8.70 

506 .56 
5.30 

10.34 
0 . 00 
0 . 00 
0 . 00 
0.10 

20 7 .05 
73.49 

0.06 
820 .80 
21.58 
26.61 

0 . 01 
0 . 00 

27-l.36 
2 .68 

2 .30 
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Rendieión por Saldo á 
cuellta Il!ItVG 

5666, C.-:Maest.de Corrientes..... :Mayo ............. $ 369. 5~ 
5433, C.~Prof. de ·la Capital.. . . . . . » . . . . . . . . . . . .. » 354.54 

EXlpediente 13474, F.-PiOr ruprobada la presente cuenta del 
r ·ffi'lIo'cruIU'il Ce<ntllal ~oI1te, páguese por Tesorería, previa in
tervención de ContaJduría, á la orden del expresado ferroca
rril Qa cantidad de doscientos ocho pesos con treinta y tre~ 

centa'Vos moneda na:cional ($ ~lO8.33 mln.), impollte de pasajes 
y fletes expedidos por cue<nta y resolución de este C".rOnsejo, y 
de acuerdo COJ11¡ las siguientes imputaciones: 

A «Recursos del Consejo», Cuenta Suplementaria de Esrne
las No,rmales: 

Pasajes 

R. Brizuela de AbrE:u, T,ucumán y R. de la Frontera. $ 3.43 

A «Recursos del Consejo»: 

Pasajes 

H. Silveyra, Tucumán y Salta .................. . $ 24.30 
Id., SaUa y Jujuy ............................. . » 16.35 
Id., Salta y TUicumán .......................... . » 24.30 
J. de San ~'IartílTIl, Tucumán y J ujuy ........... . » 8.55 
Id., J ujuy y Tucumán ......................... . » 8.55 
J. Perkins, J ujuy y Tu~umán ................. . » 8.55 
Id., Tucumán y Jiujuy ......................... . » 8.55 
Flete de útiles escolares ........................ . » 21.84 

A la Ley número 8390.-Escuelas ,de 118. Ley número 487-:1: : 

Flete /de útiles de e. critorio ipwra Salta. " ...... $ 5.10 
Id. íd. id. íd. S. del Estero .. » 40.65 
m. íd. íd. íd. /Sa11'ta Fe .. . .. » 1.12 
Id. íd. íd. íd. Jujuy ....... » 37.04 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las seis p. m-JosÉ l\IARÍA. RAMOS 1\lEJh, presidente.
Segundo 'M. Linares, secretaTio general. 
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SESIÓN 93.a 

Día 14 de Diciembre de 1911 

En Buenos Aires, á los catorce días del 
mes de Diciembre del año mil no'Vecientos 

Sr. Presidente QIllce, siendo las cuatro p. ID., reunidos l :::s 
Dr. Lacasa 
Dr. Cnllen vocales del Honorable Consejo que al már-
Sr. Jijena gen e mencw.nan, bajo la presidencia del 
Sr. de Yedia doctor José Maria R3JmolS l\Iejía, el ellor 
Presidente deC'1aró abierba la esión. 

Acto 'conti:nuo, se leyó, 3Jprobó y firmó el aJCta de la anterior. 
En seguida el Honorable Con ejo tomó en consider8Jción los 

diversos asuntos que tenía para su resolución, disponiendo: 
- Hacer ,constar, 'Por haberse omitido en el 8Jcta anterior, 

la siguiente resolución 8Jdoptalda por el IIonorable Consejo: 
E:x:pediente 16369, P.-l." CCllllceder p3Jsajes por ooenta de 

haberes y en la forma establelCildJa por el acuerdo del Superior 
Gobierno de la Jación, fecha 23 de :JIayo de 1907, á los maes
tros y empleados de su dependencia que lo solÍJcitaren, enten
diéndos'e que esta conce'sión es eminentemente .personal é in
transferible. 

2.° A los efectos del ,trálInlite correspclllldiente, las -solicitudes 
respechvas serán presentadas en l\Iesa de Entradas, 8JCOll'pa
ñadas: 

a) Del ,cel'ltificado de la O'ficina de Estadístilca en que conste 
el puesto que desempeña el solicit3Jllte. 

b) Del cel~tificado de ConljjaJduría especificand:o el sueldo de 
que goza el mismo. 

3.° Las solicitudes deben presentarse en :Jle a de E'lltrl'ulas 
y en el formulanio 'correspondiEmte, por 1'0 menos Icinco días 
hábiles antes de la feClha en que el olicitante los necesite. 

4.° Solicitar de las empresas las tarifas .correspondientes. 
- Aprobar y dictar orden de .pago en las 'cuentas pl'esen

tadas por las empresas siguientes, y con las imputaciones indi-
cadas por Contaduría: 
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Expediente 11144, ::U.-A la empresa de navegación Nioolás 
Mi'hanovich, la suma de setecientos cuarenta y siete pe50S mo
nelda nwciOlDal ($ 747.00 un ln.), Ipor pasajes. 

Ex.pediente 7849, F.-Al FerrolcaJrril Central de Buenos Ai
res. la SUIma de setenta y siete pesos coo un centavo mOl[lcda 
n8Jcional ($ 77.01 IJD lm,) , 'por fletes. 

Expediente 11605, F .-Al Ferrocarril Central Norte, la suma 
de doscientos treinta y Icuatro ¡pesos con noventa y ocho centa
vos moneda nacional ($ 234.98 m l'n.), por pasajes y fletes. 

Expediente 14704:, F.-Al Ferrocarril Argentino del Norte, 
la suma de cincuenta y un 'pesos con doce Icentavos moneda na
cional ($ 51.12 m ln.), por Ipasajps y fletes. 

Expediente 12611, F.-Al Ferrocarl'il Central Argentino del 
NOl~te, la suma Ide 'diez pesos con iQ,ehenta y ,cuatro centavos mo-
1J1edla na,eional ($ 10.84: mln. ), por fletes. 

Exp eldiente 12104. F.-Al Ferrocarril Central de Oórdoba. 
la suma de un mil ,ciento treilnlta y dos pesos con ocho centavos 
moned'a nwcional ($ 1.132.08 m ln.), por fletes. 

Expediente 12006, F.-A la Ccunpañía de Ferrocarriles de 
la ProvilllCia ele Buenos Aires, la suma de ocho pesos con se
sentacentavos moneda nacional ($ 8.60 m ln.). por fletes. 

Expediente 12013, F.-Al F erro'ca.n'il Bueno,s Ail'es al Pa
cífÍoco, la \SUma de trescientos Icuarenta y cinco pesos con ochenta 
y Icinco centavos moneda naci'onal ($ 34-5.85 m ln.), 'por pasajes. 

Expediefitte 12602, F.-Al FerJrocarrillde Entre Ríos, la 'Su
~ua de ciento tu'einta y seils pesols COIll diecisietecen1lavos mo
neda nacional ($ 136.17 m ln.) , por pasajes y fletes. 

Expediente 12549. F .-Al Ferrocarril Buenos Aires al Pa
cífico, la SUJlna de setecian,tos setenta y dos pesos con noventa 
y nueve ceontavos moneda nacional ($ 772.99 m ln.), por fletes. 

Expediente 11902, F.-Al Ferrocarril de Santa Fe, la ruma 
de trescientos Icuarenta pesos ICOln cuarenta y cinco centavos 
::!Joneda nacional ($ 34:0.4:5 mln. ), por pas.ajes y fletes. 

Expec1iem,te 12896, F .----'Al Fer:t'ocarril Central Norte, la su
ma ele doscientos nO'Venta y cuatro ,pesos con noventa y ocho 
centave,s moneda nwcional (294.98 m ln.), por pasajes y fletes. 

Expedi ente 13032, F.-Al Ft>rrclcarril Oentral de Córdoba, 
la suma ele treinta y siete pesos con treinta centavos moneda 
¡nacional ($ 37.30 mln.), 'Por Ipasajes. 

'1'. Xly-l:{ 
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Expediente 13671, F.-Al Ferrocwrril Central Nor,te, la su
ma de seiscientos ICincuenta pesos con treinta y nueve -centavos 
moneda nacional ($ 650.39 mln.), 'Por 'Pasajes y fletes. 

Expediente 15045, F.--IAl Ferrocarril Central Norte, la su
ma ¡de quinientos sesenta y ICUllJtrO pesos ccm, treinta centayos 
mo.neda nacjlon'al ($ 564.30 mln.), pm pasaj'es y fletes. 

Expediente 10445, F.-Al Ferrocarril de Entre Ríos, la suma 
de ,cuatrocientos quince pesos con veintisiete ,eentayos moneda 
naJCi<mal ($ 415.27 mln.), ,p()r 'p'asajes y fletes. 

Exp0dienJte 9991, F.-M Femo0arril Oe!nbml NOil've, la suma 
0(> 'Pesos doocienros '\;eintildos con Vl81Íntitsiete -centa\'os mOiIleda 
nacional ($ 222.27 mllll.), por fletes. 

EXlpedümte 13381, F.-Al Ferrocarril Central Argentino, 
la suma de dos mil quinientos 'ochenta y seis pesos con cator, e 
centavos mOlUeda 'nacional ($ 2.586.14 mln.), por pasajes y 
fletes. 

EX'pernente 11203, 1.-1.0 Aprobar los gastos hechos por el 
empleado señar Alegre, para repar8Jciones de bombas. motores 
y 'otros trabajoo ,realizados en los edifi'cios escolares, por valor 
de naventa pesos con cuarenta y c~nco ,centavos 'lTIomeda na
<Clonal ($ 90.45 mln.), suma que debel'á mandarse abonar á 
favor del eX'presado señor Alegre, previa liquidación que prac
ticará CO'lltaduria. 

,2.° No tomar en 'consideración el recibo número 22, por el 
valor de la estufa, mientraJ8 no se abom,e la multa en que han 
incurrido el fil'mante y el señor Alegre. que lo presentó. 

3.° IIacer saber 'al empleado don Pablo Alegre que toda ren
diJción de 'cuentas debe presellltarse 'con lo.s cC!ll1lprohantes que 
la justifiquen. 

4.° Hacer saber á la Contaduría que debe observar todo do
cuonento que viole la ley ,de Papel Sellarlo. 

Expediente 4189, C., 1902-AJ.1rendar á la Ml1'nicipalidRd ·de 
Las P'almas (Chatco), los ~ldificios ocupados actualmem.te por 
las escuelas y que sirven también para ~lojarrrriento de los 
maestros, á contar desde el 1.° de Diciembre de uno, en las 
'oonldiJciones siguientes: 

a) Cien pe os moneda :nwcional melllsuales de allquiler. á 
'contrur d'e de elLo ·de Diciembre de 1910. 

b) Plazo, tres años. 
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e) Todas las demás 'con'mciones expresadas en los formula
rios impresos de cO!lltratos de locación. 

2.° Autorizar al Inspector Soocional para que firme el con
trllito respe0ti'Vo. 

3.° Ordenar á Oo,ntadurÍa if~raJCtique la liJCluid,a1ción c'orre 'pO'll
diente á los alquileres devenga dos. 

4.° Pedir al En03JrgaXlo Escolar de }a locali'drud eleve una 
copia detallada del mcwi:rniento de Caja,desde el 31 de Diciem
bre ,de 1909, con los comprOibam'tes respectiVlGS, si los hubiere; 
debiendo devolver las matrÍ~ulas no utiliza,cla . 

5.° Pedir á la }Lunioeipalid3Jd de L'as Pal!Il1as remita al OO'll

sejo N3Jcion.allas sumas de dinero correspondientes al 15 % de 
sus entradas, que por ley p'ertene'cen al TeI3oro Común de las 
escuelas. 

- kprobar laoS siguientes rendiciones de cuentas, elevadas 
por: 

Expediente 15913, R--'El ex Inspector de escuelas de IJa 
Rioj'a, dO'll Eloy :Jloreno, por trescientos ses€lllota pesos moneda 
n3Jcional ($ 360.00 mln.), in'Vertidos en viático de Visitadores, 
en Julio y AgoQ to p'pdos., co'n un saldo á fa'Vor del IIonorable 
Consejo de tres mil ·seiscientos noventa y seis pesos moneda 
nacional ($ 3.696.00 mln.), que pasan á cuenta uel nue\'o Ins· 
pector, señor Celedonio Brizuela. 

Expediente 16.155, C.-El Inspector de escuelas ele Santia
go del Estero, don Juan F. Besares, por tre milcchc-cientcs 
treinta y cinco pesos con ICUlarenta y tres centavos moneda na
cional ($ 3.835.43 mln.), invertidos en gastos de Visitadores, 
correspondientes al tercer trimestre del corriente año; quedan
do un saldo á favor del I-IolloQTa,ble Consejo ele un mil ciento e
senta y <cuatro pesos con cincuenta y siete centavos moneda 
nacional ($ 1.164.57 mln.), que pasa á cuenta nueva. 

Expediente 12067, P.-El Encargado Escolar de General 
Acha (Pampa), elon Miguel Pérez l\hlltÍnez, de fonelo de ma

trÍoculas; quedando un saldo á favor del Honorab~e Consejo 
de ciento tres pesos con veinte centwvos mO'lleda nwcional (pe
sos 103.20 mln.) 

Expediente 16184, E.-El rudministrador ele «El :Monitor», 
don Bartolomé Fil'po, de lo perci'bi1do por avisos y subsrrip
c:i{)nes y ele los gastos efectuados durante el mes ele Septiem-
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hre ppdo., pe,r la SUllla de 'cuatrocientos setenta y cinco pesos 
lllon'ecla nalCi'o,nal ($ 475.00 mln.), con 'un saMo á favor de 
Tesorería de veinticinco pesos 'con ci,IlJcuenia centavos moneda 
nacional ($ 25.50 mln.) 

EX'Pediente 16183, E.---;El admini'strador de «El :'IIonitor», 
don Bartc10mé Firpo, por ,cuatrocientos setenta y cinco peses 
mOllleda nacional ($ ':l75.00 mln.) ; quedando un saldo á favor 
de la Tesorería de ,cuarenta y dos pesos con '\'einticinco ce n
tfl\'08 moneda nacionnl ($ -:1:2.25 mln.). 

Expedienie H3ll, C.-Volver á estuuio de la Comisión de 
Hacienda el 'presente eX'pediente, por el cual la Co'mpañía Sin
gel' cobra la SlUJllloa oCle tll'e'S mil quinientos qui'l1'ce pe,s'os moneda 
llacional ($ 3.515.00 mllll.), por setenta y cuatro (74) máJquinas 
de coser. 

ExpeJiente 15928, :'II.-Nombrar Encargado Escolar titulitr 
ele :'IIartín García, á contar del 1.0 de Enero próximo, al señor 
JIngo da Silva, en reen1Jplazo del señor Angel E. Ca'udelaria. 

Expediente 6692, 1II.-Arcltivar este expediente en vista. de 
que las maestras, señor~tas 3'0 eMa rahen y Cristina :b"iotto, 
han dado cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
iresolución de 23 de Septiembre ppdo. 

Expediente 12827, L .-A('(~ptar la denuncia de bienes va
cantes fOl'mula1da por el dac,tor Pedro Enrique Lesquerre . ú 
(~uien 'se acordará como úniea retóbu ión el quince por ciento 
(15 %) d!:!l pl'l: ducto líquido que ingrese al Tesoro Común dI' 
las es ne1as. 

Expediente 15788, C.-Atp'l.>obar el presente halance de caja 
(Iue eleva el Encargado Escolar de Bassail (Chaco ), corres
pCl::uclierute á los fondos de matrículas por el ejel~c~cio delco
lriente año. 

Expediente H203, B.-Non1Jbrar maestra oCle la es uela nú
mero 7 de la Provincia de Buenos Aires, 'con 'Suelldo de tercera 
'categ,.;'!'ía y antigüeLlad al 13 de Octnbre ppdo., y en las con
(liciones 'del Acuerdo de 27 .de Albril de 1904: á la maestra , 
normal, señorita Pilair Gironel.la. 

Expediente 6174:, C. - Estando dispuesto terminantemente 
1'01' el ,decreto reglamentario ele la Ley número 4874: (artí,culo 
8.°), que Ilos niños que asistalru á las e~cuelas creadas en vil"tud 
ele dicha ley no abonarán cantidad alguna por u inscripción, 
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arcmi,v'ar el ,pr,ersente 'expediente, ~'oll'el 'cual el COO1JSejo General 
de Educación 'de OataJllarca pide se establezca un impuestv dc 
matrícula á 1<)S alumnos de la8 eX'presadas escuelas. 

Expediente 15325, ::U.-Reconocer como maestro ,de primera 
categoría al 3Ictual maestro de segunda de la escuela número 3 
del Consejo Escolar 2.0, señor A.n.tolín ::\I'agallanes. 

Expediente 12931, P.-Ordenar á Contaduría liquide á la 
orden del señor Faustino Pedrosa, esposo de la ex maestra 
de la e cuela número 1 del Consejo E8IColar 9.0, señora Aurora 
S. de Pedrosa (fallecida) , la suma 'de cien pesos moneda naJcro
nal, que se le rucue14dan para gastos de luto, etc. , y que serán 
abonados previa presentación de los comprobantes del caso. 

EXipediel1te 13-12, R.-Limita,r el alcance de la denuncia de 
bienes vacantes hecha por don ~Ianuel F. Riera y pOl'Centaje 
acordado, á la suma de .tres mil trescientos cuarenta pesos ,con 
cuarenta y nueve centavos ($ 3.340.49 m ln.) ; debiendo notifi
earse esta reso[ución al denunci8Jllte pOT intermedio de la Ofi
(:jna jUldicilal. 

Rxp ediente 13901, C.-Allltolrizar al Iseñor Presidente elle 1 
Honorable Consejo 'par['la qu.e ol'dene la provisión ele ].OIS mue
bles y útiles que solicita la institución «Hermanos de la Sa
gr.ada Famülia», ,c;lon de 000 al Colegio d el SalY'aJITor , Santa 
Rosa, Río l.0; debiendo la Inspección General de Rrovinc ias. 
Opol'tunamente, informar sobre el fUll!cionamiento de esta es
cuela. 

Expediente 13546, C. E. 10.0-Habiéndose hecho el nombra
mien.to de la señorita Catalina Seoane como maestra interina 
de la escuela número .J: del Consejo Escolar 10.0, de aJcuel'do 
con lo establecroo P 'OiJ.' disposiciones vigentes, transcribir en 
contestación á la nota pasada al respecto por el r effl rido Con
sejo el j,nfol'me de la Inspección Técnica, en el que se fundan 
las l'azones que se tuvieron en 'cmcnta al IlJOImbra'l' á la .señorita 
Seoane. 

Expediente 4543, C.-l.° Liquídese por la Contaduría á 
favor del profesor de la escuela normal rural de Dolores 
(Córdoha), don Dídimo Argañal'az, los haberes correspondieu
l OS á los 'meses d e Enero y Febrero del corrierrte año, en la 
parte proporcional, como titular de la cátedra de Botánica y 
Argronomía, ,cuya suplencia desempeñaba la señorita Clotilde 
de Allende Pregot. 
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2.° Pídase por nota al Ministerio de Justicia é Instn10ci.51l 
Públj,ca se digne ha'cer inror'mar por quien correspomda si la 
suspensión impuesta á don Dídimo Argañaraz, como 'profesJr 
de la escuela normal rural de Dolores (Oórdoba), <coufirmad;1 
por resolución del 17 de Noviembre de 1910 (Ex;pediente A. 
93 ), era COill ó siIn go'ce ,de sueldo. 

- En vista de que la gran mayoría de los expedientes que 
se tramitam en la repal'tición, origimados por las empresas de 
transporte ,cobrando este servicio, están lconstituídos 'pOT cuen
tas de exiguo valor, ICuyo cohro podrían gestionar aquéllas en 
una sola cuenta trimestral, con ventajas para el Honorable 
Oonsejo y para las mismas empresa..s: 

Dirigir circular á las empresas de transporte 'Pi'diándoles se 
sirvan gestionar el pago de sus cuenta respectivas. trimestral
mente, salvo el 'Caso de que las mismas cuentas no bajen de 
mil pesos moneda nrucional ($ 1.000.00 m ln.) 

-El eñOil'V'ocal, doc1oT don Joaquín :JI. Oullen, presentó, 
fundándolo, el siguiente proyecto: 

1 nteligencias extmol'dinal'ias. 

Oon el propósito de fomentar la cultura de las inteligencias 
extraordinarias que se esterilizan para el bien de la Na.ción, 
,í llegan tal'id'e á ,ser útiles pOT blta de recurso\s ,para {lomlpletar 
sus estudios, 

El Oonsejo Nacional de E'ducación resuelve: 
1.0 Cuando existaJlli en las escuelas un alumno ó alumna de 

talento <excepcional ó d'e pr.edisposi'ción muy n01taJble paro 
cualquier ciencia, arte ó industria. los profesores lo manifes
tarán á la dirección del estableciruento; ésta lo comprobará 
<con el concurso del personal docente, durante un período pru
dencial, labrálndo e después un acta subscripta por toldos les 
que ~ntervenga!ll, y en 'Caso a;firmaJtivo, será elevada al Oonsejo 
con estos 'antecedootes relati'\'os al alumno: nO'illbre, na;ciona
hdad, edad, 'nombres y domicilio de los padres, recursos . de 
éstos, estad'o de los estudios, notas obtenidas desde su ingreso 
á la escuela, y 'Pruebas autógrafas de su inteligencia. en les 
casos en que éstas sean factibles. 
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2.° El 'personal doeente se abstendrá de recomendar alum
nos que no estén dotados .de inteligerucia realmente extraordi
narIa. 

3.° El ,Cansejo Nrucional, después de comprobar directamente 
la exa·ctitUld de la Tecoul1e'ndaóón, aJdoprtaJl"á las l11Iedidrus 'con
ducentes al desarrollo mor18.1 é intelectual del alu!Ulllo, de aJCuer
do 'con sus aptitudes; y cuando haya terminado los estudies 
primarios, lo encaminará de modo que pueda continuar la ca
rrera correspondiente á ti intelectualidad. 

4.° Esta resolución será colocada en parte visible de cada es
tablecimiento 'de educación. 

El IIol!lmable Consejo resolvió destinarlo á Comisión Di
dácbca. 

EXipediente 12825, R.-::\Ianc1ar pagar á favor de dOlll Juan 
Roldán la sUIlTIa de ,trescientos 'cuare.nta y un 'pesos 'con olChenta 
centavos moneda ancional ($ 341.80 mln.), importe de la fac
tura de fojas 4; debiendo imputarse el gasto á «Recursos del 
Consejo». 

Ex:pediente 15287, C. E. 12.0-Archivar este exped~eJnte, en 
el que la direct,ora de la ,escu~lanúme.ro 2 deJ. distrito 12.° 
solicita autoriza!ción para otOlrgar premios á los alumnos de la 
misma. en la forma que indica, en v·ista de haberse termÍill.ado 
el curso escolar del corriente año. 

'Ex:pE!diente 15300, F .-Aprobar la 'cuenta elevada 'pür el 
sflfioJ.· Allfredo Forjas por la ~lUJma rne un milldiecirnlu1eve pes'os 
IDO'neda nacional ($ 1.019.00 mln.), importe de viajes de Icarro 
durante el mes de Agosto ppc1'o. ; debiendo la Contaduría prac
ticar la liquiJdaJC!Í&n 'correspondiente y CM la imputación indi
cada por la misma on.cirna. 

2.° Notifíquese al referido señor Forjas que las cuentas por 
fletes debe presentaTlas al fin de cada mes. 
- Se dió lectura de los siJgl.lientes mensajes del señor Pre
t;idente: 

EXipediente 7533. ,c. E. 11.°-« Horno'I'aJble Consejo: 
«V. n. ha re&uellto en .el ·presen1ue eXlpe'diente', Icon fecha 10 de 

Julio ppdo., elevar á la categoría de elemental la escuela in
fal1til número 13 del Distrito 11.° 

«Como ,con anterioridad se dispuso que la I,nspección Técnica 
practicara un detenido estudio sobre la mejor distribución. de 
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las escuelas upeviores y elmnentales de la Capital, de a~uerdo 
con las exig,!illcias de la población escolar, estu1dio que se lleva 
á efecto actualmente, me permito solicitar de V. H. quiera 
dejar sin 'efecto la cita:da resolución relativa á la e ~uela nú
mero 13 del Distrito 11.°, ordenando el pa.~e de estas actua
cwnes á la oficina de referencia.» 

'El Honorable Consejo resolvió de conformida!d á lo pro
puesto por el señor Presid,mte. 

Expediente 10594, ,C. E. 8.°-« Honorable Consejo: 
«V. n. ha re.~uelto en el ¡presente expedient(:, con fecha 4 de 

Septiembre ppdo., elevar á la caJtegoría: de elemental la es
cll'el.a i'nfantÍll número 10 d,c'! ,distrioto 8.° 

,<<,Como con an,terioridad \Se dispuso que la Inspección Téc-
1.!ica plaCltio0ara lID deteniLlo &~Lll'dio .sobre la mejor distribu
ción de las escuelas SUlperiores y elementales de la Capital, de 
acuerdo 'con las exigenoias de la PQlbla:ción escolar, estudio que 
se lleva á efecto actua1meD,te, me ipemnito 'solicita,r de V. n. 
quiera 'dejar si'n efecto la citada resolución relahva á la es
cuela nÚll1'er<p 10 ,del dis.trito 8.°, '()II'IdenaJlldo el pase (le estas 
aotuaciotnl6s á la oficina de referencia.» 

,El Honorable Omsej'o resolvió de Iconformidad á lo pro
puesto por el señor Presidente. 

EX'pediente 14894, E., 1910.-«Honorable Consejo: 
«Oonsta ,en las prese'll'tes actua:ciones q'\le 'el director de la 

escuela anexa al 2.° batallón del RegúlffiÍento 15 de Infantería, 
dun Beh ~a'rio Brizuela, esta v1oSlu,speniLl'ido en us funcion es por 
los eargos que le imputa la auto,rielad militar, y que motivaron 
la illlstruoci6n de un sumario. 

«En sesilÓn de 19 de Enero 'del ,corriente año, aceptando las 
oonclusiones de la Comisión Didáctica, V . n. resalvió levantar 
la suspensión que pesaba sobre el referielo director, ,á 'contar 
da<;de esa fecha. 

,«De modo, pues, que á pantir del 1.° Ide Octnbre hasta el 1.° 
de Marzo últimos, lSegúiIl ,los ilnformes 'Producidos pm' Contadu
ría, el señor Brizuela no ha pel'ICibido haberes. 

K<Ooono esa faz elel asunto no ha sido tratatda en: la última 
sesión y, por Iconsiguiente, sub iste la duda de si dehen ó no 
liqu~darse 'acl'uéllos sueldos, me permito ometerlo nuevamente 
f. la cOfJlsiderrución del Honorable Consejo.» 
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El HO'nO'rable OO'nsej'O' resO'Lvió a;prO'bar l'alScO'nlClusl'O'nes d'el 
'J'lensaj'e y paSaIr el eiXpedie.ntJe á CO'mi'Sión de Hacienda. 

EX'pediente 10576, C. E. 10.0-«llonO'rable CO'nsejO': 
«llaJbiéndO'se 'ClausuradO' 10lS curSO' del presente añO' en las 

~sC'uelas nO'ctuIrnas, 'SO'lióbO' ,de V. H . . quiera mO'dificar ,la resO'
lución que, de acuerdO' á lO' 'diotanrirnadO' 'PO'r la CO'misión Di
dáctiJca, adO'ptó en sesión de 9 de NO'viembre úIltimO', en el sen
tidO' de que el nombramientO' de la .directO'ra que reemplazará 
á la señO'rita Combes tenga efecto desde el 24 de FebrerO' del 
añO' entrante, fecha ern que se dará 'comienzO' á las tareas pre
lim:iJnares del futurO' cursO' escohlir, pues, 'de lO' ,cO'ntrariO', aqué
jla resultaría benefic¡'ada COOl ·e1 sueldO' de Y'a0a'c10nes, sin la 
necesaria cO'mpensaJción de serviciO's.» 

El HonO'ral:lle ConsejO' resO'lvi6 Ide confO'rmidad á lO' indicadO' 
pO'r el señor Presidente; quedandO', en 'cO'nsecuencia, la resolu
ción 'aJdO'ptaJda en ,sesión del 9 de NO'viemlbr·e ;ppdO'., mO'dificada 
en la fO'rma siguiente: 

1.0 AlprO'bar el prO'ceder 'del OO'nsejo Escolar 10.° y del Ins
pectO'r TécnilCO' secciO'nal al d,ooignar directora interina de la 
escuela «C», á la señO'ra Luisa A. Castañeda de Segovia. 

2.° NO' aJceptarles las renuncias, ueclarándollas cesamtes, á la 
direotora de la escuela nooturna «C» ,del CO'nsejO' E cO'lar 10.°, 
señO'rita Ainlgélica Combes, y á la subpreceptora de la misma, 
señorita E1isa Viale. 

3.° AJpercibir á la sul:YpreceptO'ra de la citalda escuela, se
fLO'ra Ana R. C. de Pi~"'ISiO', .por haber declaradO' en 'co'ntra de 
la directO'ra sobre un hechO' que no ha ocurridO'. 

4.° Trasladar á otrO' distrito escollar ,á las maestras de las 
escuelas diurnas númerO's 3 y 18 del CO'nsejO' EscO'lar 10.°. 
señO'ritas Angélica CO'mbes y Elisa Viale, respectivametne: de
bien'dO' haJcer,se efectirvO' d~0hO' trasladO' á partÍ<r del próximo 
cursO' escO'1ar. 

5.° Nombrar directO'ra de la escuela 'nO'oturna «C» del CO'n
sejO' EscO'lar 10.° á la prO'resO'ra nO'rmal dO'ña Luisa A. Casta
ñeda de Segavia, que ructualmente desempeña la dirección in
terina de la misma; debiendO' tener efectO' este nO'mbrami'cnto 
á contar del 2:l de FebrerO' Idel añO' entrante. 

E>.'}led'Íente 14520, C. E . 4.° __ 1.° Créase una escuela de ca
tegO'ría infantil en jurisdicci6n 'del ConsejO' E 'scolar 4.°. 
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2.° Acéptase la caJSa que, para instalar la referirua eS0uela, 
ofrece en arrendamiento Idon Juan Di Stéfano, s~tuada en la 
calle HellDlandarias número 551, y bajo las siguientes comli
ClOnes: 

a) Tér-J1Jü'n'o de locación: tres lañas, iplrorrogalb1e por dos ó 
más á opción del Con ejo; y alquiller mensual de tres
cientos pesos !I1101lleda naJcional. 

b) El alquiler determinadOl en el inciso anterior devengará 
desde el 15 de Enero entrante, fecha para la cual deberá 
eJu<tregar e el lo-cal ,cJo'n las a.mpliaciones y reparaciones 
cuyo detalle va en eguida, cQmpleta:mente terminadas: 
clemc[idón del tabique que en el plano adjunto se sefia' a 
COtIl. la letra A y apertura del vano correspondiente; cons
trucción de dos w. c. (inoclolN)S de asiento con servicio 
automático de limpieza), ,dos lavatorios y tres mingito
riCJIS; pintura al óleo de los vi'dJ.'lios de la calle hasta dos 
metros de 8!ltura; arreglo total del piso de madera en la 
sala, y el que sea en los cieloras05; arreglo de les techos 
para evitar in:filtmciones; deshumectalCión de las ,pare'des, 
sobre todo de la medianera; habilitar una pieza para el 
portero (la cocina) ; dernollÍción de las maderas 'del fon
do; levantar todos los muros 'de ,cerco hasta 2 metros 20 
de altura, y revGlcar los mismos; pintura y blanqueo ge
neral del edificio; debiendo el últJimo ser de color crema 
c,}ruro ¡para las aulas, y éstas llevarán un friso crema obs
curo al óleo, de 1 m. 20 de altura. 

e) En las vaJcruciones conespcm.djenOOs al año venidero se 
llevarán ,á cabo las siguientes obras: Instalrución de dis
positivos para la ventilación 'de invierno; 'construoción 
de ltl1ll!a 'clarabo~:a en la pieza que actua~ffilente C\S co
ill€,ru()lr. 

el) Todas las repar8!c100CS preenunciadas, como las que fue
ren nooesaTias 'al final de ¡cada 'curso eS001ar para la con
servrución é hillgiene .del edificio, serán ejecutadas por 
,cuenta exJClusif\'a 'del 'pTOIpietario, y de acuerdo con las 
instrtl'Ccictne<S 'de la Dirección General de Arquitectura 
de este Consejo. 

e) El pago de los 'derechos muni.c~pales é impuestos terri
toriales, etc., esta'I'á también á cargo del ,locador. 
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3.° Autorizar á la Dirooción General de Arquitectura para 
ordenar la instalación de un filtro Berkefeld con tres bujías y 
depósito para 250 litros en el antecedente lo·cal, cuyo importe 
se imputará á «Fondos de :Jlatrículas del Consejo Escolar 4.°.» 

4.° Pedir al precitado ,Oonsejo se irva formular terna para 
el nombramiento ¡de la directora respectiva, CM la necesaria 
anticipac:ión V-ara -que és'ba pueda abrir la inscripción die alrruu
nos y soli'Citwr ~os útile 'correlSipoilldientes, á fin de que la nue
va eseuela i,nicie S'I1.S claises juntam€nte ~on las demws. 

EXipediente 15917.-1,0 .A<probar la licitación públi-ca abieria 
el 11 del lCorriente mes, relativa, á las obras de reparación re
glamentarias más importantes en los edificios escolares de la 
Capitaa, y adjuldilcar dichas obras á los pro.pementes señores 
l\hguel Quaglio. Pedro :J.Iladaio y José L. de Luca, por las si
guientes loatmti'dades: 

a) :Jliguel Quagl!Ío: 

Grupo 1 ............. $ 7.403.23 
Gl'llpO III ........... » 6.267.55 

Total. . . . . . . .. $ 13.670.78 

Son trece mil seiscientos setenta pesos con setenta y ocho cen
tavos mO'Ileda 'naJcional. 

b) Pedro :Jlaclaio : 

Grupo II ...... . .... . * 7.942.89 
Grup'o V .. .. ..... . ... » 7.554.70 
Grupo YI • • • • • ••• M ••• » 7.622.22 

Total. .. . ... . . $ 23.119.81 

Son veinütres mil ciento diemlIllUeve pesos con 'ochenta y un 
l',ent'a\'os moneda 1I13ciOlml. 

2.° En los grupos anteriores quedan Icomprendidos los tra
bajos ·de las escuelas á que se refiere el aDtículo 3.° de la reso
lución del 28 'de Novimnbre ppdo., á fojas 93 de este expe
diente. 
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3.° Pasen lalS presentes aetu3JciO'nes al Abogado AsesolI', doc
tor Dei Oa;m'P'o, pa,ra que formahce l!OIS 'contrato,s que corres
ponde. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las ,cinco y treinta p. m.-JosÉ :JLmíA RAMOS }IEJÍA, 

presidente.-Segu ndo M. Linares, secretario general. 

SESIÓN 94:. a 

Día 21 ele Diciembre ele 1911 

En Bueno:~ Aires, á lüs \'eintiU!ll ·día~~ del mes .de Diciembre 
del año mil novecientos 0'n1ce, ,siendo las cinco ']J. ,m .. reunidos 
los señolres vÜ'cales del Honorable OOollsejo que al marO'en se 
menciona-n, bajo la 'p.resi:dencia del do (:" tor Jo,sé }[aría Ramos 
::\IejÍ'a, el eñor Pre idente declaró abierta la sesión. 

Acto continuo se leyó, wprobó y firmó el 3J0ta de la anterior. 
En seguida el Honorable Consej'o tomó en cons~deración los 

diversos asuntJoo que tenía pam su resolución, dispO'lliando: 
Expediente 5897, 1.-1.° Acéptase la 'P1'01l)uesta presentada 

p'Or la Icasa de Frwnce.:;chi y Cía. ¡para las repar3Jciones de los 
'Pianos de las es,cuelas, sohre la base de prooios que se deta-
1100 en el 'Presupuesto .res.pelCtivo, y lCuyas dos Ipáginas, que 
corren agregadas 'al eXlpediiente, han sido firma1das y ruhrica
das por los miembros de la Comisión Ide Halcienda. 

2.° Pase este expediente al señ,or Aboga;do Asesor á fin de 
que form'aJ~ce el CO'ntrato del caso, 'cuya ¡duración será de un 
año, pudiendo 'prorrogarse lá opción del Consej'O Naei'ollal de 
Educación, por uno ó Idml 'añ~s más. 

Expediente 16185, R.-Hágase saber al EncaJrgado Escolar 
de Río Cooorado que no tiene rutribuci'ones para resolver .casOS 
eomo el ,prolpuesi1o po·r la directora -de ·lla escu:e<la número 
14, relacionado con Ja terminación d'el ,curso escolar; y á 
ésta que en lú sucesivo debe ajustar sus proced~;mientxJs estóc
tamente á las disposi1BÍ.O'lles Teglamentwrias que le atañen. 
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Exp~diente 3777, S.-Lo No haJcer lugar al ofrecimiento de 
venta que haJce el Consejo General de Educación de la Pro
vi<ncia de Sarn Luis, ide los muebles y Miles escolares que ce
dió, encwlida:d de préstamo, para la instalwción de eSBuelas 
naci'<JlTIlales. 

2: :Jlandar proveer por el Depósito de todos los elementos 
escolares á :las escuelas naciooalcs que aun tuvieran muebles 
J útiles facilitados por el OO'IhSejo General de EdUJCaJCión de 
la prO'vmcia referida. 

3.° Requerir del Oonsejo General de EdUlcación de la Pro
vil1'cia de San Luis el retiro de los muebles y útiles de su 
propied8!d que aun estuviesen cmJ las escuel'as naéonales. 

4.° Ordenar e agreguen á es'te expediente los Icorrespo'l1-
die'I1ltes números 1-1.055, S., y 15'.162, S. 

EXlpediente 15073, C.~Acéptase la renuncia ¡presentada por 
la maestra de la escuela núm,ero 43 de CatamaI'lca, señora Neó
fita l\Iadueño de :Jlauvecin; y nómbrase en su reemplazo con 
sueldo de tercera categoría, á 00lnltar desde elLo de Marzo de 
1912 y en las cond~ciones del lll;uel~do del 27 de Abril de 
1904, á la señorita Ernestina Vera Ortega; debiendo ésta re
~istrar ISU título en la OficilIJla de Esta,dística. 

Expediente 15176, S.-Acépltase la renll'IlJ(:;ia presentada por 
el auxili'ar de la InspeclCÍón Seocional ,de Sa<n Luis, señor Vi
cente Agüero; y nómbrase en su reemplazo al señor Julio 
Arias, propuesto por la InspEmción General de provincias. 

Expediente 15074, B.-Nómbrase maesh'a de segunda 'cate
goría de la e cuela <número 23 de la Provincia de Buenos Ai
tes, a'signárndole la sUJIlla ¡de veintlicinco pesos moneda nacional 
mensuales €lilJ Iconcepto de sobresueldo, ·ccm antigüedad del 23 
de Octubre del 'corriente año y en las conclilCÍ'ones del Acuerdo 
de 27 de Abril de 1904,á la maestra normal, señorita Adela 
Matos Vidal, quien tendrá á su ,cargo la dirección de la refe
rida escuela. 

EXlpedie.nte 16225, C.-Alprobar ilas preserntes rendiciones de 
cuentas 'que elevan los cllitorce Consejos escolares de la Capital, 
correspondientes al mes de Octubre ,ppdo .. que se 11alla,n de 
conformidad á sus respectivos balances y autorizaciones; que
dando á favor de los Te:fieric1os Oonsejos escolares los saldes 
indicados por Contaduría en su informe de fojas 307, los 
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que está.n de acuerdo 'con los que ,constan en las libretas del 
BaniCo de La NiWóón. 

Expeldiente 13756, M.-Vuelva al éLir8letorr del l\Iuseo Es
colar Sarmiento el proyecto de reglarrnento 'que 1m presentado 
al Honorable Consejo, haciénJole conocer el di1ctámen á que 
éste responde, á fin de que formule el que se encuwdre dentro 
de los términos de éste. 

Expemente 12531, S.-Déjwse sin efecto la ,dilSposi,ción de 
:l\1arzo 21 de 1908, 'rel3Jtiva á la -cesantía del señor EIllIl'ique 
L. Sibthorpe en el cargo de secretarro del Consejo Escolar 
13.°, producida en la expirlwción del término reglamentario 
(resolución de Enero 28 de 1907, Ipágina 345 del Digesto), 
estableciéndose, al :mismo tiempo, <i ue wquélla no afecta su 
diJ.,omidad pesoll1al ni sus dere~chos ante la Ley de Jubilaciones, 
á cuyos efectoo debe considerársele em «(disponibilidad» sin 
gOlce de sueldo, dura:nte el bpso Ide Marzo 21 ,de 1908 á Junio 
3 de 1911, en 'que fué reincOlI'lpora;do á a'a 'administración del 
Consejo Nacional de EducaJc:ión, IComO jefe de soociÓ'll de Se
cretaría. 

Expediente 8458, S.-· 1.° No hacer lugar á la soEcitud de 
veDlÍa l(IIel mobiliario de pertenencia de las escuelas provin
ciales, que ihaJce la Dire0ción General ·de escuelas de la Pro
"ilnm'a de ,Santa Fe. 

2.° Pedilr á ·diJ0ha DirecCÍl6n el retiro del material escolar 
de su propiedad eristente en las oocme!.a!S nac]onales es1:a'" 
hlecidas en esa provincia, y á las que se refiere la resolución 
de Marzo 9 del corriente año 1911 dictac10a en el expediente, 
como asimi'smo el IllÚIDero 14.291, 'al númel'o 15.205, S., que 
éS su a:ntecedente. 

Expediente 8229, C. E. 12.°_1.° Autorizar las obras de en
loswdo del ubcm8'lo el'e 1a 'escme,La «FJoo'renci'o Val'e,la», situada 
en la 'caJlae Rnva:dwvia esqu:irna á Cwracas, 'Clon bdc1'o.sa de gra
nito igual á la colocada ya en el mismo edirficio. 

2.° MaJnJdar sacar á 110i'talciÓll públÍlca ;pior el témnillo de 
diez días, dada la urgencia del caso, con la base neta 'de tanto 
1'01' metro 'cUJwdrado, illlcluY'endo 'compost'llI'las de revoques, etc., 
las obras á que se refiere el a.vt~culo anterior, y que según pre
supuesto \Son setecien,tos setent.a y ,cinco metros cuadr1ados 
(775 m 2. ) 
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3.° El Arquitecto, señor Alugelt, dará á Qos interesa30s to
dos los detalles ¡correspondieIlltes á las obras. 

EXlpeJdiente 14894, E., 1910.--:\Iandalr se 1iquiden y abonen 
los haberes cOll'responche'Illtes á Idon BehSllirio BriZJUlel/a, direc
tor de la escuela anexa al 2.° batallón del Regimiento 15 de ]n
fantería, ·á contar desde el 1.° de Octubre de 1910 hasta eJ. 1." 
de ~Iarzo del corriente año. 

Expediente 15297, F.-AprobaJI' la cuenta presentada por 
el señor A1redo F1orjas, la que asciende á la uma de treinta 
y nueve pesos moneda nlllcional ($ 39.00 m ln.), importe ele 
trece wajos de ,carro \Conduciendo mruterial escohr, durante 
los meses de Enero, Junio, Agosto, Septiembre y Octubre del 
corriente año; y orde:nar á 'Corutaduría practique la correspon
diente liquidación, imputando el gasto en la forma inJicada 
por ella misma. 

Expediente 11884, l.-Ordenar ,la hquidE~ción y Ipago á fa
vor del Inspector re¡gional, señor Salvá Escandel, del importe 
por Icon1cepto de viáüeo correspon&iente á tres días y á razón 
de 'Veinte pesos iD10illeda mllcional d~arios, 'éliferencia que re
sulta de haber durmdo 18 días }la jira de ,inspeClción autorizada 
6ólo Ipo·r 15 días, ·á Icausa de haber coinc~dido la yisita á la 
escuelas de la 5: región militar con los días patrios. 

Expedie'Dlte 1643, A.-En vista de la ldisconformi'dad mani
fe ntada por el a'poderado de 1a propietaria de 1a Icasa situada 
en la calle Santa Fe número 2729, .con lo dispuesto en la re
solución adoptada por ell Honor8Jble Consejo,---'l1landar buscar 
urgentemente oura casa para trasladar la escuela que funciona 
en la de referencia, 'procediéndoBe á su inmediato Idesalojo. á 
cuyo efooto Jos muebles y útiles de la misma se depositarán 
en lugar Icolillveniente. 

EXlpediente ] 5995, JU.-1.o Aprobar el proyecto presentado
por el director 'del ::\I\useo Es olar Sal'Illiento para la realiza
ción, en el llo'cal/del mi/ 1ll0, de una eXIposición de ca!rtografía 
y ot!ra de lrubores. 

2: De.illgnar Iprura constituir el jurrudo que ha de 'correr Mn 
los trabajos relativos á su orga:nizaoción y adjudicar los pre
mlLos que se estaNe:17Mn, al señor pres~dente del Honorable 
Consejo, do'ctor J !:Jsé ~Iaría Ramos ::\Iejía; vocal profesor nor
mal, DOn! Delfín Jijena; secretario de enseñaillza normal, Don 
l'eferencia. 
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Ernesto A. Bavio; Inspector técnico general, don Francisco 
Herrera, y director del Museo, doctor Carlos 1\1. Biedma, agl'e
gáilldose la Inspectora eSIPE:cial, Doña Sofía. Z. de Rawson, 
para la <eXlp'osi,ción de labores . 

.AJprobar y d~ctar ¡()ll~den .de pago en las cuerutas presentadas 
por las emprooas siguientes, y con las imputaciones indicadas 
por la Contaduría: 

Expediente 7538, M.-A la empresa de navegación «Nicolás 
::'IIihanoyich», la suma de un mil trescientos ochenta y dos pe
sos con noventa Iceruta'Vos mOll1ooa naoeional ($ 1.382.90 mln.), 
porpa!. aJes. 

Ex;pediente 11146, l\1.-A la emplI'lelSla de ll131vegrución «Nicolá 
::'Iliha novich», la suma de un mil 'llosciemtos veinticu:litro pesos 
con dos centavos moneda naci'onal ($ 1.224.02 mln.), pO'r 
fletes. 

Expediente 11lli, C.-A la ,compañía de Ferr{)lcarrilles de 
la Proyilll..cia 'de Buenos Aires, la suma de cinco pesos con no
venta y cilllco Icentavos moneda rna,cional ($ 5.95 m!Ill.) , por 
:fletes. 

El señor vocal, doctor Joaquín ::'II. CuUen, presentó á la 
consideración Idel Honorable COlllsejo el siguiente proyecto 
de resol Ulcián : 

Tramitación de Expedientes. 

1.° Ell pro'cedimielllto ld8'be propender á la solución ,d'e cada 
asunto en la forma más ráJpida y consciente. 

2.° Los empleados que ordenan trámites, deben oonitir los Ciue 
sean innecesarios para escla.recer la verdad. 

3.° Las sohcitudes !Claramente 'Contrarias á la ley ó á su re
glamerntación. rno deben seT tramitadas: ,corresponde dictar 
desc1e luego la resolución denegatoria, bien fundada. 

4.° Si los solicitantes no aJCompañan la documentación com
probatoria, 'corresponde ordenrur que la Ipresentetlli Icomo me
dida previa á la tramit31ción del expediente. 

5.° La primera ofici'na que exopida un decreto sohre un ex
])ediente, debe compl'obar si J.a dClcumentación se ajusta á la 
Ley (ele paJpel sellado. sin 'perjuÍlcio del deber que tienen las 
f:uhsiguientes de manifoota'r las infraJ{?Jciones. Si hay jmofrac-
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ciones, debe requerirse el cumplimiento de la ley antes d t: 
:proseguirse la tramñ.tación. 

6.° Los expedientes serán foliados por la ~resa de Entradas 
al recibirles, y por cada ofkina cuando se aumenten fojas du
rante su tramilt.aciÓll. 

7.° Después de inicia,elo un eXlpediente, todos los escritos 
y demás antecedentes pl'es.entaldos posteriol1mente deben ser 
agregados á él, remitiéndolos la Mesa de Entradas á la ofici
na dOnJde se en.cuentre, con expresión lele la cal~átula primiti
va, cle~pués de darles entrada en la misma forma, y absten
e:i'ón de ha,cer rLiueyas carátulas. 

8.° La ~resa ,de Entr8Jelas requerirá 'que los escritos conten
gan 'en su encabeza.mientolos ,datos necesarios para agregar
lOf; a'l expediente res'pe'ctivo. 

9.° Les iiIlformes que expidan las reparticiunes deben conte
,éer no tanto consider8Jciones geneTales,como datos concret<lS de 
iey, de reglamentación, estadística y Ipeculiar1dIDdes ,de cruda 
('aso, 'para que el Consejo forme opinión. 

Los info11mes deben ser claros y ,concisos. teniéndo'se 'pre
scnte q II e los innecesariamente extensos y difusos requieren 
mayor tiempo 'p'ara su lectura y estrudio. 

10. Los eXJpedientes se eonsiLleral'án recibidos por la repar
tición destinataria ,á más tandar al Idía siguiente ele la fecha 
de la r('nüsión. Si se prodU'ce retal1do, la repartición recepto
ra h'ará constar en el expediente la fecha de su entrada. 

11. Si una repartición im'ierte w1ás Ide tres días en el des
pacho de un expediente, hará constar la causa del retardo. 

12. Los expedientes se des.pachan por orden de entrada, co
mo reglla general, Idebien.do ,dame ¡preferencra á los de ca
l'Iúcter rurgente y á los cobros :de ,créditos ,á cargo ,del Con

M'JO. 

] 3. Cada una ele las comisiones dell Oonsejo ,comprobar á el 
.cumplimiento ele esta reglamentación al estudiar los ex,pe
'rlien1te,s, y Iha.rá rul Oon ejo () á loo eilliplleaelos, selgún lOis 'casos, 
la 'observaciones 'c'onducecrltes lá mejora.r 'el sernvicio admini -
trativo. 

Expediente 7951, P._l.o La Contaduría liqnic1allá á favor 
del contratista Don Cal'los A. Galili la Icanbdacl de ,dos mil 
sei.cientos once pesos con setenta centavos 'monClda nacional, 

T. XIV 11 
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($ 2.611.70 m/n), incluí,d'a en Ira lirqu~dación ¡del ,certifilCado fi
nal, en Iconcepto de imprevistos, por ser 'Parte integrante del 
precio total en que fué contratada la con'strUlc'ción del edifi<li'Ü 
esco'lar destinado ,á la Escuela 'su'Perior de varoners de Santa 
Rosa de Toay (Pamp'a). 

2. 0 Hágase saber á la Contúluría que al estable,cer el valor 
de la obra, á efecto de fijaL,lo en el contrato re s:p ectiv'Ü , 'no 
debe illiC;luir la cantidad calculada para impre'VÍstos; debiendo 
estos gastos liqui,darse .por s€>paraJd'Ü, si el COll's'ejo ordena 
trabajos ,correspondientes tá ellos. 

3.0 Deducir de las hqruidaciones fill'a'les hechas á favor de 
los señores Pelilerini y Compañía, con las fech'as que á {lon
tinu3ició'n se ind~can, por la construcción de ros edificios esco
lares en las Localidades que se mencionan, las siguientes u
mrus, via:loll' que imp'Orta la l'enovaciólll ,del 'llosai'c'o e·n el piso 
de 1018 pati'Üs cubiertos. 

Ex.pediente 9243, P/910.-21 de Noviembre próximo }yasa
do, en Van Praet (Pam'Pa), la SUilla ,de ($ 320.32 m/n) tres
cientos veinte 'Pesos con treinta y ,dos Clentavos moneda na
dOlllal. 

EX1peidiente 7950, P/910.-14 Ide N oYiembre próximo 'Pas'a
do, en General Bico (Pampa), la suma de ($ 286.00 m/n), 
doscientos ochenta y tSeils peso,s moneda n3icional. 

E1Cpedicnte 8764, PI910.-14 Ide Noviembre 'Próximo ,pasa
do, en .Simson (Pampa), la suma de ($ 358.40 mln, trescien
tos cill(~uenta y ,o'cho pesos ¡con cuarenta cenVa VOIS moneda 
nacionall. 

EXtpe'diente 8812, PI9J 0.-23. ,de Noviembre ¡p'l,·óxi'lllo ¡pasa
do, en Ranlcul (B3illlpa), la suma de ($ 358.40 Imln), trescien
tos ·cincuenta y ocho pesos con cruarenta centavos moneda na
cional. 

EXipediente 9,242, 'PI910.-14 \de Noviembre próximo 'Pasa
do, en RealilC;ó (P'ampa), la sruma de ($ 3,20.32 mln. trescien
tos veinte pesos <can 'tI1eiJnta y dOlScent1Javos monerua 'IlI3iciall-rul. 

2.0 La DireJcóón GeneraJ. dle Al'qrui,tectura preparaI1á los 
presupuestOlS de 'las o'bras indispensa'bles ¡para subsanar los 
defecto,s 'pI1ovenientes ¡de los ph'nos de l ()!s edificios anotados 
en los informes respectivos, 31gregados en los ciu3idos eXp'e
dientes. 
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3.0 Los desperfectros que se hayan 'Pl'oducido por las llu
vias Ú otr3:S 'causaoS en los mismos e1difkios antes ,de su recibo 
definitivo, si los contratistas no los reparasen en el plazo pru
dencial que les fijará b idirec.ción ide ADquite e tUl"a , ,procederá 
esta repamlCión á su bSMla·dos por un tercero, en .todo de con
fOl'irnid·ad oon los contratos Icorrespondientes. 

Acordar al ~IayoTdomo y ordenanzas de la repartición el 
importe correspondiente á la mitaJd ¡del sueldo ilíquido Ide pre
supuesto de que gozan, en calidad de aguinaldo. 

Gestionar del Poder Eje·(mtivo: 
La regl3Jmentación necesaria de las disposióollt>s de la ley 
, . 44" 1 o 3 o 4 o - o 49 -O -1' fin d n\ltJllero ,IDClSOS., ., :. y <>. , ,<> y <> , a e regu-

larizar si fuera posible, desde elLo de Enero próxilDl:l y para 
lo sucesivo, la percepción de todos los recursos que con arre
glo á la ley de Educa'Üión constituyen e'l «Tesoro Común de 
las Escuelas». 

El arreglo amigable entre el Consejo ~aocio'llal ,de Educa
c1ón y Ua Municilpalidad de la Capital, de la deuda pendien
te entre amhas reparticiones por 'CÜ'l1C'elpto de Qa Ley número 
4558, á cuyo efecto se insinuará al P'oder Ejecutivo la con
venienci.a de emitir los pe<8l0S 5.000.000 en bonos 'que orden!1. 
la Ley número 7442, destinados al COIllsejo Nacional ·de Edu
cación. 

La entrega ,de las partidas rlepesos 20.000 y 10.000 que vo
ta el Presupuesto vigente en el incioo 10, ítem s 15 y 18 «pa'l'a 
instalación de ia bibliotooa general, salón de ,c·onferencias, h
boratorios de qruímica y fotografía, srula de profesores y rle 
proyecciones luminosas» y o!:para insi'alaoción ,de la bibllioteca 
infant.il» respectivrumente, en la Escuel'a NODmal de Profeso
res de la Capita:l. 

A<teruto que el P.resupru:esto vigelnte Ip3Jra las t8 cuelas norma
les arroja un saMo 3!proximado de $ 500.000 que se encuentra 
disponible, procedente de 'Part~das suprimidas por el Acuerdo 
de Economías de 11 de Marzo del oorriente año, de sobran
tes de 'Sueldos, be'eas va/cantes, de puestos creados y no 110-
nades por no ser necesarios y, en fin, de instala,mones autori
zadas y no hechas por falta material de ;tiempo para rea
lizadas, etc., y teniendo en cUtenta que al ¡pasar las escue1::ts 
normales á dependencia del Honorable Consejo, no se le clió 
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á éste los recursos necesartc'S para hacer frente 'á gastes 
indispensaibles como ser repara,ciones de los locales ,de a,qlW
Has Ide cal,álcter impostergable que deben efectuarse en el 
presente período de rvacaciones,--solicitar del BOl(ler Ejecutivo 
que de ese s<Ybrante de $ 500.000 e autorice á este Consejo ¡¡ 

disponer en los gastos Ide referell'cia, las sumas que no le co
rrespondan 'á la Caja Xa,cianal de 'Pen iones y Ju:bilacioues 
en virtud de su ley orgánica, á ,cuyo efecto se ol~denará á Con
tadur'ía que ,8, la breveda'd posible Ipresente una Delación de 
las partidas de esa suma de $ ;)00.000 que 'Pertenezcan á 1,\ 

expre alda Caja y otra de las 'que pUidi'el'a 'disponer este Con
seJo. 

En <conocimiento de que el :\Iinisterio de Instruc!ción Públi
ca ha comi'sionrudo all señor Ingeniel'o Don FraniCÍs' o Latzina 
para estudiar en Europa algunais 'cuestiones Delativas á la 
educación industrial profesional se resolvió pedir al señ~r 
:\Iinistro de Lnstru0ción Pública que, 'siempre que lo estimara 
conveniente, se sil'va incluir entre los es1!w.lios encomendados 
al eX'presrudo señor Latzina el de aquellas cuestiones que ten
gan atingencia 'con la instrucción primaria. 

A moción ,del señ or Vocal ,doctor Cullen. 'el Honorable Con
sejo re 'olvióque en lo sucesivo la ipresencia de 'us miembros 
en el acto ele las sesiones se ilüciem constar 'en el cuerpo del 
acta y no al márgen, como ha sido la tradilción de la casa. 

En ,consecuencia, se ha,ce 'constar que en esta sesión se ha
llaron presentes los señores vocales Delf~l1J Jijena, Pastor La
casa, Enri'que de Vedia y Joaquín :JI. CuIlen. 

Expe·c1iente 15.001, C. E. 12.°--1.° Autorizar á los Oonsejos 
Escolares que el 'continuación se expresan para que inviertan 
de sus Fondos de :Jlatrí'culas las camotidac1es que 'se detallan, 
en los gastos originados 'por la ,celebraJción de bs fiestas es
colares de fin ·del 'presente curso, en las e cuelas ,de sus res
pecti vas jurisdicciones, ·con 'cargo de rendir cuenta en su 
oportunidad: 

Consejo ESicolar 1.° Doscientos treinta pesos moneda na
ciona'l ($ 230 mln.) 

Consejo Es'colar 2.° Ouatrocie'ntos treinta pesos ,mon('lda na
cional ($ 400 mln.) 

Consejo Escolar 4.° Ochenta pesos ($ 80) moneda nacional. 
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Consejo Escolm' 5.° Seis,cientos cincuenta ,pes-os moneda na
cional ($ 650 m In. ) 

Consejo Escolar 8.° :.\Iiil 'pesos ($ 1000) moneda nacional. 
C-onsejo Escolar 9.° Trescientos sesenta y cmco peso mo

neda nacional ($ 365 mln. ) 
Consejo Es'colar n.o Tresciento.s ,pesos moneda nacional 

($ 300 m ln.) 
C-onsejo Escolar 12.° TlresciaIlltos sesenta y ,ci!Il~o ¡pesos mo

neda nacional ($ 365.00 mln.) 
C-on ejo Escolar 13.° Trescientos pesos moneda nacional 

($ 300.00 mllll.) 
Consejo Escolar 14.° Doscientos pesos ($ 200) meroeda na

,cÍlcnal. 
2.° AIC'O'l'dar al Consejo gscolar 7.°, Ipor ,carecer de :B'ondos 

de ::UatrÍrculas, la "mna de doscienrtc's ci'llcuenta pesos moneda 
nacional ($ 250.00 m ln.), rcero el objetú indicado; debiendo 
imputarse este gasto á «R~ursos del Consejo». 

EXlpediente 9577, P.-En los casos de permuta ó traslacio
Des ¡de destino entre furnciClnrariosdependiente3 del Consejo 
-a,cional de Educ&ción, su bsistirán las categO'l'ías personales 

de quie'l1es las determinen, salvo expresa disposilción 00 ron
trario. 

EXipOOiente 15903. :.\I.-Volver este expedierute 'á la Inspec
ción g€lneral ,de Tel,ritorio para que trate de 'conseguir la rea
liza;ción de la iniciativa 'propuesta sobre crearción de una 'chacra 
escolrur donde recibirán instruooión los alummos de las nueve 
tsooelars de rPosada.s. \-alihndrose á tarl efecto del 'C1oncuTlS'O de 
los Inspecto'l."es Seecion&les, quienes ICon u propwganda y aJC

c;ón y,e,l conoónúelnto que tienelll ·dle la regióu ,que á cruda U'I10 
corresponde, se encuentran en coll1d~c:iones inmejorables para 
facilitrur la consecución de 'Clieha obra. 

EX'pedí€ID.rte 12996, R-Vol'Ver este eXlpediente a..l señor Ri
cardo Rojas, á fin de que, de 3JCuerdo con lo substancial del 
distárnen de la Comisión DiCLáJctica, y teniendo presente que 
la 'proyectada bibl~oteca tiene 'por principal objeto ampliar el 
caudral intelectual y moral de nuestros maestros. robuste::iencl0 
:11 mismo tiellllrpo el sentimiento de la nacionalidad, proyecie 
de nuevo las bases de aquélla, con la más allniplia y prolija enu
merrución rde las obras que la :Nirmarán. 
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Expediente 4426, B.-Pasar este eXipediente y los ante'_e
denies del mismo, que fueren II1ecesarios, á la Dirección Gene
ral de Arquitectura, á fin de que hlligla en el terreno adquirido 
tal ed'eCito por el IJiO'llJoil'laMe Consej o, el replall'teo ,del edificio 
á construirse con desti,llJO ,á Ia escuela de niños débiles del 
Tandil (Buenos Aires), la que, en caso de tener que intro
uucir algunas modifica,ciones en los 'Planos ya aprobados, se 
COoll'cl"etará á aqueillas ÍlndilS>pensables, sin qUle afecten el total 
del ¡presu.puesto y 'cahdrud de los materiales aceptados. 

¡E]xpediente 1463, M., 1909.-1.° Aoceptar el terreno cedido 
á título ,precario !pOI' el .:\Iinisterio de l\lal'ina de la Nación, 
con destino á la oonstrucciÓll de Uln edificio escolar en Martín 
García (Isla). 

2.° F,acultrur á :La Im.,;lpección general de Territorios 'Para que 
desig,ne la 'Persona que en nombre de este Consejo ha de en
Itenderse con al Comandancia mihtar de diIC ha isla, á los etpc
tos de la recepción del teru'efllO c¡~d.ido. 

Expediente 8873, :;\1., 1910.~Considerando: 

a) Que ]la .pro'puesta pre entada 'por el em]Yl'lesario de las 
obras del edificio escolar de Apóstoles (Misiones), señor 
Estebwn Galvet, en la licÍ!twción pública realizarla al efec
to establece un 5 70 en tCon vepto de imprevistos; 

b) Que aceptada la propuesta y firmado el coIlltrato respec-
:1:ivo por la OIbra totalmente eQ11Jcluítla, mediante la suma 

de cimlCuenta y ocho mil tCiI1Jcuenta y un 'Pesos con cua
renta y siete centwvo'S moneda nacional ($ 58.051.47 ~.), 
cantidad ésta en la que se encuentra comprendido di
cho 5 %, y habiendo tenido un 'Pnincipio de ejecu
ción su iprug'O, cuwndo al fOl'1l1ularse el certificado nú
mero 1, por trabajos realizados en 10'8 meses de Junio 
y Julio dellCorriente año, se lI'oooooce á fiayor del empre
sario }a paJrte 'pTlciporcional de ese 5 %; y teniendo en 
CUefllta Jo informado al respecto po:r ConbadmrÍa y lo 
di0tallniiIlado precedelliOOmerute por la Comisión de Ha
cien1da, en ~a fecha se resuelve: 

1.° Declarar procedente el pago del 'PoI'cent,aje rol! cuestión 
-:.' sÍlll ·que tal criteriÍo pueda fijar una regla de conducta para 
l1ll!ervos y diU'Dl1l'OS oco'llltrato'S. 
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2.° Anotar donde <corresponda á los efelCtos consiguientes 
pa'ra lo sucesivo, el último párrafo oontenido en el precedente 
dictámem. de la Comisión de Hacienda. 

E:xJpediente 15820, :M.-Resérvese hasta la sanlción del Pre
supuesto para 1912, insiSltiéndose en la resoouci&n anterior. 

Al solo efecto ¡de gestionar 'elel Poder Ejecutivo la entrega 
~1e $ 20.000 'mln. y $ 10.000 :mln. ,que '3Jcuerda el Presupuesto 
Gellleral Yigent~ en Los ítems 13 y 18 del i¡ruciso 10, aprué
l.,anse lo:s presUipuestQs que obran en lo expCl®entes nú
meros 4.5] 3 C. y 4.922 C., de la Secretaría general de En_e
ñanza normal, y l0uyo implOO'te asciende á doce mil novecientos 
veinte pe os moneJda ll8Jcional ($ 12.920.00 m!n.) 

EX!pediente 6010, C.-.A!ceptar la rescisión del contrato vi
gente de locación de la /Casa calle Bella Vista número 448, que 
ocupaba la escuela ll100mal de 'maestras número 4, en las COill

d~ciones propuestas rpor el 'PrOlpietaI'Í1() por intermedio del 
A bogado asesor, doctor Del Campo, que Clcmsta en el didá
men del expresado rubogado, que obra á fojas ~ y 3 vuelta. 

Como una amplirución de la resolución dictada con fecha 31 
de Octubre pipdo., po'r la cual e establece la ohligaóón de los 
empresario de transporte de útiles, de preesntar sus cuentas 
mensuaLmente, agréguense los requisitos siguientes: 

1.° El Depósirto, al formular los vales, especificará en ellos 
el destino, cantidad de bultos y número de la bctura corres
pOI\ldiente; y hará figurar en las bcturas ó partes de salidas 
.el númeiro del vaJe del rviaje del carro, á fin ,de que la Oikina 
de Control pueda haJcer las 'verifilCaJciones del caso. 

2.° El reclamante debe rptresenrall' su cuema en la l\Iesa de 
Entradas y Salidas, UJoompañando coono justificativos los vales 
otOll'gados por el Depósito, y el expedienrte pasará, sin más trá
mUte, á in1iorme 'elel Depósito y de la Oficina de ,COOlltrol. 

LEX'pediente 7279, P._1.° Adquirir ,con destino á la biblio
teca ,á insballarse en la Escuela normal de Profesores de la Ca
pital, los 1.679 volúmenes que forman la del señOlI' Pablo A. 
PizzUl'no, según CaJtá}Kl'gO rugregado, al p!recio de $ 2.86 mln. 
cada uno, ó sea un total de cuatro mil och!c'cientos un pesos con 
lll'O'venta y cuatro centavos moneda nacional ($ 4.801.94 mln.) 

2.° Adquirill' a 'Ílmismo 101S lllJUeble' inJyentaria,dos, tiipo me
derno, rde roble norteamericano, de la referida biblioteca del 
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señor Pizzurno, por el precio eonvenido de un mil de ~ientos 

treinta y siete pesos 'COllll sesenta ,cenrtavos moneda nacional 
($ 1.237.60 mln.), que se distribuirán entre la biblioteca de 
la Escuela narmal de Profesores .de la Capital y las de otras 
escuelas normales que <necesitaren. 

3.° AJooptar y agradecer la domución de setecientos y tallltos 
v.olúmenes que hace el señor PiZ2iUrllO, con destino á la biblio
teca de la Escuela normal de P<rofesores mencionada. 

4.° Ordenar á la Conta'duría pra'ctique 'la liquida,ción 'Co
rrespondiente, y mandar pagar á favor del señor Pi~~zurnl() 

el importe que arroje dicha liquidación, ,con imputación al 
inciso 10 ítem 1:5 del Presupue ,to Gen'era'l Vigente. 

5.° Di poner se re-ciban por quien 'corresponda, y bajo lll

ventario, los libros y 'lllueble.'3 comprados, -como también los 
vGlúmenes que e ,donan. 

EXipediente 16.817, C.-La Comisión Di"lá<!hea presentó dic
taminado este eXlpediente relatjyo al,prüyecto :Jel Vocal doc
tor <Cullen, sobre «Inteligencias Extraordinarias», resolvienJo 
el IIonoraoble Consejo postergar su consideración para otra 
oportunidad. 

Dedn-cir -de las liqui,daciones finales 'he'chas á, fa \'01' ele los 
&euores PellerilOii, defectos provenientes de Jos planos de los 
edificios anotados en los infOl~mes que corren agregwdos á 
y Cía. con fecha 21 'de ~ovi€tmIbTe próximo 'pasado. 'Por 
la constrUl0ción de los e:eli(l,óos escolares en las lo'cali:dades (lue 
á ,continuación se indican las sumas que se expresan, "Mor que 
impontará la renoya>eión ldel mosaic'o en el !piso ele los patios 
cllbiertos: 

Expediente 8038, P I910.-En Telem (Pampa). la suma de 
($ 286 illlln ). doscientos ochenta y seis 'pesos ,moneda na'cional. 

iE~pediente 8708, P I910-1.° En Parena (Pampa), la suma ele 
($ 320.32 mln) tre.'K!ienbo veinJe 'pesos 'con treinta y dos 'Cen
tavos moneda m\JCioll'al. 

2.° La Direcc'ión Genera'lde Al~quitectura preparará los 
presupuestos de aas o'bras indi pensa,bIes para subsanar los 
defectos pro\'enientes de los ¡planos ode los edificios anotados 
en los informes que 00rren agl~egalelos leí los ex-pedientes res
pectivos. 

3.° Los desperfectos que se hayan prod'll'cido por la, lluvias 
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ú otras caUiSas en los edificios mencionados, antes ,de su re('i
bo definitivo, si los contratista,s no los reparasen 'en el plazo 
prudencial que les fijará la JDirección Genera'l ,de Arquitectu
ra, procederá esta repartici6n á hacerlo por Administra~ión 
ó 'por un tel"cero, en todo de cO'llIonmidad con los contrato~ 
correspondientes. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las cinco y 'treinta p. m.-JosÉ ~L-\RÍA. R.ihlOS ~IE.TL\, 

'presic1ente.-S egllllelo JI. l/i¡nares, secretario general. 

SESIÓN 95.a 

Día 28 ele Diciembre de 1911 

AUSENTE CO:\' AVISO: E'n Buenos Aires á los veintiocho días del 
Sr. Jijena mes de Diciembre del año mil novecientos 

once. siendo }as >cualÍro y diez p. m., reuni
dos los 'V()l~ales del Honorable Consejo, fe

llores Pastor Lacasa, Enr1que de Vedia y Joaquín 11. Cullen, 
bajo la presidoocia del dodor José :Jlaría Rarrnos l\Iejía, el 
sefior Presidenlte declaró abi,erba la sesión. 

Acto ,continuo se leyó, aprobó y firmó el a0ta d-e la anterior. 
En ,seguida el HO'l1'Oil'aible Comsejo tomó en ~onsi,del'la.ción los 

diversos asuntos que tenía para su resolución, ,disponiendo: 
EXlpe'c1iente 10384, ::\I.----'Co'ufirmar en 'Su puesto á la maestra 

de la escuela número 18 del Consejo Escol'ar 10.°, señora Eclu
.. igis P.om5 'de Cen1uri'Ó'll. 

Expediente 15037, N.-l.° .AJpel~ClÍbir seriamente al director 
de la escuela de RUlca Choroy, señor Cristóbal Irazoqui, por 
no haber a.biento las ·clases el 1.0 de Septiembre del corriente 
año, ni sohcitado el correspondiente permiso de )¡icenc~a en ]:1. 

oportunidad de1.Jiela . 
2.° Conceder licenJcia al 'referido director, sin gOlce de sueldo. 

á ,CQlntrur desde el 1.° ele Septiembre hasta el 30 de N()IViembre 
próximo pasado. 

ExpedieDJ1:e 3420, C. E. 8.°. 1908.-0rdenar á Contaduría 
suspen:da desde ell.o de Marzo de 1912 la liquidación de los 
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haberes correspondientes á la maestra de la es.:!uela número 12 
del Consejo Escolar 3:, señorita Alcira Pintos, por no haber 
d~do cumplimiento á lo dispuesto en el ariÍ'culo ~.o de la reso
lución de Enero 28 de 1909, la que 'COl're agregaJda á es,te ex
pediente. 

Expediente 14:794, R.-l.o Aprobar la suspensión sin goce 
de sueldo impuesta por la Inspección General de Provincias 
al Visitauor de escuelas nacionales de la ProvllDl-!ia ,de La Rioja, 
don Jubo Ortiz, á contar desde el 25 ele Septiembre ppdo. 
hasta la fecha, y hacerle saber 'que en lo sucesi'VIo debe pr00urar 
que no 8'e pro,duzcan he·chos {lomo los q llte han dado 'm'O'tivo á 
este sumario. 

2: Trasladar al Teferido Visitador de escuelas, señor Ortiz, 
á la Provincia de Santiago dell Estero, para que Ipre.~te sus 
senÍJcios en ella. 

Expediente 16543, :JI.-lIa:cer saber al directo'!:' 'de la escuela 
número 59 de San Juan (:\Iisiones), señor Juan R. :Jlachaelo, 
que no ha debido suspender las -clases ni lID solo día, ni au
~entarse de l1a locmlida,d in permi,so ,del IIono'r3!ble Consejo 'Y 
sin dar cuenta al Inspector Seceional; y al EncaI1gado Escolar 
del distrito, que no está compreilldida dentro de las fa,cultade,s 
que le alcuel~da el Reg'lamento, la de 'cotll{leder licencias á los 
directores y maestros. 

Expediente 14:311, C.-J.o :JIandar abom.ar á la casa Singer 
Serwing :JI'3!chi1ue Co., la suma de tres mil quinrentJo1s quince 
pe os moneda naJciO'nal ($ 3.515.00 mln.), importe de setenta 
y cuatro (74) máquinas de coser, recibidas por el Depósito 
y adquiridas con destino á las escuelas. 

2.° Llamar la ateill/ciÓtn del CO'illtador General ,del Con-sejo 
sobre el erro'l' cOilllet~do en la !icluidación que ha practicado en 
este eXlpediente, rcon fecha 22 de NovlÍembre del corriente año. 

3.° Ordenar se im.pute eIl gast,() á «RecuTSos del Consejo». 

Expediente 12648, R.-1.0 NombraJr 'director de la escuela 
número 7 de PiltoaJllÍyen al mae;;rtl'o I.J1(}mnal, don Basilio Bece-
rra, actual m'aestro ,de la escuela rnúmero 31 de Raillcul. 

2.° A1cordarle un pasaje de R.runcul á Buenos Aires y o,tro 
de Buenos Aires á Neuquén; y librar orden de pago á su favor 
!-'or la suma de nI' ' cientos 'pesos moneda nacian·al ($ 300 mln), 
para viaje á caballo (110 Jeguas) y viáltico. 
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Ex:pediente 5022, O., 1908.--Practíquese por Oontaduría la 
liquidación fi'Ilal. y €In forma, 'PÜIl' las obras de 'construcción 
del edificio escolar leva'IltaJelo '00 esra Oapital, 'calle llivadavia 
esquina Oaralcas, y del que es empresario don Pablo Boffa, 
toma:ndo para ello por base el informe del a'l'quitecto, señor 
Mtgelt, expediente con fecha 4: ,ele Octubre 'ppd<o., y corriente 
~. fojas 157. 

Ex:pediente 15805, E.-Auménbase á o,chenta pesos Illloneda 
nacional (!j; 80.00 mln.) la partida de CIDcuenta pesos ($ 50.00) 
mensuales, .que para ga:stos eventuales tiene asignada la es
<:-"llela 'pama niños débiles «Ni<CElllor Olivera», á ·contar 'desde el 
1.0 elel corriente. 

,EXlpediente 14470, N., 1910.·-1.° Orea'l' una escuela ICle oou1-
tos ell1J la Gál'cel del Territorio nacional del Neuquén. 

2.° SoJiciJtall'del :Jlinist'el'Íio de J ustióa ,é Instru0ción Públic'a 
el local necesario en Ita misma. 

3.° Nombrar tdirootor de la escuela al pl'ofesor lIlormal, Don 
Emilio Guiñazú, propuest.o al efeClto, con goce de sueIdJr> desde 
el día en que empiecen á funcionar >con reg,ulal'idald las ·clases. 

4:.0 Remitir los formula'l'ios adjuntos, ail referido director, 
para que eleve oportunamente el pedido de útiles y Illluebles 
con que se dotal'á la escuela, y 'cuya 'provisián se hará una 
vez obteni<do el local pedi'do. 

5.° Hacer saber á ,quien corresponda, .que los haberes que 
haya d,etVlelIl'gado el'seuor Guiríazú 'como Iregarute de la ·es0uela 
de la citada cál~cel, deb€lll ser Tecramados al :i\bnisterio de Jus
ticia é InstI"lllcción Públri.oa. 

6.° Oomll'n>Í!car esta resolución al expresado Ministerio. 
'EX'pediente 12620, C. E. 8.0 -Autorizar al Oonsejo Escolar 

8.° para que de sus F lolIldos de MJat6culas abone ·á los señores 
FrancesclJJi y Cía., la suma de {;uart['ocientos cinco pesos monedn 
naJcional ($ 405.00 m lID. ), importe del 'alquiler de ,pia'Ilos para 
las escuelas de su depelIldeJ1Ici.a, que se detallan en la cuenta 
corriente -á fojas 1. 

Expe:d:ien1Je 14:985, O.-l\I<alldllir pag;ar al Agente Esc'O'lar ele 
la sooción 13.", señor J. Antonio Fer·ro, la ca:ntielad de treinta 
y seis pesos moneda Illlacional ($ 36.00 m ln.), suma que le co
rresponde por inscripción de doce niños 'de edad escolal'; de
biendv imputarse dicho gasto á «Recursos elel Oonsejo. 
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Expediente 9023, K-Aprobar el gasto de treinta pesos mo
neda rnrucional ($ 30.00 m ln.) hecho por el Encargado Escolar 
de El Durazno (~euquén). señor Ernesto Guzmám, !Corn mativo 
de los festejos de las ~)asadas fie.:stas julias. 

Expediente 14914, P.-l.o Autorizalr al EncHlrgado Escolar 
de ROllón para Ique reintegre de los Fondos de :Jlatrículas 
que Hldministra, al director de la eecuela númeno 71. la su
t $ 2-:1:.20 m ln.). gasto hecho por dtollo director en la com
postma ,de 17 ballC'os y el traslado de l'a 'C'scuella ordenado por 
el IlOlIlorable Oonsejo. 

2: Aut<ürizar al mi. mo Encargado Escolar para que invierta 
la suma de treirnta pesos moneda n~lcianal ($ 30.00 mln.), de 
los Fondos de :Jlatrículas, en la !Compra de un plumero y una 
bañadera con .depósito para lluvia, destinados á la escuela. con 
cargo lele ele:\"aI' ,los Ire\Specti \'O,S '00.mprO'bantes. 

-Aprobar las ,cuentas presentadas por el señcr Alfredo For
jas, las que importtan las sumas que á continuaci:ón se indican. 
por viajes de rcarro cOfJl1dU!cioodo útiles escolares durante lo.;; 
meses que se eXIpresan; y ordenar á CrnUrtaduría practique lRs 
liquidHlcicme cnrresplCndJientes, imputando los gastos en la 
forma por eUa misma indicada. 

Ex.pedircnte 15299. F.-Por setecientos cincuenta y dos pe
sos moneda nacional ($ 752.00 m ln.), en el mes de Octubre 
último. 

Expediente 9175, S.-Ordenar se expida al maestro de la 
escuela número 11 'del Consejo Escollar 6.", señor Franci·sco Sa
qué s, una copia autorizada del imforme del Inspector, seüor 
Oviedo, (loo'piente á fojas 19 ele este expediente, y el elesglosf' 
de los documentos agregados para que sean devueltos al inte
resaldo. 

EXlpediente 15520, 1., 1910.--AlCeptm' la propuesta del se
ñor Kostanty :Jlayorkosky para La ampliación y reparación elel 
edificio fiscal ocupado Ipor la escuela número 17 de Co.rpus 
(::\1isio·nes), y 'disponer que el Asesor Letrado formu1le el con
trato comesplOIl!diente, y que después de aprobado sea pasado 
á la In. pección .de 'l'errit'orios para .su fil'ma y Cl1'trlIphDliento 
por el prOlpclnen te. 

EXip~diente 16093. D.-Adjudicar la ejecución de las ohras 
lele ,reparación necesarirafl en los edificios escolares de la Capital 
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que componen el grUlpo 7.°, liciltoadas en 23 del corrlente mes, 
al empresario, Don Pedflo J'tIia.daio, cuya propuesta por la suma 
de ocho mil lCuatrocie'lltoscuamnta y nueve pesos con sesenta 
y seis centavos moneda nwcional ($ 8.449.66 mllD.), es la más 
c('onówca, y pOll' Qo tanto, la más veIlltajosa. 

Expediente 1625, C. E. -±.o--Estése á lo resuelto OCll1 fecha 
4 de Noviembre IPpdo. 

Expediente 9868, 1\1.-Desesti.mar la denuncia de bienes va
('antes formulada por Don Alberto J. Monkes, en vista de que 
no tiene los Itítulos Ide las 'propiedades denunciad'!ls, ni medios 
para investigar sobre ellos. 

Expediente 15220, E.-Devuélvase, ,dejando la debida ,cons
tancia, al señor Bibiano Egarriaga la 'patente que ha presen
tado, pal"a que ocurra donde corresponda á :fin de solicitar ]a 
exonera'ción de la multa Ique por infuaC'clón á la ley de des
canso dominical le ha sido impuesta. 

Expediente 11919, 1\1.-1.0 ConfiI"IIlar en sus respectivos 
puestos á ,los maestros que á tc(mtinuación se expresan: 

Escue7a Sarmiento 

::\Iercedes E. CoUazo. 
::\Iaría Isabel Libredo. 

Consejo Escolar 3.° 

Leonilda L. Cardellini, escuela número 12. 
Edelmlra Cardellini, escuela número 12. 

Consejo Escolar 4: 

Angela P8.lccino'tti, 'fficue1a número 6. 

Consejo Escolar 5: 

Adela~da Rodríguez Coria, escuela número 5. 
Erminda E. Panizza, escuela número 5. 
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María Cruz Roca, escuela nÚimero 5. 
Horten ia L. Arman~, escuela número 5. 
Nélida GonzáJez Ocam:tos, escuela nú,'lllero 13. 
Catalina R. ,de GaJreenini, eoouela número 14. 
Luis Gustavino, subpreceptor, escuela nocturna D. 
Avelino Casazza, subpreceptor, esc.uela nOlcturna D. 

Consejo Escolar 6." 

María Luisa Salís, escuela nÚJmero 9. 
Lorenzo Astudillo, escuela nÚJmero 9. 
Domingo T. Gerez, subprooepto'l', escuela nocturna A. 
Pedro E. Echeverría, escuela lIlootU'l'na A. 
Luis B. Picarel, director, escuela nocturna B. 
Paulina Esmm'is de Bello, escuela número 14. 

Consejo Escolar 7: 

,Catalina Laborda, escuela número J. 

Consejo Escolar 8." 

Miguel D. Alvarez, escuela número í. 
Miguel Marzinelli, escuela ~:lúmelJ."O 7. 

Consejo Escolar 9." 

Fanny C. Gil, escuela nÚJmero 3. 
IEdua'l."do Oga1!Ío, escuela número 3. 
Josefa Porteyro Ibarra, escuela número 3. 
Rosa M. Pelliza, escuela número lo 
Ana Rey de Sasso, escuela número 2. 
Cristina M. Arias, escuela nÚJmero 2. 

Consejo Escala¡' 1r 

Nicolás Durante, escuela número 9. 
Zwcarías Aly.arez, escuela número 8. 
Ercilia G. Panelo, escuela número 2. 
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Consejo EscoLa1" 12: 

l\Iaría Luisa Rezzoagli, escuela número 11. 
Anuncita :Jlazzeo. es'cuela número 11. 

Consejo EscoLar 13: 

Justa Feliú de R()Jd.rí~uez, es(mela número 13. 
Estela de :Jlarzi de Gazoon, escuela número 16. 
RamOlUa F. Vega, escuela número 16. 

Consejo Escola?' 14.° 

A'lltonia Rendob, escuela InÚlInero 12 . 
.krtur.o 1\I. Salas, subpreceprtor, escuela nocturna A. 
2.° No confirmar por a.hora á los siguientes maestros, por 

no ,ha.bter ipre.stacro Iservi.ciotS tdwrante ell hempo rteglamentario: 

Consejo Escolar 6.° 

Elizabeth .AJllIa CasaJburi, escul61a número 17, 

Consejo Escolar 12.° 

Belén Duchesnois Noguera, escuela Inúmel'lo 20. 
Quirina Teresa Andino, escuela númer.o 19. 
'Mam.ue1a Castagmi1nlO, esc'Ue'1a número 17. 
CarOlJ.i.oo Lascano ,de Dav1.cce" escuela número 16. 

3.° Posterga.r pm' un año m&s la efet(~titvid'8Jd del 'maes,tro de 
la escuel'a número 2 del Consejo Escolar 2.°, señor Agustín 
Riera; debiemilo el director de la referida escuela, una vez 
tr,anscumrido dicJho término, info,l"lll1M' ,coll1d'ornre á ,lo estable
cido en el Acuel'do de 27 de Abril de 1904:. 

4.° F.ostergar por U'll año IffiOO la efecltividad de las maestras, 
SeñOl-1.ta.s Floril1Jda Castro, 'de la escuela mÚimero 3 del Consejo 
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Escolar 10.°, Y Elvira Agrua'l', de la número 16 del Consejo 
Escolar 13.°, en vista de los desfavorables informes que acerca 
de su a¡0nuación halCen los I'nspe0tores respectivos, seño'res ~le
gy y Salas. 

3.° IIaceJ' sarber á la maestlra de la escuela número 1:3 del 
Consejro Escolar H.o, señora María Gutiérrez ele Torres, que 
dr acuerdo OO'll !La resolución de 12 ele Enero ,del ·corriente año 
sólo podrá ser ,confimnaela una vez que cumpla cuatro años de 
buena 3JCtuación. 

6.° Postergar hasta el año entl'amte la ,confirmación del di
reotor de [1:(, escuera nocturna. A del Oonsejo Escolar 6.°, señor 
Clemente J. Aguirre, y la del subpreceprtor de la misma, sellor 
Osear :JIollilla. 

7.° Mantener la resolución de fecha 17 ele Agosto ppdo. (ex
pediente 5.675, M. ) , en lo que se refiere á la confirmación de 
la seií.orita Elena del Barco, subpreceptora de la e!'1Cuela noc
turma C del Consejo EscoJ.ar 6.°. 

~p()Ir haberse omitido en el ,ada an'teóv,r, ' e' ,hace constar 
eTh la presente, que al darse lectura elel proyecto sobre trámirte 
presentado ¡por el señor vocal, doctor Cullen, el señor Presi
deJ1l~e obsen'lÓ qfUle 'e tan'do ,di',;puesto por el artículo 65. ineiso 
;':.0, que el presidente elel COIFejo dirige por sí solo las oficinas 
·de su dep en denJCira , y por el llJl1tículo 15 del decreto reglamen
ü¡.rio de ~Iarzo 15 de 1902, que una vez didaela por el Consejo 
1 ma 'res(}lución, SOrll. del resorte ex'Clusivo de la Pres~dencia to
dos los actos oSucesi\1os que de ella emaJllen Ó sean nece arios 
pa'ra u 'cumphmie.nto,-'(:orrespolJldía, Ipor lo taJ1lto, dejalJ.' sin 
efecto el art~culo 13 de la resolución sobre 1rálInite últimamente 
aprobada, por La Icual se dispone que las comisiones verificarán 
el cumplimienbo de la mirsma por parbe de Iras oficm·a'. 

E-l Honorable Comsejo resolYió ele coruormielael. 

EXTpedien1te 16225, C.-Hacer ICOJ1lstar, por haberse omitido 
en el acta ele l'a sesión aJDJOOrior. que las rendirciooes de Icuentas 
elevadas por los catorce Consejos escolares de la Capital, co
rresp()illdientes lalmes de Octubre ppldo,; a!rrojan los siguientes 
saldes: 
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Consejo E <;olar 1.0 .......... $ 1.987.77 
» » 2.° .......... » 6,417.99 
» » 3.° . .. ....... » 560.18 
» » 4.0 .......... » 5,464.64 
» » ~ o 

<:> • •• • • • • • • • • » 10.867.:,3 
» » . 6.° .......... » 16.640.45 
» » 7.° . ......... » 1.321.62 
» » 8.° .......... » 14:.773.51 
» » 9.° .. . ....... » lí .993.54 
» » 10.° .......... » lí.817.29 
» » 11.° .......... » 8.820.00 
» » 12.° .......... » 10.560.10 
» » 13.0 ......... . » 3.519.38 
» » 14. 0 •••••••••• » 4.2] 5.00 

-El señor Presidelllte y e·l doc.tor Cullen ·dieron 'Cuenta 
del resultado satisfactiorio 'de las gestiones que les encomendara 
el Honorable COOlsejo ante el Pod& EjecurtiVQ, para el arreglo 
de la deu:c1a ;c1el Concejo de la Murnilcipalidad. 

Expediente 15541, O.-A'Probar la regulación de honorarios 
hecha por el Abogado del Consejo, doctor García Torres, á fa
vor de los proouradores, por lo;, 'trabajos prwcticados por éstos 
,c1urarute el mes Id·e Octurbll'e ,prp.clo., y malllldar p3Jgar á fruvotl:' ,de 
los mismos la SU'lllaIS que á continuación s/e indican, impután
dose el gasto total de ónco mil o0hociootos pesos moneda na
cional ($ 5.800.000 mln.) á «Recursos del Consejo»: 

Federico Figueroa.......... * 
::\Iatlricio Nil'enstein . . . . . . . . » 

Florentino del Cast~llo . .. . .. » 
A'llJtonio ?l. F ,rogone.. . . . . .. » 
José Ignacio Rios. . . . . . . . . .. » 

Gerardo C. Caldel'ó[) . . . . . . . . » 
Julio González . . . . . . . . . . . . . » 
José :JIaría Vi'dela . . . . . . . . .. » 
Ambrosio J. :JIi tre. . . . . . . . .. » 

Alberto J . Austerlitz .. . . . . . . » 

350.-
750.-
495.-
565.-
500.-
535.--
560.-
600.-
600.-
6-:15.-

Total.. . . . . . . .. $ 5.800.-



E~edienrte 14845, O.---'ArchivaJr este eX'Pediente, relativo á 
la renrdición de cuentas que, por treinta pesos moneda nacional 
($ 30.00 mln.), eleva Ja Oficina de Oblig~ión Escolar y :Multas, 
impDlrte de multas aplicadas á Iinfr3Jctores ¡de la ley de Educa
'ción, dUTantte el mes de Octuhre ppdo., en vista de que dicha 
cantidad ha sildo depositada por la expresada oficina en la Te
sorería de la rep'a'I"tÍlcioo. 

- A :fin de eviJtar que las escmelas sean abandO'Illadas duraruf:e 
las vacaciones, por ausencia de sus directores y demás per
sonal: 

En lo sucesiYlo, cuamldo el dirootoT se ausente de la Capital 
en uso del goce de las valCalCiones ó por o1l'alquier motivo no 
pueda quedar á cal"gO de la escuela, debe hacerlo saber á esta 
lmperiori¡dlad, dejoodo IDva1ri¡a,blelillente encal'gada de la es
cuela á UOJa persona suficientemente caralCteriZlada del perso
nal Ide la misma, ICUyt> nombre deberá comunicar oportuna
mente. 

- De acuerdo con lo sollÍlcitado rpor cl. doctor don Antonio 
Virlal, 'Profesoo.' !de PsicoJ.¡ogía de Ja Escuela normal de Pro
fesores de la C3Jpital y dirootJor :Ílnterino del gahilnete de Psi
cología de la misma, coonisióo3.lsele para estudi.ar gratuitamente 
en Europa las siguiente ID3Jterj,as: 

a) Laboratorio de Ps~cología y F'isiologÍ'a pedagógicas y de 
Amtropometría escolar. 

b) Drganiza!ción de los gabirnet€S ,de Higi·etJlIe geneDaoJ. y e~

Cü]ar. 
e) Gimnasws médj¡eo-pedag6g:icos. 
d) L3JS nuevas I€'scu·elas del ti,po médico-fisiológiC'o, escuelas 

especia:les para niños enfe'I"IDos, débiles, psíquicamente 
mal dotados. 

e) ,PtI"o·ce-dimien'tos té1cnicos de eXJwmen y drusificación de 
es'Clolares; y demá cuootiones comrplemell!tal'ias y 'cone
xa3. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las !CÍnco y diez p. ID.-JOSÉ l\IARÍA. RiMOS ¡'IEJÍA, 

pre idente.-Seg'Undo M. Li1wres, secretario general. 

• 


	Actas de las sesiones del Consejo Nacional de Educación Año 4 Tomo 14 31 Dic 1911 [Oct-Dic 1911] 

